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PROLOGO

¿Cuántos años pasó Holdenis Casanova preocupada de este

libro? Por lo menos cuatro. Metafóricamente. podríamos decir que

tejiendo su historia de Diablos. Brujos y Espíritus Maléfi cos. Holde

nis Casanova se fue comprometiendo con un trabajo que le quitó

parte de su tiempo, pero que logra introd ucimos al complejo mundo

fronterizo del Chile Colonial desde perspectivas originales y novedo

sas. Asf. lo que al comienzo era una modesta transcripción docu

mental, se fue transformando en una obra que acaparó toda su aten

ci én. Los más beneficiados son los lectores y los miembros de dos

equipos de investigaci ón que han trabajado con ella y que han podio

do aprovechar, en primer lugar. el resultado de sus investigaciones.

Tramitado en Chillan, el proceso que estudia la profesora

Casanova da cuenta de hechos que ocurren en la confluencia de dos

mundos . El estudio de ese ambiente constituye el fondo del primer

capitulo de su libro. El objetivo de situar al lector en el espacio que

desde el siglo XVI compartieron huincas y mapuche. se logra plena"

mente. A pesar de la resistencia ind ígena y de lo que Holdcnis Ca

sanova llama "la no conquista mapuche". se produce, según ella mis

ma lo demuestra , una cultura mestiza que se expresa. en este caso. en

las manifestaciones de interculturalidad de que da cuenta el proceso

a los brujos de Chillan.

El capítulo segundo, destinado a examinar el proceso legal.

nos pone en contacto con los protagonistas del suceso. Acusadores }'

acusados desfilan en el libro perminéndonos recuperar una parle de

la historia regional a partir de lo que dicen los propios implicados.

Conducido primero por el cura de Chill áu, don Simón de Mandicla
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y, luego, por el juez comisionado, don Francisco Riquelme de la

Barrera, el proceso contiene lo m ás cautivante de cualquier docu 

mento colonial: las declaraciones de los indígenas, 19 en total. cuyas

afirmaciones y recríficacioees dan cuenta de un mundo que a los

historiadores no mapuche DOS cuesta comprender. Por eso, el esfuer 

zo de su aurora, representa un aporte que nuestra bisroriograña no

podrá desconocer.

El capítulo tercero, "LJ bruju(a en el mundo cristiano ",

DOS acerca a la esfera fascinante de las creencias populares que llega

ron con el europeo en el siglo XVI . Desde la demonología católica

hasta la demonizaci6n del indio y el orden postridentino que se im

puso más adelante. este cap ítulo nos muestra aspectos desconocidos

de la époc a colonial .

Lo que en ~I se plantea se puede comentar desde varias

perspectivas. Hay. sin embargo, dos que me parecen sustanc iales : la

idea de que la debilidad hwnana se encama en algunos indi viduos y

la discriminación de que son obj eto aquellos suj etos a quienes se les

atribuye debilidad.

Hasta el siglo XVIII ni indios ni mujeres podían aspirar a

una condición plenamente humana. En esa época, el ideal de huma

nidad implicaba dos cosas : ser "hombre", gen éricamente hablando.

y europeo. Mujeres e indios fueron percibidos como encamación de

la debilidad. en tanto contenían una corporalidad que predo minaba

sobre lo espiritual. La espiritualidad constituía una cualidad a la que

sólo pod ían aspirar los hombres europeos. Bajo esta concepción. no

resulta diffcil comprender, tal como lo prueba Holdenis Casanova.

por qué razón e l mundo brujeril se concentra en las mujeres. Débiles

como los indios. terminaban suc umbiendo ante el poder de Lucifer .
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Las mujeres y los indios fueron diabolizados y condenados a

vivir en la posición de subordinación que tienen en nuestra sociedad.

La diabolización del indio Iuvo, sin embargo. otra consecuencia que.

en el caso de Chile. gravité en la suene del mapuche. Proclamada

por los jesuitas. la idea del indio diabolizado trasladó la respcu

sabilided de ,sus falta s, hacia Satanás. Frágil. por naturaleza, el in

dio debía ser protegido. Eso alentó las prácticas patemelísta s que

difundieron los jesuitas en Chile y el esfuerzo que hicieron por salvar

a un mapuche que el soldado y otras órdenes religiosas quisieron ex

terminar. Por páradojal que parezco, la diabolización del indio fue.

bajo ciertas circuns tanc ias. su tabla de salvación.

El último capítulo. "La brujería t'n et mundo mapuche",

confirma el esfuerzo que ha hecho su autora por desbordar la historia

tradicional . El documento que se anexa, que contiene todas las

declaraciones de los indígenas involucrados en el proceso. le per~

mitir é al lector llegar a sus propias conclusiones en una materia que

la autora califica de compleja .

Iniciado al amparo de un proyecto de investigación que fi

nanciara el Consejo Nacional de Investigación Científica y Tecno

lógica de Chile (Conicyt) bace tres años (Misi01"roS y mapuchn,

1600-19(0), este libro tenninó de escribirse gracias a un segundo

proyecto fmanciado tambi én por Conicyt [l luincas y Mapucllt',

1550-19(0). En este caso. los diablos, brujos y esp íritus mal éfi cos

que últimamente han rondado la vida de Holdenis Casanova parecen

haberse puesto de su parte. al menos. proporcionándole el apoyo

material para reali zar su trabajo. Para quien ha dirigido ambos pro

yectos, es motivo de profunda satisfacción prologar un libro que re

sume tantos esfuerzos de una colega que ha estado siempre

dispuesta a sostener el trabajo que: reali za el equipo de Historia de
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nuestra Universidad. Más aún. si lo puede hacer. tal vez por cosas

del propio Satanás. en su condición de Director del Departamento de

Hwnanidades, unidad académica que desde hace tiempo nos viene

apoyando y que, en este caso. respalda su edición. Nos alegramos

por su autora, por nuestro Departamento Y. muy especialmente. por

quienes fueron protagonistas de la historia que Holdenis Casanova

rescala a través de sus propias declaraciones.

Jorge Pinto Rodríguez

Temuco, primavera de 1994.
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INTRODUCCION

Entre los años 1749 y 1750 se desarroll ó en la ciudad de

Chillán un interesante proceso j udicial contra un grupo de mapuche.

homb res y muj eres, por supuestas prácticas de brujería mediante

"pacto implícito y ex plícito con el demonio",

El expediente forma un extenso conj unto documental como

tituido por diversas piezas menores siendo. a nuestro juicio, las de

claraciones de los indígenas la parle más valiosa y fascinante del

mismo (*). Ella s aportan diversos antecedentes acerca de los incul 

pados, desde sus nomb res y lugares originarios, hasta sus oficios y

vínculos de parentesco. Posibili tan. además. entrever las complejas

modalidades de relación desarrolladas en el ámbito fronterizo donde

la cultura nativa. recreada en las estancias y haciendas cercanas a

Chillán. ejerció un vigoroso influjo en el mundo campes ino de: la re

gión. El documen to muestra tamb ién los intentos de la lgtesia Ca .

tólica colonial por reprimir con firmeza aquellas conductas que alen 

taban contra el orden moral y social entre las cuales la hechicería se

conceptuaba como una de las más reprobable s.

• El exped iente neva por titulo; "La gos Carlos. l' fIltt'c·/or dI' los i" dü' .f

JI' San Bartolom é de Chil/dn. u p rtstntació n qut' hace /J la Rtal Audiencia

sobre los t'."CtSOS de justic ia comt'tidos por ,,¡ ju<'z rclrsi áüíco don Simón df'

Mandi..,". cura y vicario de dicha ci..d" d. t n fa tramitación dI" fas causas

seguidos a los ind(gmIJs '1("usudus dI' htchict'fOs (l 74!J-17J 7r . ANS. Fon do

RA.• Vol. 495. p it'za 4~. 90 fojas.



fundamentalmente, el proceso legal permite una aprOltl

maci6n al ámbito de la brujería)' de las fuerzas maléficas en el mar

co de dos cosrnovisiones que se enfrentan, se oponen y se influencian

recfprocamente. La primera, orientada por los cánones europeos y/o

españoles originados en la ideología medieval y en la demonología

católica importados vía colonización. La segunda. de acuerd o a los

cód igos o símbolos de la sociedad y cultura mapuche. fuertemente

arraigados en la conciencia colectiva de sus integrantes, difundidos

asimismo en Chillán y sus alrededores.

Los objetivos del presente estudio son dar a conocer y ce

rneutar los aspectos más relevantes del documcmo, cuyo valor bis 

renco y etnohist ónco result an evidentes. En forma especial . y si

guiendo las declaraciones indígenas, interesa destacar los principales

elementos que ambas sociedades desarrollaron en el ámbito de lo

maléfico, muchos de los cuales sobreviv en hasta los tiempos pre

semes.

Hemos estructurado el libro en cuatro capñu los. El prim ero.

está referido a Chillán y su enlomo. zona de contac to entre dos

mundos di stintos, el nort e pacifi cado y de clara prevalencia his

pán ica y la Araucan ía, la tierra mapuche por excelencia Examina

mo s su desarrollo agropecuario centrado en las estanci as y haciendas

circundantes. durante el siglo XVIII verdadero s focos de atracción

laboral -especialmente las última s- para un conj unto heterogéneo de

trabajadores entre los cuales una part e significati va estu ve represen

tada por los mapuche. Destacamos, además, sus rasgos Ironrerizos,

expresados en las diversas forma s de rela ción que se generaron o le

percutieron en el área : incursiones maloqueras, com ercio, trabajo.

labor cristiani zadora. parlamentes , etc .• iutenrando recrear el proc e so

de contac to protagoni zado por bispanocriolk» e indígcnas "u n sus

10



Di¡/h1(J.~, Brujos y Espirttus M" lifi ruJ

compl ejos fenómenos de intercultural idad. Las malas artes o bruje

ría y, en general. las creencias mágicas y religiosas. acusan mutuas

influencias cristalizadas en la cultura mestiza de la región.

En el segundo, se alude a la instrucci ón y desarrollo del

proceso judicial, a los personajes bispanocriollos que les correspon

dió intervenir en el mismo y a los protagoni stas indígenas. los con

ceptuados "brujos de Chillán". Se reseñan a continuación las decla 

racione s de los acusados ante los juece s: en una primera instancia

frente al juez eclesiástico Simón de Mandiola, cura y vicario de la ci

tada ciudad y. posteriormente. frente al jue z comisionado por la Real

Audiencia. el maestre de campo Francisco Riquelme de la Barrera.

Aunque mu y similares entre si, las confesiones se detallan una a una

en sus aspectos principales. especialmente en aquellos relati vos a la

mitología demobrujeril. Su contenido permite comprender algo de la

mentalidad hispanomapuche del siglo XVIII y sirve, además, para el

análi sis de los próximos capítulos.

El tercero está dedicado a la brujería en el mundo cristiano .

En él se hace referencia a la teoría demonológica articulada en la

Europa medieval y moderna por doctas y severas mentes intelectua.

les e inquisidoras. Sus caracterís ticas distintivas fueron los pactos

diabólicos y la predi sposición de la mujer para participar en ellos.

Los model os casi estereotipados de la bruja y del diablo. su se ñor y

consorte, penetraron las creenci as populares y. trascendiendo los lí

mites del viejo continente, fueron import ados a América y a Chile
por los conquistadores.

Se desarroll a enseguida el tema de la dcmoni zaci ón de los

mapuche. A juicio de algunos representantes colonia les. y especlal 

mente de los misioneros jesuitas, los ind ígenas vivían "a la sombra
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Holdenis Casanova Guarda

de sus errores y supersticiones diabólicas". rendían culto al demonio

y con certaban pactos con ~1. Consecuentem ente, también habla

brujos en estas tierras y. acorde con el estereotipo extendido en

Europa, responsabilizaron de preferencia a las mujere s mayores de

manejar potencias extraordinarias para producir acciones maléficas.

Seres débiles por naturaleza, el "indio" y la mujer aparecían como un

fácil y tentador refugio para el demonio.

La brujería, la más alta traici ón contra la rnejesrad de Dios.

fue condenada por la Iglesia Cat ólica conj untamente con otras prác

ticas calificadas de berejla o delitos de orden público: la idolatría. as

trología, quiromancia, etc. Quienes las efectuaban fueron con si

derados miembros de una misma familia de gentes seducidas por sa

tanás. Examinamos en esre capítulo. la cruzada ideológica erupren

dida por la Iglesia colonial. inspirada en las disposiciones tridentinas.

tendiente a suprimir toda s aquellas costum bres que . contraviniendo

las normas. fue sen raíl frecuente de de sorden .

Por último. abordamos aspectos fundarneutales de la bru 

jería mapuche aJgWlOS de los cuales se encuentran igualmente en el

proceso judicial de 1749 y en otros juicios co loniales que sirven de

complemento al trabajo. Su figura central es el kalku . equivalente de

brujo o bruja. dotada de ciertos poderes mágico s para ejercer accio

nes perjudiciales y vinculada a una serie de personajes míti cos o fi
guras misteriosas. predominantemente mal éfica s. Investigaciones re

cienres aseguran su vigencia, integrados a las creencias de los sec

lore s populares y campesinos de la región chillaneja .

En definti va, el proce so legal que comentarnos da luces

sobre el encuentro de dos moradas mági cas y religiosas. cada una

con su propio lenguaje simbólico . Con el tiempo, ambas dieron vida
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a formas derivadas. en gran parte mixtas y diferenc iadas de las ori

ginales.

Reconocemos las limitaciones del presente estudio. Estas

derivan del tema mi smo. de su co mplej idad. tanto en lo relativo a la

brujería mapuche corno a la de origen europeo. Respecto a la pri

mera, estamos ante un fen ómeno que responde a una lógica de pen

samiento muy distinta a la nuestra. lo que ha dificul tado su análi sis y

aprehensión. A ello se ag rega la riqueza de sus ma tices y la. iIUlO

vaciones operadas en el largo proceso de co ntacto como. asimi smo.

la carencia de testimonios escri tos real izad os por representantes au

téntico s de la soc iedad ind ígena. obre la segunda. no ha sido fáci l

componer un cuadro de conjun to que, sin considerar el factor tempo

ral y las diferencias qu e se dieron en cierto s países específicos, entre

ellos España. permitiera trazar las líneas gen erales del fenóm eno.

Por otra p~e, durant e el período co lonial. el pasado ma

puche fue documentado y eval uado por militare s, funcionarios y mi

sioneros hispanocriollos, bajo ca tegorías o criterios europeo y . egún

las influencias pol ítico-religio as que obraban en su propio contex to.

La informaci ón registrada por el observador. con una innegable ac

titud etnoc éntrica, ha resultado confu sa e incompl eta y. a menudo.

ambigua. errónea o contradictoria. A e llo e agregan la difi cult ade

para acceder a una bibliografía di ver sificada y plenamente actua

lizada obre el terna.

Finalment e, rec onocemos la presencia de o tro ele mento

étnico y cultur al que bien pudo tener algun a influencia en el fenó

meno que e tamos estudiando: lo negro e. cla vos o libre . Al pare

cer. su número alcanz6 cierta ignificaci6n en las hac iendas jesuitas

y en algunos centros urbanos de la región . Por tanto, no deb e
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descartarse su posible influjo, especialmente en el terreno de las

pr ácticas mágicas, de preferencia, en las baja s capas soc iales de la

población. No obstante, este elemento no fue considerado en nuestro

estudio.

Durante la realización de este libro hemos contraído nume

rosas deudas de gratitud con diversas institucione s y personas. EII

primer lugar. de seo expresar mi reconocimiento a Conicyt bajo cu

yos au spicios concretamos el proyecto "Misioneros y mapuches.

1550-1900", marco fundamental de este estudio. Al Comité Editor de

la Universidad de la Frontera. que hizo posible su publi cación . A la

Biblioteca Nacional. en las personas encargadas de la Sala José T .

Medina. quienes nos han brindado una agrad able y diligente acogida

en la tarea de revi sión documental . También al Museo Regional de la

Araucanfa y, muy especíatmeme. a la Sra. Miriam Garc fa, su bibli o

tecaria. por su generosa y permanente colaboración.

Expreso asimi smo mis agradecimientos a don Américo

Gordon y a los colegas Hugo Carrasc o. Horacio Zapater, Rolf Poers

ter, Ricardo Salas, Atdo vidal y Yosuke Kuramochi, quienes me

brindaron part e de su tiempo y algunas sabias orientaciones en el

curso de la investigación . Agradezco también a Jorge Piolo por sus

val iosas observaciones en la corrección del borrador, al ex Director

del Departamento de Humanidades, Jorge Hemández, y al ac tual Di

rector, Marcelo Cerrere. por las facilidades otorgadas para realizar y

concluir es te libro .

Erick C astillo, ex alumno de Pedagogía en Histori a y Geo

graffa de nue stra Corporación co laboró con la transcripción paleo

gráfica del documento; Myriam Balboa, secretaria del Comuébdaor.
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tuve la dificil misión de entender y m«anograIiar el manuscrito

Para ~l1os.., mi reconocimiento.

A Danid. Ed uardo y Mónica mi amor de siempre.

Holdenis Casanova Guarda

Temuco. invierno de 1994 .
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Capítulo 1

Chillán: cenrluencla de dos mundos.

1. la conquista española y 13 no conq uista mapuche.

La conquista del Nuevo Mundo adquirió caractcrísnc as

distintas en el ampl io espacio americano determinadas. m és que por

las condic ionan tes europeas. por las pecu liaridades de las soc iedades

indígenas pre existent es .

Frente a la rel ati va un idad y homogeneidad de la sociedad

conquistadora, las agrupaciones autóctonas se carac terizar on por su

multipl icidad y heterogeneidad: diversos pueblos y variadas expre ~

sienes cultura les. Ello hizo que cada grupo aborigen experimentara

de manera distinta las compulsiones resultant es de la expansión y

que cada uno reaccionara de acuerdo al contexto cultural anterior a

los contac tos .

Co mo es sabido, el proceso se desarrolló C{In rela tiva

rapidez en las área s nucleares de América. las que. en razón de su

avanzado nivel soc ia l y económ ico, pudieron adaptarse con cie rta

fac ilidad a las obligaciones del sometimiento. Así. México y Perú se

constituyeron tempranam ente en los centros más import antes de la

administraci ón española del Nuevo Mundo. Por el contrario. la

conquista se dificultó en las regiones marginales donde los indígenas

habían alcalizado formas menos com plejas de orgnnixucíou y que.

por lo mismo, resultaban iucom pau blcs 1;0 11 las i lll l)( l.~ i~· i (lncs del
tu vasor.

La .~ ditcr cucius que ma rcaron el ritmo y las carac tcrfsucas

de la ex pansión a escala americana, se hieicron prcs....ores igualmente
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en Chile. dond e sus habitantes autóctonos presentaban una gra n

diversidad tanto en su ubicaci ón espacial y composic ión étnica,

como en sus formas econ ómic as. sociales y religiosas. Los nati vos, si

bien reaccionaron siempre y necesariamente frent e a la acción

colonizadora, lo hicieron COIl resultados distintos, determinados en

gran medida por su mayor o menor distancia cultural con respecte a

los conquistadores hispanos.

El Darte y centro del país fueron escenario de sociedade s

sedentario-agrícola s relativamente avanzad as que desde época s

tempranas hab ían recibido influencias altiplánicas, del sur peruano y

del noroeste argentino. Más tardíamente . se hicieron presentes en la

región las irradiaciones cuzq ueñas. expresadas en aportes culturales

diversos y. fund amcntalrneutc, en la expe riencia de la dominación y
en las obligaciones anejas a ella. Estas circunstancias. entre otras, a

la vez que incidieron en su desarrollo. prepararon el camino a la

conquista hispánica. permitiend o una ocupación más temprana y
es table del territorio'.

Al sur de Santiago, o más precisamente desd e la Angostura

de Paine y hasta el Seno de Reloncaví, los ind ígenas exhibían un

cuadro sociocultural distinto. Al momento del contacto. sus

acti vidades de subsistenc ia se centraban cn la caza. la pesca y la

recolección . compleme ntadas con una agricultura de roz a y una

ganadería basada en el manej o dom éstico de algunos auqu énidos. Si

bien tenían aseg urada una autosuficiencia alimenticia, favorecida por

una naturaleza pródiga en recur sos, el modo de producción dej aba un

escaso margen de excedentes. No habí an desanullaJo la

AlvlIIUJara (lut'fm .\' soc i..d,.ul l''l Chifl', pp, 43 Ys.s.
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especi alizac ión ni los hábitos de trabajo siste m ático como los

cultivadores más avan zados de América .

Socialmente confonnaban comunidades aut ónomas. iguali 

tarjas y descentralizadas. con un patrón de asentamiemo disperso .

coherent e con el modo de producción y la independencia de los

grupos. Según expres ión de los cro nistas coloniales. eran sucie 

dades de "bebeuías" o "acéfalas" por su carencia de un pode r

centra l. La presencia de amplias cé lulas fam iliare s. de múh iples

linajes corpo rados. y de cl anes tor émlcos en g~an parte del área.

determinó el surgimiento de dive rsas jefaturas cuyo ascendiente fue

más o menos importante dentro de sus respecti vas wtidades pero no

con respecto a la sociedad global1• Para resg uardar su propia

seguridad interna, los grupos se vie ron envueltos en frecuentes

disensiones lo que no impidió , sin embargo, la concertac ión de

alianzas para resol ver asuntos de inter és circ unstancia l.

Estos eran los rasgos básicos de los mapuche del ccmro-sur

de Chile. tradi cion alment e denominados plOmaucae s. arau canos y
huil liche. Si bien present aban varian tes cu ltura les deriva das de su

adaptación a sistemas ecol ógicos di símiles, com part fan una lengua

común y. en general. c ie- rta conciencia de identidad étnica que les

permit ía diferenciarse- de otros grupos nativos colinda ntes. espe

cialme nte cordil leranos Su rechazo al proc eso expans ivo del

Tahuantinsuyu, situac ión que tes valió el apodo de anca s, "rebeldes (l

alzados", los dejó al margen de la zona incaizada y, consecucn

temen le. del área que alcanzó mayor compl ejidad económica y

soc ia l l . En definitiva. d desfase cuhural de los hOlllllres de la til'na

lI oid l'n is Casanova. 1-.1 rul del jef e en fu ~'od",lud mup"d '"

p rt!h{j;pdnica. pp . 31-45.
1

Osv elco Silva. t .os p rom aucaesv la f rontera muiJionul ¡!le/Ji,·u ..n

Chil~. pp . 7-/J. En bese a Il"st imonio s IIftjut't , lóg inls y dorumentak-s, ('1 autor
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respecto de los conquistadores hispanos, prolongó su resistencia

dificu!lando su ajuste a las presiones de la dominación .

Distinta fue la experiencia del encuentro para los mapuche

septentrionales, asentados en los valles del Aconcagua y de!

Mapocbo. comúnmente llamados picunche" La funda ción de San

tiago y la ocupación de las tierras aledañas abrieron la senda a su

desestructuraci én definiti va. La guerra. el trabajo forzado y las

pestes diezmaron su población menos numerosa, debilitando su

resistencia inicial Algunos se replegaron hacia el sur uniéndose a sus

congéneres locales en la lucha por la sobrevivencia. Otros colabo

raron. compulsiva o voluntariamente, con las hue stes hispán ica s en

su expansión hacia la Araucanfa.

Nos interesa detenemos en esta úllima por la vinculac ión de

sus habitantes. los mapuche propiamente tales. con los sucesos que

analizamos. Ce ntraremo s, pue s, nuestra ate nci ón en ellos y en su

respuesta frente a los complejos acontecimientos de la conquista y

del orde n colonial consecuente.

El avance inexorable de los españoles por el territorio

ori ginó su retirada paulatina y. en consecuencia, la reducción de su

habitar origina l. El río ltata, lind e septentrional de su panicular

señala un dominio inca efectivo hasta 13 cuenca de Santiagu. Por In terno, fij a el

lúni le austral occidental del imperio en el río Maipu. al sur de ella

Las denominaciones picunche, llJ"a UClUlOS y hutmc he propu esta por

Ricardo Latchem para diferenciar a los nativos del centro-sur de Chile, no

tienen aceptación emre todos los estudiosos. Tampoco son válida.., para los

propios hombres de la tierra. Preferimos, pues, el gentilicio de mapuche para

los indígenas entre Anlllcagua y el Sen" de Reloncavt, tllÚlIS los cuales

compartían unidad Iingufslin e idiosinnacia social y cuhural
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horizonte geográfico. fue: de:splazado por el kgend ario Diohfo el que

se constituy ó en lo sucesivo en la divisoria histórica )' natural de su

espacio' . En estas ci.n:unslancias. la región inmediata situ<Kla al norte

del nuevo límite fue: ocupada en forma permanente por los

conquisladures desde el siglo XVI. Precisamente. para afiltJlLar su

dominio en esas comarcas, fundaron en la d écada del ochenta San

Bartolorné de Gamboa, Chi llan. escenario del proce so legal que

estudiamus .

La Araucanla, entre los ríos Biohíu )' Tolr én. sus límites

naturales, fue en defi nitiva el mundo mapuche. el afamado núcleo de

su secular )' tenaz resistencia al dominio externo . Corno es sabido ,

su ocupación rebalsó los marc os coloniales)' se realizó bajo la ini 

ciativa ). la fuerza militar de la república.

Desde temprano ella despenó las ambiciones del con 

qui stador. A sus ojos , )' en consonancia con las moti vacione s

económicas de la empresa ameri cana. la región ofrecía un gran

atractivo por sus placeres auríferos. las posib ilidades agríco las de sus

tierras y su abundante población autóctona susceptible de ser

reclutada como mano de obra a través de la encomienda. La em

presa privada. predominante en es ta primera etapa, debía financiar se

)' lo baria a cos ta de la fuerza física del indígena. sin la cua l las

concesiones carecían de valor. según la menta lidad señorial de la

sociedad en formaci ón. Tal como exp res.tra Bonfil. el papel asignado

a los naturales fue el de "súbditos miserables de su majestad,

obligado .. a crear la riquel a que disfrut arían lo.. colonizadores aq uí )'

Fernando ("1I.~anu~'va. l.as m/lr14 C"~s" t:Tfmomf14 y g U""1J en un /l

saciedad lihrf', p. 1(, . Fija en el no Maule la Inuuera uadiciona l mapuche

(lI.faUl'11l13 ) y l·lI.kula en unos 40.0011 kml 111 red ucción dt' su It'rrit n¡j ll o rigin lll.

Maule 11 DiuMo.
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al otro lado del Allántico~6 .

En razón de sus aspiraciones económicas. los españoles

fundaron diversos enclaves urbanos en la Araucan fa y regiones

inmediatas. cuyo papel fundamental era sostener el sistema de

explotación iniciado con la conquista. Los recursos aurífe ros y la

poblaci6n nativa fueron importantes factores de locali zaci6n en el

caso de Concepción, la Imperial. Villarrica y Valdivia, donde sus

vecinos encomenderos alcanzaron gran prosperidad gracia s al

esfuerzo de miles de indígenas.

Desde 1550 la conquista extendi ó sobre el territorio y la

poblaci6n mapuche sus efec tos devastadores. En medio de éxi tos y

fracasos para ambas partes. españoles y aboríge nes vivieron bajo el

signo de una guerra crucura y cas i permeneme. Para lograr el con trol

efectivo sobre los indígenas. los prime ros ejercieron la violencia en

todas sus formas. El trabajo compulsivo. los castigos corporales y las

mutil aciones. el abuso sexual. las migraciones forzadas. las epi

demias. e tc.• fueron dramáticos episodios de un contacto no buscado

ni deseado por los hombres de la tierra .

Si la violencia fue el instrumento fundament al para someter

a los mapuche e incorporarlos al imperio y a la cristiandad. aquellos

también recurri eron a ella. hostil izando al enemigo de diversas

maneras. Principalmente, a través de una cadena de acciones bélicas.

asal tos o emboscadas. incur siones locales o rela tivamente gene

ralizadas. por medio de las cuales buscaron saldar 1<1 deuda generada
en los violentos excesos de la colonización.

,
Guillermo Uon fil. MI:cin J profun do, una ci ..¡lil<lc;.f" "~g<lda. p. 136.
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Dislinto fue el sentido de la violencia para ambas

sociedades. Por medio de ella los penin sulares trataron de asegura!

su propia sobrevivencia y la consolidaci ón del orden emergente .

orden caracterizado por la asimetría en que el polo europeo asumió

el rol dominante. di spuesto a imponer sus mod elos y proyectos. A

través de la violencia guerrera la soc iedad mapuche, en cambio.

resistió la dominación pugnando por mantener su autonomía y la

simetría respecto al otro?

La presencia hispán ica en la Araucan fa enfre nté, pues, a sus

habitantes originar ios a enormes desafíos. En primer lugar. evitar su

destrucción social a causa de las desmed idas exigencia s de la

conquista, especialmente el trabajo persona) orientado :1 la

producción de los excedentes comercializahles requeridos P(lf la

metrópol i y los mercados europeos. objetives inmediatos de la

empresa milit ar y evangeli zadora .

En segundo término. asegurar la continuidad de su vida

cultural. sustento de su identidad y autonom ía étnica . A diferencia

de sus congéneres de América Nuclear. los mapuche no

experimentaron el "trauma de la conquista" ni tuvieron la visión

de los vencidos' . Por )0 tanto, sus ancestrales modos de vida un

estaban destinados a desaparecer bajo el peso de la maq uinaria hélica

El tem a de la guerra en las sociedades "pnnuuvas" ha ¡J..u ll tugas a

diversa.' expficeciones teó ricas. Pasa Pierre C Ia.'lTc_'i" pllr eje mplo. el ser social

de aquella, es "un ser para la guerra". Esta no debe ni puede cesar pues mientras

ella ex iste hay autonomfa. Su función es refurzar 11I independ encia de los

grupos e implXlir la aparición del Estado. En Fernand o Cas unueva. t os
mapul'h"s ... "p d t p. 29 . Segu n R. Foers rer, la guerra map uche, afinclt<..i 'l en 1<1

trad ición, se ejerció co nua cualq uier intento de domínacjon, sea intern a lJ

exlem a, co ntra OITl co munidad <l ce ntra un enl'migo extra ño, respccúvemente .

Gu~rra .v uCI.l/urución t'n la Araucan (a. p. 1117.• Iloracio Zapa tero Visión Araucan a dI' la conquisra. pp. ) (,3 . 172 .
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y de los proyectos "civilizadores" de los representantes coloniales.

Ello explica tambi én el sentido que le dieron a la guerra como U11

medio de defender y conservar el udmapu, es decir, sus tradiciones

sagradas y profanas. herencia de los dioses y de los antepasados y

cuyo cuerpo central eran los rilas sacri ñciales".

Voluntad de permanencia. No se trató, sin embargo. de

comunidades estáticas y pasivas, renu entes al cambio. como lo

interpretaron superfi cial e intere sadamente diversos agente s de la

sociedad colonial. Los mapuche. a la vez que conse rvaro n sus

propios espacios culturales, sustento de su contin uidad como grupo,

innovaron en diversos aspectos y realizaron una constante y selectiva

apropiación de elementos foráneos considerados adecuados y

necesarios para su sobrevivenci a . En otras palabras, desarrollaron

diversas estrategias frente al cam bio . cerrándose o abriéndose a él,

parcial o gradualmente. "sin que las transformaciones lograran

alterar la conciencia de una c ierta ident idad diferenciada y

opuesta al mundo huim:a"llI. Adoptaron y adaptaron de manera

exitosa aquellos elementos hispánicos que. pudiendo ajustarse a su

babital y a su (radieíón cultural -caballo, metal es. eseategias

guerreras. erc .. les permitieran resistir mejor el dominio externo.

proceso conceptualmente entendido como aculruraci ón antagónic a!'.

Sob re el sig nificado de la conquista pllra los indigen as de América Nuclear,

véase: Miguel Lee n Portilla. El reverso de la conquista .Y Visión Ji' los

vencidos; Nalhan w ecmet Los vencidos. Los indios di'1 Pa ú f renlt' a la

conquista española (1530-1570); Tzvetan Tederov. LA conq uista Ile Am srica;

la cuesti6n d~l 01'0,
o

Rol! Foerstee. La corrq uUlu t rr i'1dmbi ffl m<l¡'u .-1lt'. Seg ún el autor. la

gUl:J'l1l asume les mismos sentidos del rilO. confundiéndose con t i y cun I~

o tras dimens io nes de la vida, para transformarse en un IIlIl'ho social tUlal. p. 35 .

10 Rolf Foen. lt:s. fA ronquista ... op. en p. 31.

" Horacio ZaPIlIef . Parlamentos de pa~ en lu gua'<l di' Arau co, p. 5K.

24



"

Diablos, Brujos y Esptritus MaMfi cos.

Incapaces, sm embargo, de reaccuurar inicialmente de

manera organizada frent e a la superior idad tecnológica y táctica del

enemigo. luego asumieron una respuesta milit ar eficaz y coherente.

De esta fonna, antes de finalizar el siglo XVI, hablan conseguido

neutralizar el poderlo de sus contendore s, equipararse a ellos y, a

veces, supe rarlos.

En definit iva. a pesar de la fuerte presión eje rcida por los

conquistadores para insta larse y pennanecer en la Araucanla, éstos

lograron una oc upación precaria e inestable . El mejoramiento del

potencial mil itar ind ígena. las notorias def iciencias del aparato

bélico españo l y la decl inación de la prod ucción aurífera, base de la

incipiente economía de Chile, con tribuyeron a dese ncade nar la cri sis

que culminó en Curalaba, en 1598.

El triunfo de la rebelión daba cuenta de la no conq uista

mapuche y de su tenaz rechazo al otro.

La reacción indígena IU VO profundas repercusiones en la

vida de la co lonia . Afecló 110 solamente el curso de la gue rra de

Arauco sino, ademá s, la situac ión económica y social del país.lk

esta manera , bien puede decirse que cerró una etapa y di ó inicio a

otra. en gran medida d istinta a la anterio r.

Tras la muert e del gobernado r Marl ín (larda Oñez de

Loyola so brevino la destrucci ón de las ciudades del sur y, pur elide.

la pérdida de los sitios auríferos y una considerable reducci ón de la

fuerza de trabajo indfgeua". La poblaci ón sobreviviente a la catás

trofe y lodos los recursos disponibles se orientaron hacia la zolla de

Rolando Mella fe. ÚJlifundio y po d,r rurul ..n ..1CI,a.. d.. los siglos

XVll y XV1l1. p. 90. El auto r estima una reducc ién desde 55 t1J)()(1 11 230J)()()

indfgenas. apmximadarncnte.
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paz, donde el Valle Central, liderado por Santiago, comenzó a jugar

un rol decisivo en la vida del país. La Araucanfa qued ó al margen del

dominio hispánico )' sujeta nuevamente al control directo de sus

habitantes autóctonos, los que en adelante quedaron bajo la categoría

de "indios rebeldes o de guerra".

Las consecuencias de la rebelión se proyectaron en otros

aspectos igualmente importantes, que: nos interesa reseñar. No siendo

posible esperar una victoria inmediata sobre los mapuche, los es

pañoles idearon una nueva estrategia la que. al paso del tiempo,

permitirfa su conquista definitiva. Establecieron una frontera o línea

defensiva en el curso del Biobfo, resguardada por un ej ército

permanente, pagado por el tesoro real del Perú. línea que avanzaría

hacia el sur de acuerdo al sometimiento gradual de los naturales .

A pesar de estos proyectos, la front era permaneció inmóvil

por espacio de casi tres centurias señalando un límite entre dos sec

tores marcadamenle diferenciados del país: la región pacificada, es

tabilizada y de clara prevalencia hispánica, situada al norte del

Biobío, y la Araucanía, de rasgos predominantemente mapuches.

extendida hacia el sur.

En la primera se concentró todo el esfuerzo producti vo de

los habitantes. dándose inicios a un nuevo esquema económico que

terminó situando al país en la órbita del mercado peruano. Al amparo

de la estancia y, posteriormente , de la hacienda, se originó el mundo

campes ino cuyas expre siones culturales asumieron un claro tinte

español. La dramática baja demográfica que afectó a los nati vos

locales, la mesti zaci6n exterior o legal del indígena. la dislocación

de los pueblos de indios. el crecimiento de la población blanca y

mestiza, la penetración reli giosa, en suma, la asimilación cultural de

la sociedad abori gen preconi zada sistemáticamente por el Estado

26



Diablas, Brujo,l' y E.I'pírÍlus M,,/i¡'uJs.

e~pafiol y la Iglesia imperial, terminaren por desdibuja r los rasgos

ant6c IOIlOS y hacer preval ecer, en esa porci ón del terr itorio c hile no.

los matil'es físicos y cul turales de los invasores.

Carac teres di stint os tuvo el proceso en el espacio situado al

sur del Bicbfo. durante los dos últimos siglos co lonia les. La

población mapu che. dernogr áficamente superior. marcó con fuerza

los rasgos híbridos de la Araucanía . Fue el mestizaje al revés en el

lenguaje e tnoc entrista de la soc iedad dominante. c laramente doc u

mentado en los test imonios coe táneos. Blancas y mestiza s cautivas

que fueron cogidas en las incursiones de pillaje o compradas a sus

congéneres de la otra banda : mestizos que desem peñaron diverso s

ofidos para los nati vos; capit anes de amigos asentados curre las par

cialidades : soldados rezagados de las expediciones rnaloque ras. CII

fin. margin ado s sociales de lodo tipo. vivieron un pll l\:eso de "india 

nizaci éu", adoptand o los liSO S y costumhres mapuches, Pan icular

mente los dos últ imos grupo s se sintieron alraíllos p OI el pudel , los

beneficios y la impunidad que podrían lograr en un mundo de laxa

cohesión y or gan izac i ón".

Emplazada en la zona de contac to curre el norte pacifi cado

y la Araucan ía, la ciudad de Chillán Iuc part ícipe de diversos

procesos hist éricos desarrollados en ambos mundos. recibiendo des

de ellos un doble influjo. situac ión que se puede aprecia r en el

conjunto documental que e xaminamos.

u
Mario (jó ngura. Va/«(Jl>utUJaj t" )' sodl'llad [mnt"';za m e l,;I.., pp .

] (,11 Y ss.; Osvaldo Silva. Arm.umu'¡o"..s al ....,,,,H,, '¡"I m...,t;z...j .. ,'" CJ,j/..

dur...mt" I<Hsiglos X VI y X VII. pp . U -H .
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2. Chillán: entorne rural y desarrollo Mgropt'<'ullrio.

Como seña láramo.~ anteriorm ente, la ciudad fue fundada en

1580 por el gobernador Martín Ruiz de Gamboa. quien. luego del

ceremonial acostumbrado. procedió a la repartición de solares entre

sus primeros vecinos. El sitie elegido, unos (fes kil ómetros al sur del

actual emplazamiento. fue estimado ventajoso para afianzar la

conquista en la ribera Darte del río lrata y proteger las estancias

diseminadas en las fértil es comarcas adyacentes, frecuentemente

amagadas por las incursiones indígenas. La fundaci ón permitiría,

adem ás. asegurar el camino real que unía a Santiago con las ciudades

sureñas del antiguo obi spado de la Imperial y ge nerar los recursos

necesarios para el abastecimiento de Conce pción l • . Por último, debe

tenerse presente el papel asignado a la ciudad de la conquista en la

constituci ón y preservación del orden colonial. Foco de dom inación.

desde ell a se extenderla el poder colonizador sometiendo a los

naturales a la autoridad pol ítica del re)' e ideológica de la Iglesia.

A pesa r de su excelente situación, "a catorce leguas "le: la

costa y del mar y del puerto de la Concepción '0' y cerca de la

Cordillera Nevada", San Bartol omé de Gamboa experimentó un es

caso desarrollo durante las décadas siguientes". En 1600 se le

señalaban cincuen ta vecinos -cuatroc ientos españo les- y se le defin ía

como una ciudad pequ eña "que no sirve más que para el alber gue de

los pasaj ero s que VlU¡ a las ciudades de arriba " o del sur". Desu uida

a raíz de la rebelión indígena de 1655, sus poblador es debieron

refugiarse en las estancias españolas de mas al norte, ordeuáudose su

repoblación ocho aiios después "cuando la )lal y la seguridad

Citado por GIl" rid GUlIIda. Jlüfun'u urbmld d..1r..inu d.. Chill'op. SU.

Al'uerd<l ~ del Ca" ildu de Ch illán . RA. vol 12n5. ANS. Ciredu pm

Pedro Cunil1.Chil~ MnicJimwJ Criotto: Su G.." g ,-uj1u JJumu'lu "'1 J7(JO. p. 42.
IS lbidem.

"

"
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parecían definitivamente asentadas en tuda la extensión de los

territorios comprendidos entre el Diobío y el Maule "ll.

En los albores del sig lo XVIII. Chillán era una de las pocas

ciudades mediterráneas de Chile . Entre sus principales es tructuras.

en general de modestas características. se contaban algunas tiendas

cercanas a la Plaza de Armas, ocho a diez casas de lechos de tejas .

posiblemente residencias de terratenientes ausenustas, una cincuen

tena de ranchos populares. un fuerte mal acondicionado a cargo de

un pequeño cuerpo de infantería y dos conventos de religiosos. Su

población urbana permanente apenas alcanzaba a mil quin ientos ha 

bitantes. Muchos ricos prop ietar ios rurales preferían residir habitual

o temporalmente en la ciudad de Concepción. hecho que contrihuyó

a limit ar su desarrollo",

Avanzado el mismo siglo, la ciudad había alcanzado UII ma 

yor crec imiento urbano como lo confirma la relación del presbítero

José de la Sal a. A sus cie nto cuatro casas de techos de tej as, se agre 

gaban ciento sesenta y ocho viviendas de techos paji zos. El docu 

mento aludido le asignaba a toda la doctrina de Chillan una canti

dad cercana a los seis mil pobladores, de los cuales unos setec ientos

eran ind ígenas".

Diego 8 11fTOs ArllIla. l/isloria G~"ual de Chik T. V. p. 37. Aún en

tiempos hispánicos la ciodad oebío ser reediñ ceda en un nuevo sitio, a causa

delleJTemolo de 1751 .

" Pedro Cunill. ChUt' Mi'ridio" al Criollo ..., pp . 42-43. Respecto de los
conventos, tenemos la impresión que tres ordenes ( y no dos) I<ls habfan
esllll:>lecido en la ciudad: Santo Domingo. la Merced y San Francisco.

" Jcseph de la Sa lll.. Visita gt'l'lt'ral dt' la Con<"t>pe ión _y S" ob ispado ....
p. 117.
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Eu el transcurso del tie mpo. Chillán se cOllvillili e n el

centro económico de una rica comarca ganadcro-agucola cuy u

de sarrollo siguió un molido similar al Vallc Ce ntral. <lU/lllllC algunm

fenómenos que marcaron claramente el proceso en este último, no

alcanzaron el mismo vigor en el área que nos OI.'UIM,

Fracasado el proyecto co lonizador ide ado por los primeros

conquistadores para el sur de Chile. el foco productivo se dC~Jllazt'l

desde el Biobfo al nort e. estructurándose una ec onom ía agraria cuyo

nivel de producción e xpe riment ó UII gradual y constante aumento.

e.... imulaJo por el mercado interno y ext erno. Dentro del nuevo ho 

rizonte geográfico-económico. el ce ntro del país se COlIstilUYÓ e n la

mejor alremativa para atender el abastecimiento de la poblaci ón, la

proveeduría del ejército Ironrcri zo y las demandas ..k Lima y "utosí.

polos de crec imie nto qu e lograron arti cular UII ex tenso espac io. diua 

mizando la producc ión de Chile Yde ouas colonias vecinas" .

En una primer a fu,c . los subproductos de 1;, ga nallería -sc bo.

c ueros, carnes ahumadas, CH.:, - int egraron la lllil}'U1 piul e de la cu

m ente ex portadora complernc utados CU II algullos hicucs ag lkol..s

como ce reales y vinos . Luego. la exponcciéu ma siva de ni go al t 'cr ü

ad4uirió inusitada impOllanc ia generan do plOfUllllos cambios en el

pa isaje rural, tant o e n el uso tic la licua )' e n el sislcma de reucucia

como en las formas de trab ajo. Con el aliciente de precios altos. los

terratenientes hicieron inge nte s, es fuerzos pal a l' lllliv Ol I 1Il ;l p lrc .~ Sil,

perficies del cereal. aumentando CUII ello la lIcl·e"i.l;ul de SCIvicios,

Como se ñalara H.ulantlu Mell a fc. duruntc "largos decenios

Car los S"mJlI'l A. El .,ú /rmu (J", Ju r..mwrn (u n l/"niuf V t'il.;o'

también L..urll Escu beri ProJ u("("i,sn )' comercio "n "f ,.~¡>(".i" ~"r andino. S_

XVI1

30



Di(/h/os. Hrujos y E.fpírilu.\' MI/J;[rCO.f

la avidez del latifundio por mano de ohra parecía insaci able?". Bur

lando expre sas prohi biciones del monarca. se continuó la trata de es

clavos obten idos en la Guerra de Arauco y el traslado de los indí

genas desde sus tierras originarias hacia las grandes propiedades. Es

las erradicaciones y migraciones forza das cond ujeron fata lmente a la

decadencia y desin tegración de los pueblos de indios. a la vez que

afianzaron el poblamiento disperso de las comarcas rurales. Otra so

lución adopt ada por los prop ietarios fue establecer y retener dentro

de sus haciendas a la población libre. sea españoles pobres o a mes

rizos. mulatos, negros e indígenas. bajo formas de med ierías e in

quilineje".

La aparic ión de la hacienda puede ser considerada. pues.

como el inicio de un proce so de organ ización de las fuerzas produc

tivas . Ella fue adquiriendo con tornos cada vez más definidos hasta

dom inar los campos de Chile Central. dando a la región WI pani 

cular paisaje humano y a sus poseedores, además del bienestar mate

rial, un poder pol ítico )' un prestigio social importantes.

En síntesis, el Valle Central adqui rió una identidad dife 

renciada en base a la combinación de tres elementos: la COII S

titución de un eje económico centrado en el desarrollo agropecuario.

la posición hegemóni ca de estancieros y hacendad os que ejercieron

el control de dicho eje. y la conformación de Ull estilo de vida

caracterís tico de las soc iedades rurales" .

M ario

Volvamos a Chillán y su enlomo . Emplazada en las vegas

del l íu homón imo. la ciudad dispuso de un ril:o hinlerland agrope 

zt
Ro lando Mellare. Latifundio .ypad,., TUTal ... IIp. cu. p. 91).

Rolando Mellare. Latifundio ... up . cit. pp. 91-92. V~a-.e :

Góngora, Orig"n d.e los inquilinos ..n ChUT' central,

" Jorge Pinto. FTonU'Ta. miJi¡JfJf'sy mÜionl'Tos. pp. 29-311
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cuario que le permiti ó abastecer de variados productos a las locali 

dades vecinas)' a ntra s áreas del pals a la vez que part icipó . aunqu e a

escala más reducida, en el ffujo exportador orientado al mercado

peruano.

En los comienzos del siglo XVIII. la región chiJlaneja era

descrita por un contemporáneo como una "tierra llana, fértil )'

abundante de todos cuantos frutos produce el Reino de pan , carne.

vino, fruta s y legumbres de la propia tierra y de Castilla. y de

mucbos pastos para la crianza de ganados mayores y menores de

toda s las especie s". Luego destacaba su contribución en "sebo, co r

dobanes. mulas. cabras. ovejas )' ouos efec tos que se sacan de los

t érminos de la jurisdicción así para el Perú como para esta ciudad

(San tiago) y la de Conce pción y sus partidos'?'.

Chillán y otros distrit os de poblamiento antiguo como Rere.

Concepci ón y Puchacay. experimentaron en el transcurso del siglo

xvm una reorganizaci ón de su estructura agraria producli v~ ligada

al aumento de la demanda peruana. Tradicionalmente consagrados a

la ganadería. devinieron en importantes proveedores de trigos y

vinos constituyendo, por su cercanía al puerto de export aci ón.

la zona más sensible al comercio CXIC IllOl' .

Carta del gobernador Marin de Poveda al rey. Sanliagn. 28 .1V.1700 .

Cilada por Pedro Cunill. Chil~ Mu iJjona/ Criotío ... op. en. p. 42. Oues

impresiones ' imilares,. para fines de siglo, se encuentran en la obre atribuida a

Thadd~u, llaenke. D, scripción d,¡ R'¡no de Chil, y en Cosme Bueno.

Dn cripción de las p rovincias d, los obispados dI' San/iago y COflupf."ión .

pp . JOS-7.
as

Mercejc Carrnllgnani. lLs m~canism,! d, fa 1';1' economiq ue dans

Unt J'OC'i#'l~ colo ntate: lL Chi/i (/ 680 -1830). pp . 2S2-2SJ . Segun el aumr, los

d istritos de ocupación más lllrdfa -Cauquenes al none, l aja y Araucu al sur
eumentarun su producción gan adera. orienllida al rnrn: lidn ex terior, al

abaslecimiento de la Serena y al círcutto de ;nlercarnb in ro n las agrupaciones
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Esta transformación se había iniciado a fines del siglo

anterior, momento en que comenzaron a solicitarse nuevas conce 

siones de tierras en los distritos citados, extendiéndose paulatina

mente la superficie ocupada. Desde ese instante, y en forma progre 

siva, el cultivo del trigo y otros bienes agrícolas fue ganando terreno

en las haciendas locales sin que éstas lograran desplazar totalmente a

las estancias y a la producción ganadera. La llamada "fiebre del tri

go", impuesta desde Pero y estimulada por los mejores precios que

alcanzó el producto en su comercialización externa, llegó, incluso, a

originar evidentes desajustes en el abastecimiento interno regional.

Como ha expresado Carmagnani, la región de Concepción

devino, por un lado, en un centro de abastecimiento subsidiario para

los años en que la economía de Santiago, eje central del comercio

exterior, era incapaz de atenderlo plenamente y, por otro, en un

instrumento regulador de precios de exportación de bienes agrícolas,

en caso que ellos sufrieran un aumento en la región central".

Avanzado el último siglo colonial, más de la mitad de la

producción agrícola-ganadera de la zona vecina a Concepción era

absorbida por el comercio externo. La e1ahoración de bayetas.

ponchos y frazadas se sumaba al cuadro productivo de la región

centrado en las haciendas del llano y en las estancias de la montaña,

ya sea en los parajes aislados de la Cordillera de la Costa o en los

primeros faldeos del sistema andino. En ambas unidades productivas,

las casas patronales y una constelación de construcciones inmediatas

y complementarias -molinos, curtiembres y otros- configuraban un

buen número de establecimientos de grandes proporciones.

indígenas de la Araucanía y de la cordillera. La diferenciación entre ambos

tipos de distritos, se mantuvo hasta 1830-35.
26
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La transformaci ón de la producción en los distritos próxi 

mos al puerto de Concepción. exigió un aumento de mano de obra. la

que fue atraída mediante el arriendo de tierras o el atractivo de un sa

lario. Al parecer. los inquilinos fueron la reserva laboral más im

portante del sector. seguidos por un contingente de trabajadores esta

cionales. gañanes o peones. parcialmente constituído por indígenas

de la Araucanía que recorrían las haciendas para alquilarse por un

jornal".

Este fenómeno migratorio fue de larga duración. Iniciado

durante el siglo XVII. adquirió. en el transcurso de la centuria si

guiente. mayor intensidad. llegando a ser un espectáculo usual en la

frontera. Desde noviembre a marzo. grupos de mapuche traspasa

ban el Biobío para incorporarse al trabajo libre y asalariado de los

gañanes rurales". En Chillán y en la provincia de Rere, según seña

laban sus respectivos corregidores. las tareas agrícolas se hacían con

peones alquilados". También en el distrito de Puchacay, de fisono

mía vitivinícola, los propietarios trataron de captar un buen número

de estos trabajadores ocasionales para incorporarlos en la recolección

intensiva de la vid. Cabe recordar que aguardientes y vinos formaban

parte de la corriente exportadora. del conchavo o intercambio fron 

terizo y. además, tenían un alto nivel de consumo en los par

lamentos" .

Tanto las autoridades corno los dueños de las haciendas tra

taron de estimular este movimiento de peones indígenas hacia las tie-

27

28

29

Marcelo Cannagnani. Les mecanismes ... op. cit. p. 255.

Mario G6ngora. Vagabundaje ... op. CiL p.369.

Testimonios citados por Leonardo León. Maloqueros v

con chavadores, pp 127 Y 131.
30

Luz M. Méndez. La organizaci án de los parlamentos de indio s en el

siglo XVJl/ pp.139 y ss.
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rras de paz y de lograr su permanencia en ellas. Entre los primeros

habla preocupación por terminar con las tensiones que suscitaban es

los trajines de aborígenes. frecuentemente acom pa ñados de robes de

animales y venta de muas. Deseaban. además, crear condiciones de

relati va equidad en el doble flujo a través d el Biobío: autorizar la en

trada a la Acaucanfa de misioneros. funcio narios. co lonos. ele.• y la

salida de mapuche desde aquella hacia las haciendas vec inas. Así se

desprende de los acuerdos suscritos en el parlamento de Negrete de

1726, entre los cua les se estipuló el libre tránsito de los nativos para

trab ajar como jorna leros en los establecimientos hispa nocriollos de

la otra banda" .

A mediados del siglo XVIII. el gobernador Domingo Ortíz

de Rozas. informaba a su sucesor de las licencias otorgadas por los

cabos de la frontera para que los aborígenes de tierra aden tro pasasen

a servi r en las haciendas "a cuenta de ganados mayores y ceba

1I0s..J1 • Parece ser que éstos y algunos productos manufacturados

fueron las formas de pago más usuales. dada la escasez de moneda

que aquejaba a la economía de Chile)).

Los terratenientes, por su parte. afectados por el problema

de mano de obra que se viv ía en la región. trataron de arraigar en sus

posesiones a estos ga ñanes rnigrantes. desarro llando un sistema

análogo al que orig inó el inquilinaje en el Valle Cent ral. Además. les

" Diego HIlITos Arana. Historia G",eral de Chiíe, tornn I V, p. 411 .

lnstruccj én y noticia del estad o en que al presente se halla el Reino de

Chile qu e ... d ió el Conde de Pohlacíones a don Manuel de Amat, su sucesor ...

Ruggiero Rom a no. lIna ecuflomfa cuJoniu f: Clrilt en t i sigío XVJJI.

Respe.;:to de l pllgu a los peones temporales. Leonardo Leén menciona lus

obj etos de pl ata q ue, canjeados lueg o en la Anm n rnfa. constitu yeron un fu.·n .·

incenti vo de 111. mig ración estac jonal. Maíoqeeros _.. op. en p . 129.

UN, MM. T. 188. f. 29.
n
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permiueroe el ingreso a sus heredadel "sin imponerles restricciones

morales ni ('ulluraJes· "'. De esea maner a. los mapecbe pudieron re 

crear en las haciendas sus cmllD1lbres y creencias. siluación que se

ualó de invertir en raz60 de los objetivos "civihzadorea" y religiosos

5USIenlados por algunos elememos de la sociedad dominanle.

especialmenle la jervqufa eclesi isficL

El trabaje libremente reali zado por los nativos de la

Araucania en las propiedades hispanocriollas, los hombres como

peones y las mujeres en el servicio dorntstico. fue 0Ir0 fenómeno

carac terístico de las relaciooes fronterizas y reemplaz6 en la précnca

a la encomienda y a la esclavitud ind ígena . Circunstancias demo 

gráficas y aculturativas hicieron perder imponencia a la primera

como insrifuci ón proveedora de mano de obra, siendo, a comienzos

del siglo XVIII. "muy rara la que llega a cincuenta indios. pocas las

que pasan de veinte, y el mayor número de las que se compo·

nen de 12 abajo"u. De igual manera, aunque la practica ilegal de la

esclavitud cobriza se prolong6 en el tiempo bajo nuevas mod a.

lidades. creemos que a med iados del siglo XVIII ella no pesaba en la

estructura lahoral de la región. Lo mismo puede decirse respecto de

los esclavos negros. quienes alcanzaron mayor significación relativa

ee las haciendas jesui tas o en el desempeño de cienos oficios

ane:~aDides del imbjto wbano. Pmelmenre. no ese! demás mencionar

que los propiewios locales pudieron prellCimlir de eMOS lrabajadores

y util izar 1.11 fueRa de tra bajo de los mesuzos, enorme CUCIf'O de

m.argmms sociales.

I I:>Mkm.

C ana del go l:>enuador Feo . Il:>w z al rey . 170 2. Citada por Pedro C u

nill. C"if~ M~ridic,"u/ .. op. r jt. p. JO. Por su pene, Jll~ de la Sala hece refe

rmci. 1610 • dor; encocnences en llldo col curlllO dr Chillán. de doce y CUIIH· m ll

y dol n.livm, reepectívemerue. VisilO X~,,"ol de /0 COfJapc ió" .. up cu. p
117.
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En sfntesi s. el desarrollo económico de Chillán quedó

Intimameute ligado a las actividades agropecuarias. centradas en las

estancias y haciendas de sus alred edores. Especialmente estas últi

mas. cuya expan sión fue estimulada por las crecientes exportacio

nes de trigo al Pero. se constituyeron en importantes focos de atrae

ción labor al para un conjunto heterogéneo de trabajadores libres

-españoles pobres, negros, indígenas y mezclas- estables o tempora

les, en calidad de inquilinos o peones. retenidos mediante diversas

modalidades salari ales y distintos tipos de participación o usu

fructo .

Part e significat iva de la mano de obra utilizada por los

propietarios fue apo rtada por los mapuche. ubicados en la zona en

diversas époc as y cir cunstancias. La cultura nativa recreada en las

haciendas, a la vez que recibió la influencia hispanocriolla, ejerció.

como veremos. un poderoso influjo en el mundo campe sino local.

Entre otros aspectos. las hecuicerias, leyenda s y "supersticiones"

indígenas. encontraron tu l terreno especialmente fértil en los bajos

estra tos de la sociedad fronteriza. difundiéndose luego a otras esferas

sociales del ám bito rura l y urbano.

Estos fenómenos no fueron exclusivos de la comarca

chillanej a. pero alcanzaron en ella caracteres singulares por su

proximidad a la Araucan ía. el espacio mapuche por excelencia . Y

porqu e. ademá s del contac to hum ano producido en tomo a las fae

nas agraria s. hispanocriollos e indígenas se vieron en vueltos en otras

mod alidades de relación que derivaron en iufluc ucias iutcrcuhurales

más o menos intensas .

A ellas nos referiremos en el punto siguiente. agleganJo

otros elementos sobre el proceso de acercamiento que prorago-
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nizaron ambas sociedades en el complejo mundo fronterizo de

mediados del siglo XVIII. época del jui cio que 110 5 ocupa.

J . Cbillán: una ciudad de fronlcra .

Como ya se señaló. a comienzos de la centuria d écimo

séptima, los españoles adoptaron un nuevo plan estratégico respecto

de la Araucanla, plan que contemplaba su ocupación gradual a parti r

de una frontera militar situada en el Biobfo. Concebida inicialmente

como una línea que separaba espacios y poblaciones, corno una

barrera entre una sociedad que se creta agredida -Ia hispanocriolla - y

otra agresiva -la mapuche-, la frontera devino con el tiempo en una

realidad distinta y mucho más compleja que eso .

Pue. según Sergio Villalobos, un espacio en el que se

genenuun diversas formas de relación. algunas bélicas y otras

pacíficas. entre dos sociedades cu nuralmente distintas". De acuerdo

ill esta aprec iación . los contac tos desarroll ados en la Araucanfa entre

hispancc riollos y mapuche. terminaron por convertir a toda la región

en una fronlera. designación que conserva hasta el presenle.

Serlio Vi llll.luh os. Tres siglos y m..dio dI' "id<l fron teriza, p . 15

Diversas publícecicnes aparecidas en el país y en el extranjero, demu estran qu e

la pro blr.m'tica de Iromera ha susc itado un reno vado interés entre 10l>

investigadores. A los trllbajos de AI...1IlO J...... MlIrio Góng o ra y Nésio r Mez... se

b&ll slImado los eslud ios de Sergio VilIaloho s., cuyo nombre ocupa un lugllJ

deslaCado por sus aportes al terna, Leonardo Leen, Jorge Pinto. ll orad o

Zapatero José Bengo... Luz M. Méndez. Ancru Leí...... ew. Concepto y
Iuncjo nemiento de los espec jos fronterizos rcercn debatidos por especialisllIS

laico . y I'CIeJ>iá..ucos en el Encuemm "Frc nter... misiones y misioneros".

~.aI izado en la Llnivers.ided de lB Frome re en 1911 7 El tema wnllito ha

ocepedo impo rtemes eJ>plOC iol> en los Congresos Intemal:iuna ll""de ElllOhil>luria

(Argen Lina. Boli via y C hile,

JR
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Aún más. ella ejerció una notable influencia en lodo el ámbito

circunvecino de manera que tanto las acciones militare s como los

contactos pacíficos -comercio. labor misionera . reuniones fronte

riza s. etc .. sobrepasaron los límites . geográficos tradicionales.

abarcando un área mayor. hacia e! norte. sur y oriente .

En el nuevo contexto. la sociedad envolvente continuó

ejerciendo una fuerte presión sobre los mapuche. aunque los

propó sitos de conquista. tan intensos en el pasado inmediato, dis

minuyeron. en parte. por las espec taüvas económicas que ofrecía e!

Valle Central. estimuladas por el mercado peruano. y por la decli 

nación de la producción aurífera, amén de la resistencia indígena. La

guerra continu ó siendo un fenómeno importante en la primera mi 

tad del siglo XVII . foment ada por los mismos intereses generados en

tomo a ell a. Las maloc as, por ejempl o, realizadas para "robar la

tierra" y capturar "piezas" que luego se vendían en el país. siempre

ávido de mano de obra. o en el Perú. constituyeron un negocio

complementario y altame nte lucrati vo para oficiales y soldados del

ejército fronterizo e. inclu so, para algunas autoridades. Realizadas en

Iorma de operaciones rápid as de pillaje, destrucción y muerte.

constituyeron una nueva modalidad de violencia hecha al indígena.

cuya respuesta no podía dejar de estar asimismo colmada de

violencia . La rebelión de 1655. extendida al norte del Biohío, fue

una reacción natural contra los abusos de! r égimen colonial y los

responsables de la agresión esclavista. Después de ella. la guerra si

bien no desapareció del todo. desempeñ ó IDI rol menos relevante en

el proceso fronterizo, paulatinamente desplazada por formas de

carácter pacífi co cn las que predominaron los vínculos mercantile s y

de utilidad. Como señalara Villalobos, "si aún hubo estallidos

violentos. su origen estuvo en los abusos y tensiones provocados pur

esos contactos íntimos y no por una voluntad de conquista por un
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lado y de resistencia por el ouo?", Por nuestra parle. así lo hemos

apreciado al es tudiar las rebeliones de ]723 Y 1766. generadas en el

marco de la con vivencia fronteri za. La primera. en el comercio y en

las abusi vas obligaciones impuestas a los mapuche. La segunda. en

el proyecto de reunir a éstos en pueblos. proyecto que se pensaba

reali zable dadas las condiciones pacíficas predominantes en la

Araucanfa del siglo XVIII ' ·.

Hubo. pues., un proceso de aproximaci ón gradual entre las

dos sociedades sustentado en los múltiples y complejos lazos que se

generaron con el tiempo y las clrcunsrenc ias. De hecho. e! 8iobio no

fue la barrera infranqueable proyectada en los inicios de! 1600 para

separar aquellos dos mundos distintos nacidos en sus márgenes. En el

nuevo esquema, e! río fue permeable a lodo tipo de influencias. hacia

y desde el territorio mapuche . Lo traspasaren diversos elementos ..le

la sociedad domíneme. llevados cada cual por sus propi os objetivos e

intereses : autoridades y funcionarios buscando concretar acuerdos en

las parlas y parlamentos: el comisario de naciones para ejercer su

eccl én mediadora ; el ejército en tarea s de ataque y defen sa o Iras los

beneficios que le podía reportar los negocios vinculados a la guerra;

los petirus en sus avanzadas misionales; los comerciantes para lograr

ventajosos concbavos con los nativos. en fin. estancieros y hacen 

dados en procura de ubicar sus productos en el mercado fronterizo.

Todas estas modalidades de contacto permit en pensar que los

hispanocriollos fueron paulatinamente acept ados al interior de la

tierra y que la sociedad mapuche vivió sus relaciones con el "otro"

en un plano de cierta reciprocidad e igualdad".

"
"
rt'~Jidad...

Sergio ViUlI.lohos. Tres !figlo!fy ".,dio d~ vidafrm.t~rilQ. p. 12.

Holdenis CfIJOllflOVIl. l.a s ' t'bt'liofft'!f Qraura" Q$ rl,l siglo XVIII. Mito .Y

Rolr Foers ter. J¿J conq uista en el áml>itfl mupur/" . op. cit .. p . 39.
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A su vez, un buen número de nativos cruzaron el Biobfo

para intercambiar sus productos en las ciudades y fuertes de la banda

norte, gestionar diversos asuntos con las autoridades o alquilarse

como gañanes estacionales en las haciendas cercanas a Concepción y

a Cbillán. Caciques y mocetones se aventuraron igualmente para

participar en el diálogo políti co a través de 105 parlamentos. Otros lo

hicieron por migración forzosa: mapuche capturados en las opera

dones bélicas o robados en sus propias tierra s para ser vendidos o

regalados en el norte y centro del país. Desarraigados de su medio,

vivieron un acti vo proceso de mestizaci ón biológica y cultura l. Debe

mencionarse. además. aquellos que. radi cados en la vecindad de los

fuertes y las misiones, colaboraron con las fuerzas hispanccrioll as

en calidad de "indios amigos".

También la cordillera andina estuvo abiert a a los contactos.

Estos se desarrollaron en ambas vertientes. ampli ándose espa ·

cialmente la front era, Los desplazamientos mapuches hacia el

oriente. con el consigu iente proce so de "araucanizaci ón" de las

Pampas y de la Patagonia Septentrional, tuvieron su contraparte en el

movimiento más o menos periódico de los pehuenche y otras etnias

uensc ordilleranas hacia este lado. Favorecidas por la menor altura de

105 pasos y por la mo vilidad que proporcionaba el caballo. las

expediciones maloqueras constituye ron un eveero de larga duración.

protagonizadas por un mundo tribal complejo y dinámico. COII

segmentos que se mo vían en verdaderos ciclos de guerra y de paz'",

Importantes en el devenir fronteri zo fueron los vínculos

comerciales y los acuerdos de ayuda recípwca en d plano hélko

Leonardo León . Maloqu~ros y conchavodores. OJ'o rit.. pp 21 )' ss.

V6Ise, además, Salvador Canals. E:cpansion of d~ arau(·ul1ians ;11 11,..

Argel1til1a; Heracio ZapateroLa e:qx lI1siól1 araueal1a f'I1 los siglos XVIII y XIX;

losé Bengoa. Historia del put'blo mapuche.
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concre tados entre hispanocríoños y pehceeche. La alianza pennilirCa

a 1m primeros consolidar su posición en el sector cordilJerano ) a los

segundos hacer frcnle a la expansión de grupos nativos hostiles que:

amenazaban su supervivencia" Debe n destacarse: igualmente las

correrías aposl61icas de los jesuitas y 1m enclaves misionales Iun .

dados p.x los franciscanos. En el pensamiento de algunas auto

ridades. las misiones cooui buirlan a consolidar los lazos económicos

y de amistad establecidos con aquellas parcialidatks pehueuches

especialmente leales a la corona y a i!.US agentes coloniales"

Los contac tos sobrepasaron igual ment e el rio Tonen en

direcci ón sur. Las exped iciones realizadas en busca de esc lavos

indígenas cruzaron toda la Araucan Ca hasta las tierr as de los mapuche

meridi onales. más allá de vetdivia. Lo mismo ocurrió con ItI.'i

merc aderes, quienes. a pesar de )¡IS dislancias y riesgos, am pl iarun la

red de sus negocios internándose por aquell as latitudes. A su vet ,

jesuitas y franciscanos no escatimaron esfuerzos para llevar el mcn

saje cristiano en un itinerariu apostólico no exento de peligros )

dificul tades. Por último, los par lamentos de Valdivia y Osomo ,

cetebodos iI fine s dd sig lo XVIII. fueron igualmente una proyección

de las relaciones interémicas desarrolladas en la AraucanCa.

Los fenómenos anteriores. tan suscmtamente esbol.ados.

refuerzan la idea de un vasto espacio geográfico en el que hispa .

nocriol los e indígenas establecieron vilfiada s formas de con tacto

-iec fusive la violencia- a impu lso dc= su~ respectivos intereses y

Leon ..d.. León . AlianUIJ ",¡Jitar" , ,.n/u' los mdios dr ArKrn/ina ~'

Chilr . lA ",b"lidn ara ..n :I1t(l d,. JR67-J&72; S...r,io Villal.,lxl~ . J..oJ' f'<'''u",c-hn

rn /Q vida /runtrritu; Hnldenis ClL~llnnva. J~J rrh rJi"'If' J arau..unas IJp ni

. 2 Vl!ll.'Ie: Jurge Pinto Fron tero . müionrJ' v mÜionl'mJ. )i Hold..ni'
C•.senov• . Pr#'J'#'n riu frun riscanu rn lu ,A,"'u f·unlu J~ .. "" .fil",,... d#'I ( '"I ,X;" ,J.

PWp04l flndu Fid#' d#' Chillan f J756 -JMIS}
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necesidades. Al mismo tiempo. permiten superar aquella idea de

frontera co mo Hrnite o separación entre dos mundos disímiles y.
asimismo. la visión tradici onal sobre la guerra de Arauco que.

enfati zando exclusivamente el hecho bélico. no di6 cabida a los

diversos procesos originado s en la coex istencia de ambas sociedades

a partir de la misma guerra.

En el marco de estas apreciaciones. volvemos a Chillén.

punto convergente de influencias diversas. A los carac teres deter

minados por su proximidad al Valle Cen tral y al puerto de Concep

cién, centro regional de la corriente exportadora al Pernose sumaron

en ella los rasgos fronterizos. Distante WIOS 100 km. del Biobío y del

sistema andino. la ciudad no pudo sustraerse al vigoroso influjo de la

Araucanía con sus peculiares procesos polüicos. soc iales. econ ómi

cos y cultura les .

Chillan fue una ciudad de fron tera . Y lo fue ta.ulo por el sur

como por el oriente debido a las variadas situaciones de comactc que

se generaron o repercut ieron en su ámbito. algunas de car ácter con.

Ilictivo y otras pacificas. Ello. unido a la guarnición milit ar pcnna·

neme y a la naturaleza de los indíge nas comarcanos. It..rminaron pOi

hacerla di stinta a las ciudades nort inas de su tiempo.

Como señaláramos en su oportun idad. su fundación se deb i ó

a la necesidad de proteger las posesiones españolas situadas al norte
de los nos Biobio e Itata, frecuentemente amenazad as por las incur

siones de los mapu che y de los pcbucnche. separadamente o como

aliados. Desde 1600. la ciudad disponía de una peque ña cerca de

tapias que Alonso Gonzaléz de Néjera reputaba débil en raz ón de

haber sido desestimada pur los ind ígenas y quemada en tres opor·

tunidades Avanzado el mismo siglo se la rod e é de UII muro y se la

doló de una compañía de caballerí a y olla de infanlería 4U <.' en
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conjunto swnaban unos ochenta hombres". Los pehuencbe. solos o

concertados con otros grupos hostiles del oriente y occidente andino.

continuaban reali zando sus expediciones militares en la región.

muestra inequívoca de su resistencia solidaria a la expansión y colo

niza ción españo la.

Esas acciones bélicas, repetidas a trav és del tiempo.

gencraron un estado de inseguridad y alerta permanente en la ciudad

de Chillán. A los ataques indígenas con su correspondiente botín.

segufan los contraataques hispanos para escarmentar a las agrupa

ciones "rebeldes" y. sobre todo. para coger un buen número de

esclavos. práctica que se mantuvo legalizada por la corona en gran

parte del siglo XVII".

En la centuria siguiente, continuaron los temores respecto

dc inminentes asaltos indígenas a la ciudad o a las estanci as y ha

ciendas circundantes. Los rumores de un ataque resurgían cada cierto

tiempo con notable fuerza cimentados en la magnitud y crudeza quc

habían alcanzado las invasiones rnaloqueras en la otra banda. con

creredas por diversos grupos nativos. inclusive mapuche de la Arau 

can ía. Tal como ha señalado Leonard o León en un documentado es

rudio, dichas empresas se habían constituído en un evento periód ico

o.toriel O Ullda. Flandes India no ... o p. cit .• p ISS.

En el sig lo XVll Francisco Nuñez de Pineda y Bescuñén, Diego de

Rosa les, Jerónim o de Q uimg.. entre otros, hicieron rererencía a las incurs iones

pebuenches en el occ idente andino . En e l siglo XVm. el correg idor de Cbi llán

realiz aba un recuento de estes correrlas hostiles a través de los boqu etes de

Longav{, Alico. CbillAn y Digu illín. co n su correspondiente botín en ganlldo~

logrado en los po treros preccrdillerenes y ccrdilleranos del sector . Informe del

co rregidor, 1764 . citado po r Serg io ViIlalohos . Los J't'''u'nchn .." la vida

fro" 'l'rizu. pp . 76-77 .
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y regular. alcanzando su c1imax entre 1760 y 178au . Si bien ellas se

rea lizaron preferentemente contra los ricos distritos ganaderos de

Mendoza, Córdoba y Buenos Aires. no dejaron dé: constituir una

amenaza para las haciendas de Chile. desde Rancagua a Chillan. in

duciendo a las autoridades a tomar medidas pre venti vas para su

defensa. En 1771 . Ambrosio Higgins man ifestaba al gobernador la

conveniencia de cerrar con un foso a la ciudad y. al año siguiente, su

corregidor Juan de Ojeda proponía ante el cabildo abierto W I COSIOSo

proyecto defen sivo el que, al parecer , no se concret ó".

La violencia de salada por los grupos maloqucros, no fue

obstáculo para que prosperaran diversa s formas de relación pacífi ca

emre las sociedades que compartían el espacio cercano al Biot ío y

de las cuales Chillán participó directa o indirectamente.

Una de ella s fue el truequ e o conchavo . quiz ás. la más clara

expresi ón de los contactos fronterizos. Iniciado como actividad es

pontánea y cincunstancial desde los primeros años de la conquista.

adquirió posteriormeme un car ácter regul ar e indispen sable consnru.

yénd ose. especialmente en el transcurso del siglo XVIII, en un fenó

meno destacado tanto por su volumen como por las ganancias

obtenidas y las personas involucradas en su reali zación . Sus prora

geni stas fueron hlspanocriollos. mestizos e indígenas que. bajo la de

nominación de conc havadores. actuaron como interm ediarios entre el

mundo nativo y el mundo europeo. tej iend o uua amplia red de

negocios qu e excedió sobradamente los límites de la Araucanfa

histórica . A cambio de armas y herramientas de hierro. añil. vino )"

aguardiente, principalmente. los mapu ches proporcion aron a su COII ·

traparte ganado. pellone s. frazadas y ponchos. A su VI:Z los pe 

hUCIIChc, venlajosamcnlc siluados pard pill1icipar t'n los illlelTam -

Leonardo León . Ma/(lqu" us .y ronchavadore s. pp. 25 Yss.

Gaorie! Guard a Flandes ' ndiano ... op. cn., p. 18(¡.
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bias. aportaron la sal. piñones. vasijas de madera, ganado y mant as" .

Chillán estuvo vinculada al desarrollo de ambos flujos

comerciales. Con los mapuche a través del Biobío y con los

pehuenche utilizando los pasos andinos. En relación a este último.

las autoridades procuraron encausarlc por la ruta de Anruco. al

sureste de la ciudad. fijando como punto de trueque el fuerte de

Tucapel. Se prohibió. en consecuencia. la utilización de los boquetes

situados más al norte. para evitar el tráfico de especies prohibidas

-e lcohol y armas- y posibles acciones depredatorias, principalmente

robo de ganado. sobre la ciudad y sus contornos". También algunos

villonios cercanos a ChiIl4n corno Rece. Los Angeles y Santa Bár
bara y los fuertes situadus en la banda norte del rio frontera. sirvie

ron de apoyo a este comercio local.

Durante el siglo XVIII, el comercio creó lazos estrechos y

permanentes entre las sociedades del ámbito fronterizo. No faltaron ,

sin embargo. dificuhades y tensiones surgidas en los mismos inter 

cambios. ya sea en los abusos o engaños de quienes buscaron obtener

ventajas particulares, en la disputa por el control de los espacios eco

n ómicos o en los intereses antagóni cos que los distintos elementos de

la sociedad dominante o las diferentes agrupaciones nativas tuvieron

en lomo a su práct ica.

El tráfico fronterizo fue un proceso de larga dur ación ,

complejo. de variados matices y efectos, especia lmente para la

Sobre el comectc fronterizo, véase: los cronistas del siglo XVIII (V.

Carvallo. J. l . Molina. F. Gómel de v ídaurre, A. Sors, etc).. Leonardo León.

Malo qut!ros y co"cll{JVatlo ,~s. op cit.; Sergio VilJalobos. Tres sigíos y medio de

vida f'o"f~ri1.a. pp. 34-39 Y Los JHhu~nc!l~s en la v ída !ronft'ri1.a. pp. 64 Y 55 ;

Iloldenis Casano va. Las rt'b,lion~s...op en, pp. 33 'i ss,

.. Serg io Vill lllobos. Ul "'¡dafro"f~ri1.tJ ~" Chile . op rilo, p. 309.
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sociedad y la economía tribales, cuyo análi sis escapa a los objetivos

del presente es tudie". Nos interesa destacar. sin embargo, que el

acceso a bienes natura les o manufactur ados de procedencia indígena

o europea. iUlplil,;ó di sponer de nuevos recursos, ongmo nue vos

háb itos de consumo y nuevas necesidades. creando inevitables lazos

de dependencia. Hubo influencias rec fprocas y a instancias de l

comercio, se modificaron las vestimentas, las dietas alimenticias.

utensilios y herramientas. valores, lenguaje, ere.

Efe ctos similares tuvieron los parlamentos, una de las

formas carac terísticas de las relac iones oficiales desarroll adas en la

frontera. Se rea lizaron con cie rta regularidad "para asentar paces,

siempre que con los indios ha habido guerra, y estando de paz para

ratificarla y darles satisfacción ... y se repite por cada gobemador

propietar io que gobierna el reino'?", Estas palabras reflejan el interés

que mostraron las autoridades locales para atraer a los indígenas al

diélogo político y conseguir su adhesión a la pol ítica de paz .

Como expresara Leonardo León, los parlamentos "eran

puntos de encuentro de la sociedad fronteriza y expresiones sim

bélicas del rico mund o político y socia l que emergía en la periferia

del imperio hispano'?', Sus actas recogen los discursos, revelan las

preocupaciones y estipulan los acuerdos. Los art ículos sobre la paz,

los trabajos de colabo ración ind ígena, el comercio legal e ilegal. el

tránsito de personas, la acc ión misionera, los abusos y castigos, etc..

acu san el grado de compleji dad alcanzado en la convive ncia local.

Véase: Osvelco Silvs. GWl!'r ro y fTWl!'qWI!' co mo [ actores dt' cambio n I

la I!'SITUrfuTa social. Uf/U aprox imaci án al raso mup u..he . pp. 83·95 ; José

Bengoa. Historia dt'Jput'bJo mopudl t' ... op. cit., pp. 43·68 .

" .losé Pérez Garc fa Cuedo por Leonardo León. M u/oq ll t' TOS .•• p. 144.

Leon ardo León . M% qut'TOS .•. op . cu., p. 141
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La mayoría de los parlamentos del siglo XVIII se celebró en

la región de la frontera bajo control hispánico. Concepción, Tapihue,

Salto del Laja, Lonqullmc. Los Angeles y Negrete. lodos situados al

norte del Biobio y relativamente cercanos a la ciudad de Chillán,

fueron 105 sitios elegidos para las ceremonias . Su influencia en el

área fue apreciable. La concurrencia masiva de parti cipantes. el

desplazamiento de cabalgaduras y carretes. el traslado de alimentos,

enseres y mercaderías creaba en cada oportunidad un ambiente de

especteción entre los lugare ños, aún eo momentos previos al suceso .

Además., Chillán y otros correg imientos de la zona como Estancia

del Rey y Pucbacay. proporcionaron un buen número de milicianos

para tales reuniones.

Vinculado igualmente a la vida de San Bartolomé de

Gamboa, se desarrolló el proceso de cristianización de sus habitan 

les. lacea propia de la Iglesia y asumid a por ésta con el apoyo, orien

tación y control del Estado españo l en virtud del patronato regio.

El esfuerzo evangelizador en la frontera operó en tres nive

les distintos de acuerdo al tipo de feligreses a los cuales se llevó el

mensaje cristiano: bispanocriollos, "indios amigos" e "indios de gue

rra". Por el área de es tudio interesan principalmente los dos prime

ros.

La atenci ón espiritual de la población hispanocri olla

concentrada en las ciudades, villas y fuell es fronteri zos o dispersa en

las haciendas y estancias de sus alrededores. se realizó en base a las

parroqui as y doctrinas dependientes del episcopado de Concepción.

Estuvo a cargo de los clérigos seculares siendo complementada su

labor por los frailes regulares desde sus respectivos templ os y

convenios. En Chillán los erigieron tempranamente los franciscanos.
dominicos y mercedarios.
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Las acti vidades de los curas en las doc trinas y parroquias

fueron normadas por los sínodos dioce sanos los que, inspirados en el

Concilio de Trente y en el Limense 111, acordaron diversas dis

posiciones relativas a la cateques is, la admini stración de los sacra

mentos, la observancia de las fiestas religiosas, la vigilancia de las

cos tumbres, las obligaciones temporales y espiri tuales de los enco 

menderos, la disciplina y corrección del cle ro.

Preocupación especi al de estas asambleas fue la atenci ón es

piritual de los neófit os, fueran indlgenas, mestizos o negros. El síno

do del obispo Pedro F. Azúa, temporalmente cercano a los sucesos

que anali zamos, dispuso diversas medidas para lograr su asistencia a

los oficios religiosos, su acceso a los sacramentos, su preparación en

la catequesis y oraciones . A la vez recomendó a los sacerdotes dar un

buen trato a los nati vos y defenderlos de los agravios que les hiciesen

los hacendados, mayordomos y administradores, no permitiendo

"que los graven con tareas y vigilias extraordinarias'?"

La acción cris tiani zadora en las parroquias no estuvo

exenta de dificult ades y demandó un esfuerzo enorme y constante de

la Iglesia, con resultados muchas veces desalentadores. Habla que

cubrir las necesidades espirituales de una población heterogénea y

predominantemente dispersa, abarcar grandes distancias, con exig uos

recursos económi cos y en medio de los excesos e injusticias anejos

al orden colonial. No dejaba de pesar, además. la renuencia de los

indígenas para asi stir a la doctrina y liturgia.

Primer sínodo diocuarlO, p. 88 . Al parecer, el sínodo dtado no fue el

primero en 111 díósesís de Ccncepcíén. Otros anteriores fueron convocados por

tos o bispos AnlOnio de San Mig uel, Luis Jerónimo de O ré y Martín lJijar y
Mendoza.
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En el sínodo del obispo AzÚ3. los representante s eclesiás

ticos, j unto con reconocer "la mucha ignorancia" de los naturales en

los misterios de la fe católica, dejaban ver su preocupación por la

persistencia de las formas culturales ancestrales. especialmente en

los sectores rurales donde. a su jui cio. contaban con la aquiescencia

de 105 propietari os. "Loe indios que salen de la barbaridad -se reco

nocía- los dueños de las haciendas a quienes sirven. los dejan en sus

ritos gentili cios. sin consignarlos a los curas para su instrucción por

no desagradarlos ; y lo que es más. muchos pebuencbes del todo

infieles, trasladados a este banda del Biobfo. viven entre los españo

les e indios reducidos. con pluralidad de mujeres y demás vicios de

su gentilidad, con grave escándaJo y aÚD contagio de los nuestros'?'.

El segundo nivel estuvo representado por los llamados "m
dios amigos" que vivían en las inmediaciones de los fuertes froute

rizos corno aliados y colaboradores de la sociedad dominante, en la

guerra y en diversas tareas de paz, Su evangelización. considerada

vital por la corona y las autoridades locales, fue asumida funda

mentalmente por los regulare s de la Compañía de Jesús en las mis io

nes situadas al abrigo de los enclave s militare s y denominadas

"reducciones de la frontera de guerra", A mediados del siglo XVIII.

un contemporáneo las definía como "la agregación de cieno número

escaso de indios cristianos, reducidos. descendientes de OIrOS tales

que se han mantenido largo tiempo en aquel lugar. dejándose

doctrinar por los religiosos y reco nociéndolos como sus curas'?'.

Pro-r ¡fllodo diou sa1fo, p . 49

Informe del doctor Jo~ Períec to de SalllS .. NflIid as

misiones de Chile. 23 -11-1749 . BN. MM . T 186 . pp . 245 Y,,\

En relación al siglo anterior, se hallaban bastante dis

minuidos estimándose. según el testimonio citado. que en cada mi

sión su número nuctuaba entre unos "40 o SO indios que raramente

"
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llegan a IOO'"ss. En el mismo documente se destacaba. además, su

propensión a la fuga tanto hacia el interi or de la Araucanía como en

direcci ón a los pan idos de Chillan. Maule y Colchagua. Los amigos

contribuyeron. pues. a incrementar la fuerz a laboral de esos distritos,

destinada fundamenralmeme a las acti vidades agrope cuari as.

Ambos aspectos, disminución y mo vilidad , aparecen corro

borados por un jesuita de la época al señalar "que fueron en sus

principios muchísimos... y nunca se halla número determinado por

que en los alzamientos muchos se van a los enernigosv" . Afectados

también por los frecuentes abusos de los agentes coloniales. muchos

se pasaron al "bando contrario". situación que hizo más compleja su

realid ad y. por lo mismo. m ás difícil de aprehenderla. Por cierto.

hubo o tras razones que incid ieron en la intrinc ada red de lealtades y

traiciones de los "indios amigos" que no es el caso ana lizar aquí. Tal

como se ha señalado. estos indígenas "eran el sec tor donde co nfluían

las presiones de los dem ás. de los españoles y de los indios de gue

rra, por ello su inestabilid ad . El que estuvie sen a uno y otro bando

dependía de los variables equilibrios de poder de la frontera?" .

Las circunstanc ias e n las que generalmente se desenvolvió

su existencia. entre la guerra y la paz, la deserción y la fidelidad.

hacen difícil abordar el tema de su crisrla nlzaci ón. fen ómeno de por

si bastante complejo. La larca se hace aún más ardua debido a que la

información conteni da en los documentos coe táneos fue siempre

unilateral. dispersa y fragmentaria . frecuentemente interesada y con

tradictoria .

lbidern.

Miguel de Dhveres (Juan Bt' ll llisloria dI' la Cnmpa;;;a d.. J " J'ÚS en

cut« cucu.T . V U, p. 271.

" Andrea Ruil -E!\quide. I.o J· indios ami!:" .,' "n la [ronrera

araucan a. p . 56.

5 1



"

HoliÚ/'IU Casanova GlhlnJa

En 1737, por ejemp lo. el gobernador de Chi le ponderaba los

progresos de su cristianizeción y el abandono de sus formas tra

dicionales. "viven -expresaba- según manda nuestra Santa Madre

Iglesia casados con una mujer. y así el ejercicio de los padres no es

otro que el de administrarles los sacramentos y doctrinarlos. porque

reducidos los más en forma de pueblos se ha conseguido con faci li

dad la dete staci ón de sus supersticiosas cosrumbresv" .

El testimonio an terior debe ser tomado con reserva. Según

otros documentos, los amigos mantuvieron sus prácticas ancestra

les, sin diferenciarse mayormente de sus congéneres de tierra aden

tro . Esta situación fue aceptada por las autoridade s civiles y mi

litares. quienes optaron por la condescendencia interesados en man

tener su adhesión y apoyo en la guerra. Su concurso era igualmente

necesario frente a una posible agresión externa, temor que eMUVu

siempre latente en estos lejanos rincones del mundo hispánico.

La permisividad del admapu fue estimada como un mal

menor ante la alternativa de perder un aliado el cual, pasándose a

"f ilas enemigas", podrfa comprometer el éxito de la guerra y la se

guridad misma de la colonia. "Corno no se puede a estos indios ir a

la mano en todas las cosas -escribfa un jesuita- se les permite todas

las usanzas, así por los gobernadores como por los demás jefes de la

milicia ... al punto que les quisiesen quitar sus costumbres ... volvie 

ran sus lanzas que blandían por nosotros contra uosotrosv" ,

Informe del gohernador Manuel de Salamanca al rey. Citado pnr

Fernando Casanuev•. lA I!WlIIg ..lizacitJ,. ~rifirica ..,. ..1r..ino d.. Chile, p. 8.

" Mi}:ud üe o uv eres (Juan 8eH HISToria d.. 1Jl Compa ñia ... op cit .
p.289_
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algunos testimonios coetáneos . los resultados fueron escasos. Los

propios religiosos reconocieron la persistencia de las creencias y cos 

rumbre s nativas.

El tercer nivel lo constituyeron los indígenas libres de la

Araucanfa, los denominados "indios de guerra". Durante el úllimo si

glo co lonial , su evangelización fue realizada por los je suitas y los

franciscanos en sus respecti vas misiones circulares)' estables. Her

manados en los propósitos de plOpagar la Buena Noticia)' ganar a

los aborígenes para la nueva fe. ambas órdene s presentaron. sin em

bargo. marcadas diferencias en la reali zación de su tarea apostólica,

derivadas de sus part iculares características, de sus respectivas pro

puestas evangelizadoras y de las modalidades diseñadas para couc re

tart as" . Cada comunidad rel igiosa puso en práct ica modelos misio

nales distintos en los que proyectaron su propio carisma institu

cional.

Los mapuches resrsue ron el cri stianismo, a veces activa

mente . Amén de cie rtos casos de agresión física o verbal , una ver

dadera confrontación teológica se desarro lló, sobre todo, a nivel de

intelectuales, entre los misioneros y los jefes de la soc iedad tribal. El

cac ique de la isla Sama María desafió el padre Martín de ArauJa en

los siguientes térm inos: "¿Para qué venís a pertu rbar el sociego de

nuestra isla pred icando emb ustes. y sembrando doctrinas en contra

de nuestros ri tos y costumbres'! No hay más Dios que nuestro

Huecu vu, y si los españo les tienen su rel igión, nosotros tenemos la

nuestra; si vosotros sois sacerdotes; las machis son los nuestros: y no

Jorge Pinte Frontera. mjs;Vrlt'S .v mi.ü"rlt'rfJs. PP 17·119. Elalllur

aborda la tarea evangelizadora de jes uitas. frenciscenos y capuchinos en 1;1
Araucenía. Vé~. ltdemá.s, lIoldenis Casanova Presen ria franciscano "" la

A raU('all fa op. cit., pp_11 1 ~ 187 _
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b d ..61
es justo que abandonemos las co stura res e nuestros mayores .

Parece claro que la cristianización avanzó a ritmos distintos

por la dificil geografla del pa ís, inclusive en el ámbito fronteri zo. Al

norte del Biobfo, donde las parroquias tuvieron una existencia re

gular. el proceso alcanzó cierto éxito aún cuando indígenas, mestizos

y negros acogieron en grado variable los elementos de la nueva reli 

gión. Al sur del río frontera, en cambio. los resultados distaron mu 

cho de lo deseado . A pesar de sus ingentes esfuerzos, los misioneros

no lograron la incorporación de los mapuche al cristianismo ni la

comprensión de sus verdades fundamentales. A última hora la impo

sición del sacramento bauti smal pareció j ustificar los fatigosos des

velos de quienes intentaron la conquista espiritual de la Araucallía6l
o

Como se señaló. tampoco se consiguió una auténtica incor

poración de los "indios amigos" a las nuevas creencias. a pesar de la

presión de que fueron obje to para que se evangel izaran.

En Chillén Y sus alrededores, al igual que en el restante

terri torio españo lizado, las capas marginales y empobrecidas dieron

vida a una rel igiosidad mestiza. de marcad as tonalidades agrarias y

en la que -al decir de un autor- se aunaba "la ortodox ia de los prin

cipios impuestos con la nostalgia de los rilas prohibidos?".

Jorge Pinto. Frontera ... op . eh., p. 54.

E1is~ un cierto consenso entre 10 5 estudiosos que los nativos de la

Anucanía no se crísusnízeron. No obstante, Rclf FOef1¡ter ha planteedo que la

conq uista espiritual de los mapuche en el periodo colonial, logró consolidar la

r..se que él denomina "conquista bautismal", la tercera de II n largo proceso . En

ella" kJ5 jesuiw consiguieron la aceptación del SIllTamento por parte de los

indígenas. buscendo punto s de enCllentro Iundamentatrnerue en el plano de los

ritos. La conquista ba utismol .0. op. cü., pp . 17-35.

(;) Citado por Hemán Godoy. La cultura chil..na . p. 199.
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Manife slación espontánea y vigorosa de la fe. co nstituy ó al mismo

tiempo una fuerza portadora de consuelo y esperanza para un St:l.:10I

social qu e sufría la frecuente compulsión de autoridades y rerr atc

nicnte s. Ella daba sentido a la vida y a la muerte. reanudando los

lazos con el mundo y el trasmund o.

Una reli giosidad devocional, sacralizante y práctica. A las

figuras de Jesús y Marta. se sum ó la veneración de los Santos o

patronos y un conj unto de creencias y prácticas que oscilaba n entre

lo sagrado y lo profano. en tre las formas del catolicismo popular

ibér ico y las expresiones siempre vivientes de la cultura y rel igión

autóctonas. Las fiestas -punto de referencia que daba sentido a toda

la actividad anu al-. las peregrinaciones. las mandas y promesas. los

mil agros y prodigio s. las án imas y espíritus, el merode ar frecuente

del diablo. e tc.• fueron expresiones que. trascendiendo el marco de la

postura eclesiástica oficial y dogmática. mostraron el encuent ro

fecundo de dos tradiciones ligadas a la tierra y a la naturaleza" .

Las imáge nes del nuevo orden calaron en el uni verso simbó

lico de los sectores popul ares. aunque las noc iones de doctrina fueran

vagas y genéricas. Imponautc fue la fuerza sugestiva del banocn el

que . poniendo en escen a ceremonias espectaculares -COIl despliegue

de ci rios y antorchas. mú sica. ricas vestimenta s y joyas-o presentó el

mensaje bajo forma s su nt uosas. destinadas a conm over a la pobla
cióu6S

•

En ChilJán se d~o;arro ll6 la devoción a Nuestra Señora del Rosurio y a

San Sd 'lastián. La imagen de este fue uasladada luego a Yumnet
M Parucularmeme lus jesuitas imprimierun a la religiosidad popular el
espíritu del barroco. Marciano Barrios. Rt'ligioridml popular- p. 134. Véa.....-:

Mexunüíano Salinas. 1Iirtoria d,.1pu eblo de Dios t'fI e hi/,; Sergio Villalohus
Historia d,.1 p ut'bio chiten o, T . 3., pp. 176-183; Fernando Aliaga. EIJ'''' JÍOflt'5

de rd igior it1ad popula r mariana t'f1t't siglo XVIII. etc.
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En el siglo XVIII, la consolidación económica y social de la

hacienda permiti ó la importaci ón de imágenes sagradas desde Euro

pa. la construcción de nuevas capillas y oratorios o la ampli ación de

los ya existentes y, además, la producción y distribu ci ón de bienes

con fines festivos.

Según Pedro Morand é, dentro de la hacienda, el verdadero

pago del trabajo, en tiempos coloniales y posteriores, "fue la

participación en la fiesta... momento de plenitud del significado. de

la renovación del ciclo que vuelve nuevamente a su inicio ?" . El

autor ha planteado la hipótesi s de un encuentro c ultural iberoa 

mericano en el plano del ritual rel igioso. de la legitimación cúltica

del trabajo y de la dilapidación festiva de los recursos económicos.

El proceso de contacto hispanomapuche iniciado con la con

quista, aunque asimétrico fue. pues, decisivo para las dos partes in
volucradas ya que ninguna de ellas permaneció inerme frente a la in

fluencia de la otra, aunque su significac ión no haya sido la misma

para todos.

En el wnhito de Chillán y su entorno rural. emergió una

cultura mestiza en la cual ti aporte indígena jugó un rol importante.

no siempre valorado. A pesar de las condiciones adversas impuestas

por la dominación. la cultura mapuche logró encontrar canales que le

permitieron seguir existiendo y. a la vez. irradiar con innegable

vitalidad su influjo en la población local. espec ialmente en los bajos

sectores de la sociedad fronteriza. "Creer en maleficios y augurios.

impresionarse con la leyenda del chonchón o el canto siniestro del

huho; confiar en la machi y ti "meico", usar sus yemas y conjuros.

Pedm M orandé. Cuflura .y modr m izació" rrt Am/riCd l ...t in <J. p . 14 '.1 .

Del mismo . ulOr véese, edc més, Ni/14my p<llubr<l. pp. 29 Yss.
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son WlOS pocos ejemplos de aquella influencia" 61.

Hoy, bajo las formas occidentales. laten toda vía esas mis

mas creencias, arti culadas a una cosmovisión profundamente reli gio

sa de la vida . Ellas han encontrado un terreno parti cularme nte férti l

en la mentalidad popular de la región. difundi éndose de prefere ncia.

lo mismo que antaño, entre los grupos campesinos y suba lternos de

las localidades rurales. enlazándose con elementos cristianos y con

tradiciones. milos. leyend as y supersticiones populares" .

Como se verá. los pro tagonis tas mapuche de esta historia.

los supues tos brujos de Chillán, exhiben la cultura mestizada de la

front era. Vinculad os continuame nte a la sociedad dominante en los

actos de sus vidas co tidianas -trabajo. comercio y cristianización- al

mismo tiempo que lograron conservar algunos principios antiguos y
profundos de Sil cultura . integraron y reiurerprera ron diverso s ele

mente s de procedencia hispánica.

El expediente muestra. como veremos. la con fluencia de

esos dos mundos di stintos. situados al norte y al sur del Biob ío, con

sus complejos fenó menos de interculturalidad.

Se rgio v illalobc s. Tres 5;8105'y medio... op. en, p. 45.

Crístíen Parker . Cul tura mapucht! .'V pr écticas mltli("(u fruJ id llrl ulf's

I' rl la r l'giórl d,.1 Dioblo, pp. 45-14 . El autor al>urda las préctkas de diversos

agentes popul ares: curanderas o mejcns, santiguadnrll.'i., brujos, suerteros, etc
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Capítulo 11

El proceso legal: los protagonistas y

las declaraciones indígenas

1. Los protagonístas bepanocrtollos

El expediente fOJTI1a WI extenso conjunto documental que

incluye diversas piezas menores a través de las cuales es posible se

guir el desarrollo del proceso legal y conocer a sus participantes.

sean hispenoc riollos o indígenas'.

Respec to de los primeros. el 6 de septiembre de 1741;:1 se

presentó ante el cura de Chillán el capitán Alejo de Zapata para for

mali zar una acusación contra Josefa. una joven nativa a su servicio.

Habiéndola rep rendido por huir de su pro piedad. en venganza, ésta le

hab ía quemado la cocina de su casa y Juego enfermado a su esposa,

Rila Dupré, valiéndose de una "india vieja" llamada Melchora y de

Mas pájaros nocturnos que parecían guairabos' . A j uicio del capitán.

el maleficio era evidente por lo cual so licitaba al párroco que hiciese

LiI parte mas interesame del documento la constituye tes

declaraciones de los i nd ígena~ inculpados . ElIll.~ se publican Integramenu- en el

anel(O. Creernos que el expediente no ha sido puhl icado . Sin cmhargn, hemos

encontrado dive rsas referencias 111 proceso legal en Emilio Vais se (Omer

Emethl. Los prujos d,. Chilld " , pp . 161,1 111 : Manuel Oalhon lin. 8rujM )'

" rcllir,.'(tlS, pp . 75·84; Rt'inaldo Munoz O. Chilld." , sús /u"r/aci,," l'S .v
d,stru.cio" ,.s. 1580-/ 835. p. 199; Antonio Dou gnac. El d,.Jitu d,. ¡u . lli...-ría en

e h,"/,. i",/iunu, p. 9 7; Y Armando Sen n.IA bruj,du entre los mur ud,,.s.,
Expediente, r. 96 . Guaira bo: ave nocturna, de plumaje variaoJu,

principalmente de co lor negro . Srgún supe~lici{>n popul ar, al wrvir-io de las

brujas. J.T. Mcdina . Von's chilenas d,. lus reinus animal ). vegrtaí: ro .63 .
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ju sticia, aplicando a los dos mujere s la pella correspondie nte a su

delito. extrañándolas del país para evitar daños peores.

El cura Simón de Mandiola.. erigido en juez de la cau sa, dic

tó el mismo día el auto de cabeza ordenando. "en atención al daño y

maleficio causado", la comparecencia de Josefa y de Melchora las

que. según el mérito de sus declaracioées. serian remitidas "al Tri 

bunal del lIusuisimo Señor Doctor don Joseph de Toro y Zamhrano,

dignísimo obispo de la Concepción ... a quien pertenecía esta causa

por ser indios'".

Abierto el proce so, se inició la presión del ju ez eclesiástico

y de sus ecompeñanres. un testigo y el notario, quienes. sin dejar de

"preguntar". "repreguntar" )' "reconvenir" una y más veces, fueron

obteniendo de sus interrogadas la información deseada respecto de

los supuestos "cómpli ces y dem ás hechiceros", En su decl aración.

Melchora acusaba a otros indígenas, sindicando a uno de ellos como

"el dueño de la cueva donde se juntaban todos los del Arte para hacer

cele brac ión al demonio ... y el cual sabe y conoce a los demás brujos

y hechiceros que entraban a celebrar en su cueve'".

A partir de ese momento, se inició en el distrito de Chillán

una verdadera "caza de brujos" al más puro estilo europeo. siendo

detenidas en la cárcel de la ciudad y en algunas casas de part iculares

un total de 19 nati vos. la mayor parte de los cuales fueron men

cionados en las declaraciones de los restantes acusados. El expe

diente. sin embargo. atribuye a Melchora la delaci ónde todos los in

culpados. la que habría ido "numerando muchos de su nación hasta

treinta, a los que el dicho cura hizo aprehender, embargar sus bienes

•
~dj"If~. f . % .

~di~,,'~. r. 99· 100

60



Diablos, Brujos y Espín"tus Ma/ifl clJs.

y castigar con lus mismos azotes y con depósito de sus personas a

diferentes vecinos. para su perpcluo servicio en pena de su deli

Iu"5.

Severamente interrogados, en lila atmósfera de hostilidad y

temor. los naturales fueron respondiendo a las pregunt as fonnuladas

y reforrnuladas por sus inqui sidores. En fonna casi gene ralizada co 

menzaron negando lodo. cayendo en frencucntes contradicciones. La

mayoría de los reos. a excepción de una joven indígena que rechazó

con firm eza cualquier acusación. termin é por reconocerse culpable

de los cargos pre sentados : que han realizado hechizos, que han parti

cipado en reuniones nocturnas haciendo pacto implícito y expl ícito

con el demonio. que han volado para asis tir a los cOllciliábulos. ::on

vertidos en animal o avc, que acudían a una (J dos cuevas donde se

"holgaban" bebiendo, comiendo y tocando diverso s instru mentos.

e tc.",

Enterado de los sucesos , el protector del partido, Car los

Lagos. procuró asumi r la defensa de los indígenas, pero fue arrestado

por orden del párroco. No qued aba, pues, más quc un camino: acudir

lus reos . Vl'a'!'M á.~ adela nte se detallan las det"!arariones de todus

también el anexo .

Elp'di"tl", I. 79-89. La cifra de 30 i ndíg l."na~ no co incide ron el
numero de declarantes en la primera partedel juicio . Ce ben dos posibilidades: II

se extravió parte del ex pediente, o, en defin itiva fueru n só lo 19 los indígenas

ímplicedos. Nos indinamos por la segunda opción . El propio cura Mandio la

declara haber procedido a la "capture de 18 brujos", d fra que seguramente

corresponde a los considerados "có mplices de Josefa", la primera acusada.

También Sl.' ñllla que, no obstante las dd igrnd as practicad as, no se consigu ió

detener a Banolom é, cacique de Q uin\'hamalí, y a Pa.'>Cu al, trabajador en la

haciend a de Cllflos Soto .
o
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al protector general y. por su intermedio. a las alias esferas judiciales

de la Real Audiencia.

Así lo comprendió. en primer lugar. el jesuita Pedro

Iruri.labal. rector del Colegio' San Javier de Chillán. quien remilió

una carta al protector fiscal Dr. Tomás de Azúa Iturgoyen.

denunciando los eIce505 del cura . Mandi ola. Un indígena que

trabajaba en Calo. hcnnosa hacienda de la Compañía, babía

solicitado su intervención temiendo por la suerte de su mujer .

tambi én implicada en el juicio . Las quejas del padre Irarrázabal

apuntaban a dos aspectos: la encarcelación del protector local.

obstaculizando la defensa de los nativos, y la violencia de los

cas tigos administrados a éstos en el proceso. llegando los azores "en

algunos hasta derramar sangre' ".

Tras la carta del jesuita se recibió en Santiago una extensa

representac ión preparada por Car los Lagos sobre las ilegalidades e

injuscici a.s come tidas por el cura de Cbillán . Apelando a la ley

12.10.1 de Indias. argumentaba que ningún juez eclesi ástico podía

eprehend er. embargar bienes y cas tigar vasallos legos del rey sin el

aux jlio de las j usticias seglares. "porque el ejercicio de estas

fu nciones no pertenece a la juri sdicción espiritual sino temporal".

Aclaraba. adem ás. que el Tribunal de la Inquisición no tenía

competencia sobre los aborígene s. Luego agregaba que la ley 8.10.1.

ralifi cada por el sínodo de Concepc ión. prohibía a los jueces

eclesiásticos cas tigar a los indígenas con servidumbre. "y estando

ésta prohibida como pena a sus delitos verdaderos. con mayor razón

se debía extirpar por del itos imagmados'". Con estos argumentos. el

protector ponía de manifi esto la inculpabilidad de los indígenas y las

exe atimneciones del cura y vicario Simón de Mandiola.

,
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La répl ica de éste no se hizo esperar. Defendió su com

petencia en el caso citando el Mutu Propio de Sixto V, que facultaba

a los inquisidores, obispos y jueces ecle siásticos para hacer causa y

castigar "a los que con supersticiones y encantos consultan al demo

nio las cosas futuras o saben ya las pasadas y ocultas... y previene las

penas dispuestas por derecho". A su ju icio, "los brujos de Chillan"

usaban de estas consultas y encantos, pudiendo él juzgarlos como

único juez ecle siástico de la ciudad. Al mismo tiempo sostuvo que

en virtud del "h inerario para panochos de yndios". del autor Alonso

de la Peña Montenegro, el vicario estaba facultad o para hacer causa

a los indios y aplicarles la pena correspondiente',

Los sucesos posteriores terminaron por otorgar la razón al

protector Lagos: juicios como éste, deberían ventilarse en la justicia

ordinaria. Así debió reconocerlo el cura quien, a pesar de sus

pretensiones. cerró repentinamente el sumario y remiti ó los autos y

los reos al corregidor Agustfn Soto de Aguilar "para que en vista de

ellos de termine lo que más bien le pareciere y sea de justicia?".

Expediente, r. 13 1."

Expediente, r. 79. Carlos Lagos se referia al sinodo del obispo Azúa
de 1744. que en una de sus di sposic ion es proh itoió los depósitos de nativas y

mestizas en casas.. de vecinos "de que se origina lJkita servidu mbre". Primer

sínodo .., o p. ri l.• p. 97. En el expediente se mencionan los ClI."OS de Fra ncisca

Reím uán, Ro sa Aiteb y Ana Ranluillanca "presas" en casas de particulares. lo

que habrfa orig inado la "querella" de sus panenrcs . Otras cuauo indigl'lI11.<'

perm anec ían detenid as en CllSa del cura de Chillán; Marill QuinlUguit:n,

Agu <,ti lla Ailla nca, Jerónima Ibunpán y Juana Ca tireu. Debe recordarse que la

R.e. de 1703. elimin ó los dep ósitos, Olt.rgand lJ a .." naturales 1'1 ~lll lUs lIt

"Ind ios libres ".,
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A comienzos de 1750. el protector fiscal solicitaba a la Real

Audiencia que declarase nulos todos los trámites realizados por el

cura-juez. rento por defectos de jurisdicción como por haberse

procedido a las confesiones s~ pruebas de delito y sin la presencia

del protector local. Consideraba indispensable recomenzar la causa.

tomar nuevamente las declaraciones a los acusados. esta vez sin la

opresión del castigo y bajo la atenta mirada del defensor. Solicitaba.

además. que se investigase la verdad acerca de las cuevas donde los

sindicados brujos efectuaban sus "diabólicas reuniones" . Según el

alto funcionario. "el crédito a semejantes supercheríasse propaga

porque en tales hechos. siempre se defiere a las deposiciones de los

reos. los cuales regularmente o por el temor al castigo o por

satisfacer la curiosidad de los jueces. se hacen reos de delit os en que

no tienen arbitrio"" .

En opinión del Dr. Azúa, el reconocimiento prolijo "de los

apartamentos y cámaras doradas. seria una ext.rinsica demostraci ón

de que el crédito de los hechizos más se funda en la credulidad de los

indagadores que en la depravación de los indios"l1. Por último. el

protector solicitaba a la Real Audiencia la designación de un juez

especial para reabrir el proceso. De no comprobarse el delito . deberla

devolverse a los indígenas su libertad y sus bienes embargados.

Acogiendo la solicitud. la Real Audiencia designó juez es

pecial de la causa al maestre de campo Francisco Riquelme de la Ba

rrera, a quien se encomendó interrogar nuevamente a los indígen as.

investigar sobre la existencia de las cueva s y. en definitiva, hacer

plena justicia.

u

"
E~di~rl/~. r. 133.

E:qwd~rll~. r. 134.
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Esta vez comparec ieron sólo 1} imlígenas. No queda muy

cl aro lo que sucedió con los 13 restan tes. Seg ún e l expediente, algu

nos huyeron resultando imposible su pos terio r localizaci ón. Al ini.

ciarse el proceso. lo hizo Mercela Tangolab cuya declaración, iute

numpida para continuarse al día siguiente. quedó defin itivamen te in

conclusa porque la nativa se fugó de la cárcel durante la noche".

O tros lo hicieron al finalizar el cura Mandiola su cometido. tal corno

lo seña lar a el mi smo al solicirárscle la nóm ina con los IR reos, los

depósitos y los sitio s de sus respectivos paraderos l • .

El testimonio de les ind ígenas fue absolutamente distinlll al

an terior. Con pequeñas diferencias. de form a más ljue de fon do, casi

lod os se reconoc ieron "cris tianos" o "cristianos católicos" , confc sau

do 110 saber nada de hechi zos. La totalidad coincidió en señalar que

an tes se habían declarado culpables, compelidos pOf la prisión. las

amenazas y los azores del cura y de su notario".

A continuación, el juez comisionado procedió a pract icar un

pro lijo reconocimient o a do s ce rros situados en la jurisdicc i ón de

Chi llén . donde supues tamente estaban las cuevas que "serv ían de

adoratorios en los hechi zos ". Al despach 'lI M I informe. ex plI:sa¡--'.. tllle

110 había dcscuhieno nada especi al. ni encontrado "cosa ar tific iosa ni

de malic ia" y, en co nsecuenc ia, hahía \lIOl'gado su lihel lad a los

indígenas "por no result arlcs de la adjunta sumaria ca rgo a l g llno" '~ .

"

"

¡'~\f....d;t''' ' t', f . 101,

1~'J'f'(h"" ,t', f. I·H

Véll st ' en l"I ,Ul t ' XlI. 1;" ,kd~l;lt 'i(J l\t' S ti" 1", irutl¡:" ua, ~r1 I , · d IUl"

E \f't'dif'IlIf'. f . 1 ~ 5. Si' rrt'oll . ocit'WI1 t'1 ren.. I IUt'(;hu'I'" '1l en I ~

e ' lau d a PalplIl y ..0'0 t' n 1;1 l"sl allf ill ..k Fdix Za IMIil, Silll' Klo a d,,, k ¡:ulI' del

t '( l lllÍ' i •• nado.

"
aml"rl"l .
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Holdeni OS(lIlO\'O Guard.

Mediante la provi ión del 26 de agosto d 1750. la

Real udien ia confi rm aba la diligencia! pract i ada por Riquclrnc

de la Barrera. in i ri éndole en hacer lo trámites corre pondientes pa

ra que e reintegra en lo biene embargado a Juan Catireu y • pa

g e el lari o la nativas que irvieron en depó .ito. Del e ped ient e

deduce que amba ge tiene fueron entrabada • en un comienzo.

por "la m rosidad y malicia del cura y del correg id r" y. po 

reriormente. por la difi uhade gen erada e n el paí y en la región a

raíz del terremoto de 1751. de manera que en fecha ba tant e tard ía,

abril de 1756. el protector fiscaJ exi gía aún . u cumplimie nto".

En ínte i . se di tinguen en el proc eso do etap as bie n d i

ferenciada . La primera, entre . ept iernbre y diciembre de 1749. Iue

en abc zad a por el cura de hill án Si rn óu de Mand iol a quie n, en ca

lidad de juez ecle iá rico, in terrog ó a lo 19 incu lpados . Los nativos.

enes el do. 'apremiado. por la . v ridad de lo proced imientos,

terminaron por confesar que co nocían) pract icaban la. artes hru 

jeri l en cue a. oc maras dorada . La segunda. desde enero a agos·

lo d 1750, . de envolv ió en el ám bi to de la justicia civi l yen IIIC

se n ia del protector I al. o 9 aborígcn e: que comparecieron ant e

Frauci co Riqu .lmc e la Barrera, . in el I igor de la clara antcuor. '1:

de lararon in ente de los delito imputado

Exped! nt • f. 1(,2
18

Simó n de Mand iol a e consti tuyó. . 111 duda. en la figura

centru l del proc eso. Lo . uce o acae ido IIO~ co locan fren te a IIn

hom bre de férre a vo luntad y vigoro o temple. . ie mpre vigi lante y

clllc lmCllle fan. l i '0 ' . Su s acci~c ~só lo pueden 1: p lil:a l"c. y quil ....

17

Aglauen:mu~ al Sr. l lugo Rarn frcz el habcmus pru plllci\l nad\l la SI

guleme info nn - j n relativa al pef'SOllajl' qu e no~ OCU pll. Su padr e. Se haslián de

Mand iol Arre gu i, na tur a l de Oñau-, Viseaya. hailía Ikgallo al pa ís en 170 !,

do nde C~ co n An a M . Gaseo de la To rre. Fue ma 'Slfl' de campo, ulculd . de

6ó



Diah íos, Bruj os y Espirítus Mtlll jiw J.

comprc nde r!'e, en el marco del ca tolicismo posrndemino, decid ido }

tenaz enemigo de las practicas her éticas, de las hechi cería' , y "' u 

pc rsliciones". I'rcci sameutc , sie ndo párroco de Conuco le cunes

polldió asistir al sfnodn de! o hisf'u Pedro Felipe de Azúa luugoyen

ocasión en q ue fue nombrado "testigo sinodal y j uez dCllullciadur".

con la mi sión de velar por la estricta obse rvancia de las norma s tri .

dentinas y de las lirnonses de 15K] '9. I'nr ello. según expresara Mu

ñoz Olave en un lenguaje muy similar al de los licml)()S colonia les.

el cura de Chi llá n "declaré la guerra a los brujos (;011 lanlu valOI que

se hizo tem ible pala C~ clase perversa de gc ute ":",

2. Los pl'"Ohl~onistas indí~l'm. ...

Las declar ac ione s de los aborfgcnc s, la parte más cauuvanrc

del documeuro. permiten conocer algunos aspectos (le lo s a(·tlllcS

nat ivos, sabe r sus nombres. lugares de nacimien to. sexo, edad. c, I ;IlI"

civil. vínculos de pdl cnlcSl:o. o ficios, e le. Resull a innecesario, pues,

Con ce pción y h ll<'t'nd~d" Simón de Mandiola pertenecié, PUl".S, 11 una Fam ilill

de gran posición social y t.'l.·¡'m'imit"a. También Fu...Ju t"ñ" do' un a hac:i<'nda en IH

reg jo n. Luis Feo Prieto. n i<rio" uri.. hi"l':ráfi.." J..I.-I ..,,, ,' ''.-I.I<1r; JUHn MlIj Íla

U "<lj t!J 'Jl núi " r..s. N"h/t!l<l .."1,,,,;<11 d.. CMI.. T l. Seglin Mu ñu l Olave. Iue

unk-nado sacerdo te en 1726 en d St"min alÍIl do' ("" lln'P'l'i,~ n. lIl<'ndid" pUl I" s

j esuitas . Se de.""'f11PCi\Ó como pérroco de Quilihue, ("nn ll~o y Chillán

(1748· 1756) . Maestro de Tcolog ía y bumbr.. vc t'>lIt1" en Dcrt"('hu C Hn')ni¡!."

Ful' "<'nd.dllt1u con una capt'Jlan la . Rt" lla ld" Muñuz 1,.'/ S ..mi" " ri" ,1.. ( ' , >n '

a pd ófI dur...,," la (o/""itJ ,.. p , 1(,7; !ÚtS!<" s hi,,!<ráfi n H'if' ...·r....ith li" •.• d"

CUflr"r .-ión. P. 266 .

19 K<:i nllldo Mu ñ,,!.. RU"K" J hiul(rafiH'" ... " 1' vu., 1" 2(,(,

lbidem. En till a de su~ llorll..s, d eutor l'".: ri" it'i ,'n rd ,...iún a 1"" m IS·

mus su,' c",w ~l<e. habfa desarrollado un a I'I1Iga d,' oluj"" y duendes. ,''' p'',: illl

mente eu la isla d.. Calu en donde, segun l"l1llSIHen <'l ... ~ peclil' nt<', teuian ""

cuevas y pala..-iu s encamad os ('Sil" pruFt's¡" lIak" tic la ,'s tara)' dO' I " Il~ aii" " , K" I

naldo M uño l . e hilJdn, sUJlund<l.ion ..s ... " l' . t'i t., p . 1'N .
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Rúbri a. del pre. bit ro Simón de MtlntlitJltI )' del juez Franr iscn

Riquelm« de la Barrera.



INIJIGF.NAS ACUSADOS EN EL PRO CESO LEGAL DE CIIILLAN

Nombtl' lA•• Lucar df' Nae. ondo ParI'D~

l . J~(a ¡j COI'K"t'pción ~lndia dt' dt'~illJ"

2. Mt' k"bura C hicalall "Ind¡a 'neja" Vin¡um ~1ndJa dt' Savw::io-

l f t'fllando Guidca

4. Maroela TW\,ol~ Doctnna de NIftbDt' Hilado Y tr)tdo dt' E.5poM de Juan M iDam..'lqui '¡;>
ba)'t'U %-..

5. Lom uo Ldlpan¡ ui MUIoa> ( .) Trabajos diYU'lOl ....
6 Juan C.wTu 7. MUIoa> ( ") C urtidof de C"UftOl E5poto de Mq "lIi Conh {

", Andm Gut'tl ttpan' lI. J. Lo lm""" O" on Esputo ee PlIIC1Iala M iUaquf'1l ~

¡::-:•M.,.¡, Guullu'lIn 7. Cba:UC'o H.... Suq.n de Andra ..,
GUf'nleplnl ui a~

e•
• Jov Guuquilt'Il .10 1.arqut' ( • • ) 0.... Es.poso dt Rou Aileb ...

¡:-

10 FrWk"I"''"O Manguala 60 Boro. Gañan ~
~

11 A.. Rannnl1l1'1Ca 60 Ooetnna de Cblilin "Ind .a de SnvlO:l " Viuda de Domin , o C&llfeU



~

NOlDbn Edad Lucar de Nee, Olido P.nal-xl ..
e-r

12. MlIl'J lli ll e_ so AnB:0I1. Pu~7 Tarua doméItic. Eapou.de JUln CatimI O·

13. " ,uwna Aillarw:1 sO EsWICil del Rey o V¡ud. de Jerónimo Caweu ~
R_ ~a

14. M_,W11A1 '0 Lan¡~ ( .. ) T.-uado~ Hijl de "'UICmIo Aillanca
~

IS. Mari. Levilab 18 (1) Doann.lk Cb¡llin T~dombtic. Hijl de Alu~ Aillancl ~
1 6.~n~ ~np," S<> PaIpai ( •• ) T~. docnbtic'. Eopou de """'" e....

<t
17. JaanaCaümI zo Larque ( " ) T_ dombtic_ Hija de Oftónímo CIlima

18 Fnncilca Re1lnuin '0 Paipai (..) T.... dom&ticM Hijl de GerónUni lbunp"

19 Ro,," Aik'to

"
EstancitI del Rey o T..- dombtit_ Espou de JoW Gtaaíquild>
R_

( " ) Malloco Parece coerespoeoer a Mallecc. ee "üerra adenlro", K¡ÚU I.s declanK'ionc, .

C· · ) l....uqut ) ' Paipai . Pertenecientes I la docuiDa de Cbillin .
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Diablos, Brujo.\' y Espiruus Maiificu.\ .

Se indicanlas edade s de 15 aborígenes. Siete de ell os decla 

raron tener ci ncuenta o más años, a los cuales po d rta ag rega rse Mel .

chora . caracterizada de "india vieja". Los restant es confesaron eda .

des compre ndid as e ntre los d ieciocho y trei nta años,

Respecto a su estado civil. siete señalaron estar casados ,

cuatro con hombres o mujeres involucrados igualmente en el juicio ,

Se mencionan , ade m ás, do s viudas y se precisa el caso de Josefa de

qui en se dice qu e anduvo "dos año s, poco más o menos, en ilícit a

ami stad de un indio llamado Ignacio con voz q uc eran casados, pur

lo que le pe rmit ían lo s e spañoles que viv iese n co mo tales"l '. Ya nos

hemos referido a la in teresada tolerancia de los hacendados respecto

de las costum bres indígenas con el propósito de asegu rar la mana de

obra en :'lUS propiedades. situac ió n que fue critic ada por la jerarqu ía

ecles iás tica. "En materia de matrimoni os -ha expresado Rolando

Mdlafe - im peró la política de no dejar mujeres solt eras o viudas sin

casarlas o jun tarlas e n simple con vivencia'?'.

El gmpo de acusados e staba cl aramente unidn 1'0 1 laJ;m

fam iliares : padre s-hijos. espt>.'i(lS, abuela-nieta. suegra etc . COIllO es

sabido, la ins tancia paren tal ha consritu ído e l armazón de la sOI'ied"J

mapuche, jugando un ro l dominante cn la orgallil.ac iiíu del trahajo

co lec tivo, en la circulación )" repaniciéu •.11: los product os dd tlahdjv

social , en la es fera reli gio sa y e n la armadura sociológica de

los mit os ; en sfute s¡s, y acorde co n lo s tiempos. en las rel aciones

ec()nómica.~ . político .militar es. iJ~ológ icasl' ,

"
Rol Wldu Ml'l lafe. IA lifu.ndio .Y l>r:,(I~, ,u.,ul ... " p.loil. . p ,I}(,

Rulf Foerstcr. t;:",u.nu.,u. .Y¡ u.llcí"',""" d.,.1 1'''''"'''''''-'' mul'''''''''

p. 2IJ. Lo s rnep uvhe con"'rvlll"n sus pl<-ft'I<" K ia~ P'" 10 1 im" ll 'lunto i"

matmuonial erure grupus fll1l1ilillft'''- p, a.l"Iil"ll <¡ue p,ormili,' lig.u " I"s IillilJ'oS ,ou

Un sistema de alianzas, perpe tuado 11 ua,,6 dI' las uni n llt"s pril' ik g i;...t ~ .,

7 1



Nolden ís Casanova Guarda

Algunos de los prolagoniMas trabajaban en su propia casa,

principalmente las mujeres qui enes. de acuerdo a las costumbres im 

peranres en la sociedad tribal. se ocupaban de: los menesteres
hogareños y de la elaboraci ón de tejidos, muy colizados en el paí s y

en el Perú . La abundancia de ganados lanares permit ía esta industria

textil dom éstica centrada en el trabajo femenino cuyos productos

terminales, los afamados ponchos y frazadas. eran piezas funda 

mentales del tráfico fronteri zo. ~Apenas hahrá una ca sa sin telar". es

cribfa adm irado el cron ista Carvallo y Goyenec he.

Otros nativos se hallaban incorporados al servicio dom éstico

en las casas patronales y a las tareas agropecuarias en las haciendas y

es tancias fronterizas. en ca lidad de gañanes o peones. Al pare cer ,

a lgunos permanec ían en ell as bastante tiempo. aWl\.jue se perc ibe

igualmente la movilidad de otros. Como ya se señaló , el trabajo

libremente alquilado, más o menos estable o de temporada (cosecha ,

vendimia. matanza), había ido creciendo durante el úll imo siglo

colonial a expen sas de la encomienda.

En la primera parte del proceso, seis indígenas declararon

ser "cristianos" o "cristianos ceréticos. la mitad de ellos casados por

la Iglesia . En cam bio, casi lodos los que comparec ieron en la

segunda fase del juicio manifestaron ser "crisuano.•.", reconociéndose

creye ntes de todos los misterios de la nueva refigién.

La totalidad de los reos añrrn óclaramente conoc er la causa

de su prisión : "por bruja y por haber ido a una cueva dund e: l:1I11l: U .

rren otros del mismo ene", "porque le dijeron quc era brujo", "por 

que le acumulan e imputan que es brujo". "porque la condenan IIl m s

po lig in ia eororel, sn lU'alo y k vin.IO, " lkmli.~ de h. wnd..nc ¡....1 m llui monin dI'

1m; berm..O()s de un a famili a con lu hermanas de olU .
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Diablos, Brujos y Esp íritus MtJliftc os,

dccl arantes por bruja ", "porque entra a una cueva de indios hmjos

junio con otros", "porque lo acusaban otro s testigos diciendo que era

brujo ", "porque el señor vicario ha estado cog iendo a lodos los que

entran a dos cuevas por brujos", etc. La similitud de las respuestas.

en este aspecto y en otros, no debe resultar extraña si se piensa que al

estar casi todos juntos en la cárcel, muchos de ellos se pusieron de

acue rdo en el contenido de sus declaraciones.

Ninguno de los aboríge nes pudo firmar sus confesiones "por

no sabe r", según expresaron. Sólo una nati va necesitó int érpret e en

los interrogatorios "por no ser ladina", lo que permite suponer que to

dos los re stantes hablaban español. fenómeno más o menos frecuente

entre los indígenas fronterizos durante el siglo XVIII.

En el expediente se aprecia la cultura mesnzada del ámhito

fronterizo producto del contacto entre las dos soc iedades. Hispano

criollos y mapuche se influy eron y transform aron recfprocamente .

aunque conservaron los principios antiguos y profundos de sus res

pecti vas culturas. Se puede inferir del manu scri to que las forma s

tradicionales, en el caso indígena, persistían en el se no de la vida do

m éstica . en algunas actividade s producti vas. en las red ...s de pareu

tesco y en de termi nadas creencias m ágicas y relig iosas.

J . La... d «lal'"aciunes de los acusados.

¡,Hablan los indíge nas? Sabido es que los mapu che

desarrollaron una cultura predominantemente verbal a la vez que

ejerc itaron de manera notable la oratoria )' cultivaron 1111 lipll de

act ividad ritual centrada en la pa labra. Por su coudic ién de Sl.'Il:icdild

égrafa. sus discursos han llegad o a I\OSu llllS de manera imluec!a,

13



Holdenis OSatIOI'O Guarda

tran mitido por diver os representante de la sociedad dominante. es

decir. por elementos externo. o ajenos a la cultura aborigen.

El proceso legal de Chi Ilán no e capa a las consideraciones

anteri res . Desarrollado y conducido según las norma y procedi 

mientos hispanocriollos fue. además. registrado y signado por algu

no agentes del poder colonial y. especialmente en u primera etapa.

llevado a eabo con violencia y hostilidad por parte de los inquisido

re • con temor y desconfianza de los acu adoso En estas condicio

ne • cabe preguntarse en qué medida los di curso expresan las ver 

daderas creencias y práctica del grupo al cual e atribuyen o, sim 

plemente. e bailan fundado en la per pectiva del huinca, en sus

propios códigos y propósitos.

Las confesiones indígenas pueden agruparse en do discur

o fundamentales:

1. egún el relato del notario Domingo de Castro, quien reco-

gió las declaracione tomadas por el cura Mandiola a los

die inueve acusados. en la primera parte del proceso.

2. Según el relato del juez comisionado Franci ca Riquelrne

de la Barrera quien. por encargo de la Real Audiencia. re

cibió las declaracione. de los nueve nativo que compare 

cieron en la egunda etapa del juicio.

Re eñadas a continuación. ellas ervirán de ba e al análi IS

de lo próximo. capítulos.
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4.1. Ikc:hludón d e Jo,..da, M' jitún e1 nol :,¡rio.

06.09.1749.

Melchora le dijo a Josefa que entendía de hechicerías y és

la última le pidi6 a aque lla que le hiciese daño a Rita Dufr~, e!ipm.¡t

de Alejo Zapata. de manera que estuviese siempre enferma . Muchas

personas le han dicho a Josefa que Melc hora enrendfa de hacer ma

lefici os, entre ellas doña Paula, mujer de un Becerra. En cuanto al

cargo de los pájaros. Josefa dijo a Alejo Zapata que Melchura era

uno de ellos. porque doña Rita enferm ó: no por haberla conocido ni

visto, sino que se le ofreci ó al entendimiento. Josefa tambi én

esc uc h ó de Paula que debajo de la cama de Melchora se habla en.

centrado un cántaro lleno de sabandijas que hablan echado al rfu.

Jose fa confesé para que le quit asen el malefic io a Rita Oufré~· .

4.2. Decteract én de Mf'lchora, M'gún 1'1 nolllrio.

07.09.1749.

Ella y OUa india llamada Malcela lomaron la figwa de

chonchón y volando las dos pasaron juntu a la casa de Alejo Za pata

Hallándose agraviaJa con éste. por la rendij a de la puerta le tiró un

flech azo a doña Rila que: le causó mal en la garganta y luego en todo

el cuerpo. Anepentida de su infidelidad ). del pa..:IO implíc ito hecho

con el demonio. solicité que se le pidiese a Fernando Guidca una

bolsita colorada que ten ía en el bolsillo de su pollera al momento de

ser l·(}g idal~.

f;\f"f/i,.,,/,., f. 9 7·911 .

E tp<'Ji,.,,/f', r.9H·99.
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4J. Ortt:lllrari6n de FURllndo Guidcll, "«',,;ún el nolllrio.

07.09.1749.

Conf1flJ\Ó que Mdchora le babia pasado la bolsita e hila

entrega de ella al juez. hallándose en su interior una piedrecua mus

ga. dos corales. seis chaquins (tres blancas y tres negra s) y hierbas

picadas menudas . Dijo no saber nada más de Mclchora en cuanto a

hechizos o brujerias· .

A cocnnuactén se prosig uió con la confesión de Mdchora

quien hizo demoslración de sus poderes con la referida bolsa. refre

g4ndolil en tre las palmas de las manos., en presencia de la bechizada

Rila Dupd. acción que repil ió en una segunda instancia. Después

lIbjwó de lodo pacao imp lícito y e.plícilO con el demonio y ilCUMl II

Lorenzo Liempangui de ser brujo y dueño de: la cueva donde se reu .

nfan lodos los del arte" .

4.4. IlKI.IIrad6n de Manda Tangolab, seg ün 1"1 noluio.

12.09.1749.

Dijo que siendo pequeña vio una cueva que le dijeron era

de brujos. Cuando procedía a respoeder respecto de la forma en que

Mdchora la hAbia involucrado en los IiIK"CSOs. se suspendi ó su

confesión para conlinuarla al dia siguieme. lo que no sucedió pue s la

acusadl se Cugó esa noche de la cárcel" ,

---- -

"
"

f:..1p'dimlf'. f . 99.

E1p'dif'nlf', f . loo.

E~dif'nlf'. f. 101 -102.
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4.5. Declaración de LOrE'R1:0 LiempllRRui, st'Rím E'I notario.

12.09.1749.

Dij o ser verdad haber llevado a Melchora a una cueva

situada en la es tancia de Félix Zapata. Aprendió a ser brujo porque

los otros brujos le mataban a sus hijos y le dijeron que también lo

matarían a él . Otros indios acudían a la cueva o casa grande, unas

veces el dfa viernes y otras el sábado, lomando la figura de chon

chón, de zorra o de pajarito. Dentro de la cueva hahía un chivato pi

lIán al que lodos besaban el rabo . Luego encontraban un culebrón

grueso que se les subía por las piernas basta llegar a la cabeza. De

testa y abjura de todo pacto implícuo y explrciro con el demonio" .

4.6. Declaraci ón de Juan Ce ñ reu, seg ún el notario

16.09.1749.

En un comienzo negó haber ido a la cueva asegurando des

conocer el lugar de ésta. Manifestó asimismo no erueuder de encan

los ni brujerí as. Posteriormente, viendo que eran varios testigos los

que le acusaban de asislir a las reuniones. reconoció haberlo hecho

en figura de zorro untándose con unos untos o aguas de sabandijas

que ten ían en un jarro. También se podían transformar en pel111S a en

pájaros. En la cueva daba adoración a un chivato pillán poniéndose

en cuatro pies para oscularle el rabo . Decla ró tener otra cueva gran .

de. toda dorada y cuidada por una viejecita que repart ía chicha a tu

da s de un chuico que jamás se acababa. Este pecado 10 ha callado

siempre y por miedo nunca lo ha manife stado al confesor. Ahora In

confiesa abjurando y detestando del pacto hecho con el dcmouio'".

¡';':cp~d;""'f~, f. 10 3-104 .

~dünte . r. 105-101.
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4.7 ()ed.llradón de' Andrn Guemepangut, según el noh.rin.

01.10.1749 .

Aprendió el arte de brujo de su suegro Francisco Milla 

queu, quien tenía una cueva donde concurrían varios indios e indias.

Acudla en figura de chonchón. Otros lo hacían en forma de zorra, pe

rro. pero o pájaro. Luego de encontrar al chivato pil1án y al culebrón.

entraban a celebrar "la bofgueta", bebiendo. comiendo. bailando a su

usanza y tocando el tambor, la guitarra y el arpa . Dijo que Juan Cau

reu le conté que por estar agraviado con Valeriano OrtCz, deseaba ha

cerle daño a una bija de éste con una sabandija. La niña enferm ó y

luego murió. pero nunca supo si el maleficio hab ía sido causado por

Juan Catireu . Según se le ha explicado. el chivato pillán es el demo

nio y el culebr6n. otro demonio".

4.8. Declaración d... Marfa Guintuguicn. se~ún e1nnblrio

0I.JO.1749.

Dijo ir a la cueva en traje de zOITa o en figura de chonch ón

o como le parecta mejor y más conveniente. La cueva o casa grandc

fue de su marido Francisco Millaqueu y en ella hahía un chivato

pillán y un culebrón",

4.9. Dt-clllnllciónde José GUlIiquilt"b, st'J:ún ('1 "oluio.

02.10.1749.

Comenzó negando todo. Después confesó entrar a la cueva

en figura de zona y locar la guitarra en ella. Ta mbién acudía su rnu.

Jer en la misma fonn a y oICOS lIulo: ya eslaban mUlo:rt01i. Dijo cslar

" Exf>'Jir" 'r. r. 10S-110 .

Úl"J i",rr. r. 110·11 2.
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arrepentido del pacto que ten ía con el demonio y que abjuraba de

esta dia bóli ca malicia" .

4.10. Dttllll'"aci6n de Fl'"Bocisco MHri~uala • .o¡('~ún ('1 notario

03.10 ,1749.

Expresó inicialmente quc nunca ha sido brujo ni ha con

currido a la cueva. Quienes lo acusaba n. mentían. Careado con otros

reos. reconoció su delito diciendo que hah ía negado por temor a los

cas tigos de los jueces y de los demás brujos, sus compañeros. y por

que en la cárcel una mujer le aconsejó que confesara sólo en caso

que lo qui siesen quemar. Acudía a la cue va en f igura de un pájaro

llam ado flU CO y. aunq ue es cri stiano, este del ito no lo tenia por

pecado porqlle vela que e rres cristianos también lo had an. Pidió mi 

sericordia. abjurando de lodo pacto COII el demonio " .

4.11. Ikclaradón de Ana Ibntuillanl.."a. S("~ún el notarin

06.10.1149.

Confesó no saber ni entender del .ute de luujerfa. Más ade

lante, aceptó las acusaciones y dijo haber negado pUl miedo a que la

castigasen o que sus mi smos compañeros le quitasen la vida . Conc u

rrfa a la cuev a en figura de chum:hón y al entrar tom aba la figura de

perro . Otl'OS conoc idos también asistían al lugar donde adoraban al

chivato pillán. osculándo le el rabo. y encontraban UII culebrón gran

de y grueso, "dos demonios engañoso s")).

n

"
lechu za,

JI, 96 .

"

E q ,,,,/inll l' , f. 112·114.

E.lp l'(J¡,n ft> , r. 114-1 16. Nuco : Ave de n.pina no ctu rna, pan·l·ida a la

tenida pUl mal agorera. José T. Medina, \,,,, .,,V d ,;/,n<l.• .. " p . d I..

E q>I'./i..nlt' , L 116 ·11 8 .
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4.12. Dectarect én de Margarita Cortés, sl'J:ún el nola..-io

08.10.1749.

En un com ienzo negó los cargos, según dijo. para no con

denar a los dem ás c6mplices que entraban a la cueva . Due ño de ésta

era su marido Juan Catireu. Hab ía otra cueva. Ella acudía lomando la

figura de chonchón y de perro. Una vez se le arrim6 un sapo que ella

apartó con la mano y nunca rn és se le acercó . Señaló lo del chivato

pillán y del culebr ón",

4.13. ~hll'"ación de Agu...lirlJl AillvlKM. segun el notario

27.10.1749. "

E'f""di"" ". r. 120-122

Aprendió el arte de encantos o brujerías de una india lla
mada Agu stina, ya muerta, y de su marido Geró nimo Carireu. Iba a

la cueva en figura de zorra para lo cual se untaba con unas ag uas que

le dieron los que le enseñaron. Hab ía otra cueva en un cerriro de pie

dras llamado Guec huqueu. donde se enco ntraban con otro chiva to y

otra cule bra y una mujer mu y peque ñita que cuida ba la CUt:V3 a qu ien

llam aban Anchimalguén . Arrepentida abjuró de tamaño erro! y pacto

con el demonio" .

414, ~IMrad6n de MMrgarita (? ). seg én el notario

29.10.1749.

Dijo haber concurrido a la cueva con su ahuci a Ana Ran 

luillanca. Lo ha hecho en figura de HUTa. Aprendió el arte de sus

Expf't/i""". I. 118-120. En 111... ll ltim~ doc larll("innel> M" percibe la

mi~ma figura: lo. roo. cu menzahan negand o pou~ue alguien ¡US Ill."onsejaha que

lL..f lo hidrl an . Luego, al cereenos con IIU"" Ill:u~ad"s, ll'lt."unndan lUlO rargus

"
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padres. En cada cueva había un chivato y una culebra y. en la más

grande. una vieju mu y peque ñita con un chuico de chicha ljue no se

agotaba nunca. Jam ás ha oído tratar de maleficios sino sólo de cm

briaguez y halles" .

4.15. Decleracs én de MlIríll Le bllab, se gún el notario

31.10.1749.

Es verdad que fue a la cueva, seis u ocho veces . en figura

de zorra, y al entrar a ella vié un chivato al cual osc uló en la co la y

un culebrón que le repechó por los pies hasta los hom bros. Cada uno

de los que concurrían lom aban la forma que les parecía. untándose

con aguas y hierbas que para e llo tenían . Dijo que abjuraha y detes 

taha de todo pacto con el demoni o" .

4.16 . Declerecl én de Gl'r6nima lbump én, seg én el notar¡o

05.11.1 749.

Aludió a una cueva o casa tod a dorada. al chivato, al

culebr ón, y a la m ujer pequeña llamada Auchimalguén. ere" .

4.17. l)rtlllracíón de Juana ("a lir ('u. M'~{m el nnluio

06 .11.1 749 .

Ex presó haber ido a la cueva cn figura de choucbén.

Aprendió el arte de su lío Planc is¡,:o Millaqueu. Iban al lug¡u a beber

y a bailar . e re".

'" ElI,..di"nr,. f. I 22·1Z4

" E..'p'd¡,."" . f . 124·125
•• E.,~(I;"'I/". r. 125-126.

" Expedi.." ,... f. 127· mI.
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4.18. Declaración de Francisca Relmuán, según el notario

07.11.1749.

Expresó que estaba presa porque le imputaban que era bru

ja. Dijo no conocer tal arte. ni saber donde se encontraban las cue

vas. Fue careada con su madre y con Juan Catireu para que confesara

la verdad . Y aunque se le insistió que otros la acusaban y conde

naban. contestó que todo era falso y que nunca entró a la mencionada

cueva".

4.19. Declaración de Rosa Aileb, según el notario

07.11.1749.

Dijo haber asistido a la cueva en tigura de zorra y en

compañía de su marido José Guaiquileb, quien le enseñó el arte. Vi ó

un chivato pillán al que daban adoración osculándole atrás y. más

adentro. a un culebrón que le repechaba por los pies. subiendo hasta

la cabeza y volviendo al suelo. Terminó abjurando de todo pacto con

el demonio".

Hasta aquí las confesiones realizadas en presencia del cura

y vicario de Chillán, un testigo y un notario. Muy similares entre sí.

de ellas se pueden precisar las principales figuras y prácticas atribui 

das a los indígenas procesados. A modo de síntesi s. éstos habrían de

clarado que :

• realizaban hechizos y entendían en brujerías.

• efectuaban reuniones nocturnas celebrando pacto implícito y ex

plícito con el demonio.

42

43

Expediente, f. 128-129.

Expediente. f. 129-131
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• concurrían a una o dos cue vas. llamada s también casa grande, que

ubicaban en estancias vec inas a la ciudad de Chillán.

• lo hadan la noche del viernes, preferemememe. o del sábado,

• volaban para acudir a las cuevas, donde se "holgaban" bebiendo,

comiendo y tocando arpa. guitarra y kuluún.

• usaban ciertos unguentos para transformarse en zorros. perros.

patos o en pájaros chonchones.

• hallaban en las cuevas un chivato pillán, "un demonio". al cual

osculaban el rabo en señal de adoración; un culebrén, "otro

demonio" ; una viejecita llamada "Anchimalguén" que les repart ía

chicha sin que ésta se acabase jamás.

En sum a, una mezcla de elementos originados en la Europa

cristiana medi eval y moderna. con antiguas cree ncias mapuche s.

Cabe preguntarse. sin embargo. cuán to de ello era realidad y cuánto

producto de la imaginación de los indagadores.

Sin desconocer la influencia que las concepc iones

demoníacas han ejercido en el pensamiento y conciencia indígena,

como resultado del contacto con la sociedad dominante, debe tenerse

en cuenta la coacción ejercida por el tribunal eclesiástico.

Encarcelados, algunos colocados en depósito, embargados a otros

sus bienes, los nativos fueron sometidos a rigurosos interroga torios

buscando obtener pruebas mediante la amen aza y la tortura. Los

acusadores fonnularon a cada indígena el mismo tipo de pregunl as 

preguntas elaboradas en términos de los conocimientos europeos

sobre brujería ", reconvini éndoles constantemente para que confesa 

sen su delito y delatasen a sus cómplices.

Resulta claro que tanto el cura Mandiola como el notario.

relator de los hechos, conocían los conceptos. proc edimientos )" otros
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pormenores de la brujería europea y. en consecuencia, vistieron con

ese ropaj e las declaraciones indígenas. las prácticas diabólicas que

los agentes coloniales creyeron ver en los mapuche no eran más que

una proyecci6n y continnación de la ideología difundida en y desde

el Viejo Mundo, según la cual los brujos adquirían sus poderes

mediante su alianza con el demonio. De esta fonna, tipificaron a los

nativos de brujos, culpándolos de esgrimir poderes que, en verdad.

les fueron conferi dos por los propios indagadores. Vlctimas de la

represión los aborígenes. con una sola excepci ón, terminaron por

admitir que realizaban pactos demoníacos, pecado gravís imo en la

óptica de teólogos y religiosos porque ello significaba, sobre todo. la

negación de Dios y la adhesión a su rival supremo, satanás" .

Seguramente, los ageme s coloniales creyeron encontrar las

pruebas de una adoración diabólica en la persistencia de antiguas

creencias y prácticas nati vas. espec ialmente. en algunos fenómenos

supranonnales y en cíertos agentes con poderes ocultos vinculados a

la hechicería y a las funciones curativas , opinión compart ida por di 

versos personajes de la época, como se verá más adelan te.

Además, el cura y el notario incorporaron con mucha pre

cisión parte del universo mítico mapuche, mund o poblad o por una

divers idad de seres fantasmales o sobrenaturales - Chonch ón, Ancbi

rnall én, entre otros - con poderes extrao rdinarios para ejercer accio

nes maléficas. Esos espíritus -creados. dirigidos o encamados por

brujos-o se consideraban dotado s de atribul as especí ficos, scbresa 

liendo su clara disposición a producir efectos perjudiciales como la

enfennedad y la muerte.

Irene S tlverb lan, Dio5n .v d iah íos: idoIOlr/'JI y t'wmgt'lilflción, p. 32.
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En nuestra opinión. más que un ju icio por hrujería parece

haberse desarrollado WI caso de superchería o fanatismo protago

nizado esencia lmente por el cura párroco de Chillán quien actuó con

la mentalidad. habilidad :Y crueldad de un inquisidor. Al respecto ,

resulta parti cularmente significativo dentro del conjunto el testimo

nio de Francisca Retmuan. la única inculpada que rechazó con firme

za cualquier cargo, corroborando de este modo la fantasía de los

acusadores .

No obstante. el j uicio da luces sobre dive rsas creencias

populares y supersticiosas, muy arrai gadas en la población local 'J a

cuya fascinación. a l parecer. no escaparon ni el propio cura Mandio

Ia y sus colaboradores, qu ienes demostraron cree r en ellas con mayor

fuerza yue los supuestos brujos y brujas.

5. La ""ap<'rlura del proceso

En 1750. se reabrió el proce so. correspond iendo su conduc

ción a Franci sco Riquelme de la Barrera en su calidad de juez comi

sionado . Este tran scribió las nuevas decl araciones de los illdigcnas

en la sig uiente forma:

5.1. Declaract én de Mdchora Chicah.h. st>gú n el j uez ,

01. 04.1750.

Co nfesó que no ha tenido amistad con el demonio, quc no

ha hecho daiio con hechizos, que 110 sabe liada de cueva. chivaltl ni

culebra. Lo que declaró antes fue por temor a los azores y porque la

amenazaron con quemarla si IIU le quit aba el daiilJ qllc le atrjhuian

haberl e hecho a la nmjcl de Alejo Zap'lla· ' .

E.y!"dirnlr. r 146 _
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5.2 Deda..ad6n de FrancUca (1). según ~I juez.

02. 04. 1750.

Se declaro cristiana católica. creyente en todos los misterios

de l. Santa 1¡lesiL Expresó DO creer en hechizos ni supersticiones.

DO saber DaIh de brujerías ni haber hecho daño a nadie . Tampoco

conocía de ídolos ni adoratorios o de otras personas involucradas en

la calwnnia".

5.3 DecIarad6n de Gu6n1ma Gueymuypangui, 8egún el

jueL

02. 04. 1150.

Se reconoció cristiana católica. instruida en la doctrina, creo

yente en Dioe y en todo lo que manda la Iglesia. Criada entre espa

ñoles. Afum6 DO saber de hechicería, de maleficios diabólicos, chi 

vato. culem ni cámaras doradas. Confesó antes su delito compelida

por l. prisión y lu amenazas del cura y de su notario41
•

5.4. Deda..aci6n de Margarita Cortés, según el juez,

02. 04. 1150.

"India ladina, dijo ser cristiana y que creta en Dios".Expresó

que no sabía de cuevas ni adoratorios ni creía en hech icerías o

supenLiciooes. ídolos, culebras. sabandijas o chivato. Confesó de te-

~djmlt. r. 146-141. El apellido de C51a nativa estA ilegible en el

manu~rilo . No sabemos si le Inola de Francisca Relmuán o de Oh persona,

puca la declarante sd\a1ó baber C5~ prC5a por orden del CUIll Mandiola pero

dijo -no haber ' ido Uamada a juicio de conresión-, enteriormente.

41 ~di"",,,. r. 147 .Suponemoa que 1IC Inola de Gerónima Ibunpán.
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mor y despu ée de haber recibido sobre cuarenta "'I.mes".

55. Dn:llIuci6n de JUliO Ca tin u . !o('Kún el j uez,

02. 04. 17SO.

Se confesó crisnaoo. Dijo no saber de abusos ni becbicerta

de cámaras doradas ni de culebras. Se declaró culpable antes por

miedo a que lo me rasen <:00 los azores que oukllÓ darle el vica rio Si

món de Mandiola. ejecutados por el notario" .

5.6. Ikclllrllci6n de JU.IIJ\II e . tireu. s<'Rlín d juez,

02.04. 1750.

"Muy ladina. cristiana y sabe rezar". Confesó no saber de

hechizos o supersticiones o que otro haya hecho daño a nadi e. Reco 

noci ó anteriormente su part icipación (XJJ temor al castigo. para que

~1lO la azota sen como a los otros"·,

5.7. IJc.claraci6n d e AgU5tiJ\ll AillaoclI. seg én 1'1j uez.

OJ.04. 1750,

Desde pequeña ha vivido entre españoles. "India cr is.liana.

muy ladina. Silbe rezar". Dijo que habfa confesado ser bruja temien 

do el castigo que le daban 11 lo l'! OleOS" .

~

E.~/Ii"'/~. r 1411 .

" F.:q .../Ii~fI". f . 14').

" E~di"flu'_ f. 150

" E~di~fl /~. f . 150 ,
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5.8. D«laIrlK"ión de Mufa lA'vilab. M"~ún ("1jut'z.

03.04. 17SO.

"India cnsuana, ladina. dice q~ sabe ~zar. criada entre

españolcs". Expr-esó DO saber nada de hcchizos. ni menos haber he 

cho mal a nadie. Confel'6 amenazada por el castigo y porq~ as' le

aconsej é una mujer española. para quc se librase de los azotes' ).

5.9 . Ilec:larlld6n de "UOCL'oCO Manguala, se gú n ti juez.

22.04. J7SO.

Señaló que vivfa veinte años entre españoles. Dijo no haber

dañado a persona alguna con hechizos ni saber 4~ otros lo hubiesen

becbo. Fue llevado a la c!rcd por orden del vicario y luego azuladu

panl que confesase que era brujo. Para libru5C de nuevos casugos,

declaró que en Longeví, partido de Maule. hah(a cueva. chivato )

cu lebra )' un "ibum:hc ". El'i to lo hizo de miedo. pero ludo fue

mentira".

Eslas. fueron en lo med ular. las confesiones illlHgcna~

cortespoodreutes a la segunda fase del pUlCCSO. Registradas por 1111

rcC'C('!nl diMinlo. en eircunMancias también mu)' diferentes. ti con

leJ,lo diK'W"sivo varió nota blemente respecto dd anterior.

Tres 4l5pCCIOS nos parecCD irnportames ~n el COllj WllOde 1....

nuevas decluiK'iones. El primero. La localidad d"e los reos se renació

de: su confesión anterior aduciendo haberla realizado bajo la (lfesiólI

dd cura y de su nutario . Ello refuerza IIUClolra opinión SUhll: la

"
"

EVW'di,,,,,. r. 15 1.

E.-.prdi"." . r.152.
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fanta sía de los acusadores. quienes juzgaron la cree ncias y prácti cas

nativa s según las influencias que obraban sobre elfo s.

El segundo. Con algunas diferencia s. de fonna más que de

conlenido , los aborígenes declararon esta vez :

'" no saber nada de hech izos o supersticiones.

• no en tender de brujerías O maleficios diabólicos.

'" no tener amistad con el dernouio.

'" no conoc er c uevas ni adoratori os

'" no creer en ídolos. chivato y culebra.

No obstant e. creemos que detrás de esas respuestas se oc u l

taban antiguas cree ncias, mitos y superstic ione s indígenas. Desde

tiempos prchi spánicos existía entre los mapuche la idea de agen tes

benéficos y maléfi cos. cada c ual con funciones rela tivamente dife 

renciadas. Entre los últimos figuraban los brujos, a quienes se les

atribuía la facultad de de spedir flechas invisibles. de volar. de trans .

forma rse e n an imal o ave y de realizar re uniones noc turnas y secrc

ras en cue vas oc ult as".

Los ance strales brujos mapuches no coincidían, plles, con el

modelo importado por los colo nizadores desde el Viejo Mundo. Lue

go , produc to de la influencia eumpca, se le agregaron lluevas caree 

tert sricas o capaci dades corno el pacte diaból ico lan rei terado en el

proceso y en otros testimonios coloniales. Actualmente. los brujos si

guen sienJo temidos y rec hal.aJ os enlIe los mapUl.:he debido a sus

Similares cerecterísncas, especialmente los vuelos nocturnos y la
transformacién en animales, se menckman en nlHl~ pruú'''us n-alilad" ...en l'cru,
Ecuado r y Ch ill'. Vd .""' : Ana Sáfl(he/. AmUfIf ·" hou/o.<. n"..hiUrt)5 y , ,.1>""'1'5:

María Luisa Leviaaa Resistencia irl ¿f[(<'flUa 14 f l' ligió" cat ólica: los b,~j"s d<'

fa l '05tU <,c'lu/o"iurlu a ji""J d,.l siglo XV/U; Antonio D ougnec . Ef (l"fi/e> dI'

hl'chicu(a 1''' ChUt /" diufI(': Annando Senn La bruj r r ta 1'''''<' tos mUf'lI cht'J.
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poderes maléficos, adquirid os en virtud de su alianza con ciertos es

pfritus ma lignos o con el demonio.

Dolados de poderes mágicos para producir el mal se men

ciona igualmente en el juicio un tipo de agente capaz de reali zar "he

chizos", es decir, ocasionar daños diversos, inclusive la muerte, a

enemigos o a otros seres hwnanos mediante la manipulación de cier

los objetos o materiales repugnantes, frecuent emente acompañada de

algunos ritos y conjuros. Serian los hechiceros. Mucho más (re

cuente en el desarrollo del proceso fue, sin embargo. el vocablo

"brujos", que, al parecer, terminó impon iéndose entre los mapuche

paca idennficar liI los que practi can la forma secreta y maléfica de la

magia" .

El tercer aspec to. La mayorla de los indígena s se reco

nocieron cristianos o cristianos catól icos, conocedores de la doctrina

y de las oraciones y "creyentes de lodos los misterios de nuestra San 

la Iglesia". En las primeras declaraciones algunos habían manifes

lado eslar casados según las normas occ identales y ser relalivamenle

No existe consenso respecte de los términos "hechicería" y "brujería".

At¡unos autores los utilizan indistintame nte. Ouos, en cambio, consideran

importante difererlciar lol porque 101 hechiceros sen con frecuencias "ree jes",

míeneas que 101 brujos no lo son. Parl lucy Mair, la euesuon no es de manera

alguna trivial YI que es posible eoconc er evidencias, oiljelOs mater iales, en la

becbicerfa. No u! en 11 ilrujer!a en que IlIS lCusaciont'!' se hllSlfl en la ofensa

5UpUes~. Segón la autora, 0 111 rezón hece necesaria "la sepanlción: quienes

conocen las propiedades de 101 maleriales lallen cómo utilizarlos en beneñ cio

de I UI semejanlel, particulermeate para curar enfermededes. L I forma en que

ser' conceptuado por l. comunidad depender' de las circunSl lflcias . Por c ue
parte. 105 estudiol realizedos en Africl han evidenciado que muchus puebjos

hecen la di ~tinción entre amilu ideas. Lucy Marr. 1.11 b rwjufa "1 los p ouM os

primitivos artllal~s. pp . 23·24.Un libro ilá~ko sobre el terne: E, E.
EVaniJ- Prill;hard. Brlljrr(a, trUI¡(io y o rd r u los r llt rr los aZfJlldt' ,
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a iduo al acrarnento peniten cial. Por cieno. result a difícil evaluar

el verdadero alc an ce de e ras informaciones y prec isar el nivel de

comprom iso adquirido por el grupo respecto dcl cris tiani mo . ¿Lo

adoptaron como una nueva alterna tiva rel ig iosa y cultura l? o ¿lo pro 

fe aron ólo nominalment e mant eni endo sus cree ncias y rito . tradi 

cionalc ?

Es posible que hayan participado. lo mismo que otro gru 

pos subalte rno de la región . de esa re lig io ida d popular a la que alu 

díamos en el capítulo anterior. di stint a y distante del ca to licismo ofi 

c ial. sacramentalis ta y dogmáti co , herenc ia del co nci lio tridenrin y

estrechamente vinc ulado al si tema de dominación . La Ig lesia insis

tió en la fonnaci 6n doctrinal de los indígen as. ex igié ndo les pa labra .

gestos y as is tenci a a los ri tos. Algunos lo aceptaron sin llegar a

conocer, com prender y as im ilar las verda dc ortodoxa. incli ná ndo. e

por una religio idad festiva y prácti ca. Como ha señalado Pedro Mo 

randé: la conquis ta signific6 el encue ntro entre do religione di uin

ras y entre do formas diferentes de expresi6n rel igio a: la religión

de la palabra. el cris tianismo. y la re ligión del ri to. la indígena. Ell o

permiti ó c ierto ni vel de integ raci ón entre ellas. especialmente en el

plano del rito" .

Los protagoni tao de es ta historia bien pued en habe r incor

porado imágenes. sím bo lo y práct icas ca tólicas. reinterprctándolo a

partir de su propia matriz cultura l, es dec ir, upcditánd olo a su anti 

guo y peculiar esquema reli gioso. Ya no rcfcrimo a las dificultad es

de la tarca cris tianizadora desde el pW1l0 de vista de sus logro a la

persi tcncia de las creenc ias y cos tumbre anccstrale au tóctonas. re

creada continuamente en c l seno de las hacienda. y es tancias fron 

teri za s.

56
Pedro Morand . Ritual y palabra. pp. t3 }' s..
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F.n dnl~!'i~ el p«-.'c so en c '!olud io permirc una " (lfOJ;im,Kil;U

,,1 mwkkllk 1a beujería ). de la!' rUCrl a\ maléficas en el mdlCII ti..." Jm

cosrnovisicees que se enfrentan, se o¡'N. lncll y se influencian r..."Cí·
procamente. La primera. según los d-noncs eUlO(lCOs or igi nado" en

la ideologfa medieval ). en la demtloologfa ca lórica. impon ados vía

coklfliz...tón. La segWlda. Kgun los cMigo$ de la soc iedad )' cultura

mapuche. dirundidos igualmenle en Chillán ). SU" alrededores.

A raíz de la enfermedad de Rila Dúpr é, el imaginario de les

huinca, del cun. M:.mdiola y $US colaboradores, sc erigió en juez del

ot ro, del imaginario mapuche. en un lluevo episodio de vio lenci a

ejercido con tra 1115 hombres de la ríen a.
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Capítulo III

La brujería en el mundo cristi ano

1. La demonolo2ía católica

Durante los siglos XVI y XVII Europa se vi6 convulsionada

por una intensa persecución de brujas' . Miles de personas murieron

en la hoguera. aho rcada s, por lanilla o privaciones' . La mayoría de

ellas fueron conde nada s por la Iglesia Católica Roman a. pero los

protestantes, lan pronto comenzaron su existencia, se transformaron

asimismo en ávido s cazadores de las perversas siervas de satanás.

Ambos grupos se hallaban de acuerdo en considerar que el "enemi

go" actuaba en el mundo a una escala sin precedentes. amenazando y

socavando la sociedad y la civi lización .

En 1484 el papa Inocencia VIII promu lgó la bula Summ is

desiderantes affectibus en la cual ponía su sello de aprobación a las

persecucio nes . En ella expresaba que en varias regiones de Alemania

numerosas per sonas, hombres y mujeres. habían renunciado a la fe

cristiana para entregarse a los demonios. Empleaban encantami entos

y hech izos para provocar enfermedades, matar seres hwnanos, dañar

Iluctuen cnucEn la époc a de las persecuciones, Ia.~ l'sladislkas

dosc ientas mil personas ejecutedas a un rrnllon, ti más.

El fen ómeno se extendió desd e Po lonia a la., enlomas inglcslCi de

América pasando por Alemania, StJiza, Francia, Ingla terra, etc. En España, si

bien no alcanz ó las dim en siones de esos países, no dejó de tener imponencia.

Sus primeras h uellas se remontan a los siglos XIV y XV. pero las persecucion es

alcanzaron su máxima inlens idad en las dos centur ias siguientl's. época de

grandes oleadas de po breza, cslannunie?l!) y cri sis general izada . Luego. l¡j

represión dl'~: li n6, aunque en el sig lo XV lU ludad a se creía en la exis tencia dl'

l:>ruja., .,
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cosecha y gana dos. evi tar la proc reación de niño y. en fin. come

tían toda clase de abominaciones. in ligados por el ma ligno . La bula

autorizaba a dos frai les domi nicos a proceder contra la depravación

herética y obligaba a los creyentes a pre tarles toda la asistencia

necesaria, so pena de provocar la ira de Dios).

Los dominicos eran lacob Sprenger y Heinrich Krarner ,

autores del famoso Malleus Maleficarum o El martillo de las brujas.

publi ado en 1486 y reeditado varias veces en época posteriores. El

libro. según algunos. el más importante y el más sinie stro que se ha

escrito sobre demonología., representó la si tematización de la doc

trina de la Iglesia ca tólica respecto de la brujería y herejía. Fue. ade

má • una clara expresión del concepto y expe ctativas que e tenía

obre la mujer como vehículo a través del cual el diabl o operaba

obre la tierra".

En u primera parte. el Malleus afirmaba la nece sidad de

creer en la acción de las brujas -fernenino- y en la colaboración de

é tal' con el demonio. En la segunda, se expli caba el alcan ce de lo.

podere. brujeril es, eñalando la forma de combatir y destruir us

accione maléficas. La tercera, con titu ía un tratad o minucio so obre

la manera de descubrir. examinar, encarcelar. interrogar y torturar a

las bruja . con e pecial incapié en lo métodos para obtener sus con

fe iones" De este modo. el libro se convirtió. por más de un siglo.

en el manual oficial para la conducción de los procesos.En palabras

de Michelet "la guía y la ley de los tribunales de la lnquisici ón'" ,

6

Richard Cavendish. Historia de la magia, p. 9R.

Iren e Silverblau, Luna. sol J' brujas. p. 119.

Julio aro Baroja. 1.Al.\' "rujas •J'U mundo. pp . 1211-131 .

Jules Michel ct. Historia tI,-1 satanismo y la brujeria, p. 13 1.
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Para Sprenger y Kramer . la bruj ería "es una alta traici ón
,.

contra la Majestad de Dios", Ante una acu sación como esa. looa per-
I r- l

sena, cualquiera fuese su dignidad y condición. de bía ser sometida a

tortura, siendo su confesión la mejor prueba de su herej ía . Para que

las declaraciones pudi eran re sultar conde natorias, el libro contenía

un listado de preguntas que. en verdad. la acusada no respondía. l i 

mitándose sólo a admitir su culpabilidad a fin de co nseg uir que cesa

ra temporalmente el tormeruo. Ningun a co nfesión era comple ta ni a

nin gun a bruj a se le ahorraba agonía hasta que revelase los nombres

de sus c ómplice s"

O tra obra, Demonoman ía de las brujas ( 15HO). alcanzó en

Franc ia tanta influencia com o el Mu/lt!us. Su autor. Jean Budin . fue

uno de los pr imeros en aportar una defin ic ión legal de la bruja:

"aqu ell a que conoc iendo la ley de Dios. intenta realiza r alguna ac

c ión mediante un acuerdo con el d iablo'" . A su juicio. nillgt'ln pro

cedimicnto era dem asiado c ruel pMa investigar o castiga r esa here 

j ía .

En los sig los XVI y XVII. decenas de libros y ce ntenares de

opúsc ulo s escritos por demonélogos. cuya imaginac ión casi no co no

c ió lfrnites. contribuyeron a incentivar la histeria de la población

europea co ntra las brujas. Teólogos y rel ig iosos se mo straron tan di s

puestos como los autores del Ma llt!us a "ignorar la j usticia, la hum a

nidad -y la raz ón- en la loca ptf5eCUd Óll de los age ntes de l diab lo"' .

¿Quién articulaba la herejía? ¿Los mismos brujos () los in

qui sidores? Scgún el historiador brit án ico H. R. Trcvor-Roper. la

r

•

FrlUlk Don o ven. I/ isla ri" d" /" brujulu. p. 152.

Frank Donoven ttiuor ía ... op. cil.• p. 15]

Frank D onov an. Historia d,./a bruj erta. IIp. cit., P 15]
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nueva micología de la hrujería, cuyas características distint ivas eran

los pactos diabólicos y la predisposición de la mujer para parti cipar

en ellos. bien puede haber lenido sus rafees en creencias campesinas

o en la religión popular, más su articulación en un sis tema coherente

Iue obra de la Iglesia cerél ica medieval . Fueron sus intelectuales

quienes estructuraron el contenido de esta herejía, precisando la for 

ma en que se comportaban las brujas y fijando los proced imientos

con los cuales debían extirparse10.

Por su parle. Cannelo Lisón escribió: "la mitolcgfa derno 

brujeril fue una creaci ón de doctas mentes escolástico -medievales.

La teoría del saber. poder y aparecerse del demonio. el pacto co n sa

tán, el aquelarre. los fncubi y súcubi, la dualidad y oposición de rei 

nos ...• formaron un sistema que no proven ía de labriegos ga llegos.

navarros o vascos. El sistema, el mito. es básicamente una ela 

borac ión de rnalefiz-me ister, de inqui sidores?".

Una vez creada e impuesta por el clero. la demonología ca

tólica adqu iri ó un impul so propio. co nvirtiéndose en parte de la per

cepc ión del universo que compart ieron muchos europeos y, co nsc

cuenternente, los colonizado res de América . Según sus conceptos. el

mundo se dividfa en dos esferas opuestas y claramente definidas : el

mWIJu del bien y el mundo del mal. El reino de Dios y el de satanás.

Mientras los cri stianos cultivan y defi enden un ordenmoral dc virt ud

y bondad. los servidures del diabl o amenazan co nrinuarneute eUII

derribarlo. En esta cusmovisión el diabl o, encam ac ión del ma l y de

los vicios, es una 'presencia co nstan te y un poderoso ad versar iu tan to

C i'-"o por Irene Sitvl"rt>laILLu" tJ. sol .v hruj ...s. op.d i.• 1", t 211.
u

C anneto Lisén. Bruj~r(a. ~slrU"/I,¡ra Jaó al _v simb"/Üm,.~" G"/;,·;,,.

p. 21. Respec to de los íncuoos y sucubos, sor cun~ itlt"ra"llI1 demunios mltChns y
ht'm"rlll; que- copula"an oon 11l~ morta les . Fue l. ffi llI1 ir.'Mlll"Íón tlill"ó lin q ue

mis rll5Cina" •• demon ójogos C' inquisidores .

,.



pur MIS pod eres mágicos como pur SU l> agentes y servidores•.\ US dute~

de mando y su perver so atrac tivo.

Para los habitan tes de la Europa medieval, el demonio llegó

a ser una figura real. concreta y fami liar. "tan famili ar por lo menos

como los santos y patri arcas". a l deci r de Caro Barcja".

No resulta extraño. por lo rento. que para las brujas acu.

sadas y persegu idas fuera una persona tangib le, de apa rencia corpó

rea . Normalment e se les apar ec ía en forma de hombre, algunas veces

encam ado en un hom bre negro , otras en un hombre vestido de negro.

Los cue rnos, el rabo y las pezuñas no eran siempre evidentes. pero le

era característico un fuerte olor a azufre . SegÚII sus propósitos. ten ía

el poder de adoptar cualq uier apariencia. pudiendo conven irse en

cuadrú pedo. serpi ente o pájaro o ser mitad hombre y mitad animal".

Decenas de confeaiones realizadas por bruja s conten ían des

c ripcioncs Ilsicas del di ablo. Ana Maria de Oeorgel. una de las bru

j as de Toulouse. lo detallaba "como un hom bre de talla gigantesca.

de muy negra piel. cuyos ojos ardie ntes semejan a carbones encen

didas, vestido de pieles de ani males"!", Otra acusada. had a refcren

cia a "un diablo horrible COIl cuernos en su cabeza. fuego en su boc a

y un rabo en sus posaderas, ojos corno tizone s. una piel como de ne

gro y pur voz un rugido de le ón ..I~.

De las confe siones brujeril es emergió , un mod elo casi es te

reotipado del di ablo. su reino 'i sus práct icas. Aunque asumía

u

u

"

Julio CilIO. La s bruja s v su mUI1J" , o p. cit., J'. 99.

Fr ank D onovan Historia d, la bruj ,rfo, 0J' - cit. J'. 1111 .

Julio Caro. l AS brujas... o J'- cir., J' 116

C itado por Irene Silvt'rto lllll /'UI1<.I• •,01.. or. , -jI . JI 12 r
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variadas formas. era generalmente una figwa grande . bestial, he

dionda. repulsiva y oscura". En el momento supremo del CUIIO adop

16. sin embargo. la figura de un macho cabrío. animal generalmenle

asociado a rituales perversos de carác ter sexual.

Elvira Martfuez, por ejemplo. confesó que ella y otras bru

jas "adoraban al diablo que estaba siempre en figura de cabrón. be

sándole cierta parte deshone ste y suci a?". Una de las brujas de North

Berwick confesó que el diablo surgía de repente "como un hombre

negro. con una barba negra que le sobresa lía como de un macho ca 

brío" '•.

La adoración al demonio en forma de macho cabrío, cons

tnufa la parte central del sahha l negro. uno de los aspectos de la hru

jerfa que más fascinaba a los inquisidores. después del sexo. Su pri 

mera descripci ón apareció en los proceso s de To ulouse. cumple

mentada luego con ot ros pormenores que aportaron los jueces. Cien

los de sa bbats se realizaban en lo s países plagados de bruj as. Eran or

gías colectivas en las que se servían grandes banqu etes y los as¡s.

remes se entregaban a lodo tipo de perversiones sexuales. Los servi

dores del diablo. mayoría mujeres, eran iniciados en el culto a su

"amo" a trav és de la cópula. acto esencial mediante el cual se ase

guraha el pacto demon faco".

Ibjdem. v ease, ademá.~ de Xosé Ramón Mariño: Sa tdn. sus siervas

... El auto r explica Ioda la simholugfa relaliv a III demcmo: prt'd ilc>cd ó n por la

nuch~. mal o lo r. ruego en los ojos , e.. lor negro, rellldad etc., y las opnsk innes

enue el cristianismo y 111 religión del mal.

" Cemeíc Lisón. 8ruj t'r(o ... 01'. cu. r.3e..
Frank D on ovan Historia .., oJl. l'il., p. 119.

Irene Silvr rNllU I."" u ... np . c u., JI . 122
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Según las declaraciones atribuidas a una de las brujas tolo

sanas. ésta habría confesado que a menudo. y siempre en la noche

del viernes al sábado. asist ía al sahbat que se celebraba en distintos

lugare s, Que ea cierta oc asi ón se encontró allí "con un macho cabrio

gigantesco, al que saludó y al que se entregó . El macho cabrio. a

cambio, le enseñó toda clase de secretos maléficos; le hizo conocer

las plantas venenosas. le enseñó las palabras encantadas y de qué

manera habla que realizar los sorti leg ios". Como hija verdadera de

Satanás, la acusada reconoc ía una completa igualdad emre Dios y el

diabl o, manifestando que el primero era el rey del cielo y el segundo

de la tierra" ,

Un inqui sidor caracteriza ba el sahba t de la siguiente mane 

ra: ~all í se encuentran los lUlOS con los otros, con mesas cargadas de

vino y manj ares y all í encuentran también al Diablo en forma de ma

cho cabrío ... Hacen oblación y homenaje al dicho Diahlo y le odo.

ran dándole muchos sus alm as y por lo menos algo de sus cuerpos.

Despué s besan al Diablo en forma de chivo en el trasero .., rendido

este homenaje pasaban sobre una cruz y esc upían encima. en mengua

de Jesucristo y de la Sant fsimaTrin idad _.. y después de haber comido

y bebido a satisfacc ión, se unfan todos carnalmente: e incluso el

Diablo se pon ía en figura de hombre o de mujer y los hombres

cohabitaban con él en figura de mujer y las mujeres en figura

de hombre , También comerían los pecados de sodomía y homo

sexualismo y ouo s crtmeues hediondos y enormes, tanto cont ra

Dios como contra la naturaleza'?'.

j ulio Caro. LAs brujos ... op. cu., p. 116. Se han dedo diversas

etimol ogías a la plllabra ubbaL Segón el autor. 5oC' rellll'iona con el slIhhal

hebraico, dado que en la Edad Media, mes y creencias judíos eran cunsidl'rado"

como la quinta esenc te de la perversión. p. 120.

21 Julio Caro. LAs brujas. op. en. , p.l1 6. Según Pjerre de Lencre,

M:VUtl juez francés a cargo de los procesos en Labourd, se a.~ is lia al sa" "al plUa
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Las confesiones en los proce sos, más los detall es t.¡u ~ los

propios inquisidores estaban interesados en proporcionar, permnie 

ron construir lodo un sistema acerca de las orgías sabáticas. Sin em

bargo. más que por los actos maléficos, se condenaba a las bruja s por

el pacto COD el príncipe del mundo ya que éste simbolizaba la renun 

cia a Dios. Mediante esa alianza. las brujas se obligaban a creer en el

diabl o y a entregarle su cuerpo o su alma o ambas cosas. A cambio,

el demonio prom et ía estar dispuesto a proporcionar a su vasallo ri

quezas, honores. placeres o preferencias . auxiliarle y llevarle a cual

quier lugar. Más frecuentemente, la parte del diablo en el contrato

consistía en conferir a la bruja poderes mágicos con los cuales pu

diera vengarse de sus enemi gos u opresores. El pacto se hacía por

cien o número de años o por toda la vida. Podfa ser implícito o pri 

vado. mediante un conve nio verbal directamente con Sat an ás (l con

UIl O de sus agent es. y explícito, público o expreso" .

Bajo tortura o amenaza de tortura. centenares de bruja s con

Iesaron rendir culto al demonio. Los padecimi entos inclinaban a la

acusada a decir lo que los inqui sidores deseaban que dijera o admit ir

lo que és tos deseaban que admitiera: la adoración y el pad o dia
bólico.

Parle importante de la leona demonológica fuc la clara aso 

ciación entre las pr áct icas brujeriles y el género femenino. En la

Europa cri sliana de los sig los XIV al XVII , los ideólogos más

"danzar indecen temente, amarse ard ientememe. emparejarse diab éhcamente ...

correr U"ll.' Iudos los deseos borribles, bajos y dC~n ¡¡lurlll illidll S, brutalmente .

Amar precic samente a los s.apos. vit>oras. laglU10s y ocas e~pl"I:il-~ de animales

inmundos, desear a un mecho cebno ardientemente, ecariciarle ernorosamenre y

un irse a él horrible e impúdicamente". Serge Hutin . Historia mU'l(lial Ji' la ,.

wci,dadn Si' f' rI'laJ, p. 155.
n
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autorizados estaban convencidos que las mujeres tenían una especial

predisposición a ceder frente a las tentaciones de satanás y. por con 

siguiente. jamás dudaron de que ellas eran más numerosas que los

hombres en las sendas demoníacas. Se ha e ñalado que durante las

persecuciones. el 85% de lo ejecutados pertenecían al sexo feme 

nino. Otros estimaban que la proporci6n entre damas y varones im

plicados en brujería era de diez a uno o de cien a uno" . En tiempos

de Luis XIII se decía: "por un brujo. diez mil brujas'?' .

Las debilidades morales y físicas propias de su naturaleza.

hacían a las mujeres más aptas para cometer actos maléfico , con

cepci6n legitimada y justificada por la doctrina judeo cristiana. La

historia de la creaci6n y la caída. las referencias explícitas a la im

pureza femenina realizadas en el Antiguo Testamento. las epístolas

de San Pablo y lo escritos de los escolásticos sobre el sometimiento

de las mujeres influyeron en las persecuciones del medioevo'" , Tarn 

bién se encontraron puntos de apoyo en lo enunciados del Talmud

que exponían ideas obre la disposici6n del género femenino para

desenvolverse en las esfera del rnal"',

Sin embargo, fueron los te ólogos de la baja Edad Media. in

teresado en construir una teoría demonol6gica coherente. quienes

desarrollaron las concepciones preexistentes acerca de los defectos y

debilidade de la mujer. El Malleus Matefi carum parece haber con

tribuido en un buen porcenteje a ello. Sus autores -misógino faná 

ticos- escribieron: "¿Qué otra cosa es la mujer sino un enemigo de la

amistad. un castigo insoslayable. un mal necesario, una tentación

23

24

2S

26

Irene Silverblatt, Luna ... op . cit ., p. 123.

Jules Michelel.Historia del satanismo ... op. cit. p. 7.

IreneSilverblau. Luna op, cit. p. 123.

Julio Caro . Las brujas op. cit., p. 110.
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natural .., un pel igro doméstico. un mal de la naturaleza pintado con

colores hennosos?"V'.

A continuación Sprenger y Kramer establecían un vínculo

directo entre la herej ía brujeril y la mujer : "(odas estas cosas de bOJ

jerfa pro vienen de la pasión camal que es insaciable en estas muje

res ... De aquí que para sati sfacer sus pasiones se entreguen a los de 

monios" . Para los frailes dominicos. en consec uencia, no result aba

sorpren dente que entre las mujeres hubiese más bruj as que entre los

hombres" . En realid ad. toda mujer era una bruja en potencia

Por su escasa raz ón. las mujeres eran más lascivas que el

hombre y pod ían ser la perdición de éste. Eran.. además. seres ver

gonzosos e impuros y, cuma con sortes del diablo, constitu ían la

puerta de entrada por donde el enemigo podía penelras y destruir el

reino de Dios.

La mayor parte de las autoridades eclesiásticas estaban CO Il 

vencidas que las conversas femeninas no actuaban solas. Se les con

sideró formando parte de una enorme y secreta sociedad diabóli ca" .

Dentro de ella, las brujas comenzaban a realizar todas aquellas ac

ciones tan repetidas en los procesos: volar unt ad as con üngue ntos es.

peciales y misteriosos -hediondc s y malsanos- convenirse en anima 

les, transformar a los hombres. enfermarlos o matarlos, dañar el ga 

nado, producir granizos y tempestades y. en genera l. una serie de ac

tos maléficos con tra las personas y sus bienes.

"
"
"

Citadu por Frank Donoven . Historia ... 01'. cu.. p. 152.

Citado pur l . Sjtvcrblen. 1-un o ... 01'. cn., p. 119

1.Silverhlatl. 1-11'10 ... op. cit., p. 122.
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Europa mantuvo en su imaginario por mucho tiempo la idea

de que la brujería se relacionaba íntimamente con la natur ale za fe

menina. "La bruja era una mujer de sexualidad desenfrenada que al

atacar las propiedades genitales del hombre y al copular con demo

nios, se oponía a las leyes naturales de la procreaci ón':".

En opini ón de Keith Thomas, las confesiones reunidas por

la Igle sia, fueran éstas realiz adas libremente o bajo tortura. denotan

cie rta concienc ia de la situación del sexo femenino en la sociedad

patriarcal medieval. Las mujeres, y en espec ial las campesinas, fue.

ron los miembros má s subordinados y vulnerables del ordenamiento

social . De allí que los beneficios prometidos en los pactos diabólicos

estuviesen vinculados con frecuencia a los problemas que ellas vi·

vián en la época: medios para vengarse. capacidad para causar daños

a los poderosos. alimentación y ves tido, ere".

Para Michelet. la bruja fue un producto del campesinado

que vera en ella la única figura que podía remediar sus males flsicos

y morales en un mundo medieval lleno de arbitrariedades e injus

licias. Mientras el pueblo era oprimido pOI los terrat enientes y lil

Iglesia. la sombría prometida del diablo rendía homenaje a su amo,

el prín cipe del mundo. recibiendo sumisa la crue l iniciación que se

Ilaha el pacto entre ambos. Según el autor. satán y su sierva apare

cían más cercanos entre los humildes que el remuto e insensible Dn»,

del cri stiani smo" .

Fernanda Gil. /..as b ru¡'15 .. Ir...·b d ..l liem¡", .v (1..1 ..~pw ¡,,_ p_2

[Resumen de ptJnendal

JI Cilado por l . Silw rt> llIlI. /..ll"" .. . 01'. d i.•1'. 124.

32 Julcs Mid wlt'l. J/isloria d,l ~"',mÜmu .. . 01'_cit., p. (,')
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La brujería, heré tica o conspiradora. se ñala otro autor. fue el

producto del con cepto feudal de la vida y de la represión sexual . En

consecuencia. dos factores de similar influencia habrían acu sado las

ceracterisricas de los brujos: el sexual y e! inter és político mezclado

con la lucha religiosa" .

Aunque muchas doncellas y jóvenes -tambi én ni ños- fueron

procesados y condenados, antes de finalizar el medioevo se había

perfilado de manera inconfundible el siguiente es tereotipo de la bru 

ja., as!, siempre en femenino: vieja, pobre. desgreñada. pál ida, llena

de arrugas, encorvada, deforme. hosca, supersticiosa y malévola .

Cualquier mujer que viviese sol itaria en alguna aldea de Europa. se

le en volvía de un halo misterioso siendo obje to de todo tipo de sos

pechas y afrent as, inculpándola de entregarse en cuerpo y alma ti los

poderes infernales.

En síntesis, la palabra bruja evoc a imágenes tenebrosas,

sombrías. siniestras. Es un sonido que se transforma en paelo y ado 

ración al demonio, en orgías y placeres. en irre verencia o transgre

sión de los mandamientos ca t ólicos. incluso en sacrilegio. Bruja rie

ne. además, un poder mágico para determinar cadenas de asoc iacio 

nes : env idias, rencores. venganzas, muert e, lo que significa quebrar

los cimientos hásicos de la convivenc ia, del orden social" . Quienes

imemalizercu la mil ología brujeril -intelectuales o inquisidores- se

sintieron defensores de ese orden y, acorde con esa misión , juzgaron

a las acusadas guiados por las Ianrasfas del Ma/l,us o de otro manu al

de praxis inqui sitorial. decidiend o sobre la culpabilidad y el destino

de mile s de personas.

n

"
Pedm CrÓmC'l. V. MUI!S"l,u d..1 ,liabl .. ... pp.33 Y:\7 .

Carrnt" ln Lisén. Rruj ..rla ... op ril .• p. 22
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En Amér ica, la Iglesia actuó estrechamente vinculada al po

der polít ico de manera similar a como lo hizo en Europa. Sus repre

sentantes se sintieron con el derecho y la obligaci6n de preservar el

orden, atacar la herejía y capturar todas aquellas almas que se des

viaban de la única y verdadera religi ón. Así, no faltaron. aquellos

que, conservando resabios de la mitología inquisitorial surgida en

Europa. juzgaron la morada mágica del otro, del indígena, sin per

catarse que ella estaba estruc turad a de manera diferente. con simbo

los propios e igualmente válidos.

Al parecer. Simón de Mandiola , e l párroco de Chillán, IlO

fue el único caso.

2. La demonízacl ón del "indio"

Desde los inicios de la conquista. tanto los evangelizadores

como los integrantes menos eruditos de la hueste indiana creyeron

delect ar la presencia del diablo en América . Y. siguiendo la lógica

del pensamiento occidental. puesto que el demonio reinaba en ella

tambi én lo hadan la bruj erfa y las bruj as, aliadas pode rosa s del prín 

c ipe de las ' inieblasl ~ .

Pcrtrcipes de la cosmovisión cristiana, los colonizadores sa

caron tempranamente alguna s concl usiones respecto de la población

autóctona y. en parti cular, de sus religiones. carac teriz ándolas "como

culto o adoración al demonio", Realizada esta asociación. come uza.

ron a evaluar toda la teoría y la práctica relig iosa indígena hajo cri

terios europeos .

Irene SilVt'rt> llllI. n io ! f'S .v diul>los . . " p. cit., p_-'7.
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"En Perú -escribfa el padre José de Acosra- usaron lambién

embadurnarse muchos hechiceros y ministros del demonio ... Seña

ladamenr e hubo un género de hechiceros entre aquello s indios. per·

rnitidos por los reyes ingas. que son como brujos y toman la figura

que quieren. y van por el aire en breve tiempo largo camino. y ven

lo que pasa. hablan con el demonio ... AlgWlOS afinnan que éstos

usan de ciertas unturas ... (y) que las viejas usan de ordinari o este

of icio?".

Al arribar a tierra s peruanas. diversos cronistas insistieron

que en éstas se practicaba la brujería y, acorde al estereotipo de la

bruja extendido en Europa. responsabilizaron a las mujeres. espe 

cialmente a las viejas. de manejar poderes extraordin arios para llevar

a cabo acciones maléficas. inclusive la muerte.

Algo similar ocurri ó en Chile respecto de la percepción que

tuvieron los conquistadores sobre los eborfgenes locales y. princi 

palrneme, sobre los mapuche. Durante los cas i tres siglos de domina .

ción colonial. el lema abordado por clérigos. misioneros y funcion a

rios fue el papel desempeñado por el demon io entre los hombres de

la tierra. Por cierto. lo interpretaron de acuerdo al modelo europeo

cuya nota dominante. como se señaló. era el pacto diabólico.

"
C ilado po r í-emanda Gil. UlS b rujas ... up. cir., p. ~ .

Ger énimo de Uih l\f. Crónica .v rt'/<l" ión copio.,,,, ... p. Jj.J.

106



nillhlo.~, 8ruj(J.~ y H.fp írif ll J M lI/éficu.l·

"de nuestro Dios 00 0 paTa que sea su culto divino en ella honrado y

salga el diablo donde ha sido venerado tanto tícmpo?".

En el siglo XVII. el dominico Juan Falcón. cautivo entre los

mapuche durante cator ce año s. sostenía tambi én que los nativos te

nían pacto con el demonio al que hablaban e invocaban en sus orá

culos. considerándolo como su dios. "En general -afi rmaba- los di .

chos indios, así infieles como cri stianos tienen la dicha iuvoc acién y

pacto?".

Un militar. Alonso González de N éjera, se expresaba en rér

minos más o menos similares. "Tienen estos indio s -decfa- muy gran

respeto y miedo al demonio. y algunos pláti ca y familia ridad con él,

tanto en sus propias casas. como en profundas cuevas donde 0.0 ha
cen algunos penitencias....._

En esa visión de lo diabólico concidieron. como se puede

apreciar. diversos agentes del imperio español . tanto civiles como re

ligiosos. Bajo esa ópt ica. llegaron a manipular el significa do de algu

nos conce ptos mapuches -pi llán, wekufe- para hacerlos equivalentes

a las nociones occident ales del mal y del demonio. En otras palabras

crearon diablos. y brujos pactando con el diablo . donde éstos no ex¡s

tían .

nía

Desde los inicios del diecisiete. el demomsmc en la cepita

general de Chile adquirió un marcado acento jesuita . En los

" Pedro de Yaldivia. Curto {JI rmprrador Cu rf...\ V. Cun("t'pd.~n

Anuro Leiva. /;1 otro l"tJulil·u io. El rt'/tI /" (1.-fra.\' hum f"{Jk rin .0.

IS-X·1S50. p. 1570

"
p. 170. También en B.N.• M M. T. 111. f . 199.

'"
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mismos instantes en que la Orden se hallaba a la vanguardia de la

comrarreforrna, participaba en la caza de brujas del Renacimiento

Católico y lideraba en Pení una intensa campaña de: ext irpaci ón de

las idolatrías". Uno de los primeros jesuitas llegados al pafs fue el

padre Luis de valdivia, figura conoc ida tanto por su postura frente a

la guerra de Arauco, como por su propuesta evangelizadora. su parti 

cipación en los parlamentos tempranos y su conoci miento de la len 

gua y cosurnbres mapuches . El religioso abordó en su Confesionario

las prácticas bechi ceril es. a su juicio. el recado más persistente entre

los nativos de la Araucanía. Sus protagoni stas, los ca lc u c he, fueron

definidos como gente del malo agemes del demonio y. como tales.

capaces de intervenir en diferentes acciones maléficas "contra la ley

de los cristianos':".

Para el jesuita Alonso de Ovalle, lo diabóli co estaba asocia 

do al uso de "acle mágica y hechicería", pr éctic a mu)' frecuente en

"algunos viejos y viejas" ... "y todo lo hace el demonio para hacerse

temer y respetar con los indios". A connn uacién agregaba que "los

machi s tienen fama y opin ión de hechiceros ... tienen tratos con el

demonio y le consultan y reciben dél sus oráculos y respuestas'?".

Tam bi én el padre Diego de Rosales. misionero de notoria

experiencia en la Araucanfa. le asignó gran importancia al demonio

en la vida de los mapuche . Según el je suita. los hechi ceros lo "con

sulran" e "invocan", "hacen cosas prodigiosas con su ayuda ". "hablan

y lienen tralos Con él" y con su apoyo se transfunnan en animales de

" Respec to del demonísmc jesuita, n., implica eslaMt'('cr que fue

exctcs tvc de l. Compañia)' que estu vo presente en wdns Jus miembrus ut' 1a

Orden . Véase: Jorge Pinto R.. F'cmtua, misionu ... op. l·il. pp.64 y".

42 Cillldo por Rolr FüenlU. Lo u liKiuw mopu(·h, . d'sd, los "ligi(l.\o~
cristianos. pp . 46-47...

Alun !iO de OVllll e. lIisfóri co "forión d,1"¡",, (1, Chi/, . P 347.
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D¡,¡h/os, Bruj os y Espintus M lJfé/i('o,1

horrible ferocidad. El dem onio "les habla", "les persuade", "les da a

entender", "entra en ellos" y "los domina"" .

Los tres cronista s citados coincidieron en destacar el pape l

desempeñado por el diablo en la sociedad mapuche. Aún más, sus

aliados -ca lcu che, machi s. boquibuyes o sacerdotes- eran personajes

concretos. activos y poderosos.

Influenciados por la concepción agustini ana. oposición dua

lista entre la Civitas Dei y la Civi tas Diaboñ. los jesuitas sintieron

que su misión era implantar el reino de Dios en estas latitudes, desa

lojando previamente al gran enemigo del género humano: satanás.

Según las palabras del padre Oli vares, los miembros de la Compañía

eran soldados de Cris to "armados de todas las armas ofensivas y de

fen sivas para Salir a pele ar en campaña':". En consecuencia, desde su

arribo a Chile empezaron su parti cul ar guerra contra el dem onio con

vencidos que és te constitu ía el mayor obstáculo a su tarea crisr¡a

nizadora.

Derrotar al "enem igo" era. por cieno. una ardua empl'esa .

De acuerdo a la óptica jesuita. su presencia se revelaba a cada paso,

en los "vicios y pecados" de los mapuche, en sus prácticas hechi .

cer iles. en su resistencia al dominio hispánico y en su rechazo a la

predicación ev angélica. En gañados por Satan ás, según Rosales , los

nativos volvían la espalda a l cam ino verdadero de la salvac ión y ha

dan cruda guerra a los cri stianos. He ahí , claramente, la raíl. misma

de la demoni zación mapuch e: su obstinada rebeld ía frente al Estado

Diego de Rosales. Historia K,n..r<lJ dI' Chil, . Fl<lnrJ'J /fI{Ji<lno. T, 1.
pp , 135. t42 . U .'i . 1 5~ . 160. 1114 ...
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y la Igle ia coloniale .&6.

Por otra parte, el diablo rondaba fre uentemente en lo ám 

bito hispan riollos, tanto en lo sectore altos y cultivados co mo en

lo grupo populares y campesinos. En el diecisiete, la religio idad

barroca con us marcados contra te , fue un campo f~rtil para la ex 

presi ne deformadas entre las cuales las supersticiones y hechi ce 

rías, alguna proveniente de E paña y otras originada en América.

con titulan un fenómeno corriente. "La gente vivía en un mundo po 

blado de entes sobrenaturale y de hecho inexplicable que llenaban

la exi ten i de temores y sobre alto , provocando reaccione exage

radas. Milagro • apariciones. ánimas en pena y el rondar ince sant e

del diabl ... acosaban a lo má. apren ivos (y) miedosos?".

La sociedad colonial, preocupada por la muerte y la 'alva

ción y temerosa del castigo divino por sus pecados en la vida terre 

nal, aliment é con tanternente la creencia en el demonio haciendo de

éste una figura real. corpórea, con atributo especíJicos. El ca o de la

m nja Ursula Suárez e ba tante ilustrati vo. ~ u vi ión sobre el "ma

ligno" recuerda la de ripcione de lo proce os europeo. ya seña

lado anteriormente. 'según la clari a, el diablo era negro y urna 

mente feo . "Tenía la cara an ha y chala; la frente de alaba ada; la

narf (sic) sent da ; lo ojo hados, y el blan o de ell os naranjado ;

por lo lagrimale le sal ía fuego y parecía voraz ... La boca "era de

oreja a oreja. y los dientes como sierra: mu y chiquititos y dividido.

... La lengua toda era de fuego'" .

Diversas referencias a las invo ca iones diab ólicas qu • supuestamente

realizaban lo mapuche se encuentran en : Seis Misioneros en lo fro ntera

Mapuche. Del libro IV de la Conquista E piritual, vol l. Diego de Ro. ales,
41 • V 'Iergio II alobo . Historia del pueblo chileno; T. 3. pp . 139.140.

Ursula Suárez. Rela ci án autobiográfica. p. 101) .
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Di<lblos, Brujus' y E.~p"nlus MI.lI¿fi cQJ

La exacerbación del sernimienrn religioso. ingred ien te del

barroco, originó en el paí s un ambiente propicio a las visiones y re

velaciones y a la ocurrenci a de hechos portentosos y fantásticos, La

familiaridad con Dios. la Virgen y los San tos, contrastaba profun

dam ente con la presencia cons tan te del demonio, prot agonista central

de muchos relatos y leyendas que sobrecog ían de ansiedad y temor a

la pobla ción colonial" ,

Durante el siglo XVIII, el diablo continu é presente en el

pensamiento de los habitantes. Lo estuvo especialmente en el discur

so jesuita que atribuyó a su poderoso influjo los obstáculos encon

trados en la conversión de los mapuche: la poliginia. las "burra

cheras". las fiestas o cah uines, las pr écucas curativas de los rnachis.

las consultas a los adivinos, el temor al "huecubu" introdu

c ido por los brujos. etc , w. Los indígenas vivían a Sil admapu. es de

cir, "a la somhra de sus errores y supersticiones diab6licas"s" Afir

maciones como és tas fueron frecuentes en los esc ritos de la Com

pañía y las c itas podrían multiplicarse fácilmente. Se esteba lejos de

comprender que manteniendo sus creencias y costumbres. los indí 

genas reafirmaban su identidad. refugiándose precisamente en aque

llas formas que los misioneros deseaban transformar o ex tirpar.

Juan Ignacio Melina, jesuita , vela entre los mapuche. al

igual "que en casi todas las naciones bárbaras de ambos continentes".

un "sistema de principi os opuestos. impropi amente llamado mani 

queísmo ", Frente al Dios benéfico. el "Guecubu" era el ente maligno,

Sergio ViJ lalohos. I/is/o riQdt' I ¡w..t>JiJ ch il.."o T. 3.p. IH .
Miguel de O livllfel;. (Juan B. Bel) lIistoria d.. la C"mpa ;;fa d.. ¡"s'ü

e,. Chill'. op. cit. pp . 49 2-493 .

"
27-IX-1711, A, A.S, Jesuitas 1711· 180 1. T. XIX
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el diablo, autor de todos los males".

"Creen que hay un diablo -escribía un franciscano- al cual

dan el nombre de Pillán, teniéndolo por un señor muy poderoso y

cruel y autor de los rayos, volcanes y temblores'?'.

Avanzado el siglo XVIII se mantenía, pues, la demoni

zación de wekufe y pillán como lo demuestran muchos otros testi

monios coetáneos. Seguramente los misioneros escucharon a los na

tivos expresar sus angustias y temores respecto a Wekufe. Su forma

ción cristiana hizo el resto para interpretarlo como diablo, situación

que repercutió entre los propios mapuche. Hoy, en diversos lugares

esa noción -Io prodigioso, lo tremendo, lo demoníaco- se asocia con

amenazas y acciones hostiles, prevaleciendo sus connotaciones nega

tivas".

Influenciados por una fuerte tradición demonológica, muy

arraigada en la cultura popular española, los conquistadores hispanos

y sus descendientes percibieron las concepciones religiosas indígenas

a través de ese lente distorsionador. En esas circunstancias, no re

sulta extraño que para Simón de Mandiola, los mapuche involu

crados en el proceso celebrasen "pacto implícito y explícito con el

demonio", rindiéndole pleitesía en las doradas cuevas de ciertas ha

ciendas situadas en su curato.

Citado por Rolf Foerster, Lo religioso mapuche. desde los religiosos

cristianos. p. 54.

53 Fundación, situación y ejercicios del Colegio de Misioneros de

Chillán . AN. FA. vol. 23 p. 2.

54 Helmut Schindler. Pillán 3. p. 201.
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Finalmente. la represión de las" upersticiones" empre ndida

por el cura de Chillán y otros agentes coloniales. parecieron formar

parte de una política más amplia que . sobrepasando los problemas

específicos de la cristian ización. pretendía el es tablecimiento de un

nuevo orden soc ial y moral. De all í la ofensiva ideológi ca contra la

mentalidad popular que , iniciada en Europa a raíz de la Reforma y el

Concilio de Trento, se generali zó por todo el mundo cris tiano . in

cluyendo América y Chil e .

3. El orden postridentino

Al mismo tiempo que se verificaba la Reforma Protestante.

los ca tólicos hicieron la suya por medio de una renovación de la vida

espiritual. a la que se debi ó, en gran parte, la celebrac ión del Co n

cilio Ecuménico de Trento, entre 1542 y 1563.

En la bula de su co nvocatoria se precisó el carácter del mis 

mo y su función de reordenamiento: "consultar, ventilar. resolver y

llevar a fin deseado cuan tas cosas sean necesarias a la integr idad y

verdad de la reli gión cristiana. al restablecimiento de las buenas cos

tumbres. a la enmiend a de las malas. a la paz. unidad y co nco rdia de

los cri stianos entre sí, tanto de los príncipes como de lo pueblos, así

como rechazar los ímpetu s co n que maquinan los bárbaros infie les

oprimir toda la cristiandad'?".

De Trento surgió un catolicismo revitalizad o que imponía

un dogma cerrado y una detall ada orientac i ón ética. un ca tolicismo

austero, vigilante. autoritario, que debía in spirur "temor y reve ren 

c ia"St>. Los téologos se precuparon de cues tiones prácticas de moral.

56
Ana S ánchez.. Amanrebu do s. hechiceros y rebeldes. P. IX.

Max imil iano Sal inas. El pueblo de Dios en Chite, op. cit. p. 112.
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Diversos manuales desarrollaron una casuística que agotaba el tema

del pecado. proporcionando normas de conducta capaces de satis

facer las conciencias más exigentes y escrupulosas".

La instauración del nuevo orden exigía. en primer lugar. ve

lar por el buen comportamiento del clero. Tanto el tridentino como

los concilios provinciales posteriores insistieron en la preparación y

calidad de quienes accedían al estado eclesiástico. Los sínodos dio

cesanos también lo hicieron. ordenándose la correcc ión en sus ecü

rudes y vestimentas. En el sínodo de 1744. celebrado en Concepción.

se prohibEa a los clérigos participar en "bailes. danzas y festines. y

todo juego de bulla o placer" . Se acordaba. además. "que depon gan

las vestiduras de ponchos o mentas con que muchos acos tumbran

confesar ... y eviten el servicio y consorcio de mujeres mozas ... dan

do el mayor ejemplo en todas nuestras acciones~SI. l as altas instan 

cias eclesiásticas mantuvieron. pues. una estrecha vigilancia sobre

sus ministros. aunque no siempre se lograron los resultados espera

dos.

Además del clero. el espfritu de la Contrarreforma se hizo

sentir sobre la feligresfa. A semejanza de Europa, se desarrolló una

verdadera cruzada ideológica tendiente a suprimir las expresiones

irreverentes, corregir las costumbres y castigar cie rtos pecados san

cionados por la Iglesia e identificados como delitos de orden públi co;

idolatría, astrología. quiromancia. hechicería. ele.. prácticas vistas

como graves ofensas a Dios y como invocación o pacte demoníaco.

A fines del díeciseis. dos breves pontificios. los de Sixtc V

y de Clemenle VIII. decretaron la persecución de lodos los

"
"

An. S ánch t"z. A ma"U'Pados ... o p. cit . p , IX.

Prim,r S¡rtodo ... op -{"il. pp ,S2 'Y ss .
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"invocadore del demonio". Bajo ese concepto se condenaron prác 

ticas que en modo alguno constituían veneración al diabl o. La demo

nología proporcionaba así los argumentos nece sarios para desarrollar

una campaña de vigilancia y control sobre una serie de "especial is

tas" o transgresores del orden considerado miembro de una misma

familia de gentes seducidas por satan ás" ,

Ello fue particularmente notorio en el caso de la pobl ación

indígena de América. "Si al indio, vasallo inferior , el rey ten ía la

obligación de protegerlo patern almente, al indio dominado por el de

monio había que combatirlo, perseguirlo y ca stigarlo't'", E a do ble

condición atribuída al colonizado, justificaban las diver sas medidas

de coerción pue stas en juego para lograr su sometimient o al nuevo

ord en impuesto por el Estado y la Igle sia españole .

En México y Perú la represión contra los llamado hec hi

ceros, ortíJegos y dog mat izadores fue cons tan te y tenaz . Su acción

se consideraba en extremo peligrosa para la obra evangel izadora

"porque con una so la palabra convertían más ind ios que cien fraile

junto " y "en un ola día destru ían lo qu e los misioneros tardaban un

año en edificar'? ' . La persecución pretendfa . sin embargo . arrancar

la raíz misma de la idol atría oc ulta: el culto demoníaco.

De menor trascend encia, pero igualmente importante. fue

ron los intentos de suprimir todas aquellas costumbres quc tuviesen

resabios idolátricos, las ue fuesen sim les su ersticiones o bien
59

Ana Sánchez. Amancebados oo . op . cit. p. XXXI. Los breves citado:

eran de 1586 y 1596 . respectivamente. El primero. de SUIO V, fue esgrimido

por Sim ón de Mundi ol u para defender su competencia en el proceso de Chillán

60 Gu illermo Bonfil. México profundo oo . op. cit. p. 123.
6 \

Pedro Borg es, La ...xtirpaci án de la ido la triu en lndias ('(",/11 mi/Olio

misional, p. 265 .
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recordasen de algún modo los tiempos de la gentilidad. En onos ám

bisos en que no fue posib le suprimir por co mpleto ~ie l1as cosrurn

bres, o no se consideró conveniente bacerlo. se procuró "suavizar 

las", despojándolas de lo que fuera peli groso o reprobable. Asf su

cedió con aquellas vinc~ladas a la espera de la di versión o el espar ·

cimiento, cu yo peligro estribaba en que . o iban acompañadas de ritos

idolátricos, o bien podían degenerar en verdaderas bacanales paga ·

nas 61.

¿Inversión del orden soc ial indígena? Así pareció ent enderte

Bemardino de Sahagún cuando señalaba que por el sabor idol étrico

"que bebía en casi tedas las cos tumbres que tenía la repúbli ca. por

esta causa fue necesario deshartarlo todo y ponerles en otra manera

de polic ta?" .

En Chi le, los mapuche no reulan ídulos. ni templos. ni o tras

expresiones os tensibles como sus congéneres de América Nuclear .

Tampoco hubo grandes campañas persecu torias. No obstan te. la Igle

sia fue enérgica en condenar y reprimir aquell as costumbres que po

dfan debilitar e l orde n en el cual estaba empeñada. Fiel a l ca toli 

cismc postrid entiuo, la jerarqu ía ecl esi ástica procuró implem entarlo

y alinnarlo en el tran scurso del tiempo. aún después de la Indepen

dencia . Predi có con fuerza eltemor a Dios. la obediencia. la di scipli

na, la penitencia. etc.

De acuerdo a la espiritualidad de la época. la pastora l apli

cada por c:J episcopado colonial procur é "el estrie.to contro l del cuer

po", de la ma teria . para someterse "al orden del alma'?'. Porque ...

sa.. Pedro Borges lA «ti'J'<lció" ¿" /0 iJo/arda ... op. cu. p. 261.

Pedro Borges. lA ~:airpacid" ... op. cu. P 260 .

MllJIimilian u Sa Jínll.'i . l1is/oria (/,,/ pu"N.. ... op. cu. P 44 .
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"debido a que el cuerpo es, en sl, SUCIO, 110 quiere más que cesas

abyectas: comer en exceso, embriagarse, dormir como bestia, ju gar y

entregarse a todos los vicios':".

En el seno de la Iglesia hahía ganado fuerza la concepción

dualista del hombre. un ser compuesto de alma y cuerpo. dos entes

independientes, co ntrarios y en permanente conflicto. Doblegar las

pasiones del cuerpo permitiría al hombre ganar la gloria eterna: en

cambio, dejarse llevar por ellas le significaría su derrota por sa

lanás6Ol
•

La normativa resultante de los sínodos. en los siglos XVII y

XVIII . condenó, pues, todas aquellas situaciones que daban impor

tancia a la experiencia del cuerpo : el consumo de aleohol, el eroti s

mo, algunos rito s indígenas . las fiestas populares y el juego de la

chueca. tradicional practica mapuche . Razones morales y soc iales

pesaban para atribuirles una fuerte carga de desorden u causoCaos en

que el demonio, común enemigo del género humano, siempre tenía

una gran cuota de responsabilidad .

El s ínodo de 1626 acord ó prohibir el juego de chueca pOI

con siderar que los nativos "hacen muchas idolatrías ... y grandes bo

rracheras, hombres y mujeres. donde corucm cn gravísimos pecados

de lujuria, corno gente sin juicio y gobernada por el demonio y sue

len matarse los uno s a otros #.7: También lo prohibi ó el s ínod o de

1744 por estimarlo "la raíz de sus juntas perjudi ciale s. embriag ueces

y otros excesos" y porque se mezclan comúnme nte "con

Palabras lid dominico Pedro de Feria. Citado por P.'dro Borgcs. 1-"'1

n t¡ rpa,,;ó fl .•. tlp. cit. 1". 2nll.

66 lur~l' P inlll . Entr~,./ pt'cado .\' la ,'¡nud. JI . ]4 ,

Car lus Ovi."l!o e Sffl <ll/o d¡on'lafl u de :\·<ltlliaK" .•. p. .B 5.
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upersticione muy funesta y depravada ,,61 .

Re peCIO de la sociedad mapu he. la derrota del cuerpo e

centró. sin embargo. en do aspecto inaceptable para lo mi io

nero : "las borra heras" y "la pluralidad de mujere ". En ello coinci 

dieron jesuita • la Orden má representativa del e píritu contrarre

forroi la. franci ano. dominico y otro representantes coloniale .

lodo lo cuale percibieron a lo nativos entregado "al cao de lo

e rporal?".

Sólo dos ejemplos en la abundante documentaci ón. En un

escrito se afirroaba que "la embriaguez. la incontinencia y las pa io

ne brutale n en ello inseparables . En su procederes son siempre

bajos los motivo que le inducen. P rque son u pasione las que

le gobiernan"?", e lee en otro . "s n dema iadamente dado, a lodo

género de vicio. e pccialm ntc el de la carne. y así tienen mucha .

mujere que e toda u felicidad para la sati facción de u en

sualidade (sic) apelilos"71.

61

70

Anuro Leiva . El otro cautiverin, El re/ato (Ji! fray Juan Falr án

p.176 . Tarnhi n en B.N. MM. T. 111 r. 212 .
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Encerrad en u propias categorías. lo rcpre entames de

la Iglesia proyectaron sus temores y restriccione respecto del género

femenino sobre la sociedad indígena sin comprender el papel de em

peñado por la mujer en ella ni considerar que se trataba de cos 

tumbres. valores. experiencias y. en suma. de una cultura distinta .

La represión del cuerpo implicaba una actitud de infl exible

rechazo hacia la mujer. co nve rt ida durante la Contrarreforma en "la

oca ióo pr6xima de pecado'r" . Así se percibe aún en el sínodo de

1744, en el que se dispone expre amente la moderación en lo traje

femenino ... que las mujeres no profanen el pre sbiterio ... que en los

rosarios nocturnos "no vayan mezclados hombres con muj ere "...

"que los clérigos no acompañen mujeres ni a pie ni a caballo" '" qm:

los acerdore eviten el delito de concubinario co n la expul ión de

"mujeres peligro a ". Finalmente, recordando la di po icio ne del

Concilio Tridentino y del Limense 111, se prohibía a lo clérigo el

ervicio de mujere j óvene y "la visitas a las sospec hosa " 13.

Había que proteger. e de las muj ere. qu iene . por su. e. ca a

razón y u la civia inn ata, podían causar la perdición de cua lquier 

hombre. Bajo los criterios del occidente cató lico. el ero , la có pula y

la mujer formaban parte de un mi smo eje que debía er ce nsurado.

rechazado y combatido. Los del eite del cuerpo. las pas iones ama

ro as eran concebidas co mo frecuente germen de de orden porque

perturbaban al hombre. caurieaban su razón y e lavizaban su e pí

ritu .

Maximil iano alinas. El evangelio, 1'1 imperio espa ñol ... op . cit.

p. 11 2. DI:! mi. mil autor .véase: Demon ologta .v coloniulismo, pp. I 17·134.
13

P r imer '(nO/Jo ... op. cír, pp. 7·62·76·77
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La filosofía tridentina estaba empeñada en inculcar valore s

de pureza y castidad y en promover el matrimonio, recinto de orden

y estabilidad".

Por último, y más directamente vinculada al documento en

estudio, otra práctica amenazaba el orden que intentaba consolidar la

Iglesia: la hechicería.

Un término de complejo significado puesto que da cabida a

un amplio espectro de situaciones y personajes. La acción del hechi 

cero se orienta en dos sentidos, una magia benéfica: sanar enferme

dades, componer quebraduras, confeccionar filtros amorosos, deshe

chizar, adivinar y proteger de ataques diversos. Y su alter ego , una

magia maléfica, destructora" .

El hechicero ocupa una posición ambivalente, dudosa y, por

lo tanto, temida. El paso de una categoría propicia a otra nociva de

pende del miedo y las sospechas que su poder levante entre los

miembros de una comunidad. "El temor y la duda -escribe Lisón- son

inherentes al poder de la hechicera; ésta fácilm ente resbala y cae en

bruja. El paso de una a otra categoría es sumamente lábil ; toda he

chicera es, al menos en potencia, bruja. Condiciones de estructura

social determinan muchas veces que su imagen sea más positiva que
negativa"76.

"Lo que se dice de un sujeto -acota Caro Baroja- es más im

portante que lo que hace éste". Tanto como al personaje -hechicero,

brujo, enbaucador, hierbatero, nigromántico, exorcizante-, es

74

76

Ana Sánchez. Amancebados op . cit. pp. XXV-XXVI.

Ana Sánchez. Amancebados op . cit. p. XXIX

Carmelo Lisón . Brujerta, estructura social ... op. cit. p. 50 .
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nece . ario considerar a aquello obre lo cuales se cree lJue ac t úa, e.

decir. el elemento de la ociedad que se beneficia o padece de u

actuaciones. Pues es é te en última instancia el que da forma real a

los actos mágicos al estimar que ellos se deben a la actuación de
TIotra persona o personas .

La hechicería ha tenido en todos lo tiempo una gran in

Iluen ia en la vida de lo pueblo. . Para el hombre común ha ido una

manera de expli car lo inexplicable. una racionalización de la exis

tencia, en fin. "un complejo ideológico capaz de aportar olucionc a

gran parte de lo problemas cotidianos?" , En Europa . ni los propios

monarcas escaparon a su fascinación.

En Chile. como en otras parte s de América. las práctica de

este tipo fueron corriente . Mu has de ellas pa aron de de E paila y

otras se originaron en los sustratos indígena y negro. produci éndo:e

una compleja hibridación de elementos diverso .

Tempranamente. algunas autoridade civile dejaron enti r

su preocupación por tales "delito '' . En 1575. el gobernador Rodrigo

de Quiroga . e manife taha alarmado porque "en 1:1 provincia de los

promaucaes y en todos lo dern á t érminos de la ciudad de Santiago.

hay muchos indios e indias hechiceros que matan y han muerto con

ponzoña y hechizos mucha criatura de niño . e indios e indias. y

que venden lo hechizo públicamente". En con ecucncia, encargaba

a un juez de comisión la visita de lo pueblos de indio y a. icnto.

mineros. aprehender a los culpables y averiguar la verdad "por vía de

tormento" cuando el caso así lo requiriese" .

77

7H
Julio aro B. l.as brujas ... op. de pp.:q·35.

Ana S nchez. Amanceb ados ... op. ríe p. XXX.

itad por Antonio Dougnac. El delito de " ..chiceria en íhi!e
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En las instrucciones y ordenanzas dictadas. a fines del siglo

XVI. por el gobe rnador Martín Oarc íe Oñez de Loyola, se solicitaba

a los administradores de los pueblos de indios que se informasen so

bre la exi stencia de hechiceros. Se ordenaba su prisión y el jui cio

respecti vo. recomendando que la defensa y descargos de los reos se

realizara "con testigos que no sean enemigos?". Con frecuencia. una

acusación de esta naturaleza encubría animad versiones personales o

conflic tos emre vecinos quienes hallaban en el delito de hechicer ía

una oportunidad propicia para saldar cuentas peedieutes.

En 1671. se encargaba a un j uez comisionado que averi 

guase "si ... entr e los indios hay algunos que con engaños y hierbas

dan a entender a otros que estén hechizados y que ellos lo pueden re

mediar y darle s hierbas para ser queridos pOI las mujeres )' ten gan

buena suerte en sus juegos engañando con sus ficciones y medi

camenros a los españoles?".

los ejemplos citados. más otros procesos realizados en los

siglos XVII y XVIII demuestran. por una parte. que las autoridades

civiles se preocuparon por delectar el problema y. por oera. que

correspondía a las justicias seglares ordinarias el conoci miento de las

causas contra indígenas hechiceros, ámbit o del cual quedó excluida

la Inquisici ón" .

;,.d ial1o . p. 104.

IW Al vlU'O Jarl . Fllt',.lr s pa,a la hirlo riu dt'/ trilhuj o r,. rf reino l i t' e lri lt' .

Antonio Dougnac. tJ dt'lilv l/e ht'(·hic,.,{u ... op.d I.p_1noS.
Revisamos ouos pr. ICClrIO' legaleli rellli ~_a"os en Chile e11 lus años

1693. 11JI Y 1139. En el pmllimo n pilU lu se apunan maY0fl"~ anll'n 'lkrllt"S
sob re ellos ,
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Las autoridades eclesiásticas, por supuesto, también se preo

cuparon de la materia. Animados por el Concilio de Trento que en su

cláusula XXV insistía sobre la necesidad de instruir al respecto, los

concilios provinciales y los sínodos diocesanos dictaron una serie de

disposiciones destinadas a castigar y extirpar los actos supersticiosos

y hechiceriles. La normativa no tuvo, sin embargo, una eficacia real.

Los tres concilios limenses del siglo XVI hicieron referencia

a la hechicería -sortilegios, adivinaciones, encantamientos- y esti 

pularon diversas penas para los implicados en ella. generalm ente la

excomunión o sanciones en dinero para los españoles; la prisión y los

castigos corporales para los indígenas",

Siguiendo las orientaciones de los lirnenses, y en particular

del tercero, los sínodos condenaron diversas prácticas mágicas muy

comunes -pero no exclusivas- en losbajos estratos de la construcción

social. El de 1626, convocado en Santiago por el obispo Francisco

González de Salcedo, contemplaba la pena de excomunión mayor

para los españoles que "pidiesen hierbas o piedras u otras cosas para

que, lavándose con el agua de ellas o trayéndolas consigo, alcancen

lo que ilícitamente desean". Acordaba, además , castigar con el des

tierro a los "indios e indias que tienen por oficio componer algunas

hierbas y animales ponzoñosos, haciendo veneno para matar a otras

personas a quienes ellos mismos aborrecen o a los que se lo vienen a

comprar para matar o enajenar de sus sentidos para pecar más licen

ciosamente" . También, españoles y aborígenes serían castigad os por

practicar adivinaciones "con señales e instrumentos diabólicos y su-

ersticiosos't".

Los concilios limenenses celebrados en el siglo XVI fueron los de

1551,1567 Y 1583 . Véase : Rub én Vargas U. Concili os Lirninses (155 1-1772)

T. 1: Antonio Dougnac. El delito de hechicerta oo ' op . cit. pp. 100-102; Severo

Aparicio. Influjo de Trento en los Concilios Limenses.
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En el texto inodal aflora el contradictorio. y a veces turbu 

lento, mundo del dicci iere en el que junio a la má alta virtudes

cri liana se lejía un cúmulo de pa iones y de eo ocultos, El u o de

veneno y pócimas amatorias era peligrosamente frecLenle. otorgan 

do al ambiente tonalidad oscura y ca i inie tra 1$.

De e pecial interé para e le e rudio fue el ínodo del obi 

po Pedro Felipe de Azúa, ya varia vece citado. En primer lugar.

por u proximidad espacial y temporal a lo uce os ocurridos en

Chillán en 1749. En segundo término, porque en él estuvo pre ente

el cura irnón de Mandiola, design do en la oca ión "testigo sinodal

y juez denunciad r", con el encargo expre o de velar por el fiel cum

plimiento de la di posicione tridentinas y de la limenscs dc 1510.

varia de la cuales se reiteraron en la asamblea citada.

Entre otras materia • el sínodo prohibió a toda la feligre ía

la con ulta de curandero. machis por ser "gravísimo pecado a í en el

que cura como en el enfermo'?". A juicio de lo asistentes. esta cos

tumbre con tituía un "general abuso" en lodo el obi pado, tanto cn

la ciudades como en las área rurale . Ello demuestra que lo. a las

machis y u ritos gozaban de ba tante pre ligio al norte del Biobío,

d nde inelu o la pobla ión hi panocriolla recurría con frecuencia a

ello . La prohibición referida fue decretada anteriormente, en los

ínodo de 1626 y 1688. Y con po terioridad en el de 1763 por

arlo Oviedo . Slnodo dioce 'ano de Santiago de hile ... pp .

onocidos fueron los casos de Maria y atalinu Lisperguer,

con eptuadas por brujas en lo alto círculos santiaguinos y a quienes se

atrihuyó el delito de haber intentado envenar al gobernador Alonso de Ribera .

Sergi Villalobos. Historia del pueblo chileno. T. 3. p. 82 .

6 Primer Stnodo.. . op .cit. p.141.
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conceptuar tales prácticas como "invenciones del demonio" o "cere

monias diabólicas" .

Igualmente generalizada en la diócesis se estimaba la creen

cia en maleficios . Para desarraigarla, el sínodo del obispo Az úa orde

naba proceder con todo el rigor del derecho. eguramente. fiel a ese

mandato, y a su parti cular mi i6n de juez denunciador. el cura M.IO

diola decidi 6 actuar con extrema severidad contra lo indicado bru

jos indígenas de Chillán y su entorno.

Las autoridades eele iá ticas instaron reiteradamente a lo

euras a pesquizar y a cas tigar todas aquellas conducta que pudieran

ser raíz de desorden. entre las cuales la hechicería se consideraba co

mo una de las más reprobables. La represión contra adivinos. curan 

deros y brujos. se fundab a en la base herética de sus upuestos pode

res: adhes ión o culto al diabl o y. en consecuencia. negación de Dios.

Según la óptica de teólogos y religio os. lo llamado "invocadores

del demonio" eran una total inversión del cristiano, una inver ión del

modelo soc ial establecido.

En síntes is, con distintas modalidade . la Iglesia se mantuvo

durante todo el periódo colonial como una in. tituci ón fundamental

para el control de la población y, particul armente, de lo habitantes

autóctonos. A objeto de vigilar la conducta de los nuevos cris tianos,

desterrar sus "vicios" o moderar sus costumbre ,organizar lo en el

trabajo. consolidar la doctrina y la enseñanza. en urna, asegurar el

nuevo orden. los religio sos intervinieron decididamente en la vida de

las comunidades indígenas, llegand o a disputar. e el control de éstas

entre í frente a los colonizadores civile Y.. mil it ares~7 . Todo lo cual

Ello expl ica tamb ién, los intentos de la Iglesia por reducir a los

mapu che en pu eblos, para que viviesen en orden u "policía", con leyes

acom odadas 11 la natural eza de los hombr s, cristianizado ", I.'S decir contro lados
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hizo que, en el cumplimiento de su misión cristiariizadora de fundar

el reino de Dios)' derrotar al demonio. la Iglesia apareciera franca 

mente "como una Iglesia para la dominación?".

A pesar de las condiciones adversas surgidas desde la con

qui sta. los mapuche buscaron canales de sobrevivencia logrando

mantener parte de sus forma s culturales ancestrale s, base de su cohe 

sión e identidad étnica. Asf lo demuestra, entre otros hechos. el jui

cio de 1749. Junto a los elementos de procedencia europea. las decla

raciones revelan antiguas creencias indígenas, asociadas igualmente

a las esferas del mal. de larga vigencia en el ámbito front erizo. Ellas

serán el lema del próximo capflulo.

y .u,,"ruiOadllS al peder tempor..l y espiritual . v éase: Pedro Bllrge.~. M~'o(J"J

mis;utlaJ, s ..ti la cri:dianiladón de Amhíca y 8 anuml"u Md i' t.7 gUiJfan (

conquistado y uducido...
126



Capítulo IV

La brujería en el mundo mapuche

l. El kalku o agente maléfico

Desde temprano algunos cronistas coloniales documentaron

la existencia de diversos especialistas entre los mapuche : agoreros,

herbolarios, magos, sacerdote s, machis y adivinos'. No se preo

cuparon, sin embargo. en precisar con claridad sus respectivas fun

ciones. lo que ha dificullado establecer si se trataba de oficios distin 

tos o no . Por lo general. los llamaron a todos "hechiceros" y, produc

ro de las ideas diabólicas provenientes de Europa. los caracterizaron

como "agentes o colaboradores del demonio".

A los brujos tambi én los llamaron hechiceros y los vin

cularon igualmente al príncipe de las tinieblas. No obstante. descri

bieron claramente su disposición mal éfica y. por lo mismo, el temor

que ellos generaban entre las comunidades indígenas.

En el siglo XVIII. el jesuita Migud de Olivares expresaba

que entre los mapuche "hay verdaderos bruj os que profesan abierta

mente el trato con el demonio". Luego agregaba: "en esto de temer la

muerte por veneno o hechicería. no hay gente más delirante y más tí

mida. y es cosa bastante rara y dificil de componer con el discurso

cómo a hombres que despre cian Canto la muerte en los combates y

que aún la reciben con ánimo tan tranquilo. cuando les viene por

enfermedad les cause tanto pavor imaginado:" .

Geronimo de Diñar. Alonso de Ercilla, Pedro de Oña, Luis de

Valdivill, Diego de Rosales.
2 Miguel de Olivares. Historia milila,.. civil y sagrada Jt"J ";"0 J t"

csu« CIICH. T IV. pp. 46 Y53.
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"Temen mucho a 1 caleu , o ea, lo. pretendido: hechi -

cero -e ribi ó el abate Melina- porque di cn que é to habitan de

día en las cavernas on us di ípulo ", y de no he. tran : Iormándo e

en pájaro nocturno, hacen correrías en el aire y di paran contra lo

enemigo u Oech invi ible " . En t érmino muy imilare.. e e 

presaba el croni la Gómez de Vidaurre".

E tudioso e informantes de la cultura mapuche coinciden

en definir al kaUcu como equivalente de brujo o bruja, er real y con

creto "que hace transaccione o ub iste gracia al "otro lado" , al la

do o uro y maléfico de la realidad'".

Lo brujos son per na capaces de dañar a su sem ejantes,

a lo animales, sembrado u otro iurere e , utilizando poderes que la

gente e mÚD no posee, pod re que actúan de Wla manera que no

puede er detectada y que sólo on reconocido. cuando el perjuicio

sale a la luz",

Entre los podere que tienen sobre í mi mo e mencionan

generalmente lo iguientes: desdoblamiento voluntario de su indi 

vidualidad en cuerpo y espíritu; hacerse invi ible, eparar y liberar la

cabez a del cuerpo in ce ación de la vida ; hacer volar la cabeza; lo

mar la figura de un ser o ente de la naturaleza ; dominar y tener un

e píriru a u rvicio; concentrar o irradiar energía lumínica y

Juan 1. Molina. Compendio di! la historia civil d..1 reino de Chile.

H H. T. XXVI. p. 171.

J

4
Felipe G6mez Vidaurre. Hist oria geográfica . natural y civil del reino

de hile 11 H.1'. XIV p. 320.
~

en. tián Parker, ultura mapuche y pr ácticas m édicas tradirionale

en la regi án det Bio -Bio. p. 65.

6 Lucy Mair. La brujerta op . cit . p. 1
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motri z. e tc. l . Sobre estos poderes volveremos más adelante.

Respecto de las personas. los kalku pueden tramar y oca 

sionar la enfermedad y la muerte por medios ocultos o mágicos; suc

cionar la sangre e introducir cuerpos extrañ os en un organ ismo dis

tante sin nece sidad de aproximación o contacte corporal; robar el al.

ma, etc . El objeto extraño co locado por el brujo en el cuerpo de su

víctima tiene el propósito de debilitar el vínculo que éste mantiene

con el alma . Resquebrajada esa íntima unión, aquella puede ser arra

pada por el kalku y llevada al reni",

El brujo tiene la capacidad de comuni car wekufe . La revi

sión bibl iográfica permi te apreciar las dificultades que han tenido los

cronistas e inve stigadore s para expresar adecuadamente la idea con

tenida en el t érmino. otorgándole. la mayoría, connotaciones nega

tivas. "Los winkas no entienden -expresó Lconel Licnlaf a fa perlo 

dis ta Malú Sierra- identifican al wekufe como algo malo ... Y no es

así : es UD equ ítibrodor",

En tiempos coloniales . Malina lo definió como un ente ma

ligno agregando luego que, según la opinión de los mapuche. "es la

razón sufic iente de todas las desgracias que acaecen ..l ~. Para Olivares

"es un ente de cuya figura (los indígenas) no tienen alguna especie ni

concepto de su ser ... Casi de todas las cosas que les suceden ad

versas o dañosas atribuyen su error y miedo al huecub ... el enfer mar

Else M. W8.llg. Trn r,,'idadn ...áufu r'l la ruJlura mapuchr. p. 68 .

Ibidem.

Mal ó Sierra. M/lpuc"hr G.." u d~ la tierra, pp . 84·85 .

Respecto de la VOl. 'wekufe", como se Ve rá en [os párTa ro~ si~u il' n h"'~

los autores han utilizado diversas Varl llIl t(>l" unográlir a.o; .

" J 1 M ' · e di · 170uan _ o ma. ompr" /O ••• op_nI. p. .

•
,
,
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o morir naluralmente ganados u hombres. es que se les melió en el

cuerpo, y en SWDa lodo lo infausto, es el heecub' ?". Numerosos do

cwnenlos de la época, espee iebeente los escri tos de misicoeros. se

DaJaroo esta creencia y dc&lacaroo el influjo que ella tenía -y sigue

teniendo- en la vida de los indígenas .

"Todo aquello que produce daño es wekufü", según M~

traux. El autor recoge oleas inrerprereciones dada s al t érmino tales

como "principio del mal". "fuerza malhechora ", "causa material de la

cnfcnncdad", es decir, objetos extraños proyec tados en el cuerpo de

un individuo l
! . Grebe lo eaplica como el espíri tu genérico del mal" .

Par. Else M. Waag. "lo diah6lico" es la voz castellana que con ma 

)'Of fidelidad reñeja su verdadera significación l • •

SchindJer, en cambio. llega a las uguien te5 cocc tusioees:

"I . la expresión w ekufü no despierta en todas partes entre los ma 

puche s610 asoc iaciones negativas. 2. Como la palabra pillán, We

kufü se usa a menudo como adjetivo, o si se prefiere otra expresión.

como atributo. También se le puede describir como epüero. Al pa

recer. al igual que Pillán. designa en su sentido fundamental una cua

lidad ... Si alguien insiste en una interpretación, Wekufü se podría

traducir como lo prodigioso. lo tremendo o lo demoníaco en el sen

tido en que lo entend(an los antiguos griegos o el poeta: alemán Goe

tbc"I'. wesufe se habda "endi ablado- a raíz. del ccereceo

"
"
p. 180.

"
"
u

Mi.ud de Dliy..u. lIí.J1o ri4 milúaT .•. op . ci\. p , ~ I.

AIfmt MftnoUl . Rf'lir lbl y _ gias indfgf'rUU .u ¡\",Iric-a df'1 Sur,

M8J1'a E. Gube el al. CoSlrtOvfsió ft Mtlpu€'hf'. p. 66.

Elle M. Waa• . T"H"fidaJf's ... op. d I. pp, 36-37 .

Helmut Schindlct. Pi//6" 1 op. en. p. 200 ,
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hi panoindígena, adquiriendo la connotación negat iva que actual

mente prevalece entre lo mapuche .

Wekufe y Pillán "evidenciarían la realidad ambivalente de

lo numinoso't '", situación que corrobora Kuramoch i cuando expresa

que "un ser considerado maligno, en térm inos generales. no lo e en

algunas actuaciones específica s, hay una ambigüedad en las fuerza

que origina. pud iend o producir bien o mal en alguien" , egún sea el

comportamiento de la o las per sonas!' .

Wekufe se a oc ia generalmente con el poder de los kalku .

Son ellos quienes lo comunican, manipulan o controlan desatando

acontecimientos adversos a obj eto de dañar al ser humano. Al rom

perse el equilibrio por esa acción perjudicial , u restablecimiento co

rresponde a la machi. "propici ador de los espírit u ances trales. com

batiente de las enfermedades y fuerzas del mal. conocedor esot érico

de los sagrados códigos y normas que velan por el bienestar de la co

munidad y gran conocedor de las hierbas y remedios?" .

Fuerzas prop icias y adversas. La so iedad mapuche está

constan temente tcnsionada por la lucha entre ambas. "Los araucano.

-observó Titiev- creen en una especie dc dualismo en el cual los po

deres buenos o positivos que sostienen a la soc iedad se oponen a las

fuerzas del mal que rompen el orden .ocial"'". A j uicio de lo. 11I

vestigadores, la co movi ión mapuche no supone la exi stencia de l

Rolf Foerster. Introducción a la religiosidad mapuche, p. 76.

Yosuke Kuramoch i. Aproximaci án a la tem ática tI,,1 mal a través de

algunos relatos mapuches. p. 42.

18 Ana M. Bacigalupo. Variación del rol de ma chi dentro de la cultura

mapuche . p. 15.

19 Citado por Rolf Foerster. Introdu cción .. op. cit. p. 156.
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bien y del mal separadamente o el triwúo de las fuerza s positivas so

bre las negativas, sino el perpetuo enfrentamiento de esas dos fuerzas

antagónicas y a la vez complementarias, necesarias ambas para la re

producción del orden y de la sociedad. En el marco de estas con

cepciones, el modelo del brujo como figura moral opuesta, actúa co

mo una fuerza estabiljzadcra, "pues ayuda a controlar la angustia in

dividual y contribuye a regular las relaciones sociales ante ciertos

connic tos~lO.

La acción de los kalku y de la machi se encaminan hacia di

recciones opuestas. Mientras los primeros se sirve n de los espíritus

mali gnos para provocar la enfermedad y la muerte, las segundas neu 

tralizan, ahuyentan o purifican el mal y restituyen la salud mediante

ciertos ritos y conjuros . No obsta nte, diversos estudiosos han se ña

lado la ambi valencia de es te tipo de agente s simbólico-relig iosos

puesto que, según las circunstancias, pueden ejercer la fun ci ón bené

fica o bien transformarse en kalku . Así lo manifi esta, por ejemplo,

Ricardo Latcham para quien, "adem ás de este oficio ben évolo de

médico, el machi podía ser y tambi én con frecuencia lo era, he

chicero o bruj o. pero jamás confundía los dos caracteres?". Según

Poerster. la machi goza de prestigio, confianza y respeto en su propia

comunidad, donde sus métodos son considerados eficaces y exitosos.

Fuera de ella. puede ser tipificada de Kalku Machi. generando temor

por las acciones maléficas que se le erribuyen" .

An l M . Bad gaJupo . V~ri~cjón drl rol dr m<ldri ... op . cit. p . 22 .

Riclll"do La tcham . La orgonización social y las creencias religiosas

dr los a",ig~aJ araucanos; p. 536.
za

Rol! Fol"l'S\.l'.f. Introducci ón ... op. d i. pp . 115 ·1 16 . El eujor dis tingue

dos niveles de comu nidad . El primero o co munid ad ritual en qUl'!Ie pr oduce la

inlt'g rac-)6n de la machi, el enfermo y sus parien tes. de import ancia capital para

11 eficlICia Iefllpt.'útica. El IOl.'gundo, es la pmpia co mumded d.. cede machi,

"do nde su efic.-ia y, por lo llIn lo, 5U S exuos son posibles".
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Los kajku son temidos, odiados y segregados. porque actúan

contra sus congéneres . Su presencia causa al mapuche un supers

uci oso pavor . induciéndole a tomar una serie de precauciones para

precaverse de: sus acc iones maléficas o a rea lizar la manip ulaci6n

mágica de sfmbolos y objetos prot ectores.

"Los mapuche sufren mucho a causa de brujerías", rel atab a

Pascual Coña a un misionero en los inicios de este siglo. Según el ca

cique. las brujas "sustraen de una persona unos pelos. unas prendas

de vestir. su huell a. su esputo, cualquier cosa . Tam bién tiran unos hi

los de su manta. le roban su choapino o una debajera de su montura.

Esa s cosas las entierran en el cementerio y piden su muerte?".

Los mapuche han desarrollado un complejo tejido de creen

cias y milos acerca de la desgracia. la enfermedad y la muelle cuyo

peso cultural todavía subsis te . Las enfermedades. eterna aflicción del

hombre en las soc iedades llamadas "primitivas" tienen su orige n en

la ca usaci ón mágica de agentes externos. Los indígenas responsa·

bilizan de ellas al wekufe y al kalku loO
• La explicación más frec uente

es el "mal lirado". una verd adera insti tució n donde se expresan las

(elisiones socia les. las enemistades causadas por la envidia y el re 

sentimiento.

Los documentos coloniales hacen referencia a "flechazos" o

a "flechas invisibles" desped idas certeramcnlc (Xl[ los brujos contra

Pescu et Coñ a Testimon io de un cacique ftll.lpurl,<'. p. 369.

Maria E. Grebe, Ta xonomta de I'1lfá medades mapu. ht's. pp . 29·33.

Seg ún la autora. 105 mapuche distinguen (res Iipns principales de t·nr,·mwtlm.ks.

originad ll.~ por agen tes sobrenaturales o mágj¡;u s: kalk unin. 'H'kur,'ui n y

wenu-mepukuuén. debidas a la acción del kalku. de un espú'i tu maligno lO

wekufe y a los dioses del panleÓn. respectivamente. L&.\ Il hima.\ efex tan

t'l á.~ j¡;llflIen te a la machi.



ttoídenis CasanO\'a Guarda

sus enemigos. fonna metafórica que indica el maleficio o el daño

causado por arte de brujería . Según las creencias. el wekufe irnro
duce objetos nocivos en el cuerpo de la víctima o bien penetra él

mismo b~o una forma material. ya sea de insecto. reptil. cabello.

etc.• los que son proyectados por un brujo hacia la persona que se de

sea perjudicar'. El exorcismo del wekufe, como se dijo. lo ejecuta la

machi y constituye una buena parte del ritual chamánico.

También la muerte "es pensada y vivida como una realidad

provocada por la acción de los brujos~Z(l. Consecuentemente. 110 exis

te la muerte natural . Si un ser humano llega a su fin. al menos en este

mundo. es porque alguien quiso que así aconteciera . Ello explica la

preocupación casi obsesiva por encontrar al causante. correspolI

diendc generalmente a la machi pesquisar las huellas del maleficio y

proceder a la identificación de aquél.

En el pasado. a los acusados de brujería se les castigeba ge ·

neralmente con la muerte. El maleficio y la búsqueda de su autor ori

ginaban un ambiente de tensión en que la desconfianza y la duda re 

caían sobre todos: enem igos. desconocidos y hasta parientes. La de 

terminación del culpable. el kaiku, era seguida de [recuentes ven

ganzas familiares. desencadenándose la violencia en nerras mapu ·

ches. "No obstante una junta. encabezada por uno o más lonkos.

practicaban WI rito donde el acusado asumfa el papel de víct ima sao

crificable y era inmolado por tuda la comunidad?".

En el siglo XVIII. los je suitas Molina y G ómez de vidaurre

refieren que los acusados de brujerfa eran ("olldcllados a la hoguera )'

"
'"
"

A'f~ Mftrllu~ . R~Jjgjó" y magia ... 01'. en, pp. 17lJ- 11I0 .

Rolf FOen;.k'f./"' m dw. ·ció" 01'. e ll. 1'_'Xl_

RolfFOl"rlIlef./"'rrJdw("(·¡ó" 01'. cü . 1'_ 1117.
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luego rematados a puñaladas. MSe les amarra entre ue s leños clava

dos triangularmente en tierra -describía el úh imo. A WIO es alado por

la espalda y a los dos por las piernas, una en cada uno. Se le pone

fuego bajo los muslos. con que le queman lentamente. hasta que con

fiese el hecho y los cómplices..JI
•

Bartolc Caullén, de la reg ión del Budi. expre sé haber visto

el sacrificio de una anciana acusada de practicar la magia negra . Al

gunos mapuche a caballo le colocaron una lazada corrediza al cuell o,

la arrastraron a lodo ' correr de sus bestias y luego la quemaron. Ha

biendo asistido a otros ajusticiamientos. observó que en ellos era

necesario el acuerdo previo de los caciques vecinos puesto que s¡ se

prescindía de él. podían sobre venir peligrosas luchas intestinas" ,

Un capitán de misión relat é de la siguiente forma el juicio

seguido a una muj er acusada de haber muerto al hijo del cacique An

tipán : "Bajé al llano donde habían establecido hacer j usticia y encon

Id reun idos a más de quinientos indios. Al rato el Cacique ordenó

que se colocasen en círculo. dentro del cual debí a llevarse a cabo la

atroz ju sticia; y declaró que se había descubierto al culpable que ha 

hía envenenado a su hijo. Hizo comparecer a su presencia a una jo

ven de dieciseis años y le preguntó: ¿Estás segura dc haber eu ve

nenado a mi hijo?- Sí. contestó ella con rotal seguridad y sin iumu 

tarse. ¿Sabfas tú que merec ías la muerte por este delito" . Lo sabía,

pero debí obedecer a mi madre que me lo ordenó- Le hizo como

parecer a la madre. pero és ta se disculpó con lal desenvoltura y aru

maña, que sus juicios la despacharon absuelta.

"
326 .

"

Felipe C..rimcz de Vidaurre. flÜ lo riQ s'ogrdji"'J ... up. r u pp. 315·

Euk.gill Robfes. Co sf ll mbr ' J y cr u ncjQ J urtJ.Il'-U-"'H . p 12.
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"Entonces amarraron 11 la joven a un palo en el centro de un

círculo: y prendieron cuatro fuego s a su lado; y mientras aquella in

feliz iba quemándose. aquellos bárbaros danzaban. bebían y lanzaban

gritos con una alegria infernal. Y para prolongar el suplicio apar

taban el fuego y volvían a acercarlo a la vfcnrna, hasta que lanzó el

último suspiro. Es admirable que en medi o de tan arroces tormentos

aquella infeliz no dejase escapar ni un solo gemido; salvo que no se

haya ofdo por causa de los gritos de aquellos can íbales.

"La feroz tragedia habfa terminado y los indios se disponfan

a marcharse. cuando la madre de la víctima visiblemente ator

mentada por el remordimiento. temblando y pálida en el rostro. se

acercó al Cacique y con voz interrumpida le dij o: Escucha ... yo so y

la culpable ... yo preparé el vene no... mi hija es inocente ... yo le ur

dené de dárselo a tu hijo . Ella se lo di é sin saber lo que hada ... Tú

me la arrebataste ... TÚ la has co nvertido en carbón .. . tú seguirás la

misma suerte ... A estas declaraciones volvieron a abrir la sesión y

todos los presente s volvieron a contemplar la bárbara ejecución de la

misma madre. mezclando sus alaridos y danz as con las horribles tor

turas de aquella desgraciad av" .

Actualmente dichos rito s no se realizan . Subsisten. sin em 

bargo. las creencias sobre el mal y. consecuentemente, las sospechas

y las venganzas en el seno de la comunidad. sin que sea pos ible la

identificación de una vfctima, lo que permiri rfa la liberación
de la violencia)' .

L 'A rauccmfa. M tmorit {f1tdilt Dt llt Missiofl i Dt l

Cappucdfl ¡ Ntl Chili. pp . 16-17 . Tipograna Vati ClUll. Roma. IK'Xl.

JI Rolr Foersk!r. 'fI,rodurc-i(JfI ... op. cit. p. 107.
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¿Brujos o brujas? Como se señaló. la concepción universal,

extendida casi uni versalmente. asocie a la mujer con la brujería y las

esferas del mal. Y puesto que "la naturaleza las hace brujas" -es

cribió Michet et - sobre eUas recaerán las sospechas. las acusaciones.

la tortura. la hoguera y la muerte.

También en la sociedad mapuche "la brujería aparece como

otra de las herid as que fisurarán el cuerpo femenino?", Si bien diver

sos autores coinciden en señalar que los kalku pueden ser personas

de cualquier sexo. algunos sostienen que las sospechas recaen mayo

rirariamente sobre las mujeres. En la Araucanía. según Gue vara, ha

bía brujos en todas partes. de tod as las edades y de los dos sexos Re

conoc ía, sin embargo. que las acusaciones contra ellas eran más fre
cuemes. al parecer . por su menor posibilidad de defenderse" .

"Los brujos -esc ribi é M éuaux- pueden ser viejas mujeres

que ... se dedican por pura maldad a la magia negra"".

"Las mujeres son siempre sospechosa s de brujería. expresa

Monlecino . Desde la infancia la percepci ón del mal, del terreno en

que se fund a la muert e se liga a la imagen femen ina ... la bruja. mu

jer que posee las artes y la vinculación con el huecueve, es el perso

naje que produce el confl icto familiar. la disolución del orden. la

trasgre sión del equilibrio en que se vive el cotidiano fami liar. social

yecon6mico.." .

Sonia Monteeino. Mu.j~rt!s d~ la tierra. p. 24.

Tomes Guevara. Psicología ¿l'l pu.l'blo araucano. p. 257. Ricardo

l atehllDl comparte la misma opinión: e l lul1ku podia ser de unu o de ouo

sexo.vpem la ulldición advierte que la mayoría eran mujeres". Orgu"jzul"ijin

social ... op. cit. p. 55 1.

'" Alfred Mélraux. R..liginn y mag ias ... op. en.p. 210.

Sonia Monttcinos. Muj " u J d.. lu ,¡..,rIJ. pp 38 Y 59. La mujcl
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La mujer e e pecialmente vulnerable a la acu aciones en

tanto nuera y e posa. Su integra i6n al hogar del varón, siguiendo las

regla d la patrilocalidad, no deja de estar acompañada de alguna

desaveniencias familiare . En esas circunstancias, la enfermedad d

algún pariente por alianza. atribuida a la a ci6n de un kalku, levanta

sospechas sobre la nuera. culpándola a veces directamente de er la

causante de algún maleficio".

Por otra parte, en una familia poligínica, la enfermedad o la

muerte de alguna ca-esposa generalmente e taba rodeada de brujería,

pechándose de una o de toda la demás cónyuges. "No ha habido

ningún polígamo (o un h mbre que haya tenid múltiples espo a en

el pasado), que no baya sufrido alguna experiencia de cargos de bru 

jería entre us e posa ..37. Un prolongado favoritismo exual por una

de ellas, generalmente la úllima y la más joven, podía provocar celo

entre las restante con la con iguiente ha tilidad hacia la recién lle

gada.

En Intesis, la brujería mapuche se rela iona con la renci 

Ila interna de las familias o de las comunidades más que con las ur

gí ' ecreta de medianoche al e lila de lo sabbats europeo . ' on la

envidia por la pro peridad de otros, la ambición y la venganza lo

que quebrantan la armonfa y el bienestar de los grupo . En una fa

milia mal avenida los resentimientos abundan, gener ándos e ha 

tilidad y rencor que e leaducen en de ea de mala ucrle para lo '

mapuche . ñala la autora- es poteeialmente poderosa en tanto bruja y en tanto

m chi. omo tal transita lo territorios del mal y del bien. grand s curcgorías

ubicadas a la izquierda y a la derecha. re pectivam ente, en la co movisi6n de la

Sonia Montecino. Mujerl'S de la tierra, p. 117.

Loui Faron. Los mapuche, SIl estru turu so ial, p. 176. El aut or se

refiere a 01raS ituscion s relacionada.s on la brujería en el árnbitu familiar.

138



enemi gos. deseos que serán más intensos cuanto mayores sean los

problemas surgidos entre los individuos. Las acusaciones de manejar

potencias dañinas que llevan a la enfermedad y a la muerte parecen

comprometer principalmente a las mujeres.

2. La. brujerfa en algunos j uicios coloniales

En el proceso legal de Chillán de 1'749. base dIO' este trabajo.

se adv ierten algunas creencias y prácticas tradicionalmente vincula

das a la brujerí a mapuche, aún vigen tes entre los sectores populares o

subalternos de la región . Su estudio será complemen tado con la in

formación recogida en otros juicios similares ocurridus en los siglos

XVII y XVIII. en los que estuvieron igualmente implicados algunos

indígenas .

En primer lugar. la posesión y man ipulación de ciertos obje

ros. algunos considerados inmundos o asque rosos, destinados a cau.

sar daño en los habit antes hispanocriollos o nativos. Al respecto Jo

sefa, la primera declarante, habiendo escuchado de varias persona s

que Melchora entendía en maleficios, confesó que a ésta "le habían

encontrado un cántaro debajo de la cama lleno de sabandijas':" . A

su vez, al comparecer ante el tribunal ecle si ástico, Melchora so licitó

le llevasen "una bolsita colorada que tenía en el bolsico de la pollera

cuando la fueron a coge r", Como se recordará, en su interior se en 

contró "una piedrecita musga; dos co rales; seis chaquiras, las tres

blancas y las otras tres negras con unas hierbas que, al parecer. esta

ban picadas algo menud as' ?", Según la acusada . al refregar!as y ea

lentarlas, operaci ón que realizó frente al juez.. had an efecto en la pJ 

c ieute qu e estaba hech izad a .

"
Proceso de 1749 . ¡';'"<f'i'di~" '~, r. l/K .

E:{P*'di~" I', r.99 .
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Hoíden ís easallo"" Gu"rJa

Algunos inculpados mencionaron. edemas. el uso de hierbas

para que los jueces no lograran aprehenderlos y llevarlos a la cárcel .

Josefa declaró que Melchora "entendía de hechicerías y que sabia dar

remedios para que las justicias no les hiciesen daño ni persiguiesen a

los que andaban en trabajos' ?". Por su parte, Marceta Tangolab seña

ló que las hierbas "eren para que los jueces no la pudiesen coger ni le
metieran con ellaoo4l

• La nativa se refiere a Melchora. ya encarcelada.

En un proceso seguido en 1739 al indígena José de Acosta.

por indicios de brujería. uno de los testigos expresó haber encontrado

en so poder una bolsa colorada. Su contenido se componfa de "un

animal seco, como culebra. como de una cuarta o tercia de largo, al

parecer; varios pedazos como de sangrasa seca envueltos en hilados

de lana. un pedazo de babilla, UII palito raspado t.jue (parecía) ser

Quilco Quilen, y otro pedazo de naranjilla o Guilli Palagua"~l. La

bolsa en cue stión fue objeto de un verdadero peritaje para determinar

si los materiales allf reunidos servían para producir daño. Examina

dos por el caci que Juan de León. reputado de machi , éste expresó.

contradiciendo las declaraciones del acusado, que "según lo reconoce

allá en su conciencia son dicha s porquerías para hacer maleficios y

no para curarlos?". El contenido de la bolsa fue la evidencia funda

mental para catalogar de brujo a José de ACOlita. Ello. unido a la acu 

sación de tener maleficiado al hijo de don Tomás de la xi erra . le sig

nifi có ser condenado pur la Real Audiencia a la pena ..k ronucnto.

"para mejor averiguar la verdad", pena que finalment e fue revocada

otorgándose su libertad al ind ígena.

E-cp..di..nte , r.97.

~Ji.."re. I. lO!.

ACO~lll (Jo!>é j Indiu . Juicio que se le sigue pUf hechicero. AN KA

pieza 20. r. 2 .(la onografla ha ~io.lo aclultli l.IKhol . En edelnnte: Prnn ,'sc l c e 17W .

4) Proceso de 17.19. r.4 .
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Diablos, Hruj os y Espin tus Maléfico.\

Un interesante proceso. conducido en 1693 por el comisario

general de naciones, Antonio de Solo Pedreros. involucró CI un grupo

de indígenas de Vilcún, al oriente de la actual ciudad de Temu co.

Eran trece varones, entre ellos varios caciques. y una mujer, "la ma

chi Guenteray", Se les acusó de haber "hecho juntas secre tas en unas

cuevas en donde hacen con ciliábulos tratando con el demonio...... Las

reuniones realizadas por los supuestos brujo . tenían como objetivo

tomar acuerdos pra "quitar la vida a los cacique amigos de e pa

ñales", por cuanto aquellos, según se deduce de algunas declaracio

nes, se habían apartado de las antiguas cos tumbres de la tierra" .

Entre las "brujerías y supersticiones", se menciona en el ci

tado proceso un jarro con un líquido amarillo. Según declaró Juan Pi

chante, él había muerto a dos indios "con hechi zos que se componían

de una varilla de canelo muy colorada, poni éndol e en los dcdos y

mojando la varilla en un jarro dond e va el encanto..•6
• A con

tinuación Domingo DonguiguaJa precisó que el jarro conteuía "agua

sacada de la cueva producida de orines de los guecubus que son las

sabandijas y ficciones que ven el demonio ... y que para flechar, mo

jan las varillas coloradas de caneJo con agua o demonio del j arro y

sacuden ... y viendo la gota que despide la varilla al que le dá

muere":",

Proceso contra Juan Pichante y otros . BN, MM. T. 323. f. l . La

ortograffa ha sido actualizada. En adelante: Proceso de 1693.

45 Proceso de 169 , f. 10. En la sentencia definitiva. 30.Il·U(.l)4.

algunos fueron conde nados a diez años de prisa n y otros dcstcuudos a

perpetuidad de su domicilio. por el del ito de "haber conspirado contra la paz

públi ca". f. 200 .

46 Proceso de 1693. f. 5.
47

Proceso de 1693. r. 10.
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I'II."-,,ual Co ña. Tn/im"" j" ... " p. cu. pp. ] (,9.370.

En 1731. el maestre de campo Bartolomé de las Cuevas

present ó una querella contra el indígena Juan de Quimga "por los

excesos y maleficios cometidos" en su persona . Entre otros cargos lo

acusaba de haber proporcionado a un esclavo suyo unos polvos para

que los vaciase en su mate. Según un testigo, "dichos polvos son de

unos pajaritos llamados siempi és'?",

Los diversos elementos citados -piedras. palitos, partes de

algún animal o insecto, polvos, hierbas. erc., eran conside rados en

los procesos como pruebas o evidencias que comprometían clara.

mente a los inculpados. A j uzgar por las declaraciones, ca usaba n un

gran temor tanto entre los habitantes hispenocri ollos como entre los

propios indrgenas quienes. al parecer , crefan en la eficac ia de tales

objetos para provocar la enfermedad o la muell e de las personas.

El testimon ie de Pascual COila. refrenda nuestr a opinión

"había antiguamente - y las hay todavía- hechi ceras que fabri can ve

neno. Juntan diversas cl ases de bichos malos, como lagartijas. sapos

y grillos. Esos insect os recogidos los matan, les quitan la hiel y la

hierven en unas ollas chicas . Este veneno lo preparan a veces en for

ma de ca ldo, otras de pol vo. Lo suministran a la gente para que mue

ra y. realmente , su efecto. aUJlquc lento, es mortal"" .

Las reuniones ncctumes de los brujos en cuevas secreta s y

ocultas es 0 1f0 elemento que aparece en el j uic io de Chill éu. sena

l éndo se su ubicación y c eractertsricas. Los mapuche atrjbutan a los

kalku práctica s de magia negra realizadas al interior de cue vas sub-

Provisión pedida por el meesue tle campo don lJlII1hnlum 4!' de 1,"

Cud'luconulI JUUI Quiruga. indio. AN. RA. vol 29OJ, picla 37. 29. 11. 1731.
(Incnm·lu' lll.
~

142



Diablos, Brujos ' Espíritll.1 Molr fil"IJ.1

rerr llamada ren ü o reni ,

pe I lrnente en

n I W1 mil

e i len abu ndante r fe

c roni la co loniales. e rud i« I

ind í en

ún d lacar n I bruj en 174 , e n ían j

n d CITO , rel ativ m Ole

d de Chill Pro "

d I prim ra, . I dijo

di 7. O d e vara , la ual

gunda, el rm m ind ge na

preci qu "tiene a lo lado cuatro cuarto y que e lá toda la cu va

d rad y lo. uart egún le par ce . Y que en ella hay mu ho

. iento de banco " 2. E la descripei n fu rep tida por varios acu 

d quienes, adem ás, denominaron a la. cueva "casa- grande '? '

Durante I juicio se ordenó verifi ar la exi sten ia de amba eu vas,

mi . i n le e rrespondi ó real izar I j uez comisionado, co n re-

ni negativo .

pue e haber i 10 

metal n ten ía pala

lo,' e I nizad ues hi

Guev

h, l -h Ul Erize, te.

de ue a O m ,

Proce (1 de 1749. fup dient , r. 1OC•.

lb idem .

F lix
I

m

52

El>U d 'nomina i6n s usa tambi n en

lugar donde se reunen lo. brujos, VI." 5("

brujerlu d hilo". p. 111 2.

hilo é co rno variante de ru 'Vil,

u ns tun t ino ( 'onUl'nt... Mito» ti, '

14.



las bocaminas. "El diablo. según la teclogfa española de la época. te 

nla que ver con el contro l de las riquezas de la tierra . co n las minas

de: oro y plata, en oposici ón a la se vera austeridad (pohle1a. l.es ·

case aj) impuesta por Dio s padre......

En el ya menci onado proce so de 1693. también se men 

ci onan algunas c uevas. En una de e llas . conside rada de propiedad del

cac ique Quipainao, los indígen as dijeron hacer sus juntas o con 

cil iáhulos para u arar la muerte de los caciques traidore s. Respecto de

sus caracterí sticas, Domingo Donguiguala señaló que "estaba junto a

uu estere y que tenía do s puert as, di stantes la una de la o tra die z pa 

sos ... que era redonda ... con una altura de una persona parada, que

la lapa e ran dos malas de coi,óll redondas. Te rminó expresando que

había cu evas en todos los rehues' ". En su informe, el comisario de

nac iones dio cuenta de haber inspecc ionado una de e llas. s ituada

ce rca de Horoa, pelO no propor c ion é otra informa ci ón salvo el haber

constatado la s versiones de los ac usados respecto de su entrad.......

I'ara a.sislil a las reuniones nocturnas e n las c uevas oc uha , u

reni. lus indígen as proc esados e n Chillá n declararon qllc adopla han

la forma de anima l o ave. Juan Canre u, por ejemplo. con fe.....) 4ul'

"untándose n lD unos untos o aguas de sabandijas que fe/lían toco

C . upo licln Mon taldu . n..l ¿ ;ublo ). "Irus I"'r.,nnuj ..s, p. 10 ,

Mu imiliano S.lina., . El p u..Mo J.. n i ,,! ... np . c it. pp. _' ',1 Y 167.

" P roc<'so d e 169 3, pp 8 -lfl.

Mu y cementado en su éPl1'l'"" fue f:"I pron·..... \l'guid" a I,,~ lIanwu" ,

l:>ruj" " de Chiloé, 18RO- 1KM l . d uran te elcual se dctuvu-run Una \l'l t'nla 1'<·1""

nll$. Durante l. investigllt:ión. se proced i6 • con~ I ..IW' la existenc¡.. de la fU"" a

de Qu ic.vf. ~i ti" de reuni6n de lo" hrujol> y, ...gun la IraoJ i<'ión. 1.. nlá, imp.n
W1te eet erchipié tegu. Vd ..se: M.urit: io Marino y Ciprian" Osurio. Pr", '''s/> u

los brujol d.. e h;l,, ; ; ('on~ lant i nu ClI n trt'r~. Mi,nl d.. ""q..rta , ..p. en
p. 1f>4 .
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I Diablos. Bruj os )' I~·spí,.il l/s Ma/~/;"os

gidas en un jarro ... se volvían zorros o perros según querían en el

entendimiento o voluntad y lo mi mo para volver e pájaro "S7 . Entre

lo últimos. casi todos lo acusados mencionaron al chonchón.

La metamorfosis de los brujos fue regi strada en el sig lo

XVII por el padre Diego de Rosales quien. refiriéndose a los abo 

rígenes de la Isla Mocha escribió: "Y también se ejercitan en el arte

mágica y en las hechicerías, comunic ando con el dem oni o. y trans 

formándose aparentemente en raposas. perros. leone • lobo m arinos

y otros animales de horrible ferocidad v" .

En la centuri a siguie nte. Gómez de Vidaurre seña ló que las

brujas" e transforman en pájaros nocturnos. vuelan por el aire y des

piden sus flechas invi sibles contra sus enemigos?" .

Relaciones orales o "con versaciones" realizad as entre los

mapuche actuales, tratan sobre estas creencias dem o trand o su uper

vivencia en el tiempo. "Hay personas -expresa Dom ingo Paineo -.

malas personas que se transforman en zorro para salir por la. noches

a sus reuniones... Son brujos que se dedi can a hacer mal a la ge nte.

Caminan por las pampas para ir a j untarse con otros bruj os y practi 

car sus secretas celebraciones dentro de oc ultas cavernas ... Só lo

ellos conocen el lugar donde se encuentran. También vienen jotes

que es otra forma que adoptan y en un sector determinado. de ntro de

W} monte. se reunen. No e bueno encontrarse con dios en el cami

no, porque su solo encuentro puede acarrear el mal sobre quien lo

ve"60.

-------------------- - - - -- -
57

58

59

Expediente, r. 106 .

Diego de Rosales, Historia Gene ral oo . op . ci t. T. 1. p.26 l .

Felipe G órnez de Viduune. Ilistoria C ..ox ráftca oo . op , cit. 1" ) 20.

Yosuke Kurarn och i. M e contó la gente d.. la fia ra . p. 93.
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l/olJ"Jis CaswlOI'a Guardu

El kalku o agente maléfico mapuche. cuyas operaciones se

manti enen en riguroso secret o. posee diversos medios para realiz ar

sus andanzas en la noche: su espíritu se desprende del cuerpo (l bien

es el cuerpo mismo el que se traslada conven ido en animal o ave, sea

Zorro, guai rabo, nuco, chonch én. etc., es deci r. seres de cos tumbres

generalmente nocturnas".

Los supuestos brujos de Chi1Ján confesaron, ademá s. que se

reunían comúnmente los dfas viernes por la noche para rendir ado 

rac ión al chivato pillán, ocasión en que se "holgaban" comiendo, be

hiendo y bailando al so n del arpa , guitarra )' tambor [kultrúu] .

Muchos de los elementos citados son de ev idente inspira .

ción europea o española . Ten iendo presente las circun stancias en que

se realizó el proceso legal de 1749. resulta difici l preci sar su inci

dencia en el cuerpo de creencias indígenas relativa s a la brujcrfa. En

el Viejo Mundo son Irencue ntes las referencias literarias a las reu 

nione s hrujeriles en cuevas oscuras, l óbregas y satánicas. Además,

durante las persecuciones, cie ntos de hrujas con fesaron que acudían

voland o a los aquelarre s y ex isten numerosas alusione s a ungüentos

voladores usado.. por el la.. para llevar a cabe la transvccción. Segu

ramente ellos no had an viajar, per o eran simb ólicamente i llllllll '

tante a porque supon ían la demonización" .

Igualmente asociado a las bruj as CIlItlpeas ajlól lcl ' C el milo

de la metamorfosis. según d cual pudían l·(lnvertirsc eu animales tl

v éese: Ricanln Lau-ham. 1¿J orxu"izu"¡,i" s,,";ul ... u p. ¡ 'j l. p . 552

Tornas Ocevera. Ps;co flJX(Q ... op . en. p. 256. La t"f\",nl"ia en la rnetemorfosis

del hruju ha a1nll"llllll.. gnm populerided en Chilot:". donde.....-gun la~ rr¡"'nd ..s.

puede co nvertirse en bauJ.. o guairabo, cuervo, ¡'"IUI¡¡ II pid én, gaviota, "IL

Co nslan tino Conltt' rll~ . Mil".l d, Ioruju(u.l ... u p. ¡' jl PP 17J · 114 .

62 Xosé R-- ó, M-""" . ,. ~ . ,_ .. ...... . tlru". sus s....n -as ... "p.¡'Il . p. 11) 1.
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aves. preferent emente galo O lobos, utilizand o ung üentos confec 

cionado co n la co mbinac ión de ingredient es di verso . a vece ho

rrendos y mal . ano . De de la anti güedad c lásica e hall a docu 

mentada la creenc ia de que ciertas mujerc eran capaces de trans

formarse a vo lun tad y tran formar a lo. dern á: en animales, que po

dían realizar vuelo nocturnos, que co mponían póci ma amorosa, )

veneno, etc ." ,

Entre la ' bruja de Cervan re " la Cam acha tuvo fama porque

convertía a lo hombre en anim ales. Otra bruja, de Iluda y untado

u cuerpo con un compue to de frías hierbas. clara alusi ón a la fria l

dad demon ía a, mudaba de form a y conve rtida en ga llo. lechuza o

cuervo acudía al encuentro de u dueño . Allí recuperaba su primera

forma, gozando de lo de leites que no cuenta P rque "la memoria e

e candaliza en a ord ar e de ell o ..~.

He ahí o tra ver. ión del auténtico aquelarr e llan de. según lo

relato , lo excc . os . exua les co n titu ían una de sus 1I01a. caracte

ríst icas, i bien es te aspecto no apare~e en el pr ce. o de hdl .II....c

alude al carácter fe I¡VO de la ie uni one . • a la bebida, a la m úsica y

al ba ile, co nsiderado s en la época W Ja nuuuficst a incitación a la lu

j ur ia.

ualquier día de la seman a pod ía servir para tale: cele

mon ias. No ob stante, el día favori to o '1 mft importante era el vier

nes, siempre de noche, porquc recorda ba la pasi()n de I isto , La ale

gría y lo pla ceres de las ce lebraciones SC I ía n. sin duda , una ma '0 1

ofen sa al Redentor. O IllO hall se ñalado algunos au tores. . C pll; . Cil la

Miguel de Ce rvantes. /~.[ oloquio de lo» p"rroJ. pp. 155·1 (,(1

óJ
Julio aro Baroj a. l.as b rujus ... op . cit. p. (,2: Frank Donovun

Historia dr la brujeria, p. (,7
6-l
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r o ti código brojeril una especie de invrr~iófl di: los V4l10le~ y sfm

bol~ dd cri!>tianismo, a~lo que también se (JlKerva en lu... lIama 

dos "comras" o e lementos ulili zados pó'ra cnn ll an e:.lar la bmjcría.

los que generalme nte pertenec en a la reli gión ca ló liea'".

En dos de los procesos citados. los ind ígenas al udier on óI

ciertos animales que, o c ustodiaban la entrad a de las cuevas () b ien se

hall..han en su interior. Como se recordará. los enca rcelados en Chi

lIán coi ncidieron en mencionar a un chivato pillán. al que rend ían

adofación osc uléndole ti rabo, y a un culebr ón que se les suh(a poi

lodo ti cuerpo "como hac iendo halagos".

Por su parte, rregwllMbi los "beujos" de vilc ún (1m3 ) so.

bu: las "ficciones" qUC' vdan e n 1..... cue va", Ju.m P ichame l' ouos se 

ñalaron haber vi~lo " W HI cu lebra grande. pin lótda de ra)'a~ de (cu lu .

tes) negro, blanco, colorado y verde. y que hahian do... culebras POl 

leras que cada un a guardaba su puerta )' muchos lagallos q ue llam an

quirques. con la barriga colorada )' el cuello blanco" .... La llJ;u:hi

GuenlCl'a)' denomin ó a amha~ cule bras "iguaih )'lu", aludieudoa IllII ·

ehas ulras en el interior" ,

E l ch ivato denota c laram ente lit influencia hi..páni ca Es ulla

SUIlC"rvivenci.. dd came lo o macho c lIhl íu a l que su.. fiele:\. "Cn ·id"I""

h¡.c(<m WI ob:o.ceno homenaje besándole ti 114'<1U en los 4lJud4lfc l> o

com:iliáhulos nuc IWTMJ!i. Inrroducido por In" CO" Kliu dul'c!o C:"'ld '
ñoles, el milo se hahrfil d lrul'ldido pUl di"CI'\al> I'cgiul'le:!o tk Ame.

<lp en. pp . 1(,7-211; Juh ..lU.' .•¡,n'u f ..

"

Xu~ R M;uiño. stJf(ü•.

CWtl . /~l 1> rwj'H .•• " p . d i p . 192.
M

P m r , .u. de- 1f.t} ~ p 2

P..... ,JO de l MH PJ' 4(. ·47 .

"
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Diablos, Brujos y EspiritU.f MUUfi f"fJJ

rica", Según Oreste Plath, en valparaíso habría florecido la leyenda

del chivato, animal mcnsuuosc que se apoderaba de los niños lleván

dolos a 1.U cueva, conocida populannente como la Cueva del Chiva

to. para convertirlos en Imbunches". A su vez. el concepto Pillán dio

lugar a diversas expli caciones en tiempos coloniales. Sin embargo.

algunos cronistas y otros personaje s que infonnaron sobre la cul tura

mapuche, lo caracterizaron preferentemente como espíritu maligno o

demonio" .

Respecto de los ofidios, a la luz de los procesos estudiados

pareciera que entre los mapuche la culebra está parti cularmente aso

ciada a la brujería y a las esteras del mal. Guevara menciona una ser

píenre m ítica llamada por los ind ígenas ihuaivilu (o inaivilu) que vi

gila y cuida las cuevas donde los brujos realizan sus conciliábulos

DOCtw1lOS. El nombre y la función coinciden con los señalados en el

proceso de 169311
•

Aparece tamb ién en un proceso seguido contra una treintena de

indlgenas en La Punta de Santa Elena. costa ecuatoriana, sindicados de

bechiceros, curanderos y brujos. 1784-1786. Maria L. Laviana. Resistencia

iIIdlgefla ... op. en, pp. 139-155 .

69 Citado por Conslllntino Comreres . MilOS de brlljt'rla ... op . cit.

p . 172. Seglln el autor. en Cbiloé existe el mito del Chivato o chivo, figura

distinta del Imbunche, aunque complll1.e con éste algunos rasgos y funciones en

el tmbito de la brujeria, Es suboficial de la cueva o com pañero del amerior .

70 Véase : Helmut Schindlet. Pilldn 1, op. cit. pp . 183-192.

" Tomás Guevllnl. Psirologla ... op . cit. p. 256. Paste de la tradici6n

mitol6gica campes ina de 111 región de CbilJán es la leyend a de un culebrón

grande, grueso y pesado al que generalmente se lISOCia la posesión de riquezas o

bienea materiales. Ziley Mor a. Coihu«o: dos rakr5 dt' una cultura, 46. vease,
además. Roberto Donoso. El cul..br6n, IIna lf!Yt'nda he",..IO f6gica , pp_18·35.
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•

Por su parte. Latcham señala que los brujos maestros. jefes

de los aquelarres. rentan su nagual o familiar. es decir, un animal

aliado que hacia las veces de un protector especial o coadyuvador del

kalku . Según el autor, los naguales més comunes eran los zorros, los

sapos. las lechuzas y las culebras" .

No obstante, algunos relatos mapuches también muestran a

la serpiente como un ser benéfico. que brinda protecci ón y apoyo a la

gente. AsC se aprecia en las versiones sobre el Tren -Tren y Kai-Kai.

Además. esta última, la serpiente enemiga del género humano. apa 

rece en ciertos testimonios ayudando a los hombres, lo que refuerza

la idea de la natural eza ambival ente de las fuerzas que originan estos

entes sobrenaturales".

Por último. las declaraciones indfgenas en los procesos alu

dieron a ouos seres extraordinari os y misteriosos. comúnmente vin

culados a la brujería. y a los cuales han sido adscritas una serie de

creencias. en su mayor parte vigente s entre las comunidades mapu 

ches actuale s. Sobre ellos trataremos a continuación.

3. Los espírituos rnlllHicos

El universo mapuche está poblado de numerosos seres míti

cos o sobrenaturales que . encamados en una o varias formas, pueden

realizar acciones benéficas o malignas en relaci ón a los hombres de
la tierra" .

Ricardo Latebam LA o rgel1l izoci&" soc ial ,., op. cit. p. 538 .

Yusuke Kuramochi . Apro~maci&n o 1., temánca d..1 17101 ... op. d i.

n
n

Segó n est udies releu verneme recientes, se put"de IISCgurar lit vigencia

de unos cuarenta seres müícos entre los mapuche. Alida Barriga el al. Orig,,, y

ntJ'lIrol..zo d, los personajes m(,jeos mapueh , ; Néswr Aravena el al. El re íam

p.39.

"
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A los espíritus del mal se les designa genéricamente we

kuie . Dirigidos por los jefes superiores malignos '1/0 los kalku. ac

túan como age ntes de la enfermedad. desgracia 'i muerte. Para cum.

plir con sus propósitos, han sido dotados de diversos poderes mágl.

coso"Suelen aparecer o desaparecer, tanto en el aire y en el agua co

mo en la tierra; en forma de pájaros, animales, fenómenos naturales

o apari ciones pseudo humanas ... Se caracterizan por su fisonomía

extraña. híbrida, deforme o fantástica. Con frecuencia sólo es posible

escucharlos o sentirlos. por ser, en su mayoría. apariciones nocturnas

invisibles?" .

Uno de Jos wekufe más recurrente en la vida cotidiana de

los mapuche es el chonchón o tU~/ui, nombre este último de car ácter

onomatopéyico que señala su canto fat ídico. presagio de males diver

sos. Según las creencias. se trata de la cabeza de algún kalku que

vuela por la noche mediante sus enormes orej as que le sirven de alas.

Desprendida del cuerpo y transformada en un pájaro de hábitos noc

turnos, es el espíritu errante de un brujo que merodea alrededor de

las viviendas predi spue sto a dañar a su víctim a.

"El pasar un pájaro grande por (la) cima de su casa -e scribi ó

Olivares- es que viene a flecharlos algún brujo". El mismo cronista

describi ó al choncb ón y al nuco como aves semejantes a la lechuza.

en figura y color, que aborrece n la luz, ca ntan de noche y nun ca

habitan en poblados. Según el je suita, "los indios tienen en ellos va

rias quimeras supersucio sasv" .

mñíro mapueht tll comun idades dt la V1l1 y IX rtgióII,

n Marfil E. Greb e el al. Cosmo vísián map ucht' ... op . r u. r.69 .

" Miguel de Olivares, Historia militar ... op.cn. pp-32 Y5.l .
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Un infonuame expresó que "el c hoñc ho ñ saben decir que es

cabeza de gente ; que sale la cabeza de gente a volar. Sabe volar

como los pájaros. Sabe andar de noche no más. De d ía no. Va a cual 

quier parte ... El dueño del choñcb éñ es el brujo . el kal'ku, porque

cualquiera no lo puede mandar. El cbo ñcno ñ va a hacer maldad. iufi 

rua, el daño ._. y después la persona enferma y muere. Chonchon y

welcufe son lo mismo?".

En otro testimonio se señala que el "chonch ón es un paja

rito. Es cabeza de cel'ku. cabeza de persona que sale a volar. De per 

sona que tiene fuerza. El que tiene la fuerza es el kal'ku ... El cho ñ

cboñ trae la enfermedad, mata a la gente ... Durante el día no aparece

nada. a la noche sí _._Cho ñcho ñ tambi én es una lechuza que sale de

noche, esa no es nada kal'ku..71
•

Con el nombre de chonch én se designa entonces a dos seres

muy distintos. Por una parte, a una lechuza de existencia real y. por

otra. a una subfigura que puede ser una cabeza humana -la del kalku 

o un ave dotada de una potencia maligna. que actúa como espíri tu

del brujo, es dec ir. la transformación del propio brujo" , Ya aludimos

anteriormente a estos poderes mágicos: desdoblarse en cuel]l() y es

pímu. separar la cabeza y hacerla volar, tener WI espíritu a su ser

vicio. tomar la figura de un ser o ente de la naturale za, etc.

Durante el proce so desarrollado en Chillán, y según las de

claraciones recogidas por el notari o, todos los indígen as se habrían

referido a la capacidad de los brujos para transformarse en animales

o aves . O más preci samente, confesar on su propia meta morfosis cu

n
Blse M. Waag. Tres f''1/idadn ·f'kllf ú ... op . cit. pp. 2 17.2111 .

Else M, Waag. Tres ~",idQ(1f's op. en , pp . 214 .215

Else M . Waag, Tres ~"tidadn ""f'li. llj'¡ ... tlp. cit. p. 5
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zorros. perros y pájaro . De los die cinueve. ocho declararon habe r

adoptado la figura del chonch ón y uno la fonna del nuco. En el

conjunto de las respuestas se advierten. sin embargo alguna dife

rencias respecto de los propósitos de la tran sfigura ción.

Según Melchora, ella y Marcela tom aron la figura del chon

chón "y fueron volando las dos por el aire .., como a las nueve de la

noche. y que ... hallándose agra viada del dicho don Alejo Zapata

porque había dicho que era una p ... amancebada, vieja y bruja. por

ésto le tiró un flechazo a la dicha doña Rita (esposa de aquél) o •• que

al punto le causó el mal en la garganta y en todo el cuerpo' :", En este

caso. se trataría de do s personas cuya tran sformaci ón tenía un claro

propósito de causar dañ o o maleficio. función ese ncial atri buida al

personaje mítico en cues tión.

Con algun as variantes. el resto de los acusados declaró que .

egún su ent endimiento o voluntad. adoptaban la figura que mejor

les parecía con el fin de co ncurri r a las cuevas "solamente para hol

gar e" o "cel eb rar la holgueta", comiendo. bebiendo y bailando a u

usan za" . Una de las inculpadas expresó "que nunca ha oído tratar de

maleficios. sino 610 de embriag uez y bailcs"82. Dada la mentalidad}

las condicionan tes culturales de qui enes info rmaron sobre la creen

cias y costumbres mapuches. se puede suponer en e le caso un posi 

ble origen hispánico o ser un reflejo de la brujería de arrol lada en el

mundo europeo. Como señalára mos, las aliadas del demonio se reu

nían para participar en orgías nocturnas y adquirir conocimiento de

las mal as artes por medi os ec rc tos y oc ultos .

80

8 1

Proceso de 1749. Expediente, f. 98.

Id. Expediente, f. 107-108.

Id. Expediente, f. 1.. .
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Según un relato actual, convertida la cabeza en chonch óu.

"van los brujos al reni una casa especial, van (allí) a hacer

maleficios, juegan a la chueca. comen; lodo lo que comen son cosas

ricas; todas las cosas son de puro oro~o.

Las creencias en el chonch én. sus incursiones y su temida

influencia maléfica, han pasado de la población indígena a los ha

bitantes no mapuches del centro sur del país. En los alrededores de

Chillán constituye una de las tradiciones míticas más arraigadas en

tre los campesinos de la región, aunque su evocación resulta cada

vez más parcial y fragmentada. Las referencias obtenidas en terreno

han sido muy similares a las logradas en la Araucanía. Las versiones

incluyen el desprendimiento de la cabeza del brujo, la transfor

mación de las orejas en alas, la metamorfosis en ave {huairavo, hui

1rC, lechuza. etc.) y las defensas mágicas o "contras" para ahuyentar

al chonch én. abatirl o o neutralizar su poder negativo" . Muchos de

estos recursos protectores han sido lomados del catolicismo popular

y. sumados a los originarlos , permiten reforzar las precauciones con

tra las apariciones inesperadas de la fatfdica ave. otorgando mayor

seguridad a la población frente a una realid ad que se vive intensa
mente.

Otro personaje mítico que aparece en el proceso de Chillan

es el imbunche , Según la declaración de Francisco Mariguala, en

Longav í, partido de Maule. había "cueva. culebra}' chivato y un

ibunche'?" . También figuran en el proceso de 1693 " UIIOS ibunches

Yusuke Kuramochi. Cultura m<Jpu,-h... vol. 2. R..lu'-;mu's dI' rilu« I..s
.\, ' r «dú;iafl n . p. 202 .

14 Z iley MOIII Coihu..ca . dos rafe..s ... op. cit. Pp -4]-44_

" E-{p<'di~r1I" . f . 152.
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que tienen vello a modo de lana muy suave, (de color) pardc 'l" .

Ricardo Latcham encuentra las primeras referencias a esta

figura en los cronistas tempranos, por ejemplo, en Arauco Domado

de Pedro de O ña, aunque advierte evidentes equívocos. A su juicio,

originalmente "la voz ivurnche debe haberse referido al nagual, o

animal aJiado de los brujos, que tenía la facultad de transformar e en

la figura de gente. Posteriormente, trocó su figura en aquel la de un

niño deforme y contra hecho'?".

Junto con producirse esta transformación, "se efectuó la

conversión de ivumche, que era la denominación más antigua, en

ivunche, que ignifica gente hinchada ... La imaginac ión ha ido

respon able de los demás detalles. Las dos palabras tan parecida y

tan diversas en sentido, confundiéndose, han dado lugar a la creación

de un ser mon truoso que todavía vive en las supers ticiones del

pueblo chileno, con el nombre más conocido de imbunche?".

Según la trad ición es un ser "fabricado" COII las malas artes

de la brujería. El kaJku roba a un niño de eis me e a un año y Ic

obstruye todos lo agujeros naturales dc su cuerpo, dejándole sólo un

pequeño orificio bucal por donde lo alimenta. Se le concibe, además,

con la cara vuelta hacia atrás y una pierna pegada a la nuca o a la

espalda. Habita en las cuevas subterránea y es una especie de alia

do, con sejero o informante de lo brujos e in urumeuro para u ven

gan zas y mal eficios" .

86
Proceso de 1693, f. 9.

88

89

81
Ricard o Latcharn. La orga nización social oo' op. cit. p. 539 .

Ricard o Latcham. La organización social ... up. cit. pp . 539-540

Ziley Mora . Coihueco: dos ratees o • • op . cit p. 44 ; Oreste Plath.

Geo grafia del mito y leyenda chilenos. p. 54.
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Al parecer, estas creencias se extendieron por una vasta

zona del país. formando parte de la mítica chillanej a hasta principios

de este siglo, perdiendo vigencia posteriormente. En las últimas

décadas no se han logrado referencias sobre el personaje ni aún entre

los habitantes más antiguos de la regi ón",

El mito se mantiene en Chiloé con diversas variantes

locales. Algunos infonnantes han afirmado que es un hombre al que

agregan ciertos rasgos monstruosos y bestiales. Se parece al chivo. es

lanudo y su balido aterrador tiene influencia nociva sobre las per

sonas . Para unos, simplemente asusta ; para otros, la persona que

percibe su presencia puede enfermar de "espanto". El imbunche es

originariamente un niño normal. nacido de una mujer limpia, es

decir, que no participa en las malas artes. Raptado por los brujos, es

conducido a la cueva donde le practican una operación para adherirle

una pierna al espinazo . Custodia la cue va o casagrande, aunque

también se afirma que es dueño o jefe de ella . Los brujos 10 utilizan

como veh ícu lo de sus malefi cios y acostumbran besarle las

posaderas".

Tal como se conserva en la tradición chilera. el mito acusa

algunos detalles de ascendencia europea. Su clara vinculación al

mal. sus rasgos bestiale s y caprinos. el papel de jefe en las reuniones

nocturnas, el respeto que inspira a los brujos. el ósculo deshonesto.

elc., recuerdan al macho cabrio del cuila sabálico'l'2. Una inJluem;ia

Julio Vkui'la Cifuentes. Milos y supersticiones. p. 26. Al perecer el

imbunche, tampoco se encuentra vigente entre los mapuche de la Araucanía

Véase; Néslor Aravena el . al. El rríato m(tico mopuc/,r op. en. pp_7(, Yss.

91 Constantino Contreras. Milo s d~ bruj rr fo op. c it. pp_ 161-167

Francisco 1. elvedl . ChiJoi y Jos ch iJoI~s. pp. 99· 100. v éase, además,

Maurido Merino y Ciprieno Dsorio. Proceso ... los brujos d~ Ch ítoe, op. en. p.

35.
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similar puede haberse producido en el centre del país. pero la

informaci ón disponible, escasa y fragmentaria. no permite afirmarlo.

Por último, también aparece en dos de los procesos citados

alfa ser míti co que se mantiene vigente entre las comunidades mapu

ches de hoy: el An cllimal1in.

En el juicio de 1693, un indígena expresó haber visto en la

cueva, además de los imbunches. "otras ficciones que llamaban An·

chimalguén que por el aire hacían remolinos y que parecía ave.." .

Por su parte, en el proceso de 1749 Agustina Aillanea declaró que al

concurri r a las reuniones se encontraban "con una mujer muy peque

ñita que cuida la cueva y le llaman Anchimalgu én?" .

Desde los cronistas coloniales se han asignado a este

personaje variedad de nombres, atributos y funciones. Su fluctuante

etimología y semántica inducen a pensar que se trata de una figura

recreada co n el de venir de los acontecimientos, adecuándose y amol

dándose constantemente a una realidad socioc ultural cambiante".

Proceso de 169]. f . ') .

Constanti no Coneeres. Mitos de bruj t!da ." op. cu. p. 16') ,

Proceso de 1749, f. 121,

Else M. Wllag. Tres t!" tit/",des ... c p. r u. p. 144. La eumru recoge

distin tas tradu cciones del términ o, en sus di versas variantes urlogtálk as: genio

femen ino , mujer o esposa dt'1 so l. do ncella solar. l'spíriltJ femenino. mujer

lumin usll, mujer sol o sol mujer .

"

Según Guevara, el "anch imalguén" fue considerado en épo

cas remolas lUl espíritu benefactor femen ino. de lo cual deduce que

seria la personificación de la luna en cuanto "mujer del sor ', de

acuerdo a la traducción que el estima literal . Con el tiempo esta voz

cambió su etimología y significado para cons tituirse en "anchima

lié"", ''lUl genio enano que no pasa de la altura y grosor de IUl Iliflu

"

"
..
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de pocos meses. Posee la propiedad de transformarse ya en fuego

tenue i fugaz. ya en pequeños reptiles ... cuida 105 animales del que

se poDe bajo su protccci6n. lo secunda en sus venganzas. le da

riqueza y sal ud i lo preserva de malefic ios.....

Actualmeme . el personaje mítico aparecc asociado a lo :"

brujos. quienes le otorgan la vida y sus atributos. "Lo confecciona un

kalku a través de un ritual, tomando como materia prima mi hue so de

niño muerto, por lo que su carácter es siempre juguet ón y. a pesar de

ser un ente poderoso urilizado como protector. necesita siempre de

un amo ... En la noche se muestra bajo la apariencia de una luz o

bola de fuego'?".

El anchimallén es conc eptuado generalmente como WI ser

maléfi co. Sin embargo. al iguaJ que otros ente s sobrenaturales. no

está prede terminado de modo absoluto o unidireccional bacia el mal .

Tambien puede actuar benéficamente del mi smo modo que lo:"

espfri ms de l bien lo hacen en forma maligna. Asf parece n confir

marlo algunos relatos mapuches ac tuales.

"Existe el Anchimall én, el cual ayuda a la gente que es su

dueña " expresa un informante de la Araueania . Yo si tuviera un

Anchimallén serta respetado. La gente que viene de olra parle le

lendrla miedo a ese AnchimaJl én. si anduviera asf aJwnbrando los

ojos por la noche. él anda como jugando. antia p Uf la noche. De d ía

no se ve ... El es para cuidar animales..• .

..
"

Tomés Gllcvara. PsicoloSIIJ ... op. cit. pp .295 Y"_

Yosllk e Kll ramochl. M, co,, /ó ta S"," d, lo nerru. p_175

YOl>llke K Uf llllllK."hi. Cul/ura Mo purh,. vol. 2. JI - ::!1I11

15'



Diablos, Brujos y Espín/ lu Ma/~{i CCl '

En otros sectores de la región se le ha descrito como una

niña mujer. o como un niño chico que vuela o camina, o un niño con

ojos de fuego. Según los informantes, procede del reni y habita en la

casa del kalku o de sus dueños. Puede ca usar daño. perder a la gente.

chupar la sangre y malar animales. Tamb ién suele brindar protección

a sus amos y a los bienes de éstos" .

Los atributos y funciones anteriores no aparecen en los

procesos legales que comentamos. cuya inform aci ón, por lo demás.

es muy escuela. Sin embargo, se percibe en ambos ju icios la

vinculación del personaje mítico con la brujería y los poderes del

mal . a la vez que se constata su difu sión en el área norte del Biob ío,

su antigüedad y pervivencia en el conjunto de creencias indígenas.

En síntesis. desde tiempos antiguos la sociedad mapuche ha

creído en la existencia de personas que, dotadas de poderes espe·

ciale s o extraordinarios. pueden provocar diversos males a sus

semejantes. La creencia en los llamados kalku. se mantienen vigente

hasta nuestros dfas.

Néstor Aravena el al. El relato m frico mupucht' ... op. d i. pp. 76-83.

Entre los 8utDT~ revisados sólo Alonq ueo señala que el "Ancmrnaíén" r- amina

"dando vueltas como un remolino por la luz que le sale por [a boca. De día

-exprf:l;a- se le ve en forma de pjch irneulen (remolino chicct" . Martín

Alonqu eo . Mupu ch t . ayer-hoy, p_111.

Dirigidos por los brujos o coaligedos con ellos. pueblan el

universo mít ico mapuche un conjunto de espíritus maléficos que

amenazan constan temente el orden. desencadenando sobre los seres

humanos la desgracia. la e nferme dad y lit muerte. Sobre el los. lo

mismo que sobre los entes benignos. se han configurado una serie de

creenc ias íntimamente ligadas a la mentalidad y a la cosmovisió n del

puebl o. Sus atributos y acciones son asumidas pur éste con el t aráe-

"
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ter de verdad y de vivencia y comparten con los sucesos naturales el

mismo status de realidad.

Tres de ellos -el imbunche. el anchimallén y el chonchón

se conocieron al norte del Biobío, es decir, más allá de la Araucanía

histórica, la tierra mapuche por excelencia. Así parece indicarlo el

proceso de 1749. Mientras el primero perdió vigencia en la región,

posiblemente a comienzos de este siglo. el último -de la cabeza

alada- se mantiene con vigor hasta el presente, difundido entre vastos

sectores campesinos de Chillán y sus alrededores. Su esencia no ha

cambiado. aunque algunos elementos accesorios o secundarios

acusan el largo proceso de contacto interétnico.

Nos hemos aproximado así a una sociedad, la mapuche.

poseedora de un pensamiento esencialmente religioso y mágico. Sus

integrantes han desarrollado un complejo sistema de creencias rela

tivas a la brujería o "males artes". muchas de las cuales sobreviven

en la conciencia colectiva de los habitantes de Ñuble.
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PROCESO JUm eIAL. CIIILI.AN 1149 .1750 (' )

1._presemecton de Alejo Zapal.llo.

El capi lán de caballos don Alejo Zapata. vecino de esta ciudad. ante

Vue...tra Merced comparezco y digo que en día.s pasados me depositó el Maestre

de Cémpo, don Franci sco Riqu elme de la Barrera, Alcalde Ordinlllio de vecinos

de este c iudad. una india llamada Josefa por el delito de hal:ler andado tiempo de

dos eños, poco mis o menos. en i1fcil.llo amistad de un indio llamado Ignacio con

voz de que eran casados, por lo que les permiúan los españoles viviesen como ta

les; y estando en dicho depósiID bizo fuga de él y en solicitud la hallé en casa de

un indio Bartolo que vive en Gallip avo y la traje a mi casa. por lo que le di una
corta reprehenslén. y de ella se me siguió el grave peJjuicio de haberme pegado

fuego la dicha india la cocina de la dicha mi casa, quemándose en ella tres pares
de calzones nuevos de paño de Quito, un poncho abalandranado nuevo, des chao

marras nueva... con cintas. dos pares de calzoncillos, tres pares de calceta y un ha

vío sillar. La dicba ropa era del vestuario de tres indios de mi servicio, y ademá.s

de ésto libró casi fundida una paila de seis o siete libras y un par de espuelas de

rerro: y haciéndole cargo as! de este del ito y que no se babla contentado con te 

ner a mi mujer enferma lo cual de e lla sospechaba, a ésto me respondió que ella

no le haMa hecho el daño, pero que se hahía valido de una india viej a Melchora.

del servicie de Antonio Morales. y hab iendo tiempo que una noche pasaron unos

P'jaros con grucs extraordinarios que plUa:ían guaírabos, se hace evidente es
cieno el maleficio por los dolores con que desde aquel instante es atormentada la

dicha mi mujer así por lo expresad o como por la dicha declaración de la india. y
siendo ambas indias comprendidas en delito de una misma naturaleza se ha de

ser o ir Vuestra Merced justicia mediante de aplicarles la pena correspondiente y
extrañarlas del Reino por las peores consecuencles que en nuestras vidas se pue

dan seguir por lodo lo cual. (F.96).

( ' ) Del conj unto documemal sólo se publicitan en este anexo la prcS/.'n tad ón,

auto de cabeza y las declaraciones de los indígenas Se desplegaron las

abreviaturas y se ectualizé 111 o rtograñe, 3 exccpción de lugares geográfin.s )'

nombres de persones.
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A Vuestra Merced pido y suplico se sirva de hacer según y como pedido llevo,

que es justicia y juro en forma no procedo de malicia costas y se me admita

Alejo Zapata

2.- Auto de Cabeza.

Chillan, sept 6 de 1749.

Por presentada esta parte y en cuanto alegar de derecho y en atención a

lo respectivo del daño y maleficio causado por Josefa, india que estaba en de

pósito en casa del capitán de caballos don Alejo Zapata se traerá la dicha a este

juzgado y se le tomará la confesión para proceder en forma y conforme a derecho

contra Melchora, india, y remitirlas según el mérito de sus declaraciones al Tri
bunal del Ilustrísimo Señor Doctor Don Joseph de Toro y Zambrano, dignísi

mo obispo de la Concepción del Consejo de su Majestad a quien pertenece esta

causa por ser indios = Así lo proveyó. mandó y firmó el Sr. Ministro don Si

món de Mandiola, cura y Vicario de esta ciudad y su doctrina en dicha ciudad.

dichos días. mes y año de que doy fe. (F.96 v.) Ministro don Simón de Man

dio la. Por mí y ante mí. Domingo de Castro. Notarlo,

3.- Declaraciones de los indígenas. según el notario Domingo de Castro (1749) .
(*)

Confesión de la india Josefa.

En la ciudad de Chillán, en seis días del mes de septiembre de mil sete

cientos cuarenta y nueve años. Ante su merced el señor ministro don Simón de

Mandiola, cura y vicario de esta ciudad y su doctrina, hizo comparecer en su juz

gado a Josefa, india que estaba presa en la cárcel pública de esta ciudad. Y pues-

(*) Los nombres de los indígenas aparecen escritos con algunas variantes en el

documento original; por ello se ha procedido a uniformarlos de acuerdo a las pri
meras declaraciones .
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la en 5\1 presencie, yo. el infnl.o;crito notario. le rocibí juramento, que 10 bizo por

Dios nuestro señor y una señal de cruz en forma de derecho, 80 cargo de el cual

prometió decir la verdad en todo lo que supiere y preguntádole fuere: y sién

dole leído el escri to que está por cabeza y sirve de interrogatorio dijo. que ha

biéndose eoconesdc en c a.~a de un indio Uamsdo Banolo, zepaero. con Mel

CbOfa, india que viv e en la estancia de Antonio Morales, estando juntas esta de

clarante con dicba Melcbo ra, larde de la noche, solas las dos y despiertas. sin
acosllu'Se, senladas so bre un estrado. le dijo la dicha Melchora a esla doclarante

que elle entendía de hechicerías y que sabía dar remedio para que 1.,. ju sticias no
les hicieses dafto ni persig uiesen a los que andaban en trabajos, que ella la libra

na para que no la pers iguiese la j usticia; y que también entonces le pidió esta de

eferente a I(a) dicha Melchora que pues to que sabía becer lo que ya ha referido,

que se valla de e lla para que le hiciese dailo a doña Rita Dupré, mujer legitima
de don Alejo Zapata, de manera que esmvíese, la dicha, siempre enferma. Y que,

con efecto . habiéndo la traido dicho don Alejo del rancho de dicho Banolo a su

propia casa, ale siguien te noche de haber Uegado a eUacayó enferma dicha doña

Rita, y se mantiene hasta abora sin que se le pueda conocer el mal, y que desde

que le pidió a I(a) dicha Melchora esta declarante lo que lleva referido, no la ha
vuelto a ver más y que por esta rIZÓn no sabe si se siguió el daño \1 no pero que

está cierta en que le dijo que si lo haria; y repreguntandoscle si hahfa oido decir

que la dicha Melchcra en tend ia de hecer meleñ cíos, dijo que sf lo babía o ido

decir a muchas perso nas, y que también oyó decir que h~ dicha Mclcbora baMa

tenido mu y enferma. con meleficic, I una señora, y que por fin ella misma la cu

ró y la sanó. y que éste se lo oyó decir a una señora. doña Paula, mujer de un Be

cerra. y que por e¡la noticia se fue a valer esta declarante de la dicha Mek-hora: y

también d ijo que en cuemo al cargo de los (F.97) pájaros, es cierto que le dijo a

don Alejo de Zapau que el uno era la dicha Melchora. ssf por heber enfermado
a dicha doña Rila luego inmedietememe que pesaron, como también por ha

toérsel(e) puesto en la idea que en¡ dicha Melchora, no por haberla conocido ni

vístola, aino que luego se le ofreció al eme ncunter no y que a~í 10 ha estadu juz

gando hasla ahora; y repregumándosele si sahía oua cosa de dicha Melchnra di

jo. que también le oyó dec ir a dicha Paula, mujer de d icho Becerra, como 11 dicha

Melchora le habían halledo un céntaro debajo de la cama lleno de sabandjjes, las

cuales las echaron al río . Y que sólo IOdo lo que ha dk-ho es lo que salle y la ver

dad, so cargo del juramento hecho en que se afumó. y siéndo le lelda su d~X' la

ración se ratificó bajo de la misma so lemnidad . Y dijo que sólo decía \a verdad a
ñn de que' le qu itasen el maleficio a dicha doña Rilll Dupré. Dijo ser de edad de
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veinte y cinco ail05 y no rumó por no uber. Finnó lo I su rue~o un testigo junto

co n su merced de que doy fe. (F.98) Mlnbtro don Simón de MlndiolM. T~

deo. AntoDlo Albornoz. Por mi Ylnle m' Domingo Castro. NulMrfo.

Dechnción de II indil McJcbo ra.

En la ciudad de C billán, en 5iete días del mes de [sepniembre de sete

cientos cuarenta y nueve, elld>or ministro do n Simón de Mandio la. en pro se

cución de lIS dilígencies que eslf. hlll':iendo, hizo comparecer a Melcbolll, india

nl tural de la liau adentro, de II reducción de Virquén. Y habiéndole beche ha

cer 1. seftal de la cruz dijo como no en cristiana. pero que dirla verdad en cuanto

te le pregu nwe y dll 5upiese: y siéndole dicbo y preg unllldo si co noc ía a doña

Rita Dupré dijo que si la co nocía, Y votvtendosele a preguntar si saMI si 1I dich l

Rita estaba enferma dijo que sí; y repregu nlándosele si saMI de q ué mal dijo qu e

si lo ubfa y que ella le quitarla el mal por baher10causado como miserable y fal

ta de ccnocímíentc, pues unl noche habiendo salido de su casa en co mpañ ía de

Mareel.. india que vive en 11 misma estancia de Anlonio Morales, ambas dos to 

ouron la figura de un pijaro llamado cbonchén, y que fueron volando, las dos

por el aire y pasaro n junto I la casa. y dieron un grito cada una como cbonchón,

y que se lÚumaron a la puerta de don Alejo Zapata. esposo de dicba doña Rila

como a la nueve de la noche, y que por las rendijas de la puerta 105 miraron estar

cmando a marido y mujer, y que hallándose agraviada la dicha Mekhofl del di

cho don Alejo Zapata porque habla dicho que en una puta amancebada. vieja y
bruja. por b to le liJó un flecbazo a la dicba doña Rita por (F.98 V.) despi

carse de este aglllVio y que luego al punto le CIUSÓ el mal en la guganta y en too

do el cuerpo, y que no se acuerda de haberle prometido a Josefa, india que la

II:1Isa de bruja. el que baria por su pedido el expresado daño, que sin duda cuan.

do lo promelió er>tarla bolT8Cha porq ue no se acuerda el haberla visto más que so

la una va, y n:pregun w ulosele en qué especie o con qué le hizo el expreseco

dafto, dijo que con on pajarito llamado lIampeiquén. y que pllfl esto tuvieron

parte las dos, esto es con la dicba Marcela, por hal>er ido las dos vo lando juntes

a casa de dicho do n Alejo Zaplltl en la fonna expresada de chonchón. Y para

mayor pruebl de todo lo dicho co mo am:pe ntida de ha"edo beche , y que ya ah

juraba de 5Uinfidelidad y de el pacto implfcito que tr nia hec ho con el demonio,

pidió le fuesen a lrIef una bolsita co lorada q ue tr nia en el bolsico de su po llera

cuando la fueron a coger, y que ésla la ClltregÓ a Fernando Guidca. y que 11éste
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se le fuese a pedir para que la entregase. Y con efec to se hizo a.~í '1 se suspendió

su confesión basta que llegase dicha bolsa y dicho Guidca por haberse des

pachado por e llos. luego incontinenti. es sabe! por d icho Fernando Guidc.. por

dicha M~la y por Lorenzo, indio a quien asimismo acusaba por brujo y por

dueñ o de la cueva donde se juntaban todos los de el arte (al hacer celebración al

demonio; y habiendo sido múdo a mi j uzgado el dicho Fernando Guidca, la di 

cha Man:e1a y el dicho Lorenzo. los que se deposlraron y pusieron en prisión en

cuartos separados para proseguir en la con resícn de dicha Melchora. Su Merced,

dicho sellar cura y vicario hizo comparecer anle su j uzgado y en mi presencia del

infrascrito notario e l d icho Fernando Guide.. qu ien estaba preso en la cárcel pü

blica de es ta ciudad; y preguntándosele si conec te a Melchora, india que vive en

casa de Antonio Mollli.es dijo que 51; y repreguntándosele si la dicha Melchora le

babía entregado una bolsila dc baycta co lorada en ocasió n que el notario dc cam.

pana Antonio Albornoz. en consorcio o compañia de don Alonso de Umaña y
demás gente, que para lJlle'r en capwra a dicha Melchora, ind ia, si bita ocul

tamente le habla entregado la expresada bolsila respondió el dicho Ferando que

sí, y haciendo manifestación de ella la entregó. hallindose en ella una piedrecita

mu sga; dos corales ; seis chaquins. las tres blancas y IIIS otras tres negras con más

unas hierbes que al parecer estaban picadllS algo menudas, y que ésto soto le

había encargado dicha MeJchora que no se lo enuegese a nadie; y repregun

tándoseJe si le hab(a encargado otra cosa o si s.ab(a o lla cosa acerca de la d icha

Melcbora en cuento a hechizos o brujcrlas. (F.99 v.) dijo que no sabía nada, y

quc la d icha bolsita se la encargarla por ser de una misma CIISII, cc n lo cual e

prosigu6 con la declaración de la Melchora; y preguntándosele que CÓmo en

aquella Piedra. corales. chaquira. y hierba cslllba el hech izo. dijo que refregán

dolas entre las palmas de las manos. Cuando se calentaban conocfa y sabia

cuando baclan efecto en la pacien te que estaha hech izada; y d iciéndosele que

operase lo quc decre, en presencia de dicho vicario. estando la pecjente aliviada y

descansad.. luego. al punto que empezó dicha Mek hora a bullir y sobar la

expresada bolsita donde es taban la piedra. corales. chequ uas y hierbas diju rumo

ya se i':>a calentando y. en efecto, só lo con bllo la enferma o pac ien~ empezé a

sentir cruelísimos dolores en el cuerpo. d istribu tivamen te, esto es, en las sienes. y

descansando dc e l dolor en esla parte, pasal>1l de a1J( a 111 frente, y descansando de

111 freme, inmediatamente pasllba a los oídos con el mismo orden; y pidiendo las

partes no se hiciese més prueba, por los alaridos y gritos que dlll>a la enferma, se:'

le mandó a dicha Melchora suspendiese los refregones que da':>a a la dicha bolse.

y suspendiéndose ¿...te, empezó {al aliviar la dicha enferma" y entonces, 111 dicha
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Melchora dijo que descansarla la enferma cuando se enfriase la piedra (F.IOO)

y los demás compuestos y en efecto, sucedió así porque inmediatamente des

cansó; y volviéndose hacer por segunda vez esta misma experiencia se vió su

ceder los mismos efectos, con lo cual se le mandó suspendiese el estarlos refre

gando totalmente. descansó luego que se enfrió la piedra y dijo que la expresada

Marcela era tan bruja como ella, que la cogiesen, y al indio Lorenzo Liempangui,

y que todo lo dicho dijo era verdad y que lo dice porque está arrepentida y quiere

ser cristiana porque conoce las mentiras y engaños de el demonio, quien le había

prometido no se vería jamás en trabajos, y puesto que ahora no la había po
dido librar conoce que es más poderoso el dios verdadero a quien sirven los cris

tianos y que pide le enseñen a rezar para recibir el agua del bautismo, y que des
de ahora para siempre jamás abjura de todo pacto con el demonio, implícito y ex

plícito, y que para ésto y que se conozca su verdadero arrepentimiento dice se

aprese y ponga en prisión al dicho Lorenzo Liempangui, quien sabe y conoce a
todos los demás brujos y hechiceros que entran a celebrar en su cueva donde ella

también ha entrado y ha visto a muchos hombres y a muchas mujeres que no las
menciona por no conocerlas, y que esto se lo (F.IOOv.) dirá en su misma cara

al dicho Lorenzo y que lo convencerá, en caso necesario con testigos. para

que se proceda contra él como también a la dicha Marcela; y que ésto que de

clarado tiene no lo dice por temor que tenga al demonio porque conoce sus men

tiras, ni a los demás de su arte. porque conoce sus engaños y que de todo está
arrepentida y que desea salvarse. No juró por no ser cristiana ni firm ó por no sa

ber ni aún la lengua castellana y que aunque ha oído decir que hay Dios, como

no sabe rezar ni ha sido instruida en la ley de Dios ni en los misterios de nuestra

santa fe no lo conoce y de todo doy fe.Ministro don Simón de Mandlola. Tes.

dgo José de Quintana. Por mí y ante mí. Domingo de Castro. Notarlo.

Declaración de Marcela Tangolab

En la ciudad de San Bartolomé de Chillan. en doce días del mes de

septiembre de setencientos cuarenta y nueve años, el señor ministro don Simón

de Mandiola, cura y vicario de esta ciudad y su partido. en prosecución de las

diligencias que está tratando hizo comparecer ante si y en su juzgado a Marcela
Tangolab, natural de la doctrina de Ning üe, casada con Juan Millamanqui, a

quien doy fe conozco, y de quien recibí juramento que hizo por Dios. nuestro se
ñor, y una señal de la cruz en forma de derecho. so cargo de la cual prometió de-
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(ir (p.IOI) verdad en todo lo que supiere y preguntádule fuere, y siéndolo como

se llama dijo que su nombre t$ el de MlIn"elll Tangol llo; y preguntándu~le l en

qué se oc upaba o en qué ejercicio serv ía para mamen erse, dijo que se ocupaba en

&efVir a su marido y que el modo de mantenerse en hilar y tejer bayeta; y rep te

guntándosele donde v¡vra. dijo que vivfa en clSa de Juan Millagua(lal. estancia

de Antonio Morales. y que alH eslaha viviendo con sus parientes; y pre

guntáq,doscle si co nocía a Melchora, india que vivfa en casa de Antonio Morales

dijo que sI': y repregunlándosele si enlefldía o saMa cosas de hechlcerías n "ro 

jertas dijo que., lo que saMa en que siendo pequeña, hahiéndo la enviado Sil ma

drc a ciertas diligencias. yendo por el camino 'l ió una cueva que le dijeron que

en de brujos y que despu és. abora, ba tojando con Melchora, india. 1 ésta le dijo

que terI(a hierbas pllfll que los jueces no la pudiesen coger ni que le metiesen con

ella y que. con efecto. cogió una hierba que se la d ió un ind io pebuenche, pare

cida... al que acá yulgarmente.. llamamos cecbenl ag uen, y que és tas las arrojó

cuando se co nfesó ahora un año. y que después cogm una rama de canelo porque

le dijo un machi indio llamado Pedro ChripayUen. que vivía en lI ualqui y (F.l OI

v.j ya murió. y que esta rama de canelo. le dijo. q ue sus hojas eran buenas para

que los jueces no la pudiesen prender. y que tambi én lodo ésto lo arroj6 cuando

se confesó . Y repreguntándole si sahfa otra cosa porqué Melchura. indiHa quien

ella declara. le habría comunicede tod o lo errjba dicho. esa misma la condenaba

en que la bahfa hablado dicb a Mareel a pa(ra) ir(a) hacerle da ño y maleficio a do

ila Rila Dupré en figura de pájaro chonchón como se lo dice y rederguye en su

propia cara por estar sentida la dicha Man:ela de los señoress Zapa tas dijo esta de

cteranre qu e su prima ...

N ótese que es tando lomándosele la declar ación 11 Mercete, india acusada por

Melcbora, siendo ya las cuatro o cinco de la tarde, se suspendió su confesión pa

ra el siguienle dí.. y esla noche hizo fuga dejando les grillos que se los safó. que

dand o 105 anillos y chavetas remachados, y para q ue cons te el mutivu de no ha

terse co nc luido co n la expresada co nfesión lo rubricé en nece de septiembre de

setecien tos cuarenta y nueve ailos. (f .I02) e.slro. Nolllri o.

Declereci én de Lo renzo Liernpang uí

En la ciudad de San Benolomé de Chillán. en dl.....- !." días de el mes de

sepuernbre de seecíemos cuareme y nueve liños. el Sl.·ñ llf mini..lIU don Simón de
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Mandiola, cura y vicario de esta ciudad y su doctrina, en prosecución de las dili

gencias que está haciendo sobre la acusación que hace Melchora, india, contra

Lorenzo Liempanguí, habiéndolo heCho traer a su presencia de la prisión en que

estaba puesto, juro a Dios, nuestro señor, y una señal de la cruz en forma de dere

cho, bajo la cual prometió decir verdad en todo lo que supiere y se le fuese pre
guntado, y siéndolo cómo se llama, a quién sirve y en qué se ocupa y de dónde

es natural, dijo que su nombre es Lorenzo Líempangui, que sirve a don Félix de

Zapata y que se ocupa en trabajar en todo lo que le ocupan. Y que es natural de

Malloco en la tierra adentro; y repreguntándosele si sabía la causa porqué estaba

preso dijo que ya lo sabía, que era por acusación que le había puesto Melchora.,

india, a quien es verdad que la llevó a una cueva que está en un cerrito, tirando

de la estancia de don Félix de Zapata para la cordillera, hacia el oriente, y que

también es verdad que en otra ocasión llevó a un hueñi pequeño llamado entre

ellos Panchito, y que él nunca ha hecho daño ni maleficio a persona ninguna., y
que esta cueva se la dejó, antes de morir, un indio llamado Francisco Millaqueu

en compañía de su yerno de dicho difunto llamado Andrés, que vive un poquito
arriba de Cerro Negro, de la otra banda de Itata, Corregimiento de Puchacay, y

que también la india suegra de dicho Andrés llamada Marocha con la mujer de
Andrés, vienen desde (F.103) allá unas veces el día viernes y otras veces el día

sábado tomando la figura de pájaro llamado chonchón; y que aprendió este de

clarante a brujo, porque los que eran antes le iban matando sus hijos, y que para

defenderlos solamente aprendió a ser brujo, por miedo que le metieron los mis

mos brujos que le dijeron que también a él lo matarían, y que por todo lo dicho

aprendió . Y preguntándosele qué otros indios entraban a la dicha cueva dijo,

que todos los que entran a la cueva llamada Casagrande por todos ellos son Juan

Catireu, y que también eran de el arte otros dos hermanos de Catireu que ya mu

rieron, y que el dicho Juan Catireu va a la cueva o Casagrande en figura de zorra

y que éste es el que toca la arpa dentro de la cueva. Asimismo, otro indio llama

do José Guaiquileb, el cual entra y va a la cueva en figura de zorra vive éste en
casa y estancia de Gacitüa, en Larque y, asimismo, vive allí Pancho Marigual.

Asimismo, una india llamada Aneta Rantuillanca, que vive en la estancia de don

Carlos de Soto, viuda de Domingo Catireu, ésta va a la cueva tomando figura de

pajarito. Asimismo, otra india llamada Geroma., la cual se fue a Maule, casada

con Pancho Carilab, y que ésta., desde que se fue no ha vuelto a la cueva. Asi
mismo, otro indio llamado Domingo, cuyo apellido no se acuerda pero que sabe

vive en la estancia de los Guindos, en el rancho de Raimán. También otra india

llamada María., que vive en las lagunas de la otra handa de Itata, en tierra de don
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Francisco de Solo. y que b ta es viuda de un me tate IIl1.IJ1ado Jusncho, de primer

mauimonio, y que de segundo fue casada ro n un indio llamado Agusún que
también muri 6, y que es bruja muy antigu a junla con este (f .10 3 v.) declarante,

como tamb ién otra india llamada Aneta, la cual es caseda con un indio llamado

Juan ... (.) que la llevaron a la Concepción porque dijeron que le bahia hecho da

ño a don Fernando Bello, y que es bruja consumada, y que ésto que lleva dicho

y decleredc es cieno. y que lo dice porque es verdad. Y que se balla arrepentido.

y que ya pide misericordia, y que esU pronto a ir a enseñar la cueva adonde con

cum a como dueiio y compañero en el dominio de ella con el expresedo Andrés,

yerno de Millaqueu y edonde han concurrido IOdos los demés arriba expresados

los que pide sean traídos, y que desde ahora 10$ acusa y les redargüirá hasta con

vencerlos com o él lo ha sido por dos testigos que lo han acusado, que son Mel

cbora, india. también del mismo arte, y Panchito, indiecillo pequeño de edad de

doce afias a qu ien declara que lo entró a la cueva pero que no es brujo. y que está

pronto a enseñ ar y manifestar la cueva. Y que dentro de ella está un chivaID pi

llán a quien tod os 105 que entran primero le han de besar el rabo y entonces pa

san para dentro '1 encuentran con un culeb rón grueso y de ellargor de media va

ra, y que éste se les sube por las piernas hasta llegar a la corona de la cabeza co

mo haciendo balagos I todos los que han pasado con la licencia (F.l 04) del

expresad o chivato. Y que todo lo dicbo, sin dud a ninguna, confesarén, iodos lo

mismo porque de ninguna manera lo podrán negar en su presencia. y que ya de

testa y abj ura de todo pacto implícito y explícito con el demonio pues declara la

verdad. so car¡o del juramento becbo; y siéndole leida su doclaración bajo del

mism o j uramento se ratificó . Dijo ser de edad de mes de sesenta añus y no Iirm é

por no saber. Firmó I su ruego un testigo j unto con su merced de que doy fe.

(F.I04 v .) Ministro de don Simón de Mandlnla . Tft; tJgu: Rdll~1 de

lIennosllJ.. Por mi)' ente me. Domingo dt' e . slro. Noü rlo.

Dectareclon de Juan Catireu

En la ciudad de San Banol omé de Chillán. en diez y seis dias dd mes

de septiembre de setecientos cuarenta y nueve años, el señor Ministro dun Si-

(*) (Ilegible en el manescmo }
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IDÓn de Mandiol, cura y vicario de esta ciudad y su doctrina. en

prosecuciónde las diligen cias e inquisición que se están haciendo sob re desc ubrir
todos kn brujos y brujas que concurren a una cueva que estA IIl'iba de la estancia

de don Filix de Zapala, en un cerrillo tirando para el oneme y co rd illera por la

parte del sur, y en virtud de la Ill:usación puesta eones Juan Ceure u, el q ue estaba

preso en un cuarto; y pueslo en presencia de dicho señor vicario y de 01(, el
infrascri to ooLario, le recíbt juramento que hizo por Dios, nuestro señor, y una

sella! de cruz en forme de derecb o, 10 n rJo del cual prometió decir verdad en

todo \o que sup~ y le (UC5e pre&unlando, Y simdolo de dó nde ep natur al,

cómo se llama o qué nombre tiene o en qué se ocupa. dijo que es natural de

MaIJoco, en la tierno edeoco, que ~ nombre es Juan Ca tireu, que vive en PalpaI,

en tic:ITa de don Cll'lol deSOlo, que su ejercicio es el curtir cueros y que tamb ién

cs zapa!l'ro. Y repregunlándos.ele si libia el moti vo de su prisión dijo que sí 10
sabe, Y que era porque le dijeron que era brujo; y repregunlándosele que si

entendfa del arte de (F. lOS) encanlos o brujesfas dijo que no sabía (n)ad, y que

56\0 siendo mozo, yendo sirviendo a u(n) reli&toso de Santo Domingo que

pasaba co n tropa de mulas pll1l el Peni, yendo de peón aman sándol8S con otro s

peones cuyano" esl(o) deque enlauhan una mula. luego la sujetaban y rend ían,

y que estt: declarante tnbajaba mucho basta que uno de los peo nes cuyanos le

puso un baló n en su lazo, con el cual blle!a lo mismo que los otros" que luego las

ama(n)saba y 00 tJabajaba como anleS de leIIer dicbo botén. Y

repreguntándosele si co nccíe a Loren zo liempangui dijo que sí, que habré más

úempo de treinta aIIos que lo conoce: y pregunlándosele si con ésle babía

concurrido en alguna ocas ión a alguna cueva en dIa viernes o sébado, en

compaMa del dicho Lorenzo y de ouos olés tn- dios dijo que no, que nunca

jamtis habla entrado con dicbo Loren zo a cueva al- guna. Y redargu yéndosele

cómo decía que no cuando el dicho Lorenzo lo ar u· saba y dice que es el arpero

que IDea en la cueva el dicho Juan Catireu. Dijo que él no SIlbe de cueva pero

que oyó decir que había cueva de brujos. Y repreguntándosele que adónde

estaba o en que paraje era la cueva q ue oyó decir que habia de brujos, dijo que

en ningu n" parta:, y que no se acuerda a qu ien se lo oyó decir. Y

redargu ytndo SoCle que cómo dice que no se acuerda a qu ien roe lo oyó decir

cuando bay !eStigos (F.lOS v.) que le .cusan que es dueño de una cueva que eslti

en la estancia de don Ftfu. de ZapaLa. en uno de dos cerrillos que hay en dicha

estancia para la pene del sur, que la beredó de Francisco Millaqueu ames que

muriese, dijo que no había tal . y vnlviéndosele 11 repreguntar que cómo deda

que no babia la! cuando Lorenzo Liemp angui; Melchora, india; Ana. ind ia;
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Maria, india; Andrés. indio; José. indio; Francisco . indio; y Margarita, india, su

mujer. lo acusan por dueño de la expresede cueva y que en ella toca el cultnl n o
tambor. dijo. que haber negado tan fuertem ente era el mouvc el considerar que

no habrían tanlo s testigos que 10 acusasen, pero que viéndolos a todos presentes

no tiene que negar y que es t:ieru la acusación que le han puesto todos arriba
contenidos porqu e todos son campanero s en la dicha cueva, y lo demás que

menifestaré despu és antes de cenar &U confesión . Y que es cierto que para ir a la

cueva tomaba la figura de zorro umándcsecon unos untos o aguas de sabandij a.~

que tenran recogidas en un jarro . Y qu e unUldos con este unto y revolcándose se

volvfan zorros o penos, seglln querían, en el emendimíemo o voluntad y lo mis

mo para volverse pájaros; y que al entrar a la cueva se encuentra con un chívsic

pillán al cual le daba (F. 1(6) adorac ión poniéndose en cuatro pies para oscularle

el rabo al chivato, y que después, más adentro. es~ un culebrón del pone de una

vara. poco más o menos, y que ésta se los repecha por los pies hasta los hombros,
haciéndole halagos en IOdo el cuerpo y que después se baja al suelo. y que de

aquf entran don de es!4n los demás qu e entraron primero. que es a una pieza que

tendrá de largo como de diez a doce VIll1:\$., la cual tiene a los lados dos cuanos: y

que est(e) declarante es dueñ o de esta cueva junto co(n) Lorenzo Liempangui,

que se la dejó a 105 dos, Francisco MilJaqueu. ya difunlO. Y a m és de éseo, dice

este declarante que tiene otra cueva grande. que la halló hecha y se la dejó Fran

cisco Guayquil eb. la cual tiene a los lados cuatro cuanos y que e.~lá IOda la cueva

dorada y los cuartos, segun le perece. Y que en ella hay mucho s asientos de ban

cos. y juntamente cuida esla cueva una viejecila que sed del enc r de una Villa,

la cual sllCa un chuico de chicha y les da a IOdos, sin que jamás se acabe; y que

alli toce este declarante una gunerre g rande sin ser capaz de lOearla afuera, y que

el (F.I06 v.) cultnln o tambor lo han tocado siempre un indio llamado Domingo.

cuyo apellido no se acuerda, y que V8Jl a ella tornando diferentes figuras Lorenzo
U empangui. Aneta Renruillanca, Maria Gu inluguil·o. José Guayquilrh . Fran

cisco Manguala, y mujer de este declarante llamada Margarita, Agusúna, india

viuda de Gerónimo Ceureu. su hija Juan a de la dicha Agustina, Josefa. india hija

niela de la expresed e Aneta: Pascual, el vequerito: Jerónima, mujer de Pedro, que

vive en Cato; Bartolo, cacique de Quim'hamalí. y que los dem ás que enueban

son ya muert es por cuyo motivo no los menciona. y que a los que entran 11 la ex.
pressd a cueva es solamente a holgarse. que est á pmntn para cuando llegue el ca

so a ir a enseñar la expresada cueva y convencer tambi én a todos Ins que neve

mencionlldns y lIl-usadns como él lo ha sido, porqUl' ronorc qur ludo In dichu ec

verdad y que no puede negarl.. ..-omo lo hahla inkntad" ejeeutar, d..• 1.. <JU" pi..h-
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misericordia y promele el enm endarse, pues ese pecado, como misereble, lo bll

callado aiem pre y nunca lo ba manifestado al confesor por miedo que ha tenido,

y que 1610 abora. v¡mdose co nvencido , lo confiesa abju rand o y detestand o de el

pllCkl hecho con el demonio, porque ya convertido desea ti salverse, y que este

mismo que lleva declaredo lo diri l iempre. pues ya se ba hecho publico , y lo de

c1arart siempre bajo del juramento hecho. en el que se ratifk a (f. I07 ) porque

dice la verdad. y qu e babiéndosele to(ma)OO su decl aración dijo que estaba pues

ta fiel y legalmente como étlc ba declarado. Dijo ser de edad de mú de .setenta

ailos y que no le tocan las lencraJe5 de la ley . !'lo fum ó por no saber. Firmólo a

su ruego un testigo junIO conmigo de que do y fe. (F.10? Y.). Mlnb.tru dun

Simón de MIDdiobl. TlSdgo. Juan IgDado Machado Por mi y ente mi .

Domingo de CWf'O. Notario.

Decl aración deAndrb Gu enlepangui

En la ciudad de San B etoíom é de ChilJán, en prim ero d la del

mes de octubre de mil see ncieotcs cuaren ta y nueve años, el seño r ministro do n

Simón de Mandioh., cura y vkario de e5ta ciudad y su doctrina, en prosec ución

de las d iligencias y pesquisa que esta haciendo sobre descubrir todos los brujos o

h«hiccros citados por Lorenzo Liemp angui como consta foj a.~ ocho, hizo com

p~ ante a' y en su juzgado An~ G uentepan gui. natu ral de La Imperial y

morador en cala doctrina, el que calaba preso en un cuarto solo, y puesto en su

p~a ae le redhió juramento qu e bizo por Díos, nuestro seño r. y una señal

de cruz en fonna de derecho, 10 cargo de el cual prometió decir verd ad en todo

lo que supiere y pregun tándole fuere, y siéndolo como se llam a, de dó nde es na

tum. si es cris tiano. si es casado o soltero Y qué ejerc icio tiene . Dijo llamarse

Andrés Gumtepangui. qu e es n. IUn.! de La Imperial , que e5 cristiano y cesado de

segundo metrímonío por le iglesie con PlIS(:ualll Millequ eu, natural de es ta dicha

docuina, y que au ejercicio es. serv ir y lnlb ajar de ganan para mantenerse. Y

repreguntándosele si seMa la causa de su prisi ón d ijo que ya le sBMe porque lo

beMa oido decir a otros ; y diciéndosele cual era, d ijo que el neberse eco mpañadu

y casado con hije de Francisco MiUaqueu quien. anleS que se casaJ"a con su hija

PlIS(:uala, le haMa enseñado I ser bruja, porque el dicho tenfa una cueva o Ca~8

grande donde concurrten vllJioa indio s y ind ias, Yq ue por l$la rezon. persuadido

del dicho Millaqul.'u , aprendió el dicho~. Y repreguntándosele qué Iigura to

mah a pllrll ir Bla d icha cueVI y qu é haMI en ella, qu iénes oeos iban a dich a cue-
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VI Yqué hecfan dentro de e lla y en qu é(F. lOS)p~ estaba la cueva y quién era

due ño de ella, dijo q ue la cueva es....ba en uno de dos cerrnos que e.~tán j unt(o) a

la estancia de don F~I~ de ZapalJl, y que c ea cueva eslA en Guech uqueu, es

tand a de don Carlos de SOlO. Y que la primera cueva que lleva dec larada era de

Francisco M(i)llaqueu . suegro de este dec larante y que antes de morir se la dejó

por herencia I Ju an Ceureu: y que la olnl cueva que estA en Paipai. en el eerríto

llamado Guecbuqueu la hered ó de BUS padres dicho Juan Catireu y que la figura

que este declara(n)te lOma p8f1l ir a l. cueva es la de un pájaro llamado

cbonchón. y qu e al entrar en la Cueva es tA un chivalCl p(il llán. a q uien primero le

besan el rabo para pasar adenlT(o). Y luego encuentran con un culebrón grande y

grueso, al parecer de una vara, la cual se les mete por las piern as ctc jmo

haciendo balagos a los que han pasado por la aduana del chivafO pillén, y que

desp ués se les va repechando el d( i)cho culebrón basta subir a la corona de la

cabeza, y que d(e) allí se tlaja y ento nces entran para aden tro sin encontrar

embarazo alguno adonde están los que entraron primero a celebrar la holgu eta

que iban a tener, hebiendo y comiendo dentro de ella: y que también bailabaJI a

su U SIUl l.8 y que tocaban algun os instrumentos como son el tambor, guitaml y

1IlJ'a, y qu e 105 que tocan esfoS mseu meuos allí dentro son: el de la guit.arT8. un

ind io llamado José Guaiquüeb. primo de este declarame y que, entes que muriese

el suegro de este dec larante. llamado Frencisco Milleque u, la tocaba. y que

des pués que m urió la toca el dicho su primo; el tarnbor o , uhm n lo toca, algunas

veces. Juan Ceureu y que OtnLS ve- ces toca el arpa, Yque se alternaban co n un

indio llamado Juan Marilab. el cual se fue p8f1l el partido de M(au lle, a una

es tancia llamada Longevt de los reverendos padres (F. lOS v .) de la Compañía de

Jeslls,y que la figura que temen p8f1l ir a dkha cueva, cad a uno de 105que van, es

diferenle; qu e este dec larante iba en figura de chonchrin: el dicho. José. su prim o.

unas veces itla en figu ra de ro ra y o tras en a ira figura: el dicho Juan Ca tireu iba

a 18 cueva en figura de WIT8y IUlI demés que concuman a ella, una veces al d ía

viernes y 01r1lS el día slitlado. permaneciendo en el baile y beN da hl.\.... el

do mingo sobre Wde son Jos siguien tes: Lorenzo Ljempan gut, quien iba en

figura de perro ; MlU1lcha, india, suegra de este declarante, en figura de pájaro

llamado chon chón. Pascual, el q ue fue vaquero de SOlO. dice ese decletante q ue

su sueg ro le dería q ue ioa a la cueva en figur a de palo. Aneta, ind ia, dice que

tamtlién concuma a la cueva, lOmando una veces figura de perro y otras figuras

de p'jam . La mujer de JUliIl Catireu. llamada Margaril.a, due ña de las dos cuevas

con su marid o. com:Unlll és la en figura del pájlUll que le parecie . Bartoto. el

caciq ue de Quin,hlUJlalí. iba en figura de palCl. JulIO. ind io que vive tambi én en
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Quin cbamall. wnbién conc urre en figulll de pájaro. Una cuñada de este

declarante que vive en Paipai con la india Aneta dice este declarante que su

suegro le dijo cómo 5U bija Margarita wnbién en diestra en este mismo arte.
~ que nunc a la vkl conc urrir a la cueva . Gcroma, india que se fue a Maule.,

wnbién concum e I la cueva. y dijo que ottos que concurrían a dicb a cueva son

ya muc:JtOs y que a mucbos no co nocía por sus (F.1091 nom bres, pero que sabe

que todos sus uos han sido brujos y du(e)ños de las dos cuevas 1) Casas grandes

entre ellos (a)sí llamadas, que son Doming o Catireu que ya mu rió. marido de la

dicha Anela que lleva declarado. y ta(m)bién Gerénlmc Ceure u que asimismo

mu rió y fue casado con Agustina. india, la cual eslA viva y esu vivie ndo en la

orilla de Cellenco, y que ésta nunca la vio concurrir a dicha cueva, pero q(u e) su

suegro le dijo que wnbién en del arte. y que siendo wnhién su marido. tiene por

cierto el dich o de su suegro y que lo es la dicha Agustina. Y repreguntán dose le a

este declarante qué se parl aba en aquella cueva cuando se juntaban. dijo que,

como hablan otros que hllClan caheza dentro de la cueva, muchas veces no ora ni

$.lI.bía lo q ue éslOS bablahan. pero que a su wegro le cy é consuilJlr una vez có mo

un hom bre le había dado de palos y que de éste se quelia venglll'" haciéndole

maleficio. pero que no supo quiM fue el nombre ni $.lI.be si se siguió el maleficio

o no; y que en otra ocasió n. dentro de dicha cueva, le oyó decir a Juan Catireu

como por cons ulta con los demás, q ue estaha agraviado de don Valerian o Oníz y

que 'lum a vengarse de él haciéndole daño y maleficio a una hija suya en una

&abandija, pero que no sabe lo que s.alió de esta consulte, pero que si Silbe que

luego. inmediat.amenlC., enfermé la dicha niña con varios dolores en dis tintas

partes del cul:fJlo, mudéndoseje blDs como cosa viva)' que por fin &ab(e) (F .I09

v.jque murid ésta sin podérsele conocer el mal., aunque « haba por Ie boce varias

porquerias de cabellos, cerdas, huesos, hilos y palos, y q ue después oyó decir

cómo en la cama de esta dicha niña se habia hallado un sapo muerto. pero que

nunca supo si el dicho JU M Cetire u habfa sido ciertamente el q ue hal:>fa cauMldo

este maleficie. Y vofvéocoseíe I preguntar si todo lo que había dicho era cierto

o "i tenía enemiga contra alguno de lo. que acusaba dijo que no porq ue con

todos ello" tiene parentesco por parte de su mujer. y que arrepentido ya de usa!

de la! arte conoce su pecado, pues adn éste. cuando se confesaba. recelando q ue

lo pud iese descu brir el confesor siempre lo ba callado y que ahora, viendo q ue le

acusan los testigos, ba co nfesado la verdad pidiendo perdó n. pues lodo 10 dicho

lo h. ejecutado como pobre y miserable y engañado de el demoni o. sin co

nocunieme ni advenrncia de la fealded de tan horrible pecado, y que está cie rto

y pronto I convencer a !Ddor. los dem b que lleva acusad..s, porqu e si lo nt"ga.'i('
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lo hllJÍa só lo de temor de que les quiten las vidas.. y que nunca lo negllfá. porqu e

siempre eonCe.sanf, esto mismo por llet verdad. y que desde ahora, plIrlI siempre je
mis, detesta y ailjura de todo pacto implícito y explícito con el demon io pues co

noce que (f. l IO) el dicbo chivato pillán que esUo dentro de la puerta de la cueva,

iegdn se le ha explicado ,es el demonio y. asimismo. el culebrón internado. o tro
demoruc, y que ésto que declarado tiene es la v(er)dad. so cargo de el juramento

beche. Y siéndole Ie(Qda su declaración bajo de la misma solemnidad se ratifie6.

diciendo estar fiel y verdsdersmente puesta su declaración. Dijo ser de edad de

mis de ueinta eñes y no Iirmé por no s.aw . Firmólo a su ruego IIn testigo j unto

con su merced de que doy Ce. Mlnl<dru don Simón dl' Mlolndl"lal. T~tlgo

Fra ndo;co MuñoL Por mí y . nl. mi. Oom lngo d. Cestrc. Nohui".

Declaració n de Maria Guintug uico

En la ciudad de San Banolomé de Chillén, en primer día del mes de

octubre de seecíemc s cuare(n)la y nueve anos, en presecucíon de las dil i

gencia(s) que se están ualaOdo, el señor ministro don Simóo de Mandiola, cura y

víceríc de esta ciudad y su doctrina. hizo comparecer ante sf y en su juzgado, a

una india que estal:o il presa en u(o) cuano de su murada. de la que recibi jura.

mento que hizo por Dios. nuestro señor. y una señal de cruz en forma de

derecho. so cargo d(e) el cual prometió decir \8 verdad en lOdo lo que supiere y
pregu nlánd ole fuere. y siéndole al tenor de el escrito que está por cabeza de este

y sirve de ímerrogatcno, dijo que (F.110 v.) eslá presa y que salte la causa de su

prisión. y que su nombre es el de María Guinluguico. que es natural de Chacaíco.

que es cristiana. viuda de Francisco MilIaqueu y que su ejercicio es trabajar en

hilar para comer y verurse estando animada a su yemo Andrés Guenrepangui,
quien vive en Cerro Negro, en estancia de Alt>e.rto V81('nci8_ y repreguntando

seje que cuél era la ceusa de su pri sión. supuesto qut' dice que la sabe"dijo que el

motivo es porque entra a una cueva de indios brujos jun ta con ocos. y que venía

ella en treje de zorra, anima(l, asf l lamedo. y redarguy~ndusele que cómo decía
que venía en traje de zorra cuando otros declarantes dicen que vema a la r Ut"V 8 e

ca.'i8 grande en figura de pájaro llamad n entre ellos rhonrhén , d ijo que dos veces
pa.<;.ó y andu vo en figura de pájaro llamado chonchén. y que vino en ese mudo iI

la cueva porque venre como le peecre mejor y más conven íenre a (aJqudla Cll.~lI.

y que tsla fue' de Francisco Millaqueu. su mand o, quien primero fue casado con

hennana de JUIlD Catirt u, llamada Maria Catireu.)' de "t",!I. undu matrioumin f UI'
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c~ d krho UI marido, co n Ju ana, india; y de tercero malrimonio fue casado

co n e5ta d«laranle y qu e sin dud a el dic ho su marido IUVO la cueva, por ha ber

sido casado con la pr(i)men, Uamada Maria eatireu. y que a ella la enseno dich o

su marido Frand !i('O MiUaqueu . Y dijo más esta dec terame, qu e para entrar a la

cueva o en 5U idioma casa grande, esli primero un chivalO pi- Ilén, (F.l II) a

qu ien dan adoración osc ulAndole primero el rabo, y que despu és, más adentro,

esli un culebrón grande. el cual se les sube por las piernas y se les sube hasta 111
corona de la cabeza, y que luego que se ba(ja) es señal de penniso para entrar

denuc de I(a) cueva donde t'$lin los dem ú que entnlron primero, y que ella

despub bailó aden lro a Ancla, i(n)dia que vive en Pefpal, a Juan Caureu , y que

éste estaba tocando el tambor o culuén, y su mujer 1(lalmad a Mak a. estaba

bailando en su idioma. y que marido y mujer iban en figura de zorra a la dicha

cueva; y qu e lIU yem o Andrés Guenlepang ui estaba también adentro de la dicha

cueva, yendo a ella desde su casa en ligua de chonc bón y que só lo para entrar a

la cueva se volvi(ó) ZOm>. Asimismo. dice qu e una ind ia llamada Agu stina. viu

da de Jerónimo eatirru y por oeo nom bre Ibilahquén, wnhién ésla eslaha y con

curria a la expl"E'Sllda cueva. Asimismo, dice que estuvo y concurría a la dicha

cueve Lorenzo Liempangu i y José Guaiquileh. que vive en Larque.Y re

pregun tándosele por OIf\)S ven os, dijo q ue no se ecordaba de ouos y qu e su

pueslO que otros declarantes los acusan, supone seri cierto porque ella, por sus

muchos añ os y el es tar en fenna de < •• ( .) le bace no ecorderse, pero que es tA

cierta.en los que tiene declarados, y en caso que lo nieguen está pron ta a co n.

vencerlos con la verdad. y estando cerrando su (F.111 v.) declaración d ijo ser

l. verdad. so cargo del juremeeto que hecho tiene. y que asimism o dedara que

este pecado nunca en las confesiones qu e ba becbo, lo ha manifestado al co nfesor

por temur q ue Ienía, juzgando lo podría revelar el co nfesor y bajo de la su

lemnidad del juramento hecho. Siéndole leM. su dec laración se rauficé y no su

po dec ir la edad que Ienfa, pero al parecer será de edad de setenta eñe s. No Iirm é

por 00 seber. Firmó a su ruego un testigo junte con su merced de que doy fe.

Mlnl..tro drm Simón de M_ndlola. Tn;tJgo F ...nd<;co VáS(lu~L Por mi ente

mL Domingo d~ e_siro Nobr1o.

(.) i1egihle en el manuscrllO
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DcdllIllCión de José Guaiqu ileb

En la ciudad de Cbillán. en dos d ías del mes de oct ubre de setecientos

cuarenta y nueve años. el señor ministro don Simón de Mand io la.. cure y

vicariode esta ciudad y su doctrina, en prosecución de las diligencias que es~

tratando sobre descub rir los comprendido s y enunciados por los testígos sobre la

con- currencia a una cueva de brujos. bizo com parecer a un indio que estaba

preso en el calabozo de la g uardia principal. Y puesto en su j uzgado (de) el

infrascrito no- tirio. le recibí juramenl{o) que hizo por Dios. nuestro señor, y una

(F.112l 5eilal de eIUZ en forma de descebe . so cargo de el cual prometió decir

verdad en todo lo que supiere y pregu nlát.lole fuere, y siéndolo como se llamaba,

de dónde era natural. a qu ién serv ía y (eJn qué se ocupaba. dijo, que su nombre

es el de José Guaiq uileh. que nació en esta doc trine, estancia de don Julián

Gad lda llemada Larq ue, que su ejercicio es el lJabajar de gañan. alquilándose. Y

repreguntán- dosele si f>8.bía la cause de su prisión dijo que no la sabfa. Y

rederg uyéndcsele que có mo decía qu e no la sabía. cuando públicamente estaba

preso po r brujo y qu e su hermano Pascual se lo dijo en el calabozo, que lo

baMan uaído allí porqu e lo acuSllhan otros e siígos diciendo que era brujo y que

así dijiese la verdad y pidiese misericordia. sin embargo de que otros varios

también se lo dijeron al dicbo José, dijo este declarante que es verdad y que el

dicho PISCUaJ. su bermanu, se lo dijo, y también es verdad que se lo dijeron o tros

van os, y q ue el haber dicho q ue no lo sabia fue yerro que hizo en la respuesta.

sin saber lo qu e respo nd ía. Y díciéndosele q ue cuánlaS veces haMa concurridu a

una cueva qu e esLi adelante de la estancia de don Félix de Zapata, esto es en 1&

mismas tierras, en uno de dos cerrillos que están allí. dijo que nunca ha

concurrido I tal cueva ni a otra ninguna. Y redeguyéndoseje que cómo d...-ía

que no habia co ncurrido a la d icba cueva ni a otra ninguna cuando otros testigos

lo condenan diciendo que cc ncurrfa y que (F. 112 v.) dentro de la cueva dicha.

tocaba un tnsuumentc cuando no 10 tocaba Francisco Millaqueu, d ijo que no

babía tal po rque nunca haMa entrado a cur va ninguna ni se sahía arom pai'lado

oon nad ie para ir a cueva aJsuna. y redarguyéndusele que cómo decia tal y lo

negaha. cuando Lorenzo Liem pangu i y Andrés Guentt-pangui lo ecusan por

compañero y qu e tocaha la guitarra. este declarante dijo que no habfa ....1 y que

los dic hos le levantaban testimon ios; y pon iéndole a este declarante los d il-hos

acusadores en su presencia. a vista de su negación. pll1ll que le convenciesen con

la verdad y le citasen las oc asiones en que co ncurrieron con este declarante a la

expresada cueva, siendo ésto Indo en presencia de dicho se ñor, cura y vicario y
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de mi. el infrascrito notario. sin embarx o de IOdo lo que le dijero n 101 dichos

ecusedos, dijo este dechu.....te que engallado y persuadido de Juan Ce uree y de

Mar¡arita, mujer de dícbc Juan. qu ienes le dijeron que negllSC y no dijiese

vent.d cuando le pregunlaSC el cura si C11lJl1ba ala cueva, con quit!nes y en qu é

figura. en oc ll5ión que íos traí. presos el señor general don Agultín de Soto y

AguiJar. corregidor y justicia mayo r de esta ciudad y su partido. a petición del

señor cura, de quien se auxilió plUll este fin, y que viniendo adelante este

declllaOte con el dicbo JUlOCatmu y la dicba (F. l13) Marxari ta, mujer de d icho

Juan, habiéndose quedado un poro atrlb: dic;ho se ñor corregi dor con 10 5 demás

5OIdados que lnÚ en su compañía, ento nces logró el d icho Catire u y su mujer la

ocll5ión de penuadirlo a que neg-.. co n el engaño de decirle que si lo negaba ni

lo castiglrian y que luego lo soltarían y que, por este motivo 10 baMa negado.

creyendo no hubiese ningu no que lo hubiese confesado. pero viendo a los

testigos que lo acusan, con qu ienes. es cieno que enlr'lba a la expresada cueva, lo

confiesa y que en eUalOCaba la guitamt; y que tamhién es cieno llevó a su mujer

a la expresada cueva y que a ella fue en traje de zorro y lo mismo su mujer. y que

al entJ1l1 en la cueva, de la plUte de edentrc , está un chivato pillán 11quie n le dan

lIdorw:ión poniéndose en CUlIU'O pies para besarle el rabo y. desp ués. más

adentro. esa un culebrón, el que por tes piernas. como haciendo halagos, repecha

y sube paralUTiha hll5ta llegar a los hombros y que puesto allí, les oscute el rostro

y despub se baj a en la misma conformidad para ahajo y que enton ces se

supo ne licencia pan entrar adentro de I1 cueva donde están los que entraron

primero ; y que es cimo que allf lOCa este declarante l. guillUTa, que lo llevó a la

cueva Francisco Millaqucu que ya murió. que es el dueño de ella Juan Catireu y

su muja llamada Margarita Ya quienes halló dentro de ella desde la primera vez

que enlfÓ; y también dice que es timo (F.1I3 v.jtoca el cuhrén o tambor el

dicho JUlIO C. tmu y que esta cueva y este lUte diebé lico lo prac ticaron y usaron

5U5 padre$ de el dicho Ce ureu y sus hermanos, ya todos difuntos y que éstos,

marido y mujer. VIlO unas voces en figura de znrms y otras en figura de perros : y

que wnbi&l van a dicha cueva, con diferentes figures, Lorenzo Uempangui.

Andn!s G uen repangui; Maria, suegra de el dicbo Andrés: Melchora, india de

Anwnio Morales: y que otros que entraban a la expresada cueva ya son muertes

y que no 5C lIC uetda de 10 5 demis que conc urren o concurrieron a la expresada

cueva. y replrguntándosele ,¡ ubfa o hahfa o ldo decir o tratar dentro II la cueva

de OIJlJl cosas, como son venganzu o quejas de alguno, indios que estuviesen

agraviado" dijo que no " Ma nada y que llÓlo fUera de la cueva, ha oido decir

vulgarmen te que Margarita india muja" de JU lIO CalUeu. le hahfa hecho daño a
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Josefa Onfz Yque no sabe otra cosa y que, como miserable, está arrepentido de el

JUlcta que con el demon io ~nía, pues ya lo con fiesa. habiéndolo callado siempre

que llegaba al sacramenta de la penilencia, por recelo que tenía de los confesores

y que éstes pudieran revelarlo)' ser sentidos, llegando la astucia de el demonio

para engañarlos basta es te último lénnino: y que abjurando de esta diabó lica

astucia dice la verdad. porque es asr. y que no levan ta testimonio a ninguno de

los que ha del atado en su confesión. y que para prueba de su verdad. en caso de
ser necesario, se los diri en su misma cara para convencerlos como él lo ha sido

(F.114) por los testigos Lo renzo y Andrés, y que ase está pron to y aparejado para

convencerlos porque sólo ha dec larado la verdad, so cargo de l el ju remeínjto

beche. Y leídosele su declaración bajo de e l mismo juramento se ratificó en todo
lo dicho. Dijo se:r de edad de més de treinta años . No ñrmo peor ) 00 saber".

Firmolo a su ruego un testigo ju nto con su merced de que doy fe. Mlnl..lro d on

SImÓD d. Mandlola Ttst.Igo FnDchco d. A5Iudl(lIo ). Por mí y ante mí.

Domingo de Castro. Notario.

Declaración de Francisco Mariguala

En la ciudad de Chillán, en tres días de l mes de octubre de sete

cien tos cuaren ta y nueve, el seño r ministre don Simón de Mandiola. cura y vi

cario de es ta ciudad y iU doc trina. en prosecución de las diligenc ias que se estén

eutando sobre el descubrimiento de los indios brujos que cnen los dec larantes de

hu. Icjes de atrás, bizo comparaeer ante su j uzgado a un indio que estaba preso en

la cercet ptlblica de es ta ciudad. Y pues to en su pre:srncia se le recibié juramento

que hizo por Dios, nues tro señor, y una señal de cruz en forma de derec ho. so

cargo de el cual prometió decir verdad en todo lo que sup iere y preguntándole
fuere . y siéndo lo CÓmo se llamaba y de dónde es natural, en qué se ocupa y a

quién sirve dijo, que su nonbre es el de Francisco Marigullla., que es natu ral de

Doroa y que su ejercicio es el de trabajar como gatlán y que sirve a don lulián de

Gacittla; y repreguntándole que si sabe la causa de su pri!>ión dijo que saN: que

está preso (F.1I 4 v.j porque le acumulan e imputan de que es brujo pero que

nunca ha cometido tal de lito. Y rederguyéadosele diciéndole que cómo decía

eso cuando baMan testigos que le aeusaban y dec ían que era brujo y que concu

lTÍa a la cueva que esti en uno de dos cerri llos que están en la estancia de don Fé

lix Zapala,. dijo es te declarante que mentían los declarantes, que no ?/;aMa cosa al
guna., que mentían los que le ecuseben y que lraj("Sl'n a su presencia 11 los dichos
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qu e le imputaban tal deli to y. en efecto. d kho señor cura y viclirio hizo como

parecer a Lorenzo, indio. qui en es~ preso por el mismo delito y 11 Melch or ll., in

dia ; y bahiendo b tos hablado con dicho Franci sco lo convencieron y con fesó

que en. verdad, que habl. entrado . 1. e,;preud. cueva y que para ésto se hat>fa

valido de negarlo. temiendo el castigo y temor de que si lo decía al cura o jus

ticias. éstos mismos lo mmirizarian y que sólo po r este motivo lo bahia negado,

peroqu e Ibon. viendo su eng aM. se arrepeoúa y pedlll misericordia; y qu e a la

e,;preseda nieva concurrfa en figu ra de un ptijaro Uamado nuco. y que dentro de

la e,;p reseda cueva es~ un chivalO pi Utin a quien. luego que entran, le dan edo 

~ión osc ultindole primero el reoo. Y que despu és, Olés edeneo. e!ó~ un cu le

brón grande y gru eso. el cual se les enrosca subiendo po r las piern as, repechando

por el cuerpo 00010 bllCiendo halagos, basta los homhros y cabeza, el cual les he

llIba en las mejillas y pescuezo; y de alli se volvla a hajar. dejtindo los libres para

pas.ar para deeec donde vió a Lorenzo Llempengcl, (F. I 1.S) a Ju an Catireu y a

M q arila, 511 mujer. a Francisco Millaqueu, a Juan C anigual que ya es muerto , 1I

Francisco M(a)rilebu y que, a estos solos conce jo. Y dijo m tis,que hllhfa entrado

en difesenl&$cueves, es • sabeJ". en Buree, de Longaví pUl abajo. y que el dueño

de ella se llruna JlICinto MiIIllgUal. Franci sco Pirbungu e dice mM, que este peca

do siemp re lo balenido oc u(llto. sin manifestarlo a perso na alguna y q ue conoce

que. aunque es cris tiano . este del ito no lo tenía por pecadoporqu e vela q ue uuos

cristianol. lIImbi&llo hadan. Y que bto mil.OlO que lIbora declara y dice de los

Jem'-~ que concurrfan en la cueva de Larqu e, siendo ne(ceJslllio. se los dirti 1I

ellos en sus mismas c(alTasél qu e arrepentido YII de este delito pide m eerícordte

y abjura de IOdo pacto con el demonio. pues sólo ahora conoce Ianlaño delito . el

que pmmeie no vol ver a ejec utar asf por temor de Dios como también por el te

mor de 105 hombres . Y que co noce que lo que ha declar ado eonua algunos in

dios no lo ha hecho por odio. enemistad ni rencor que con tra ellos Iengll sino Mi

lo po rque es verdad, y que si al princip io de su declaración In hahía negado, fue

por motivo del temor Illlí de el castigo de los jueces y. también de lo s demtir. bru

jos, sus compañeros. a qu ienes temía que le q uitasen la vida ; y q ue una mujer se

llegó a la cecet donde eslaha preso este declerame y 11' dijn que no confesase

aunq ue lo qUisiesen azolar o lo azo tasen , po rque si l'on rl'~¡¡oa tal delihl lo ces

tigarían graveme nte, y que só lo en caso de que 10 quisiese n quemllT. eruonces lo

co nfesara, pero que por o tro mo tivo siem pre lo negase, y que aunq ue no (:(lIlodó

qu ien fuese Cf>1a mujer. sahe (F. l lS v.) que llevaba puesto un rebozo colorado y

un faldellín amari llo y que por estas &t'ñll.s, Ill.~ vendedoras q ue e_~Ia"an en la pla

za. junte a la cérce l, éstes, con rllCitidad podrían. por las se ñas que lleva dad as,
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conocer quien fuese Ja mujer porqu e este declaran te no la conoc ió. Y que todo

10 dicho es Ja verdad, so cargo del juramento que hecho tiene . Y hebiéndose le

lerdo su declaración, bajo del mism o juramento, se ratificó y que está fielmente

escrita porque es así y la verdad por ser Sil dicho. Dijo &n de eded de m as de se·

senla años y no f1JIlló porque dijo no saber. Firmólo a su ruego un IeStigoju nto

con su merced de que doy fe. Mlnbtro don Simón d~ M.nd....t. Tesll~oJU...te

(-) Por mi y ente mL Domingo d. Castre. Nolarlo.

Declaración de Anela Rantuillence

En la ciudad de San Bartolomé de C hillán, en seis días del mes de oc

tubre de seteciemos cuarenta y nueve afIoset señor ministro don Simón de Man

diola. c ura y vicario de esta ciuded y su doctrina, para proseg uir en ItI ave

riguac ión y pesqu isa de los indio s e india... bruja.s, segdn las declaraciones de

atrás. de aque llos q ue han citado. hizo co mparecer ante s, y en su juzgado l una

india que es Ulba presa en un cuano de don Rafael Fonsece, de qu ien recjb f j ura

mento que bizo por Dios. nuestro señor, y una seilaI de cruz en form a de dere

cbo, &O cargo de el cual prometió dec ir verded en lodo lo que supiere y preg un

t4ndole fuere . Y siéndo lo cómo (F.116) se llama.de dónde ("$ natural, si es cris

tiana y en qué ejerc icio se oc upa. si es caslll1a o soltera y a qu ién sirve, dijo Ua

mane Anela Ran tuillanca, natural de esUl docaina y q ue su ejercido es el mano

tenerse sirviendo en la estancia de don Carlos de SOlo, que es nistiana y fue ca

sada co n Domingo Relm ullinqu i. hermano de padre Ymadre de Juan Ceureu. y
repregunt4ndole si sahía la causa de su pris ión dijo que sí, que la hal:>íll/l IrHfdo

porqu e decían era bruja. pero que en la realid lll1 no saMa ni entendfa tal arte. Y

repregunt4ndosele que co mo dec ía que no enlendía de tal arte cuando es cierto

que enlraba co n los dem ás en ona cueva que esul en la estancia de don Félix de

Zapa ta. en uno de dos cerrillos que hay en dicha estancia dijo. que es verdad que

le hahían querido enseitar e l lIl1e de t>ruja. un. ind ia IlIunlll1. Maria que ya es

muerta y fue de el serv icio del señor dean. docto r do n Juan Angel de Chandíe,

que laml:>ién es muerto, pero que nunca aprendi ó. Y repreguntandosele cómo le

acusaban Maria. Lorenzo, And rés y Melcbora cuando d.-cfaq ue no hllMaentrado

a la expresada cueva. dijo que, supuesto que los dichos la acusan. en vano cono

ce que b. negad o y que el haberlo negado fue por miedo y que no sa"fa que ya

(.) Ileg ible en el manu scrito .
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los o tros lo hal:>fan confesado. Y pregunlándosele si alguna persona le hahía di

cbc que lo nega.'ie y no conresese l. verdad dijo que sr; y diciéndole que dijiese

quién se lo babf. (F. 116 v .) aconsejado dijo que, viniendo presa en co mpañia

de Otrol que el generaJ don Agustín de Solo, corregidor de esta cíuded, traía por

es te mismo del ito: Margarila, india mujer de Juan Ceureu. le dijo y persu adió 11

esta decltraflte • que se adelanlase sólo • fin de persuadirla 1 que negase. y que

por es ta rezon lo h. negado, y que esto mismo le diri en su cara . dich a M ar

gari ta. y que es verdad que concurrió . 1. cueva en figura de chonchó n y qu e al

en trar lOma!:>. l. figura de perro y que, al entrar dentro de la cuev a, se encuentra

luego con un chivl lOpiUin. al cual le dan adoración en cuatro pies para osc ularle

el rabo y, de aqu f pll1l dentro dice bita dec larante que está un culebró n grande y

gJ1Ie:'óO Y que éste se les repecha, IllJIibldole6 el cuerpo como haciéndoles hala 

gOl 1 todos los que erllnn co n la veni a de el dicho chivato pillán y que, en baján

dose es te culebrón es señal de . 1:>50luto permiso para pasar donde es tén los danás

compañeros que bal:>lan entrado prim ero, y que 111( entran todo s los del m ismo

lII1e como compllileros de un. cueva o CII.<;.II grande" que son los siguientes: Lo

muo Liempangui; MekOOra. india; Mari a, mujel que fue de Mill aqueu: Andrés.

yemo de MiIlaqueu; • José Gua yquileb; Freectscc MiIlaguala; y que también,

como dueño , entra y estaba all( (F.117) Juan C.tireu y su mujer Margarita, india.

y que es te dicho Juan Ceureu es quien (to)c . dentro de la cueva el cultrún o lam 

boro Yel dic ho José Guaiquileb es quien toe. lII. gu i(lalrra. y q ue anlq la IOI:lIl:>a

Fran cisco MiIlaqueu que y. murió. Dice mis, es ta dectararue, lambién entran a

eUa su hijo Pasqull y su bija Margarita que están en CIISa y estanci a de don ClIJ"

\os de So to; y que lambién entra y es compañera en la cueva con !:!ola declerame:

Agu stín.. ind i. viuda de Jerénimo Cauree, y que IOdos~IO~ para ir y entrar a

dic ha cueva, tornen l. figu fl que les parece. Y dijo, esta dec larante. que otra in.

dia lIarntda Gemma, que vivla en Palpallambién en traba a la cueva de el cerri to

llamado Guechoqueu, y qu e le perece que es ta dicha india esta viviendo hoy en

Cato, estanCII de los reverendos padres de la Compañia de Jes úsde e~Ul ciud ad y

que no se lKuerd a de otras personas; y qu e el hal:>edo negad o, al principio, fue

por temor de que los mismos co mpañeros brujo s le qu itasen la vida y de temor,

laml:>ién. de que ahora l. ca...ugll5en. por 10 cual nunca en el MIt"Tlllllentn de la pe

niten cia lo b. manifestado, recelando que el co nfesor lo pudiese di vulgar y qu e.

conoc iend o Ihor. su error, pide (F.117 v .) miM'rico fdia para qu e le paUonen co 

mo • po!:>res indi os y miserables que engañ ados de el demonio sólo pudieron ha

I>er incurrido en tan horri ble deluo, y que para pruel:>a de su am-p.'nlimienlll, ab 

jura de Indo pll["lO impltcito Y uplfcito r on el demonio . Y que esla misma ver-
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dad q ue ahora ha d icho y Co nfl's l<dtl también la dillí en su p/llpia u ra a 1"10 q ue

ha dec lar ado, y qu e los l"lln\'l'nn ' rá con la verd ad, s in temor ning uno: y <jUt· ahu ·

ra conoce q ue l'l l'h ivah' p illán y e l cu lebrón so n do s demonios l·ng a" .. ...,,, l'll

1I'111l'l1as figu rllli. y qu e ella jamás ha hecho malo:lid u Il pe....tlna ninguna y que,

aunque co nocío a o tros en la m isma cuev a, no los menciona por es tar ya mu er

lo s. Y que só[ n aho ra ha dl'Clarad u la verdad haío del juramento qu e hcch.. li..ne.

y siéndole lefda su dl"darac: ión dijo qu e n.. kllia que qu ilaJ ni p oner por o:MIIt fi l'l

Y verdederamenre pues ta, seglin su lea! er ucnder, porque es así co nforme lo lil't1l'

dicho y se ral ifin 'i bajo de la m isma !>O ' lt'muid,,,l tic d jurllm{'nh' h('{'h" . Dijo ser

de edad de m ás de~n18 año s ). 00 Fi rm é por qu e d ij" nu saVl'''- y 1.. firmó. a su

rueg o, un Iesl igo junio co n su me reed tie que <lU) ' fe. (F . I IK) Minislr.. d.. n

Simón de Mllndlulll. T I!ISUgn_ Jusi de QulnllllU•• I·...r IlI í y IU I .... m í. U.. m ln ¡::"

d e Ceseec. Notarlo_

Decrarecíon d.. MargariL8. m ujer de Juan C enreu

En la ci udad de C hil1án. en oc ho tlías de d mes de octubre de scte

cientos cuarenu. y nu eve años, el señor mi nistro don Simó n de Mandiola. cura

vicario de es ta (ci u )dad y su doctrina, para pr oceder a la pe"'-ju i(sa¡ y

averi gu ecj én de Ins indios iml'ullldos y de nu(n ld atlns por brujos , hizo PWl'{'Cl

lln te sr y en su j u(Z)g adu, a un a ind ia q ue o: , UtI' a presa ron grillu s, Y yo, 1"1

infrascriltl notario. en prt"senl'i ll tie 'IU merced , 11' ft'd hí j uramento qu e hizo pO.

Dios. nuestro señor, y una Sl'il a l de n UI en Iurm a ,k denx-hn , so f ar};n d t' rI r uat

prometió decir ver- dad en I(nkln lo qUI" sup',·r.· y pr"llunlát1ok fuere . Y

si('ndu l" có mo se llama. si es n i,t illna, d t' .Mndt' lisl nerural. en qué se u,·upa}" ..

quién sirve.... di jo qu e s(u) nombre es el de M argarita, <jU l' es rrivti an.. )' na lura l .1t

Angol en la tie rra adentro, qu e su ejeld t'io y ' K upadón es servi r 11 su marid o

llamad o Juan Caüre u. y prq : untlindo M"le s i sahid la ,'llllsa dc su pri si<~ n dii" qu t'

n., 10 sahía Y rt'preg unlánd" ...:k .... ue corno .k ..-ía qu.· no saVia cuando vari as

personas mov idas de carid ad, as i muj eres co r no san ·rdutl·s. unos t' lthnnáml" It'!t y

otras persuadié ndola a qu.· di jl" t' la verdad r.' sp''{·ln tic qu .' ck púll lirn r nulnr in

la imputen dc bruja. dijo que es verdad '1ut' van a(s ) m ujeres y vwi" , sa..·.·rtl" ll·s

lo: h en dicho 11 t'."11I declarante qu.· h. renten P"'sa P" H-Iuo: la l·nmJt·n .J.u u Uus

d ''{' lara nl l''s por hruj ... y q ue I'S venlad <j ue ..... In hall dit"h" , 1" '1" <j m- d la no lu

cree. Y vo lvié ndose je «(' ,1 l it v.la u 'l'lt'guntlll e..mn dl,,'ia "'Ul' nn 1.. n ,-id

ruando vari os I,'s ligus la Ilfu'all que e¡¡ tlud l a de una cu, 'va que o:sl :\ en la
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estancia de don Pétíx de z.paLa. en uoo de los dos cerrillos, y oua junIO al no

Díguillin. al un cerrillo de piedras que se llama Guechuqueu, dijo que no sabe

de wes cuevas. aunque es verdad que vive en el paraje llamado Guecbuqueu.
pero que no sabe de wes cueves . Y redar- guyéndosele a visla de su negación.

que cómo decía que 00 sabfa de wer; cueves cuando los !eStigos que la acusan

declaran que iba a elIu en figuB de pájaro cboncbcn y que al eneer a la cueva se

volvía zorra, dijo que no ba ido a tales cuevas, ni como pájaro ni como zorra. Y
dicibldole que todos 105 que la lICusan comprendidos en el mismo delito que van

a la cueva son ; Lorenzo Licmpangui: Melcbore, india; MlUia Guinluguico;
Andfb Gucntepangui; José Guaiquileb; Pranciscc Mariguala y Ancla

Rantllillanc.. y que estos mismos la acusan de hab« concurrido con ella a la

exp~a cueva y. en especial, la Ancla a quien este declereme, viniendo jun tas

cuando las nia presll el señor corregidor. la prtlCisó a que se adelantase y la

pen;uadió a que negase y no confesase la verdad. Dijo esta declarante que lo que

sólo plISÓ fue que viniendo juntas con AncLa. india. le dijo vamos y no hay

(F.119) que tener miedo, y supuesto que nOI llaman diremos la verdad. pero que

00 le dijo que 00 negase cosa alguna y que el haber eUa negado. al principio. fue

el motivo el no querer ella condenar a 105 demás cómplices que enusben 11 la
cueva que esa m la estancia de don Fé lix de Zapata, donde miran todos los

demú que se le han puesto por testigos y que la acusan: y que de esta cueva es

dueño Lorenzo Liempangui y 5U marido de csla declarante, Juan Ceureu. que se
185 dejÓen hcretlCia Francisco Millaqueu antes de morir, y que de la otra cueva

es ductia Gerónima Guilmaypangi. casa1a con Pedro cuyo apellido no se acuerda

pero que sabe vive en CalO. hacienda de 105 reverendos padres de la Compañia
de Jesés, y que ella declarante iba a la dicba cueva tomando la figura de

cbonchón y que al entrar en l. cueva tomaba la figura de perro;y que luego se

encontraba. denlro de la cueva. con un chivato pillán y que a éste le besaba el
rabo poníéndose el dicho cbivete como buscando al que entraba para que 11'

besase, levantando la cola. y que después, más edenno, se encuentra un culebrón
como de unl vara de largo y que éste se les repecheba por encima de la ropa

hasta l. cl beza y de a1U se bajaha hasta el suejo, y que (F,119 v.) una vez. se le

arrimó un sapo y que con la mano lo apartó y nunca. en las veces de lo de
adelante que entró. se le volvió a arrimar. Y que entran a esta cueva el dicho Lo.
renzo, y su marido. Juan Catireu, como duehos de elle. Y los demás son. Aneta,

india. Maria GuinlUguico. Amir&, José y Francisco. y que no se acuerda de otros

mú que 105 que üeve declerados. Y que dentro de la dicha cueva tocen el tam

bar o culmin Lorenzo Liempengu¡ y Juan Catireu. su marido; y que la guiUIrTala
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tocaban cuando querían. que no se acuerda quien la tocaba y que de todo esto

ninguno es mej or testigo que el dicho Lorenzo y su marid o. porqu e como du e

no de ella lo podrán aber más bien : y que nun ca les oyó tratar de co. a alguna,

ni de superstic íón ni maleficio co ntra persona alguna. Y con ésto se u. pend ió.

hasta aqu í, su confesión para el día miércoles. en que pro iguiéndose ante su

merced y de mí, el infrascrito notario. y presente la dicha Margari ta y bajo de la

misma solemnidad de juramento. dijo que e remiúa en el co noci miento de los

demás cómplices a la declaraci ón que hiciese Juan Catireu su marido y el d icho

Lorenzo Liernpangui, como hombres que son y que pueden tener más cono

cimiento de tod os los que entran y que ella como miserable. i cayó en este de

fecto. está arrepentida y pid e misericordia y que (F.120) el haberlo callado y ne

gado. al principio. fue por miedo que le meti eron o tras pcrsona(s) diciénd ole que

si era cieno que era bruja y lo confesaba que la habían de quemar. y que po(r) es

ta razón neg6 al prin cip io. más ahora dice q(ue) abjura de todo pacto con el de

monio y que e(n) cuan to a su declaraci ón, tiene confe.! ada t(o)da la verdad bajo

del juramento que hecho tiene. en que siéndole leída, de verbo ad verburn, d(i)jo

que estaba fiel y legalmente puesta. Y que no tenia que añadir ni qu itar cosa al

guna porque todo era verdad y. en ésto . bajo de la misma so lemnidad se ratifi ó.

y dijo qu e nun ca diría otra cosa, a lo que tiene d icho. co( n) traria . Dijo ser de

edad de cincuenta año s y qu e no le tocan las gen erales de la ley. No fumó por

no saber. Firmó a su ruego un testigo de que doy fe. Mínístro don Simó n de

Mandlola. Testigo. José de Aniagada Por mí y ante mí. DomIngo de

astro. Notario.

Declaración de Agu stina Aill anea

En la ciudad de San Bartolorn é de Chi llñn, en veinte y siete días del

mes de octubre de mil eteciente s cuarenta y nueve anos. el señor mini tru don

Simón de (F .120 v.) Mandiola, cura y vi ario de esta ciudad y su doctrin a, en

prosecu ción de las diligencias e inquisición qu e se está haciend o sobre el des

cubrimiento de los indi o bruj os. hizo comparecer ante sí yen su juzgado a una

india qu e estaba presa en unos de lo CU8JlOS de su ca. a. de qu ien recibí jura

memo que hizo por Dios. nuestro señor, y una señal de cruz en forma de de 

recho. so cargo d el cual prometi ó decir verdad en todo lo que supiere y prl' 

guntádole fuere . Y siéndo lo como se llama. de d ónde natu ral y en qué .e oc u

pa. dijo llamarse Agu stina Aillanca, que . natu ral de la Estancia de '1Rey y 4ue
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$Uejett-kjo es mentenerse 1;:00 su trabajo . Y preguotándoM'le si slIhia la causa de

su prisión, dijtl que sr. que es el moti vo el que es impu tada por hruja y que la ver

dad es que fue ca'Hlda segú n el orden de nuestr a s.an Ul madre igleJ;ia con Geré 

turno Catireu, y que emcnces, oon es ta lihertad. una india llamad a Agu stin a, que

ya es muerta y vivía en la esULncia de don Julián Gac itila, ésla enr.eñó a es ta de

c1arante el ene de encanlOs o brujerte y juntamen te, el dicho su marido Oeronímo

Ceureu. y que es verdad que cuando iba a la cueva iba en figura de zurra, y qu e

panl ésto se unUlba oon uoas aguas que le dió la misma que le enseñó, y larTl!> it'n

ron las que su marido le da!>a. Y qu e es verdad que hay una cueva en la estancia

de (F.121) dnn Féli~ de Zap ata a la cual enlrÓ en dich a figura; y que al entr ar se

encuentre con un cbívetc pillén al cual es preciso. plifll entrar, el oscularle el ra

bo. y de allí SC'enc uentra con una culehra. la cual se les repech a por Ins pieJ;has

lila corona de la cebeze, y de allí se vuelve a bajar al suelo y, ro n ésto pasan li·

bremente b a.~ta drnt(ro) de la cueva. Y que junIO a Digui!l ín está utra c{utlv" en

un cemtc de piedras llamado Guechuqueu, donde hay o tro chivato y o tra r ulehra

qu{e) después q ue ron tIMos hace n I..~ mismas d il i ge-Oc( i"~ l que ya lleva re

feridas.. se enc uentra con un{a) mujer mu y pequeñita y cukíala cueva y le llaman

Anchimalgu t'n. qu e es una cueva grande y Inda durad.. con cua tro cuartos todos

dorado s, co n muchos asientos. Y que en t:l;la~ cuevas se ju ntan !oÓlu a bebe r, y

que nunca ha hecho daño, es ta declaran te. a nad ie. Y que estas dichas cuev a... la

una es de- Lorenzo Limpangui y de Juan Ceuree : y 11I otra es sólo de JIJottO Caureu

y de Gcrónim.. india q ue vive en Calo. casada ron un imlin llamado Ped ro. Y

que todos los que entren a esta.. cuevas loman dife rentes figura.s, y son los si

gu(il'o lte.ssegón!oe ecuerde : Mar garila.. muj(er) de Juan Catire u (F .121 v.jAnelll

Rantui. viuda; o tra llamada Mlll1Icha. mujer que fue de Millaqueu; GeTÓoima,

muja de Pedro; su hija Francisca, casada con Marilah que viven en CIlI"; Andrk

Guen!l"pangui ; José Guaiquileb y su mujer; Francisco Manguala; Bartoln , indio

cac ique de Quinch llfJlllli; a Meld l<lra, ind ia; y que 00 Sl· Il<·u<"dll de lns demil~ ce

me dicho tiene. Y que el>la verdad la confel>aIIi. siempre <·" 01" IIh" ra Iu ha hec ho,

sin ser eprernied a porq ue su ánimo fue siempre confesar la verdad y no /ll'gar ("O

"' .J gu/la a visL1I de ser tan pübhc o y nOlmio, pues se han des<"uhil·rto ludos les

cóm plices y principales d ueños de 1111> expresadas cuevas. Y añadi .) que este pe

cado siem pre lo ha callado en la con fesión. ju zgando ljUl' m nresándo lo pudna

ser descubierta. l'l!l"ndiéndtlf,t' su miseri a. A j uicio tan It'nll'rario y arrepentida,

ebjura y delt".'iIa de tamaño error y pacto co n el demonio y dijo ser la verdad todo

\o que tielll' dedllfllllo, y que nunca jamás excu saré el conresarlc y bajo de la Stl

\e.mnidlld del jurem....ntn SI' ratificó en ella. Dijo ser de edad de cincuen ta años y
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que no le IDean laI¡cncnb de la ley y no rumó por no saber. FUmó a su ruCI O

un ee.ti¡O junio con IU merced de que doy re. (F.1221 Mlnhtro don Simón dI'

Mladlo" Tndlo. Grrgorlo dI' Mlodlo'" Por mi y Inl,. mí. DomlnlO d,.

e.wo. Notario.

En 111 ciucbd de San B.nolomi de Cbillin. M Ycin&e Y nueve df. dd

mes de ocwbre de mil (1e )1Crien105 Y CU.efltl y nuevl' aIIos. el sdIor miniMrl '

d(on) Simón de Mtndiol.. cura y vic"wio de esta (ciu)cbd. M prosecución de lu

dili¡cncias que est(i) ntando. hizo COmpartlCU an~ If y en I U juzgado a una in
dia que C5t1b1 presa, de quien recibí j(1I)ramm1o que hizo por Dios. nuestro le

flor. Y una (Ie)l'llll de cruz M ronna de derecho, 10 clfJo del cual prometió decir
Yentad ctl IOdo lo que supiere y pre¡untidole Ieere. y sib\dokl. CÓmo se llam..

de dónde es natural y en qué le ocupa pUl manlt./'lenc o a quién sirve. dijo que
5U nombre es el de Mar¡lrita. qu(e) es natural de Lerque, jurisdicc~n de 11 ciu

dad de San BU1Otom~de Cbillán y que la eja'cicio es servir a su a"uel.. llamadll
(A)n. RanruillanC"l.. Y n:pregunlándosele s(i) saI;lfa la CIDU porque esu "a preu

dijo que 11. que en por bat>a" concurrido. un. cu(e)Y. en compañia de su at>u~

la. (F.122 Y.) Uam-.ta Anetl Ranwillanc.. yendo esta declarante en figura de lJl·

tnL Y que c:Ile ar1t le mK:ftó su padR y madre que ya son mua105, y qut pro..

I¡¡uió. despua. enld\indole la dkb.su w>uda AncU RlRluilJanc. Y que en la

MInda de cticb. CH'Ya C6d un cbiYIlO. y que . á tc se le da .tonción con ee
...te m d hho todos los que cnlran, )' m" adenl10díce ewu- un culet>rón lrandc

y ¡ruao. 111 pareca de una Ya'a; y que~ culebrón se les MbC' por los ptrs Y

piernas beta lJe¡ar a 111~ de donde se vseíve • baj ll btlltl el Mdo y de

..uf, <Üt'e CIIlI dtldaran&e que. p_ lDdos pan adentro adonde csWl los que en ..

trwun primero, siendo uI qee la picz.a principal liomc dos CUlitos Y la OU"I C1.Icya

es m61¡~ lDdado~a y ron CUIUO ru anos. midiendo en cada una un en¡..

Yaeo y un. culd>ra, y en la gnndc una mujn Yieja muy pequdlita.: y que bl.l uk

ron un cbuteo de chicha. la que nuoca se agota Cfl lodo el tiempo que nún en la
cueva. y qu e nunca h. oido tnl.ll de m.lerl("ios, l ino sólo de la emt> riaguel- y

bailes. Y que el dud\o de la cueva grande es JUIR CatiTcu y su mujer Marglril.a.
y de l. prqucl'la son el dicho CatiTcu y Lcrenze Liempengui , Y que 101 demás

que (F.I23) Concurren son Amir" Gutnk'.pll!lgui; Mañ. Guintuguicc ; José
Guaiquileb y IU mujer ; Francisco Mariguala; Ge lÓnim.. india que vive en ealU,
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bacienda de los ~Verendol pedres de la Compañia de J(e )sds. ca.~a con Pedro

Pozo; IU bija Fran ciS(:(a). también casada pero que no se acuerda del nom bre de

su marido: Aneta RaOluillanca, .buela de (e)sta declarante; Agu stina, viud(. ¡ de

Geronimo Catireu y su bija, y el cecíque de Qu incham. lí. Bartola; Pascual, que

vive en Palpa!. Uamado el vequerito y que de otros. aunque ha procurado hacer

reminiscencia, no se ba podido aoordar. Y que tudas los dichos co ncurren a las

CJIp~as cuevas o cuas gnodel> lomando le figura que les par« e. Y que ésto

que h. decla(ra )do dice ~ la verdad porque C$ u t y que éslo mismo se lo dirá

en II'U S caras a 10.. que tiene decleredos, huta convencer los por lle(r) cieno. y que

no podJin negal la verdad c(o)mo llIte ten notcno y tanta co ncurrencia de

sujeUls" y en éslOdijo que se afumaba y se afumó bajo del juramento hecho . Y

l iéndole leida IU declaración, de verbo advCfbum. dijo q(ue) es taba fiel y
legalm ente puesta, y que no teni. que afladir ni q uitar porque tenia dicha la

verd.... Bajo de la mi!iD'l' solemnidad del juramen te hecho se ratifICó . Dijo ser

(F.123 v .) de eded de veinte año s y q ue no le tocan 1115 generale.. de la ley . No

rum ó po r no saber . Firmólo. a su ruego, un testigo junte con su merced de que

doy fe. MlWitro daD SimÓD de Mllndlolao. Testigo. S.nt1llgo Godoy. Por mf

1 .ale m(. DominIO de Ca~ro. Nolarlo.

Declaración de Maria Lebileb.

En la ciudad de San Banolomé de Chilllin, t'Jl lJelnta y un dlas del mes
de octubre de mil setee ienlO(s) CUlU'el\ta y nueve años, el señor min istro do n Si

món de Mand iola, cura y vicario de (e)sta ciudad y su doc trina, en prosecucién

de las diligencill que esu trlItando sobre el descubrimiento de los indios e indias

que concurren a una cueva que eslá en la estancia de du n Diego de Zapata, (.) y
por la lIl:usació n bocha, hizo comparecer • una indi a que estaba presa, de quien

recib¡ jurarnt'1\1O que hiw po r Dios. nuesuo señor, y una señ(al de) cruz en forme

de denocbo. so ':"'-10 de el cual plUrnetió decir vc.rdad CIl t<x1o lu '!u e hupie.re y

pregunládole fuere . Y SiMdo lo. cómo se Ihulla, de dónde es natural y qué ejer

cicio se ocupa, dijo . que Sil (F.124) nombre t'$ el de Maria Lebüab, bija leg itima

de Jerónim o Lebileb y de Agu stin a Aill anca,que es natural de esta doctrina y que

IU ejen:kio C5 el s(er)vir a su madre con quien está viviendo . Y repreguntand o

sele ..i u Ma l. causa de su prisi ón, dijo que si la u M. por haberlo oído declr, que
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el cu{ra) y vicario de la ciudlld estllhlllllCtUlllrneole hec jendo uaer presos a los in

dios e indias que co ncunten a una cueva que está en lo de don Félil de Zapata, y
qu e ella es verdsd que lamhién fue allA. seis u ocho voces. en figura de 101Ta, pe
ro qu e ésto lo bizo sin co nocimiento, porque la llevaron. que por sus pocos años

se puede SIlCIIS qu e el la. por haber sido ind ucida sólo pudo hat>{er) concurrido a

la dicha cuev a. Y que al w lrar a ella vió un chivato, y que a éste le oscu ló en la

cola. y ju ntamente vío un culebrón, el q ue le repecbó por Ins pies hasta los nom

hros y de aIIi se volvió a bajar. Y que después conoció allf denuo 1 Lorenzo

L íempengui:e JUlIO Ceureu. bermsno del padre de esta declarant te j: 1 MargllJÍla.

mujer de dich o Juan ; Anet.ll. Rantuillanca; 1 Marocha. india, y que 1 todus los de 

más que hllh!an dentro de la cuev a no los conoce; y que se rem ite en cuant o al

conocume mc de los demás ind ividuos a la doclll(ra}ción de su madre Agu stina y

de su uo Juan (F.124 v.) C atireu. que éstos, como más inteligen tes jos conocerán

a todos; y que también es cierto que cada uno de los que 811(0 concurren toman

le Ilgura que les pllTOC(e). y q ue éstos es por untar-se con una aguas y hierbas que

para ello tienen. pero que nu nca hll hecho daño a nadie ni ba usado de (e)sle arte

contra persona ning una y que, IlJ'Tepl"lItida protesta el no volver a este ane pi

diendo m isericordia, y abjura y detesta de todo pllC'1O co n el demoniu y que siem

pre que fuese pregu nlllda co nresera lo mismo q ue lleva confesado, por ser ver

dad . y q ue si fuese necesario , lo prop io que tiene dicho IIbora les dir á en sus

(pro)pias caras a los que tiene co nfesado que conecte en la cueva; y que ésto, si

alguno lo negase, lo hará só lo por temor y qu e, para pru eba de su verdad y que

está arrepentida, tam bién doclarll como comprendida en este mismu delito a su

bermena casada. IIl1111 ada Juana, y que bóta es la verd ad, so cargo del juramento

que hecho tiene bajo del cual, siéndo le leida su con fesió n y que dijo es tar fiel y

tegelmente puesta, se ratificó. Dijo no saber 111. edad que tenía y, al parecer, será

de edad de diez y ocho años y que no le tocan las generales de 111 ley. No

(F.12S) Iirrné por no saber. Firmó, a su ruego. un tesligo de que doy fe.

Ministro don Simón de M..ndlolll. T'">Ugo. J osi de Qulnta n... Tl"StlgoJ ua n

Antonio Abrllo y V. ldk. Por mi y ente m í. Domlngll de C..stru. Nnlllritl .

Declereclén de Ge rónima lbumpán

En la ciudad de Sen Barto lnmt' de Cbill án. en cinc(o ) día~ del mes dl'

noviembre de mil setecientos cuarenta y nueve eños, el señor ministm don Si

mó n de Mandiol n, cura y vicario de esta ciudad y su dn(cluina. en prosrcucié n
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de 1115 diligencias que esú tnltando sobre ~I desc ubrunienta de 105 indios e indias

brujas q ue concurren • un. cu(e).... que esú en l. hllCienda de don Félix de Za·

p.1a y otra que esú en un cerrito de piedras 1I1lJJ\ado Guoch uqueu . en la orilla de

Diguillin. pan cuyo efecto hizo comparecer ante sf y en su juzgedo a una india

que eslaba pmu en uno de Joscuartos de su monlda. de qu ien recib¡ juramento

que biLO por Dios. nuestro señor, y una 5dIal de cruz en forma de derecho. so

cv¡o de el cual prometió decir la verdad en todo lo que supiere y preg untádo le

fuere. Y siéndolo, cómo se llama. de dónde es n. rural y en qué se ocupa. dijo

llamarse Geroms Yltunpm, que es n.wral (E l 25 v.) de Palpal en esta doctri na. y

que su ejercicio es 5elVU a su marido IlllJJ\ado Pedro Eerilab. y repreg untan

dosele si saM.la causa de su priaién, dijo que 5(, que ha (o)ido decir que el señor

vicario ba eslad o cogiendo . IOdos 105 que entran a dos cuevas" por brujos . Y

que ell. h. enUlldo a una cueva que el>Ú en un cerrillo llamado Guochuqueu.jun

to • la casa de Juan Catire u. quien el> el dueJ\o de d icha cueva; y que al entrar se

encuentra con un cbivato que esui edenuo de l. cueva. jun to a la puerta, al cual

dice q ue se le oSl;ula en el rebo y que asf lo hizo esta declarante. Y que más ede

¡arlle e5Ú una culebra. y que éslll se le repechÓ por las piernas basta 10 5 hombros

enrcscéndosele en los pochos. y q ue después se l:I~a y libre de ella pasan para

adenlrO do nde están 105 demás . Y sirve, dentro, una mujer muy P""'l u ~.fi a que 111

llaman Anchimalgubt. que éf;1I se ocupa en dar chicha a todos 10 5 que entran de

un calabazo y chuico, 105 que jamás se agotan . Y que la casa o cueva ~[j toda

dorw:la y que tiene 5US cuartos. asimismo, dorad os; y que tiene, también, muchos

asientos 'o s q ue le parecieron pelat:15 y que estas relumbraban mucho. Y repre

guntándosele a quien es conoció y comunicó dentro de la dicha cueva. (F.126) d i.

jo fue a Juan Catire u, a MlIl"garita. mujer de dicho Juan ; Agu stina. viuda de

Geró nirno Ca!ireu ; a FlI,m;:iSl;O Millaqueu; a Andrés GuenlepanguL y aunq ue ha.

Ma mucha gente" d ice esla declarame que sólo . éslOS ha ccn oodo y a su marido

Agusúo Relmuén, ya difuntu y a su bija Francis. :a que la ...ntró esta declarante,

pero q ue nunca ha hecho mal a nadie, sino sólo a sI misma, porque este pecado
siempre lo ba cal lado, eén cu(an)do se he confesado. por temor que lenra al con.

fesor de que pudiese revelarlo . Y que ahura cunrlesa la verdad, arrepenuda, y

que pide m~.ricordia. viéndoiOt convencida, con lus mismos que entró a la cue

va, Y que a 105 que lleva decfaredos los COnvencerá si neceseríto¡ fuere . Y que

esla es la verdad, 10 cargu de el ju ramento que hecho tiene, y sjéndcle leIda su

docl8fllCión dijo estar fiel y legalmen t(e) puesta. porque es verdad y en ella, hajo

la mi5lTla 101emnidad, se ratifk 'Ó. Dijo sed edad de cincuenta y seis años. poco

m" o m(e)nos, y que no le tucan las genera les de la ley. No f)ir)m6 por no sa-
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toe.". FvmókJ. a WI ni ego. un lftlilo ju nIOco( n) WI mcrud de que doy fe'. (F 126

v . ) MlnWro don Simón d~ ~".d"'la. Tt'5tIlo. J"'" d . Qu ln ... n• • 1'", mi J

anl. mi. Domln&o de' ePi"". No"rto.

Declaración de'Juana Calima. hija de Jer6nimo C.lin'u

En 1. ciudad de San Banolomt de Chillin. en seis d ClIli de el mea de

noviembre de mil selft,:ienlOs eUllJ"enla y nueve lila s. C'I seño r mini ~ tru dun Si·

men de Mandiola. cura y vicario de ~LlI ciudad y Sil doctrine, en pru M'(:"ución

de las dili , encillS que C'5tA IJ. Wldo sob re desl;u hrir IOdos los indios e ind illll que'

CORCII JTena una cuev. de bnljus. hizo eompueu:r . ,1Ie si yen UI jUl'.oo• • un.

indill que C'5latoa presa en un OIUlO de su Ca.&. de quien rttibí jurameDlOque' hi

lO por Dios. nues tro sd\ol . y una idlaI de cruz en lonnlo de defa:ho. 100 c"'lo de

d 0Ia1 promdió decir verdad en IOdo kJ que' Wl piC'a y PlrIunládo le r~. y
sibldolo. cómo se llama. de dónde C'5 naw ral y en qué se ocupa. dijo que' 100

nombre ea el de Jllan. Calima. bija Iq: llima de Gerónimo CatiraI y de Alu\.lina

Aill anca. que nació en ella dol;trin. en un paraje Uamado Lerqu e, que ~ aiMiana

y que' su e'jett~cio C'S d servir • lO marido. d que se ll.un. Manín C llripanli. y
n-prelllnIMldoW'1e si sahf. la ea llsa de su pri&iÓn. diju q ue lo ...hía por haberlo

oído decir; y dic iéndole que' dijr:ae q ué en. lo que' habf. oído decir. dijo que' lo

que' h. bí. ofdo decir ef"' 'lil e por bruja, y por h.t>a ido a una cue.... don de

(F.127) co ncurren OIlOS de el mismu arte. lo que no pude negar pOI ser verded, y

que b. ido a ell . en figu ra de coo ncb6(n). Y que' en hl puerta de la cueva, de l.

plU1C' de demro , estA un cbivalO pill'n al que le dW'l a(do ll".·iÓn o!ó("ulándo le el l a

be. y que mM ad(e)lanle eatá un culebrón. y que 6.le se~-tJ6 h..~ """' pe.

cbos, como haciendo halal Os y qu (e) después le hajó al sudo , Y prr gunlándo

5oC'k (q uioM) la llevó. e.ta cueva y quién le cmdaó C'Ale (_He. dijo que un tfo 'u

yo lIam.to Franci~ M(i)lIlquCU que fUecasado co n IIna indiaUalmada' MIIlU

cba. y qu e y. ésIe tal es mueno. Y pte¡lInlidoK'le en ~u~ 5oC' ocu paban en d icha

q ue) .... )' a qll iénes conoció en d I.. dijo que a lo q(ue'1 itoan en • het>Pf Y a bai ·

1.... Yque b lO no kl bizo ell. por aCf po.¡ud\a. qUt lendrf. como b&l;(a doce o ue.

ce años; y ~ue a Ion. que cnooció dtnl(ro) de la cueve IiOn al didlO su ti<> que l.

llevÓ; • Jualn ) CatiR"u; I Margarila. su mujer. I LOrt'nz(o l LitmpllOgui; a

Andr és. ind io•• Maria. mujer de MiUaqueu ; a Anela. india mujer de Do mingo

C' lifl'u; a Margarita. indi a nit t(a) de l. d kh. AneLll; • José GUlliquild.; 11

Jer(Ó)nim . Yhunpán. medre de es te doc(I' lran le; a Franclsco Manguala. )' q u.·
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aunq ue habr(a) meches mú (F.127 v.) no 105 conoció por ser pequeña y que de

euos p(o )drán d... rw.6n '05 mismos que ella ha declarado que conoció en d icha

cueva por 5eI' ~lO5 de mayo r edad . Y que IOdo lo que lleva confesado y

declarado C6 verdad y que, si necesario rucre. se los diri m 5U misma CIIfII, y los

co nvenced en caso de que lo nieguen. porque decl .... la verdad. Y pide

múdicordia como anepentida de taldelito. Y que éste s jamás lo ha conreslldo al

confesor, po r temor que IefIfa si lo lIeg.ba a cc nreser. Y que bta es la verded, so

cargo de el jUraalenlO neceo. en que se afumÓ. Y sléndole leída su declaración.

de verbo edverb um, dijo qu e esta ba fiel y legalmente puesta y que no tenia qu é

quitar. y bajo de la mism a 51). lemn idad se ratifICó. Dijo ser de edad de veinte

""01 y que no le toCan las gene- rales de la ley . No flfIDÓ por no saber. Firmólo•

• 10 ruego. un ~tigo j unIO co n su merced de que doy re. MlnL..tre doe Simó n

d. Maodloa.. Testi go. Juao Ricardo Fn'QlÍnd u . Por mi y anl. mí. IJomln go

d. Castro. Notario.

Decllll1lCión de Francisca Relmuén

En la ciudad de San 8anolomé de C hillán, en siete días de el mes de

noviembre de mil st-teeientos cuarenta y nueve eños, el seño r ministro d(on l Si

mó n de Mandiola. cura y vicario de est(a) ciudad y su doctrina, en prosecución

de lu diligenciu qu e est! baciendo sobre descubrir todos los que concurren y

entran alM cuevas de brujos de Gallipavo y Guec huqu eu, bizo comparecer ante

" y en su juzgado•• una india que estaba presa en ca.~ del maestre de campo

don José de Guzmén, de quien reci..... ju ramento que hizo por D(ios). nuestro se

ñor. y una W'ñal de cruz en Ic rms de derec ho. so cargo de el cual prometió decir

verd a(d) en todo lo que supiere y pregu ntádole fuere. y siéndo lo. cómo se lla

ma. de dónde es n(a)turaJ y en q ué ejercicio se oc upa pllf1l mantenerse, dijo que

su nombre es el de Fr(an)cisca Relmuán, que es natural de esta do..:uina en PaIpaI

y que 5U ejercicio es servir a 5U marido por ser casada como calólic(a) cristiana.

segó n el orden de nuestra sanlll madre iglesia. Y preguntan dose je si saMa la csu

11 po rque esta"a presa d ijo que d. y q(ue) ep porqu e le impu taban de que era

bruja. pero q ue no sabe la! oou ni tal ane. ni donde son las cuevas dende con

curren los br(u)jos. Y redarguyéndose le que (F. 128 v.¡ cóm o docfa que no sahía

la cueva do nde iban 105 brujos. cuando bay testigos que le ecusen que cc ncurríc

y entró a una de las d ichas cuevas dijo q ue no ha entrado a cueva ningu na. Y

lJllyéndosele a su preseneja a GefÓnimll, madre de dicha Francisca, para que le
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convenciese sobre haber entrado dijo que era falso y la d icha. . u madre. dijo que

era verdad. que la entro una vez a la dicha cueva. cargada. siendo pequeñita. y

que por esta razón no se acordará. Y volv iéndosele a instar. porqué lo negaba.

cuando Juan Catireu y Margarita. su mujer. y Andrés. y Juana, del mismo arte,

con Gerénima y Aneta, indios e indias del mismo arte la acu an y condenan. y

están prontos a decfrselo en su misma cara y convencerla de que entraba con

ellos a la dicha cueva, dijo esta declarante que todo era falso. y que nunca entró a

tal cueva y que sólo era verdad que oyó decir que había cueva en la casa de el di

cho Juan Catireu. y poniéndoscle por delan te el dicho Juan atireu y diciéndole

éste como era cieno que hab ía entrad o a u cueva y que la hab la vi to, y que era

cierto que estuvo en ella la dicha Franc isca, y que no levantaba testimonio y que

lo negaba. Dijo la dicha Francisca que no babía tal. ni que jamás se acuerda ha

ber entrado a la expresada cueva, y que sólo lo decla por estar el dicho Catire u

convencido. sin tener más fundamento. porque sí hubiera entrado confesará la

(F.129 ) verdad; y que ésto que declarado tiene es la pura verdad. y que C(lOOCe

que i hubiera cometido este deli to. arrepintiéndose y pidiendo misericordia

sab(e) qu e le perd onarían y que así, bajo del j urament(o) que hecho tiene. dice

que es testimonio que le levantan y se ratifica en elJo con la misma so lemnidad .

Dijo ser de edad de vein te años . poc(o) más o menos. y que no le tocan las ge

nerales d(e) la ley. No fum ó por no aber. Firmó lo, a u ruego. un testigo junto

con su merced de q(ue} doy fe. Ministro don Simón de Mandlola . Testigo.

Maestre JUlIn Ricardo Fernández. Por mí y ante mí. Domingo de astro.

Notario.

Declaración de Rosa Aileb

En la ciudad de San Bartolorn é de Chillan. en siete días de el m ' S de

noviembre de mil seteci íen jtos cuarenta y nueve años. el señor ministro don Si

món de Mandiola, cura y vicario de esta ciudad y u doctrina. en prosecución de

las diligencias que está haciendo sobre descubrir todo los que concurren y en

tra(n) a las cuevas de brujos de Gallipavo y Guechuqueu, hizo com parecer ante sí

y e(n) su juzgado. a una india que estaba presa en casa del general Agustín de

Soto y Agu ilar, de q(uién ) recib í juramento que hizo por Dios, (F.129 v .jnuestro

señor, y una señal de cruz en forma de derecho, so cargo del cual prometió decir

verdad en todo lo que upiere y preguntádole fu re. Y i éndolo, cómo e llama,
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de dónde es nalunll y qué ejercicio se ocupa para manten erse, d ijo que su no mbre

es el de Rou Aikt>. easada, que es natunll de la Estancia del Rey y qu e su ejer

cicio es el servlr a su marido llamad o Jo Sol! G lIlÚquilet> . Y repregunréndoseje si

uMala cauu de su pris ión dijo que 5f la u Ma. Y dicil!ndoliele que diji ese cual

en, dijo que en. por bat>a" entrado. una cueva que es tá en la eslallci. de don Fé

lix de Zapala, a l. cual fue en figura de zorra. en compañía de su marido Jo~

Guaiquileb; y qu e vió,luego que entró ala cueva, un chivato pillén al cual le dan

adoración IOdos los que entran osculándole atrás. y que así lo bizo esta dec la

ran te. Y més adenlro está un culellrón, y que és te se repec ha por los pies como

badendo halagos y se sube has ta la cebeza y de allí se vue lve 11t>lIjar hesta el sue

lo; y oonduído ésto, dice qu e pasó edencc, hllSta donde es taban los demás que

haMen entrado (F.130) primero. los que estaban blÚlando a la fonna de los indios

y que conoció allí dentro a Melchora, ind ia; a Lorenzo Liempangui; a A(n)d.ré.~

Guenlepang ui; a Juan Catireu, • su m(u)jer llam adll Margarita; a Ana Ran

lu(i)lIanca; a Agu stina Aillanea ; a Maria, m(u)jer de Millequeu y al dicho Milla

queu , dumo de la cueva; a Gerónim a lb unpén, y que lIImt'! ién oyó decir q ue tam

hihl enlnlha Francisc(a,) bija de dic ba Gecónima, porque tamh ién era hl1U lja. pe
ro que no l. vid denuo de la cueva y aunque hebfen otros ind ios e indias no los

(co) noc ió por ser esta declaran te de es te pa( r jtido, y que qu ienes I" s podrán r o 

nocer son los (due)ños de la cueva. Y répregeruándosele si sabía de mra cueva

que eslá en Lerque, en u(n ) cernuc llamado G uechuq ueu dijo que n(o) entró en

ella, pero que lo oyó decu mucha(s) veces que renía Juan Ce tireu esll otra cueva.

y repregu nlánd osele quién le enseñó este arte dijo que su marido José

Gua(i)uileh. y que nunca ha hecho dallo a person(a) ninguna, y que este pecado

jamAs lo ba c(o n)fe58do por temor que tenía, y que ahora lo d(e)dartl arrepentida,

y que pide misericord(ia) viend o que es un error el que cometía. Y es to mismo

que dedarado tiene lo dirti siem pre que fuese preguntada y, (F.130 v.js¡ nece.

5I(rio) ruere, lIImhién !ioC lo dirti en sus propi as Cllras a todos los que lleva denun

d ados hasta convencerlos . Y que allí, denuo de la cueva, loca el tambor Juan

e aliceu, y que la gu ilamlla lDI,:a su marido de el>ta declerante llamado José Guai

quileb y qu e ésto es todo lo que sabe y la verd ad. so cargo de el juramento que

hecbo tiene. Y siéndole leída su declaración dijo que estaba fiel y legalmerue

puesta, y que b lO mismo diña siem pre que fuese pregumada, porq ue desde aho

Ill, pua siempre j am.ú., abjuraba de todo pacto con el demon io y que, bajo de 111

misma solemn idad. se ratificah a por ser verded. Y dijo ser de edad de veinte y

cuauo años y que no le tocan las general es de la ley. Nn finn ó por no saher . Fil .
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nillMos, n,.uj m y E.fpí"¡tu.~ M"I;fiC(},~

IDÓ• • lU ruego. un teWgo junIO ron W merced de que doy re. (F, I] I J Minka....

don Slmó" dI' r.bndloa.. Tbtlgo. M.......... JUMa Rk..n1o r nnlind"L r o r

m' '1 ank mL Domlng", d.. ClbIrv. Nplanu.

4 . O..d.,.d ones de ios ind..gen-. ~ltdn el juez romi~ionado. FratlCUro

Ril.¡uelmede l. Barrer. (1150) ,

[)eclarkión de Mek bora Cbical. h

En L. ciudad de San BtitOk>mt de Chillán. en prim ero di. de l me5 de

abril del do de mil ielr("imlOs y ciocuenaa. yo. d icho juez romisionllri< t, en

virtud de l. nómina de 105 d icb05 indio... fumad. del prol«lOr por kn. que le

hallaron presemes, h ice comparecer en mi juzgado • Melchora Chicalah para

efecto de IOmarle su ronresión y. por no M"f IMlina. se nomhró por intérprete al

cap itán de Clbal los don Pedro Nav arrete, q uien debllju de juramento, promeué

de UYl" fielmente su cargo y, estando presente su prutt.-t.·lUr. le rec ih í juremenur a

l. suscd ich.. el q ue hizo po r Dios. nuestro señor. y Ulla lóeflal de cruz debaj o de

cuy. ¡ rllvedMl q ue le hice uher Y 10 pedido por el seño r prolt:l;lOr fiSl:ll1 y '"
comenldo en la n:al provisión.. pro lllt"ti6 decir verdad en 10 que supiere y
pre¡unládole fuere sobre &i b. b«bo pacto ron el demonio o con al¡unos

becb izoiob. causado enfamadada en lo. cuerpos o quitado alguna vida O vidas;

o si sabe que alguno ba becbo esl05 daflos . Dijo q ue no ha tenido arni'-lad ron el

demonio y que no ba becbc dafIo ron ningunos be~:hiros por no ~, ni ll'll"t"IIn

b. qui~ ninguna v)d. ni ~ qu e olro ha)'a bel:oo laIc:s daños. Futir

preguntado por el s.ioo q ue eÜO, llaman euev. y l. cukbra y ehivalO que dios

dodan h.bf.l rtI l. puma; dijo qu e no uhr nlk1a de {tI '10 Yque 5(' lo oyÓ d«ir
al ind io Lorenzo; dice que se 10 oye d«ir al humi llarnMio Francisco y no •

Lorenzo . Fuéle pregunlado que cómo negaba ah.. ,. t'uando ya (alnlo '" lX-nI."
confesado y dijo que, de temor de los lIlO1e5 qu e le n.l.aban dando "C k u nló

Intimonta. y que la arrK'nazamn • peg arle fue¡o si no le qu itaha el daño a (ha

mujer de don Akjo Zap aaa. alribuymdole a que dla le hllto.a hecho dailu con l.

salud . (F,146) Y pregu ntándole sobre las cimaras durad ll5 dijo que'no u hía nada

y qu e la india Uamada Jose(fa) se lo h.t-ill dicho • don Alejo Z&pala pur

heb érselc d icho do n Alejo a esta confesante. Y 'lue b .... n; la verdad. Ml cargo

del juremento que hl.'ll.' h(o) tiene en q ue' 5(' .fumó y reuñ co estando presente su

pmtectnr y col intérprete, quienes 10 firmaron junlll/Tlt"nlt' conmigo y k'stigo~ 11
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falla de escri bano. p.... que co( nlste en este com én a falla del selladode que doy

fe. Tf'5dIO Pl'dro NI"lrrri. C~rlosd. r..go~ Tr.l.llgo JolJ 8almanodal. Pur

mi y ante mL Fnndsco Rlqurlm. d.lfI 81rn-n.

Doclaración de Francisca

En dkba ciudad y dos del mes de abril (de) Sf'leC(ien-)tos y cincuenta

81'\01., yo . dicho juez co misionario (hi -)ce comparecer en mi juzgado a Fran

cisca ... (- ). p .... erecic de IOmarle su confesió(n.) Y habiénd ola emeredo de to 

do lo conten ido en el escrito del sellar protector fiscal le r(e)ci1;lf j uramento. el

que bizo por Dios nuestro señor. y a una señal de cruz. so carg o del cuel

pro(me)lió dec ir ventad en lo qu e 5Up~ y p~gunl.('- )da le fuere sobre hech izos

y detnú sup (en)l.iciones . Y si es 16 imPUl5la en el alto y [di-jvtno misterio de la

san llsima trinidad (y) en Indo lo q ue cree nuestra san ta medre ig le.~( ia l. dijo. si~n _

do1l: preguntado qu e de adónde er{a¡ natural. d{e) esta doc Dina de Chillán. y que

(es) cris liana caló lica. qu e crtt en todos los (F.l46 v.) m(islterio s de nues tra san

la madre iglesi.. que 5at>e que bay Dios y que sebe, asimismo. que hay gloria pe
T1I los buenos. infierno p.... 105 malos que no cumplen con lo preceptos de Dios y

de nueslla sanla madre iglesia. Y preguntán dole si cree en hech izos o brujerías

supers ticiosas d ijo que no cree en hech izos ni supers ücío nes, que no sabe nada

de bf1,ljerfas ni que ha hecho dañ o a nadie en la salud ni en la vida. ni que ha sido

cas ligad a ni ha coadyuvado a lo qu e se contiene la pregunta Y pregunlándole si

sabe del sitio expresede donde se presume teng an sus ju ntas los bech icems res-

ponde que no sebe, ni menos tiene conocimien to de ídolos ni edo rstnrius ni de

otras penonas qu e sean partes en la cal umnia que se les ha puesto: y dice la con

feunle q ue anlC$ de (e)sta confesión judicial u lrlljudifia l no ha sido llamada a

j uicio de oonft'Jiión. aunque Iue trafda presa a es ta dicha d udad por orden del se

ñor cura y Yicario do n Sim ón de Mandio]1I, y éste, respunde y dice, es la verdad.

iO cargo del junun en lOque bocbo tiene en que se &fumó y ratificó siéndu le leida

su confl5 íón. Y dijo ser de edad. a lo que me parece, de vein te y cinco año s y.

por no saber firmar, no la fumó y la fumó su protec tor ante mi y testigos con

quienes aU luó a fllla de escnbenc en l5le (F. 147) papel como por falla del se

llado de que doy fe. Tt$tI~o don Jo,w de lJIlna. Cario" de 1.a1goSo T ... dgn Jo.\I

Bllml~1 Por mi y anlr mi. F~nd<;{'l., RIl¡ui'lmr dI' 1M Harun..
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luqo incontinenti en dicho df.. mea (de abril) en dic ha ciuda!, pan

la p~ de (l.) con fr:5tonQ. yo. t i dicho juu oomi~ionari(o. 1 h~ cum 

paruet en d jUl'. a GcronUn(.) Gueymuypangui. narural de )c)WI éoc

tr(i·)na de Cbill6n de quien. eMando prcwnlor bat>tmdole prqunudo Ji n(al cm.
Dan&. li ctrl. en el .110 y di(vj...)no mislaio de l. s.anlÍSim. uinida(d l y qu e Ji~

imJ"l~ Y rU1J'le en lOd(ollo que crr(el y co nfina nues tn Ufllll madJ(e l igbia

y m pueMIJ que Ji le man(dó) haca- la W'llaI de la cruz y 5C le red"íó jUl'VnI:'nlO

en forma de dCRCho Pfe$Cl'l le el pru tecror. 10 clII'go del cual pro(me-Ilió decif

verd.t en lo que supiere, y s~n-)doseJe. el tenor de la prtición de- ped im...nk> del

IdKI r prol«1or fiscal d ijo q ue C1IIodo lo qu e le le ba preg unUldo que cree, pri 

meramen te en Dio... creador del cie l(o) y tidn Y en lodo lo que n e(e)

nUr:5tn""1a madre igl esi .. co mo cristiana u (ó(li·)ca criad . enue fiopllflu les, por

que en '" (-) ha l ido docbinada y. qu e O be ruti ll.ldllS (F .147 Y.) I a.~ oreciones y
~to responde . Y preg unlándole Ji cree en "rujma.~ o supersticiones dice que no

cree en hechk erlas., ni eeuenoe de malerlC~ diabólicos; y preguménd uh- si ha,

Ma sido !raida pl'\$l po r tal delim Tnpondíll que sl y que le hlltofan (umido con 

fesión y que. por haberla amenaz-oo el cura y 5Unotario oonr~. en lI4ud riem 

pa, bal:>ía entrado dos veces a la cuev a o adoralllrio de JUN) Cecheev (_., )' q ue

aho.... v{slOle en libertad y sin la opmión. movida de la roncienci.. lh·hlll Y

ronrleSllq ue no ha cnb'ado a la dicha cueva O adon ln r1ode Cach ircv. ni ut>c- que

tal baMa y que. compelida de la pmión )- arnmaz.t.. le IeYanló~nto al di 

tOOCatireY. y prqunlÜ:l1e si sahe deque OQ'OS de klS C"auSoadm sean có mplices

en bechiccri"a mponde q ue no sahe ni de Cb l Vaw ni de culet>r.. ni de " mar.... do)..

~ y esto responde y dice es la verdad. 10 Ctigo dd ju remeruo que btcho tie

ne ttl que se afumó y ratifICÓ siñldole Ietda 5Uronfníón_Y dijo ~ de eded de

ciocuenla .11(1\05)y por no sal'oef" rum w. fumó IUprut«lOr an le mi )"teo.tigOlo clln

q uienes au lu6 por fallll de escritoano de que do y re. (F. 148 1 Tbllll:ll J-'
nalm• ....-da Cark>5 de l.ago§. TNlg.. don J..!ooi de UU..... J""¡ 8 ahua l"1"d l .

Por mf y ente mi. Fr-nd'M:O RI<ludm~ d~ la 8l1lrn-rl .

(.) IIcg it>le en el manu:'>(:rilll .

(U ) SI:' reüere I Juan Ca ureu
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Declaración de Margarita Cortés

En la ciudad dicho día, mes y año. yo. el dich o juez co misionario para

la prosecució(n) de Iu co nfesio nes, hice co mparecer en m(i) juzgado a Ml:Ifiarita

Co rth. natural de la plaza de Purbl. de quien estando presente como ind ia ladina

que dijo en cristiana y que ere/ a en Dios y en nuestra~la medre iglesia y qu e

sabe rezar. se le rocibtó juramento, el que hizo por D)c¡5, nuestro seño r, y una se

na! de cruz en forma de derecho, 10 cargo del cua(l) promeno decir verdad en lo

que le fuere p(rc- )guntado y fuere sebedo rs en presencia del protector; siéndcsele

por el escrito cil.adu. dijo qu e es C'ristiana. que cree en Dios, en nues tra 5anlll ma

dre iglesia y que ub(e) reze . Y preguntándole 5i cre(el en hechicerías o su

pcnticiones dice qu e no cree.n¡ nunca ha usado de eüo s, ni qu e 5ahe de cueva ni

adoraIDrio, ni ha creíd o en fdolos o culebras ni sahandija'i, ni en chiva to; y es

verdad que babiéndola preso el cur a don Simón de Mandi olll y amen azándola

de(s)pub de haberle dado sobre cuarenta azotes confesé, de temor y miedo, le

vantándose, u imismo. el testimo nio de qu e tn bruja. no siéndo lo, ni que tiene

intenci ón de serlo. que pro testa vivir como ha vivido, y que asimismo pro testa

co nfesarse y pedir rdaj......ión del juramento falso que hizo del temor de que no

excediese más, el temor de los azotes, y que no sabe quienes sean brujos o he

chiceros. y b ID responde y dice es l. verdsd (F.l 48 v,) 10 cargo del j uramen te

que hl.'lCho tiene en qu e se afirmó y ratificó estando presen te su protecto r; y d ijo

ser de edad de cincuenta aflos; y lo firmé el protoctor ju ntamen te conmigo por lo

ya expresedo de qu e doy fe. Tesllgo don JoBOi de Ulloa Üilrl,,!' de LII!::l>!'

Fnnd_ P.nlo Por mi y .nle mí. Fnndsco Rlquelm.. de 1M Hllrrel1ll.

Declareclón de Juan Catireu

En 111 dicha ciu(dad) dIa anlC> y año d ichos, yo, dicho juez comi 

sionario. h ice co mparecer en mi juzgado . JUIIIl Ca lireu pare efecto de tomarle su

co nfesión IIlTl.'glárldome a lo mllll(da}do. Y estando presente su protector, se le

pregunlÓ qu e dónd e era natural, quien dijo ser de la doctri na de Clluq u~'nes, cris .

tiano. qujen dijo que co noce a Dios y croe en tod.. lu que CRoe nuestra madre la

iglesia. y en virtud de ello se: le recibió juramen to, que hizo por Dios, nuestro se

ñor, y • una s.eña! de CJ\IZ en forma de derecho, §,(J cargo del pro metió decir

verdad en lo que supiere y preg untado le fuese . Y sléndo je, dijn que Iue traldo

preso a esta dicha ciudad porque le imputamn de "ruju y hechicero y que hat>la
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muerto con maleficio a doña Josefa Ortíz. y qu e el cura don Simón de Mandiota,

quien le mand6 user preso. le hizo el cargo dicho. le puso en cueslión de casugo,

el que ejeculÓ en la persona del con fesante, qu ien d ice qu e por primera le d ieron

hasta cuarenta azotes y que, v ísiose en aquel apneto le pid ió por Dios y por la

Virgen Marta. al dicho señor vicario, que le dejase de castigar y que respondió el

d icho señor vicario [dele mé&!. Y prosigu iendo a la ejecución po r mano del no

tario Domingo de C esuo en este (cu)tigo q ue apareció Lorenzo Liempangui,

quien le aco nsejó a este co nfesante qu e dijese que hahla cueva arriha de la cesa

de don Félix Zapata. en un cerrillo , y que allí estaba un chivato, porque si no de

da ésto lo habían de matar (a) azotes y. en este estedo dijo el confesante que ahí

estaba el chiv ato y la cueva, y que lo dijo del tem or de el Cli.'>tigu y que en este es

tado no 5UPO més po r hab(a) quedado insensible de un desmayo. y qu e vueluc¡

de él, es forzándose co n llamar a Dios, en qu ien (cree) fiel y verdaderamente y no

en hechizos ni supersticio nes. que no las ha (a)cosw mbrado en ninglln tiempo .

y preguntánd ole si sabe que haya Dios q ue ejerzan los abusos y hechicerías, dice

no saber. n(i) d e cémeres dc redes ni culebra; y CSLo responde el confesante esta

verdad, so car go del juramento qu e hecho tiene en que se afirm é y ratirk 6

sién(d)ole leida su co nfesi6 n. Y dijo ser de setenta y tanllls años y el protector,

que a IOdo se hall6 presente, lo fum ó ante mf y testigo{s) a falla de l"M'rih ano de

que doy fe . (F.J 49 v.) T ...tlgu don JolOide Ulloa CarIo!;de Lal:".~ T ''lotl"u J "s.P

8almacffia Por mí y ante mí . FtaDd~ Rlquelme de Ji. üerrera.

Declaración de Juana C stireu

En dicha ci udad. día, mes y año, yo, dich o juez de co misión para la

prosecución de las co nfesiones 11 los in(dios) decfedos de hechicer os, abusos y
supersneíones, hice comparecer al j uzgado a Juana. nlltllral de e.~la doctrina de

C hillán, mu y hldinll, cri(s)tilUla y sabe rezar, en presencia de su protector le n'Cihí
juramento qu e hizo por Dios., nuestro se-ttor. y 11 un.. ..eñaJ d.. cruz, &<.> C"fgo de d

prometió decir verdad en lo que supie re y preguntándole fuere. Por su con

fesió n d ijo qu e es tuvo presa en esla ciudad por o rden del se ñor Vil'arln d.' dla

porque la ecumulehan q ue era bruja . Y preguntándole si SlItoc de ht:ehilUS o su

persucíones d ice no saber, ni que cree en ellos, qu t sólo cree en Dios. ni menos

sabe que o uc haya hocho daño a nadie, ni salle de lIdu rlltorins ni de ído lns. de

chivato ni c ulebra ni de Cárnllfllll dorad as. Y preg untándo le que ruando eMU VO

presa. qu e porqu é se heb fa lIC USadO sotedic iendo q ue era hruja; a eslu respo nde
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que se levan tó testímomo, asimismo, de temor del cesugo, purqu e no [a ezn taran

como a 105 oeos, y esto responde es la verdad. so t llJ"go del juramento que hecho

tiene en que se afll1Il.Ó y ratificó sitndo1e leída su co nfesión, y dijo ser de edad de

veinle eños, pruenle su protector, quien lo rumó co nmigo y Iestigos de que doy

fe. (f.ISO) Tfttil:o JoliIP d e Vlloa u rlo5 dt' ¡...gOL Te:MIgn JnlOi H.lmIlCftiIl.

Po r m ' y a n lt' ml Fr;w,ncboo Rl quHm e de" Barrera,

Dedara:idn de Agu stina Ail1anca

En la cíuded de San BlII1olom~ de Cbillán, en !TeS d ías del mes de abri l

de seecieuos cincuen ra años, yo, dicho juez comisionario, hice comparecer en

mi juzgado para docto de tomarle 5Uco nfesión I Agustina Aillan c.. natu ral de la

Batanoa del Rey y que desde lO tierna edad reside en esta doc trina viviendo en

tre españoles. india cristiana muy ladin .. 5IIt>e rezar . Y estando presen te su pro

tector le recib¡ juramento en forma de derec ho, el qu e hizo por Dios, nuestro se

flor, y a una smal de c:nIZ detoajo de cuya gravedad prometió decir verdad en lo

que supiere y preguntándole fuere sobre el asunto de hechicerías y demás su

penticiones; y siéndo le, dijo que la [rajeron presa a esta ciud ad por o rden del se

flor vicario porque le aru mulatollll ser bruja; y sifn do le preguntado si satoede he

cbirerías o que ron ellas haya hl'(:ho a1gón mal. o si sebe que a ira perso na lo he

ya becho, dijo (jue dice que no, ni menos que otro haya hecho mal alguno, y re

cc nviníéndole sobre su primera co nfesidn, dijo qu e batofa dicho qu e era bruj a re.

miendo el castigo que a Otro5 le daban, Yque al señor vicario le dijo que en el ce

nito de Guecbuqueu Ierlían la cu ev.. y que de miedo le dijo que si y qu e toaMa

cuev.. chivato, culebra y la casa dond.. (f.ISO v.) y que ésta es la verdad, so

urgo del juramen to qu e becbo tiene, en que se afmnó y ralificó siéndo le leída su

co nfesión . Y dijo ser de edad de cincuenLa años y pllfll que conste 10 rumó su

protector junto co nmigo y Iel;tigo s por lo ya dicho de que do y fe . T.-stlgo JUM'

de UUoa udos de- L.gOli TftlIgo J olOi 8almaCl"da, r o, mí y en te m í.

Fnnd<;ro Rlquelm e de- la Hll rn'OI,

Declaración de Marta Lebileb

En dicha ciud lld y dicho dí.. mes y aI'Io, yo, ditho ju ez co misionano,

pira efec to de tomarle su co nfesió n, hice comparecer en mi juzg lldo a Maria Le.

bueb Presente su protector le recih{ jUramet110 q ue hizo po r Dios, nuestro señn r
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y a una señal de cru z deb ajo de cuya gravedad prometió decir verded en lo que

supiere y preg unlándo le fuere, ind ia cristiana lad ina. dice que sabe rezar, criada

entre españoles; y siéndo le so bre el asunto de hechizos y demá~ supersticiones,

dijo qu e no sabe de tales hectnzos, ni menos ha hecho mal a nadie ni que 01rO ha

y. hecho mal y qu e babiendo sido arnenll1.adade castigo. por libra(rlse de (é)l y

porqu e le aconsejó una mujer españo la que se lev8l1USC (F. ISI) testimo r uo si

quería librar. dijo qu e era brujo Juan Catireu y su úa Margarita, y que con ellos

hab (fa) entrado a la cueva, y qu e estaba (blan)queada y que habia 1'0 la puerta cu

lebra y ch ivato. llámese la muja a la vue lta m(en)cionadll Bartola de la O.y que

ésta es II v(er)dad. so carg o del juramento que hecho tiene e(n) que se aflrmó y

n lificó siéndo le leido su dicho. y dijo ser de edad de diez y (o)cho año (s); y lo

fumó su protector ju ntamente conmigo y tef,tigos para que conste de que doy

fe.(· ). Tl'l!Iidgo doo Jusi de Vlloa C.rLo, de La go!!.Jolioi Ba hnllct"dll Pur mí y

aDle mí. Fnod<K:o Rlquf'lme de J. Blmn.

(.) Declaro q ue a la ciladl Banola de la O.. no le cog r su ju ramen!O porque

dijeron no hallarse en la ciudad. ni saben donde estaba y lo fum é. Rlquelme.

Decteecíon de Francisco Marig uala

En eí esíemc de Paipai. jurisdicció n de la ciudad de ChiUán. en veinte

y dos días del me¡ de abril de mil seeciemo s cincuenta años yo. dicho j uez co

misionari o. hice pare<:er(sic) en mi juzgado a Prancisco, indio y por nombre

del(a) tierra Man guala. natural de Boroe, para erecto de tomarle su co nfesión

sobre los hech izos y demás supersticiones y. estando presente su protec t or. le

rocibí juramento q ue hizo por Dios, nuestro señor y a unl! señal de cruz. so

cq(o) del cual prometió decir verdad en Lo que supiere y pregu ntádole fuere,
(F.15 1 v.) dijo siol-ndolo del tiempo que (h). qu e en ' l"nlfl"~p"¡¡o ll"S respondió

que (h)a veinte años; Iuéte preg untado que si ha hecho daño (a) alguna persona

co n hech izos o si sabe que eeos lo hayan hecho, dice que no. ni menos que ouos

lo hayan hecho; q ue có mo había de hacer tal cosa siendo Dios su padre. y q ue In

llevaron preso a la cárcel de la ciudad por orden del señor vicario, y que en ella

estuvo tres meses porque un indio Lorenzo dije que era brujo. el cual enda

huido. y dice que porqu e ecuseba a IOdos no 10 castigaron ni 10 prendieron. y que

siem pre 8I1daba sue lto sirviéndole a dicho señor vicario. mtnísuo don Simón de

MlIldiola. y que de la dicha cárcel lo sacaron (a) az Olar . Fuéte pregun tado que
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porquf lo azolAban y dijo que ponjue no ron f~. que en brujo h..\la qUf'• •

fueru de.! ri,m de los u otn, vimdo rona w .....Srt' por lB pianti. K' If'yanló

IeSotimonto y dijo que lo en por l.ib~ de mb UDIt:5; y que da.pub de ato

C5h1VO \In mes en la c-... de dicbo K'I\or viclrio. l irvimdo!e. • lo que le obligó.

Un embqo de b.IJl~ enfermo de dichos &l.OIft." Yd ice que hasla boy p.clta
de dlo& An embqo de babene buMio • CUr.nf'; y que tt1100C'eS dijo que m

Lon,.vf" partido (de) M_le. b"'. CUC'Y" n'"- y dlivMo. y un ibuncbe; y qee
C$kI lo bizo de mtedo y que todo fue mentiR- Y sibldole pregun lado sobre la

dm__~ dice q..e no Mhe nO y. que bU! es la verd8d. 10 e.,o de l

junmenlO que bocbo bme., en que K' .rtnnó y fIIaftcó simdole lekb &U

confesión; y pua:e K'S de ed-t .esenia ÚIO, (F.l S2. y p.... que oon~le lo fumó
&U pn>1n;1Of oonmi(¡o) y testigo. por ralla de esnibano de que doy fe. (F.152 v.)

C.rIo6 Lar,:oa Tndco Jow P.rdo TtMllr.:u Fnudscu P.rdl> Por mi y . n lf'

mL FnodM:u Rlqurlme de 111 B.rnn
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